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lNTHODUCClON 

El tema del Estado mexicano y su forma de gobierno, llama en nuestros dfas la 

atención de todos, perfilandose un interés especial por el titular del poder ejecu

tivo. Sea desde el punto de vista de la historia, de la política o del derecho, se 

tiene la firme creencia de que el ejecutivo es el 6rgano rn{ls importante del gobie,E_ 

no; que el gobierno de México es el presidente. 

¿Cómo ha adquirido el ejecutivo tanto poder actualment:e? La respue~ 

ta mAs común, estriba en que su& funciones y poderes son tales porque asr lo es -

tablece la Const:ituci6n vigente que le asigna cincuenta y tres facultades, pero y 

l sobre todo, que su poder proviene a pesar de la Const:ituci6n. Y si así fuere, ¿Qué i 

es lo que el t:exto constit:ucional no prevee al asignar las funciones y atribuciones 

a cada uno de los poderes? ¿CuAl es el contenido de frases como esta: "el sistema 

presidencial no es s6lo aquello qud la ley se ha limitado a definir"? 

Suficientes interrogantes para iniciar el est:udio de un tema tan con-

trovert:ido, tan manoseado y tan poco conocido. Es indudable que historiadores, 

politólogos, sociologos y juristas se han dado a la tarea -ardua al fin- de intentar 

una explicación de la inst:ituci6n del poder ejecutivo. Pero es también innegable 

que han sido sólo los juristas los que han hecho de los intentos, los rnAs. En el 

dominio de politólogos y sociologos se producen a penas las primeras luces, aun-

que no por ello-son menos importantes. 

Dar respuesta a las cuestiones que nos plantearnos más arriba, im-

plica_que la incursi6n no puede hacerse desde una sola perspectiva. Los juristas 

han enfocado el problema únicamente desde el Angulo del derecho constitucional, 

lo mismo que los científicos sociales desde un punto de vista meramente teórico. 

La necesidad de realizar un esfuerzo de integraci6n se hace evidente cuando se 

1 
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piensa en una tarea de tal en"lbergadura. Esta nos inicl.ó en un sendero hasta hoy 

no transitado. 

Nuestro trabajo está encarninado a encontrar los origenes del poder 

ejecutivo que tenen"los en la actualidad. Creemos que la semilla se siembra desde 

que alcanzamos vida independiente en 181 O, siguiendo un desarrollo específico a 

lo largo del siglo. Se trata de recuperar el desarrollo constitucional mexicano en 

la primera mitad del siglo XIX, situando el problema del poder ejecutivo estipul!! 

do en la ley y en su comportamiento en la práctica política. Sin embargo, si estu-

diamos los textos constitucionales, ello no significa que utilizamos Cmican"lente el 

lenguaje jurtdico. El carácter del terna obliga a'entreverar este. con el lenguaje de 

la política y el de la historia. 

Por otro lado, el trabajo tiene serias limitaciones. En primer lugar 

porque se atiene a un periodo: de 1810 a 1855. Quizás, porque Ayutla es un mome!!_ 

to clave y definitivo para la historia del poder ejecutivo, marcando un corte que 

reasume los años anteriores y que señala los años por venir. En segundo lugar 

pornue trata de ser una historia de las facultades extraordinarias con las cuales 

se inviste al ejecutivo en nuestro país. Si bien esto no es una linlitacióuya que un 

estudio así no se ha hecho hasta ahora, el esfuerzo dedicado a esta recuperación, 

deja de lado otros temas de gran importancia que no deben ser desdeñados en un 

trabajo de tal naturaleza. Lo importante es haber iniciado la empresa, que, no es,-

tá de más apuntar, no será descuidada. 

El capítulo primero contiene la justificación y objeto del trabajo, 

así como los soportes teóricos de los que parte. El segundo se dedica a la Consti

tución de Apatzingán de 1814. El tercero analiza la monarquía de Iturbide y los 

efectos del poder ejecutivo. El cuarto, la primera repClblica federal y la institu-

ci6n presidencial. El quinto, el triunfo del centralismo desde 1836 1846. 

, ... ···'.'·· --
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Por Olt:imo, el sexto capitulo recupera desde la restauración del 
. . 

1846, hasta la revolución de Ayutla; Además se incluyen cuat:ro apéndices. Los· 

tres primeros recuperan los decretos de los gobiernos en uso de facult_ades extr!!_ :· 

ordinarias y están agrupados por ramos, guardando un orden cronológico. El cua.!_. 

to apéndice es una cronología de los documentos, leyes, planes y tratados que tie.,

nen lugar en ese periodo, asf como el ntlrnero de presidentes con sus fechas de g2_ .. 

bierno. Al final se encuentran las conclusiones y la bibliografía consultada. 

Saber si el poder ejecutivo que tenemos actualmente tiene o no erite -

rradas sus ra:.:.:es desde que alcanzamos nuestra independencia a lo largo del si;. · 

glo, es el centro de gravitación del trab.1jo. Y esto se rec1Aerda aquf en. la introdus 

c'ión, para asentar como lo hace Collingwood en su AutobÍ.ograffa, que "no se puede 

saber lo que un hombre quiere decir por el simple estudio de sus declaraciones 

orales y escritas aunque haya hablado o escrito con perfecto dominio de la lengu,a 

y con una intención perfectamente veráz. A fin de encontrar su significado hay que 

saber cuál es la pregunta a la que quiere dar como respuesta lo dicho o escrito". 

Es esta nuestra creencia expresa. Lo que no impide que a lo largo 

del camino otras preguntas hayan surgido y que puedan, eventualmente, hacer co-

brar al tema una nueva dimensión, que nosotros mismos dejemos"sugerida y no 

aquilaten1os hoy. 

··1 • . ~ . 
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CAPITULO PRIMERO 

ALGUNAS PRECISIONES TEORICAS 

l. Cuando la expedición de Cortés toca tierra mexicana los pobladores de ese 

territorio adivinan que junto con el fuego de las armas están próximos su de~ 

trucción y sometimiento. Los afanes de honor y gloria que emP'..Ijan a Cortl!is 

a la conquista, son el marco de la derrota de la que fuera Gran Tenochtitlán, 

iniciándose así un largo periodo de ::lominación y explotación afianzado casi -

tres siglos. El gobierno de la Nueva España no es mas que una prolongación 

del poder político del rey metropolitano. Los indígenas son sus vasallos por 

derecho de conquista. 

Un fuerte centralismo de claro origen virreinal es una de las 

ideas poH\:icas dominantes cuando, una vez alcanzada la independencia, el -

país busca la forma más adecuada para su gobierno. Si lo mejor es la Repú

b::.ica o la Monarquía es la traducción de una lucha ideológica que parece insal 

vable. 

O b~en la tradición de nuestro país es monárquica debido a los 

trP.s siglos de coloniaje resultando que las ideas liberales no sori mas que -

una copia ajena a nuestras costumbres, o bien, aunque las ideas liberales -

son ajenas a nuestra tradición, son implantadas por los criollos con la nece

sidad de combatir y destruir el viejo orden de cosas y de instaurar uno más 

propio y nacional. 

Nuestra historia del siglo XIX es un indicador que responde a 
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esta inquietud. La vida de la nación en los primeros cincuenta años a partir 

de su independencia está exenta de violentos caniliios y transformaciones s.ocia 

les, en un contínuo entrelazamiento de lucha.s políticas internas y externas, de 

cambios en las alianzas y de serios retrocesos. 

Se llevan a cabo Congresos Constituyentes con la consecuen

te emisión de Actas y Constituciones. Sin embargo se dan paralelamente múl_!:! 

ples cuartelazc:.;; y pronunciamientos que impiden el establecimiento de un or..,. 

den, de un Estado nacional, entregándose la sociedad a un corribate de volunt~. 

des personales y particulares. Clero, terratenientes y militares ejercen un -

real control sobre la población, manteniendo sistemáticamente una oposición 

a todo intento de transfor1naci6n de sus intereses y privilegios. 

El periodo comprendido entre 1821 y 1867, está dominado por 

la inexistencia de un poder político :::entral. Son los intereses particulares y -

de algunas corporaciones los que imperan. La debilidad de los proyectos ec~ 

nómicos nacionales por parte de los gobernantes impiden que estos puedan asu 

mir un real control político. 

Proteccionismo contra libre-cambio son los proyectos en -

juego, sobre la base de un Estado endeudado que no pl:"opone sino que acepta -

condiciones del exterior. Las economías regionales se fortalecen ya sea por 

la apertura de nuevos puertos, ya sea pcrque en éstos los gobernadores gra -

van los impuestos que deben operar en sus estados. Esto trae consigo que ª.!::!.. 

mente el poder de las fuerzas locales. 

El foco de las luchas es casi siempre la ciudad y no el cam 
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po. Esto permite que el agro tenga un desarrollo relativo. El país se ruraliza 

a un ritmo creciente. Se instaura el caciquismo. 

2. Los primeros cincuenta años del siglo XIX mexicano re

presentan una etapa en la que el poder político responde a una situación real -

de dominación, que encabezada por los grupos y corporaciones particulares, 

da lugar a una razón que no es jurídica: es más una razón política que propicia 

el desgobierno con las reiteradas violaciones a las leyes. 

¿Cómo ilnstrar esa especial dominación política? ¿Cómo d~ 

finir esa relación entre gobernante y gobernados? Las características que -

conforman a la signoria italiana en los siglos XII y XIII de nuestra era, nos -

pueden ayudar, ya que esta se asemeja más a una situación política que a una 

dominacH5n institucional y estable. El poder ilimitado de los "señores", no -

permite estar subordinado a ninguna norma o regla, apareciendo siempre por 

encima de cualquier forma jurídica positiva. Además, el ejercicio del poder 

está dirigido sola:mente a aquéllo que le interesa, siendo de fundamental im

porta ocia las cualidades personales del portador. 

Tratar de descubrir las consecuencias de la virtud y la for

tuna en una determinada coyuntura, no pueden dejar de lado la importancia -

del significado de la expresión italiana ragione di stato -descubierta por Ma-

quiavelo, nombrada por Guicciardini y elaborada por Botero- y asimismo en 

la correspondiente situación política traducida por la signoria italiana. El pr~ 

blema está en definirlas y adaptarlas a una época política diferente. 

Una opinión es la de García Pelayo (1), para quien la razón 

"---'~-~-.....;,----··~ __ -_._._· _' _:_ .· ~~- --;.-
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de estado no es más que el resultado de la gran necesidad de tener una técnica 

política para conservar y engrandecer el poder. Esta técnica a su vez, tiene 

la necesidad de proveerse de los medios que permitan su afianzamiento. 

Se tiene noticia del intento por conceptualizar la práctica de 

la razón de estado desde los albores del siglo XVII, donde se establecen cier

tas reglas que los príncipes deben observar para conquistar y conservar el p~ 

der. Recurren para esto a simulacros, a medios de dominación disfrazados -

que aparentan conceder libertades y derechos, pero que en el fondo aparecen 

faltos de contenido. 

Con el tiempo, las formas políticas sufren un cambio, adqu_! 

riendo más fuerza la moral y el derecho, las que entran obviamente en contr!!_ 

dicción con la irracional razón de estado. Cómo no contradecirse con aquéllo 

que trata de justificar en él (el derecho) las bases de todo el dominio del Est!!_ 

do. Es entonces que para los juristas de ;:iquella época se presenta como inm..!_ 

ne.nte el hacer desaparecer o al menos diluir esa ragione di stato en una esp~ 

cie de derecho político, sometiéndola totalmente a las leyes. 

Aparece un antagonismo insuperable entre una razú•1 de e~ 

tado que obedece los lineamientos de una lógica estrictamente política y la r!!_ 

zón jurídica que intenta adaptar la política a las normas del derecho. Sin em 

bargo es necesario pensar en la posibilidad de que algunos elementos de la 

razón de estado sean incorporados al derecho. 

¿Cómo se hac~ esto posible? En primer lugar si el Derecho 

admite la posibilidad de la excepción y de la necesidad dinamizando su proc~ 
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so, y si por el otro, la razón de estado permite que la encuadren en una reali, 

dad legislativa. 

Este intento de unificación es obra de los juristas alemanes 

que distinguen dos tipos de dominaciones: una sometida a la ley, propia de un, 

gobierno pacificado y tranquilo, y otro tipo de dominación propia de una repú

blica violenta y sediciosa donde se presentan rr1omentos en los cuales es im~ 

s ible gobernar normalmente. 

En los momentos en que es imposible el gobierno por la sola 

ley, aparecería en escena esa razón de estado como un derecho de excepción 

y necesidad que consistiría en un "supremo derecho o privilegio instituído por 

el bien público contra el derecho común y ordinario, ó para conservar y aume!!_ 

tar la república en caso de necesidad". (2) . 

Resaltar la importancia que ti.ene este proceso llevado a ca

bo por los juristas alemanes, cobra sentido cuando intentamos comprender el 

origen del llamado "estado de sitio" y asimismo el otorgamiento de ·facultades 

extraordinarias al ejecutivo. La razón de estado evoluciona poco a poco hasta 

convertirse en una facultad jurídica extraordinaria para salvar al Estado. 

Nuest:ra azarosa vida constit:ucional no está exenta de la u11. 

lizaci6n de facultades de excepción, lo cual refuerza notablemente al único -

poder que es depositario de ellas: el ejecutivo. Caracterizar la ut:ilización de 

las facultades extraordinarias en nuest:ra hist:oria constit:ucional es una de las 

tareas a lasque nos abocaremos. Por un lado para entender cuál es en nues

t:ro derecho la conjugación de la razón de estado en lia ley. Por ot:ro lado, pa

ra caract:erizar la evolución accidentada del poder ejecut:ivo a lo largo de un 11111111111111_____ c=--ccc 
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período en el cuál no hay :in Estado nacional fuertemente consolidado. 

Es importante el hecho de dotar al poder ejecutivo de amplias 

facultades, sobre todo, por la inestabilidad que vive el país y que ha permiti

do la consolidación de ciertas corporaciones como la Iglesia, los militares y 

el caciquismo, que son los principales enemigos del peder ejecutivo. 

Cuando se establecen monarquías o gobiernos centrales, la 

Igles la está presente en los puestos de importancia que rodean al gobierno, ~ 

ro únicamente en tanto se vean beneficiados. Veremos como esta institución -

se niega sistemáticamente a prestar dinero a los gobiernos en bancarrota. 

Con el predominio de los gobiernos federales esta corpora

ción se verá atacada en sus fueros y privilegios. 

3. Es necesario plantear brevemente las características de 

un régimen constitucional. La mejor definición proviene de la Declaración -

francesa de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789: "Toda sociedad 

en la cual no esté asegurada la garantía de los derechos del homLre, ni esté 

determinada la separación de los poderes, carece de constitución". 

Un régimen constitucional es aquél que est4 regido por una 

constitución, por una Ley suprema que organiza al Estado fijando la compe

tencia de sus órganos así como el campo de acción de los particulares, fren

te al cual debe abstenerse el poder público de intervenir. Si no están delimi

tadas las garantías individuales y si los poderes no tienen bien establecidas -

sus funciones, no hay régimen constitucional. Sin embargo estos principios -

correspondientes a un Estado de derecho libeJral burgués, se establecen pre-



- 7 -

viendo que el régimen constitucional o de derecho puede encontrarse en una s-i 

tuación de grave emergencia que amenace fuertemente su existencia. 

Es entonces cuando se produce el fen6meno de '.'estado de si 

tio", "usando este término de un modo genérico para cualquier situación exce_2 

cional de urgencia donde se presenta el problema de que es lo que conviene sa_! 

var si la Constitución o la existencia misma de la sociedad". (3) 

Gran tarea el alterar el r~gimen constitucional para solucio 

nar una fuerte amenaza. Esto se realiza con la destruccron de los dos princi

pios sobre los que se basa el,régimen constitucional: tanto los derechos de los 

individuos como la limitación de los poderes. Apunta el estudioso del derecho 

Martínez Baez que suspender las garantías no significa que todas las libertades 

será'.n destruídas, sino que se atribuyen a los poderes públicos ciertas faculta

des "que pueden traspasar los límites que ordinariamente en la vida normal -

del Estado presentan las libertades individuales o los derechos del hombre y 

del ciudadano". (4) 

Atribuyendo al f?jecutivo de un gran número de facultades es 

como se afecta a la división de los poderes. Estas son precisamente las facl;!! 

tades extraordinarias: se inviste al presidente con un ropaje de constitucion!!. 

lidad para que actúe en 10s casos extraordinarios. El proceso jurídico por el 

cual se reviste al gobierno con el máximo de poderes necesa.cios para enfreE_: 

tarse a una situación de normalidad, asume dos fases fundamentales que im-

plican la suspensión de las normas constitucionales que puedan impedir a una 

autoridad ejercer sus poderes de emergencia y en consecuencia, el otorga-

miento de facultades extraordinarias a alguno de los poderes -generalmente 
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el. ejecutivo- para que enfrente esa sit:uación de peligro. Las facultades ext:ra 

ordinarias no pueden ejercerse ellas solas "ya que t:anto su otorganúento como 

su ejercicio iinplicarían una trasgresión manifiesta al orden constit:ucional". 

(5) 

Sin embargo, lo que en la práctica real sucede es que al ha

ber un rompimiento del orden constitucional, ya no existe ningún obst§culo p~. 

ra el que ejerce el poder al atribuirse a este poderes que corresponden a otros 

órganos de la autoridad. Lo que se establece en este estado en Cérminos jurí

dicos es una dictadura. Así lo vislumbra Mártinez Baez al asumir la tesis de 

Mirkine Guetzévitch, en el sentido de que en América Latina -este sería el -

caso de México- las Constituciones "contienen la claúsula de la 'dictadura le

gal"' (6) al aplicarse medidas dictatoriales gracias al "estado de sitio". 

En el eestado de sitio"sse produce necesariamente la destru~ 

ción del régimen constitucional entronizándose una dictadura legal o constit:u

cional que ha hecho discernir a algunos autores como Mommse"" que la dict~ 

dura ha sido considerada siempre "como una institución monárquica dentro -

del sistema republicano, envolviendo el retorno a la monarquía". Esto es p~ 

sible en la medida en que se afecta a la división de los poderes y a las gara.!!. 

tías individuales, adquiriendo el ejecutivo atribuciones que lo semejan a un -

monarca. 

La dictadura legal o constitucional considerada corno una -

institución monárquica, es el elemento que enlaza a la monarquía con la repú 

blica. El poder que adquiere el ejecutivo una vez que se suspenden las gara,!!_ 

tías y se le otorgan t'acultades mas amplias, es similar a las que tiene un 
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monarca absolutista. 

Nuestra historia política del siglo XIX es el escenario de la 

pugna de dos instituciones que quieren impon<::lrse: la. monárqut::a y la· republi

cana, dentro de las cuales se estructura un poder ejecutivo determinado. Es 

nuestra tarea delimitar la estructura de este poder en los textos c.onstitucio-
. . 

nales, así como el uso de esas facultades extraordinarias, entendiendo al .;._ 

ejecutivo como lo hizo Alberdi en sus Bases, y a propósito de la constitución 

chilena de 1833, con "la suficiente energía y las garantías públicas que la m~ 

narquía ofrece al orden y a la paz, sin faltar a la naturaleza del gobierno r~ 

publicano". 

La costumbre más generalizada en nuestro país es que el ej~ 

cutivo utilice las facultades extraordinarias a pesar de que no se viva una si 

tuaci6n de emergencia. En nuestras constituciones de la primera mitad del 

siglo XIX, si bien la idea de proveer al ejecutivo de amplias facultades va -

tomando forma, no es sino hasta 1843 que éstas se establecen por primera -

vez en un texto constitucional vigente. Sin embargo es de suma importancia 

el hecho de que las facultades extraordinarias se utilizan por los presidentes 

desde 1824 a pesar de que jamás se hubiera hablado de ellas en los textos vi 

gentes. 

Esto se explica en parte en la medida en que nuestro siglo 

XLX vive una situación de emergencia constante. Tanto del exterior, -inva-

siones y gue:i:ras- como del interior: la falta de un poder que controle todo 

el territorio, la afluencia de poderes regionales y su lucha con el poder ce!!_ 

tral, el caos económico y financiero, el poder económico y polil:ico de la 

Iglesia, y el poder del brazo militar. 
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Desde nuestra independencia hasta 1855 no se dan c.onstitu:--

ciones capaces de tni.t:igar la atnbición de los caudillos .. Sin embargo en,los 

debates de las asambleas constituyentes que se sucedieron a lo largo del si

glo, obtienen siempre mayoría de votos aquéllos que sostienen que los pode

res no deben tener casos de excepción (es el caso de los fedéralistas). M§s 

enfáticamente, predomina una situación contraria: la negativa de dotar de ma 

yor fuerza al poder ejecutivo. 

¿De donde proviene entonces el gran cúmulo de facultades y 

atribuciones de este poder? 

Es. innegable que la situación por la que atraviesa el país de!!_ 

pués del movimiento de independencia exige, -y así se evidencia en la pr§c

t:ica- un pcxler fuerte capaz de contrarrestar los poderes de particulares y -

corporaciones y de salvar la difícil situación caótica y de bancarrota. 

Eti. l'l.1éxico, la práctica de la razón de estado antes de insti

tucionalizarse y ser recuperada por la razón jurídica, o sea, por el orden 

de derecho objetivo co;:i la institución de las facultades extraordinarias, tie

ne11un amplio período de vigencia que se conoce como período de la "anar-

quía", pero que corresponde fundamentalmente a una situación real de dom..! 

nación ilimitada, basada en una relación de mando y obediencia por encima 

de las leyes; una relación personalista sostenida por un .ejército que manti~ 

ne una relación de fuerza material entre gobernantes y gobernados, impidie.!!_ 

do que los lazos entre unos y otros puedan est:ar legitimados e institucionali 

zados en una autoridad política. 

¡: 
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En esa necesidad de un poder fuerte se encuentra la génesis 

o el germen de lo que sería más tarde el uso de facultades extraordinarlas y 

por t:anto, la dictadura constitucional. 

¿Cómo se estructura en nuestra historia politica a partir del 

movimiento independiente esa necesidad de un poder fuerte? 

En las dos etapas conclusivas de aquél movimiento -la Cona -
titución de Apatzingán en 1814 y la monarquía de lturbide en 1822- encontra

mos el origen de la pugna institucional entre el establecimiento de una mo-

narquía o una república. En un primer momento florecen los elementos de

mocráticos que temiendo la influencia del despotismo ilustrado nillifican al 

poder ejecutivo. dividiéndolo en.tres y conjugando todo el poder en el Congr!:. 

so. 

Para 1821 domina ya el tradicionalismo sobre las ideas dem~ 

cráticas. La consumación del movimiento está a cargo de los grupos tradi -

cionales y privilegiados que quieren una monarquía. Con Agustín 1, se esta-

blece un poder ejecutivo omnímodo. Sin embargo, esto es lo que lo lleva al 

fracaso, surgiendo de nuevo la idea de una República, pero ahora federali~ 

ta. 

Se adopta una constitución federalista en 1824 que establece 

la forma de gobierno presidencial. Pero una vez más, corno en Apatzingán, 

el poder queda sobre todo en las manos del legislativo. Se establece un eje"

cutivo débil y un estado federal que concede amplia autonomía a los estados. 

La situación financiera y hacendaria del país es caótica. Se evidencia la n~ 

cesidad de un ejecutivo fuerte y la constitución no provee a ese cargo nis_! 
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quiera e.le facultades ext:raordinarias dado que se vive en una ,situaci6n perro~ 

nente de emergencia. 

Los años que tiene vigencia la federación evidencian dos fue,!:. 

zas contrarias que se originan en la pugna entre republicanos y ni.onarquis

tas. Los federalistas fracasan y como es imposible un ·retorno a la monar-

quía, se piensa en cimentar el centralismo. 

La nueva Constitución en 1837 no dota al ejecutivo de --

grandes prerrogativas,.: creando · adernAs . un Supremo Poder Conservador 

omnipotente. Posteriormente, las ambiciones de Santa Anna, continúan en el 

centralismo con el texto constitucional de 1843, texto que se elabora según -

los caprichos del caudillo mencionado, y que establece por primera vez en 

nuestro derecho el uso de facultades extraordinarias. El poder ejecuti.vo es

tá ampliamente reforzado. 

Antes de que regrese de nuevo la federación, es necesario 

tener en cuenta las tentativas de los conservadores desde 1840 por traer un 

monarca extranjero a nuestro país. Estos intentos se verán consumados con 

l·a llegada de Maximiliano de Habsburgo veinte años después. 

Una rebelión instaura a los federalista en 1846, pero las -

condiciones externas sobre to::lo -la guerra con los Estados Unidos en 1847-

desprestigia ampliamente a estos hombres, quedando implícita una vez más, 

la vuelta al centralismo. Sin embargo ahora ya no se trata de un centralis

mo ni de una federación: el gobierno que establece Santa Ann:;i en 1853 es un 

gobierno despótico y absolutista que auspiciado por los conservadores pre-

rttz ?' . 
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para la llegada del monarca extranjero. 

4. Una revolución eminentemente popular, -Ayutla. 1855- elJ. 

mina la dictadura de Santa Anna. Como apunta el ensayista polil:ico Emilio -

Rabasa. las promesas del Plan son las de todos los planes que.habían burlado 

a la nación. Piden una nueva Constitución. el respeto a las leyes ••. "nadie -

podía creer en nada de esto; la fé estaba perdida y las fuerzas exhaustas; h.!!_ 

blar de principios era no tener auditorio. Pero hablar de los abusos del go-

bierno. de los agravios de cada individuo, de los males padecidos pé>r cada 

pueblo y de los peligros de la nación, era encontrar resonancias en todos los 

oidos. hacer resentir a la vez los ultrajes recibidos y los afanes de reivindi 

caci6n, de reparación". (7) 

Una de las características del Plan de Ayutla, es que el pr~ 

s idente que se eligiera como interino gobernaría con facultades omní'.f'.l'Ddas . 

Este Plan es reformado a los pocos días por Comonfort en Acapulco, doride 

ya no queda ninguna duda acerca de las facultades que tendría el hombre que 

ocupe la presidencia. Este puede reformar todos "los ramos de la Adminis-

tración Pública" y "promover cuanto conduzca a la _prosperidad, engrandec_!. 

miento y progreso de Mc'!!:xic o" • 

No cabe duda de que este Plan pretende dejar las riendas de 

la Nación en manos de un hombre fuert:e. Llama nuestra atención sin ern.ba_E 

go, el hecho de que un Plan que pretende destruir la dictadura ejercida por 

un hombre, abastezca al encargado de coordinar los destinos de la nación -

de tan. amplios po:leres . 

·. ;;-
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¿Cuál es el significado político de la revolución de Ayutla? 

Edmundo O 'Gorman intenta responder a esta pregunta: "se 

trata de una revolución que se lanza como un movimiento armado en contra 

de un hombre que gobierna despóticamente y que medita consolidar su pos_!. 

ción con el establecimiento de una monarquí'a. Pero esa revolución vagame.!l 

te adscrita a un programa liberal, abre a su vez la posibilidad de la crea-

ción de un poder dictatorial y omnímodo dentro de la estructura jurídica de 

la nación". (8) 

¿Cómo explicar esta contradicción? En primer lugar, tra

tando de encontrar el verdadero sentido histórico de la revoluci6n de Ayu-

tla. Se trata de un movimiento en contra de una persona: Antonio L6pez de 

Santa Anna, pero sobre todo, una rebelión a aqul:llo que Santa Anna repre

senta y ha representado en la historia mexicana de medio siglo: el desgo-

bierno como constante imperativa; el predominio absoluto de la práctica de 

la razón de estado sobre la escena política, y como consecuencia, la inexi!!_ 

tencia de un poder político institucionalizado, a pesar de los hombres de f~ 

deralismo, centralismo 6 monarquía. 

Sin embargo la pugna por establecer una u otra forma de -

gobierno, motiva las constantes revueltas y movimientos que conforman -

nuestra hist:oria, pudiendo afirmarse que la lucha se estaruye a partir de -

la república democrática 6 la monarquía. Es claro que el personaje princ_!. 

pal de estos dramas es siempre el encargado del poder ejecutivo. Ya sea 

dividido y sin poder en el campo federalista ó absoluto y omnímodo en el 

centralista y el monárquico. 
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Cuando las constituciones federalistas no proveen al ejeci.t~ 

vo de amplias facultades, éste tiene que buscarlas fuera de la Constitución. 

La necesidad de un ejecutivo fuerte se hace pate.nte a lo largo de nuestra· hi~ 

toria dada la situación caótica en todos los niveles que vive el país. Y este .. 
sería el sentido histórico de la revolución de Ayutla: un movimiento que CO.!!, 

juga los principios republicanos con los monárquicos al dar al encargado del 

ejecutivo amplias facultades respetando .a las leyes. "En Ayutla se conjugan 

esas dos posibilidades, esas dos razones históricas, al abrirle la puerta a 

la solución de un dictador reformista" (9). 

¿Cómo recuperar esta razón histórica que se estipula en el 

movimiento de Ayut:la? ¿Cómo interpretar este debate monai:qura-república? 

A través de las facultades extraordinarias que asumen los 

que ocupan el cargo ejecutivo -sean o no otorgadas por los textos constitu

cionales- y el consiguiente establecimiento de una dictadura. Consideramos 

a la revolución de Ayutla como el punto de partida y de arribo de las ideas 

monárquicas y republicanas que harán. pensar la recesiC:ad de ese poder ej~ 

cutivo dentro de los cauces republicanos pero revestido de autoridad moná_E 

quica. Es por-eso que nuestro análisis del poder ejecutivo únicamente cubre 

los primeros cincuenta años del siglo. 

5. Al caer la dictadura, el general Alvarez -que había e.!!. 

cabezado la revolución de Ayutla- es elegido presidente de la República. Su 

gabinet_e está formado por liberales radicales y un moderado: Comonfort. -

Por algún acto de "inconciencia revolucionaria" la presidencia recae en es -
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t:e último. Y es en su mayoría moderado el Congreso que se reúne para crear 

un;.1 nueva Constitución. Todavía no se pondrán en práctica los principios el~ 

horados en los Planes de Ayutla y Acapulco. La Constitución que está por na 

cer va a auspiciar las últimas dictaduras de nuestra historia. 

Cuando la Const:itución de 1857 queda t:erminada, t:iene enem_l 

gos por todas partes. "Para los pueblos cansados de promesas, de Congre-

sos Const:it:uyentes y de const:it:uciones sin aplicación, ¿qué puede significar 

la nueva? Toda la historia de las inst:ituciones nacionales vivida por la gen~

ración del 57, se levanta en su memoria para inclinarlos a recibir aquella 

promesa de regeneración por lo menos con indiferencia y excepticismo" (10) 

La Const:it:ución de 1857 nace sin prest:igio. Por su parte el 

poder ejecutivo queda a merced del Congreso. Sin embargo, los hechos poli_ 

t:icos que se suceden una vez que el poder conservador ha recuperado el po

der -la guerra de tres años, la invasión francesa y el imperio de Maximil~ 

no- le dan la fuerza suficient:e para sobrevivir. Además porque los gobier

nos de Juárez, Lerdo y Díaz t:ienen ya un proyecto económico que cuent:a con 

una coyunt:ura int:ernacional favorable a la inversión para la creación de in

fraest:ruct:ura. "La Constit:uci6n está salvada y no correría la suerte de las 

ant:eriores. Su prest:igio es inmenso; pero no se ha aplicado todavía. Se la_ 

ama como símbolo, pero como ley es desconocida por todos". (11) 

Y es desconocida principalment:e por el presidente Juárez, 

quien nunca la obédece, ya que ant:e la grave crisis por la que 3t:raviesa el 

país, y ante las pocas posibilidades de gobernar que le concede la Constitu 
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ci6n, tiene que asumir todas las facultades, convirtiendo sus poderes en.ª~ 

solutos. Ningún presidente de los que le precedieron ha asumido pcx:Jer m§s

gra nde. juárez gobierna con facultades extraordinar_ias .con las cuales sus1l_ 

tuye al Congreso y como bien apuntara Rabasa, no sólo al Congreso sino al 

pueblo, al prorrogar sus poderes presidenciales por tcx:Jo el tiempo que sea 

necesario. 

La dictadura establecida por Juárez, continíia con el gobie_E 

no de Lerdo de Tejada. Menos ostensible según sus biógrafos, pero tan_ ca

bal como la anterior. También la hereda el hombre que depone con una rev~ 

lución a Lerdo: Porfirio Díaz, quien guardando siempre lai¡; formas, desarr~ 

lla la dictadura más cómoda y eficaz de las que se han tenido noticia en nue!!_ 

tro país. Los tres saben que nó es posible obedecer y acatar una Constitu-

ción que cede todo su poder y su fuerza al Congreso. 

Una vez que el_ liberalismo se afianza en el poder, se ded_l 

ca a aplicar enérgicamente una serie de reformas dirigidas fundamentalme.!!. 

te a abatir a dos de las principales corporaciones que han ejercido el control 

político y económico: la Iglesia y los militares. Este ataque se inicia desde 

1833 durante la vicepresidencia de Gómez Farras. A partir de 1867 es cuan

do estas toman forma, sobre todo contra la Iglesia. Con respecto al- brazo 

militar, a raíz de la guerra con los Estados Unidos en 1847, y con la pérd_l 

da creciente de prestigio, sufre una reforma que crea una organización muy 

fuerte capaz de desafiar al brazo civil. 

Se trata de promover un desarrollo capitalista, proponie.!!_ 

do la inexistencia de las propiedades de bienes rafees que no estén en ma -
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nos privadas apropiándose de ellas el Estado y propiciando con esto una· 

gran acumulación de capital en muy pocas manos. Se trata también de .dis~ 

n-iinuir el poder y la influencia del brazo militar y subordinarlo al pocier -

civil. 

Cuando Díaz toma el poder, se inicia una era de "paz y es-· 

tabllidad", de crecimiento económico que favorece a una oligarquía terrat~ 

niente, entrando el país a un capitalismo industrial que cuenta toc:ahnente -

con el apoyo extiranjero. El común denominador del pensamiento liberal es 

gobernar con mano dura ante cualquier oposición al Estado, provocando e!:_ 

to un fuerte centralismo del poder político, a pesar de su bandera federa-

lista. Las ideas federalistas están presentes en sus planes y constituciones, 

pero únicamente en la letra, ya que la realidad se ve impregnada por la -

práctica de un fuerte centralismo que no varía después de la Revolución de 

1910 y del establecimiento de la Constitución de 1917. 

El estallido revolucionario de 1910 -con más tintes burgu~ 

ses y anti-oligárquicos que populares- se fundamenta en ideales dernocrá-

ticos que tienen como base a la Constitución de 1857, prevaleciendo los in

tereses individualistas y privados. No son atendidos los intereses de las -

masas populares al iniciarse el movimiento. Las exigencias de estos gru

pos se adoptan cuando los constitucionalistas necesitan del apoyo de las m~ 

aas en su proyecto. Pero este nuevo estilo polltico propuesto por los sect_!?. 

res medios, inaúgura solamente la manipulación y el control de los secto-

res populares. 

Dentro de este marco es elaborada la. Constitución políti-
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en de 1917, que respondiendo al proyecto liberal de su antecesora, introduce 

ciertas características político-populistas con los artículos 27° y 123°' CO.,!! 

ciliando a las clases y los grupos que int:egran la sociedad pos-revoluciona

ria. La Constitución de 1917 no es más que un proyecto de organización to--

talment:e sometido a la autoridad del Est:ado, donde est:e aparece como el --

protector de todos los grupos y el solucionador de todos los conflictos. Con 

ciliaci6n de clases y sometimiento de ellas a un Estado que ha dotado a su 

ejecutivo de gran fuerza, son result:ado de un movimiento que confiere fina_! 

ment:e poderes extraordinarios al que ocupe el cargo de presidente de la Re 

pública. 

6. La ·constituci6n de 1917 concede al t:itular del ejecutivo 

cuarenta facultades, modificándose post:eñ.ormente el texto constitucional al 

eliminar dos y agregar quince. Sin embargo no son solo cincuenta y tres. 

También puede reglamentar los ordenamientos constitucionales y tiene el 

poder discresional de su aplicación.No se trata de cantidades sino de las -

prerrogativas cualitativas que posee. 

Nuestro régimen ha sido definido como "presidencialista" 

por los teóricos de la polftica. (Es interesante anotar que este nombre no 

es utilizado en la jerga oficial). Lo primero que debemos preguntarnos es 

a qué obedece esta definición. Las dos formas estructurales dominant:es -

del poder ejecutivo son el sistema presidencial y el de gabinete o parlameE_ 

tario. Se definen así por la forma que adopta el principio. de la separación 

de los poderes en las democracias occidentales, dependiendo de la rela--

ción que existe entre el parlamento y el gobierno. 

' ... , .. : ····--···"·'-····-'··'" __________________ _ 
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El término "régimen presidencial" es utilizado por primera 

vez en la prensa inglesa, desde 1860 aproximadamente, para designar el -

sistema de gobierno de las antiguas colonias inglesas. Es el autor inglés -

Walter Bagehot en su libro The English Constitution (1865-1867) quien utiliza 

esta expresión para oponerla a la denominación de "gobierno de gabinete" -

propia del gobierno británico. 

En nuestros días el tér1nino "gobierno presidencial" se e~ 

plea tan comunmente, siendo a veces utilizado en un sentido amplio como un 

término aplicable a todos los gobiernos en los cuales al frente del ejecutivo 

hay un mandatario elegido al que se denomina "presidente". Porque la pre

sidencia ocupa un lugar de primera importancia entre las 'instituciones pú

blicas.·a nivel nacional, se ha llamado "presidencial" al gobierno de los Es

tados Unidos. 

Y no solamente por eso. También.porque el cargo es al --· 

mismo tiempo un vertedero de iniciativas y decisiones y porque es el único 

pcx:ler que está sujeto a elecciones nacionales en un gobierno que la sobera

nía popular ha legitimado. 

Parlamentario es un régimen cuyo gobierno consta de dos 

elementos: el gabinete o gobierno y el parlamento. El primero es re_spons!!_ 

ble políticamente ante el segundo y tiene además el derecho de disolverlo; 

el primer ministro y su gabinete son responsables ante el parlamento que 

les confiere formalmente el poder ejecutivo mediante una votaci6n y pueden 

ambos finalmente, poner fin a sus encargos mediante un voto adverso. 

Las características del régimen presidencial -que se 
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origina en la Constituci6n norteamericana de 1787- lo estructuran de la si-

guiente forma: el presidente es elegido por el pueblo y ocupa el cargo mltxi

mo del poder ejecutivo por un período determinado durante el cual no es re~ 

ponsable ante el parlamento. Todos los colaboradores son nombrados por el 

presidente quien puede asimismo destituCrlos. 

En este rc!gimen, el presidente y el congreso son indepen

dientes uno de otro de una manera más rigurosa. Sin embargo est4n encad.=_ 

nados de por vida sin t.ener la opci6n de separarse. 

En los países latinoamericanos donde han sido transporta

das las instituciones constitucionales de los Estados Unidos y cuyas caract.=, 

rísticas socio-poll\icas son diferentes debido a su desarrollo propio que los 

ha convertido en países independientes, se da -segiln los cl4sicos de la Cie_!! 

eta Poll\ica- una apllcaci6n deforlTlBda del r~gimen "presidencial cl4sico" -

llamada "presidencialismo" definido te6rlcamente por una dismlnuci6n de 

los poderes del Congreso y por un aumento anormal y desmedido de las fa

cultades del ejecutivo. 

Nuestra lengua no conoce la real diferencia entre los adj ~ 

tlvos "presidencial" y "presidenciallsta". Los dos hacen referencia a los -

regímenes donde "el presidente de la república es talnblc!n jefe del gobier

no". Se califica entonces a l'M..lestro r~glmen como "presidenciallsta" conte

niendo este adjetivo una gran carga de desprecio: el que no es presidencial 

cl•stco y puro; el deformado por sus condiciones de subdesarrollo y falta de 

cultura. Se trata en suma de un producto que resulta de la comparacl6n de 
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nuestro sistema con el norteamericano. 

En primer lugar es la prensa inglesa la que utiliz6 el con

cepto de "régimen presidencial" para oponerlo a ''gobierno de gabinete''. -

Posteriormente son los especialistas franceses los que utilizan el término -

"presidencialista" para calificar el gobierno de De Gaulle, al compararlo -. 

con el norteamericano al cual llaman "presidencial" (1955) siguiendo la línea 

de los periodistas ingleses. 

Esos especialistas franceses al estudiar el caso mexicano 

lo definen como "presidencialista" como ya hemos apuntado. Sin embargo es 

evidente que el término "presidencialista'' no puede servir para etiquetar dos 

realidades distintas como son el "presidencialismo" de De Gaulle y el "pre

sidencialismo" mexicano. 

Es importante el estudio de nuestra organización política 

en el sentido de tratar de encontrar una categoría de análisis que nos perm_!. 

ta nombrar nuestra forma de gobierno sin necesidad de recurrir a califica

tivos negativos que nos indican únicamente "lo que no es". Se trata de bus

car la especificidad de nuestro "presidencialismo" para darle un nombre 

que lo defina con más propiedad. La diferenciación entre las categorías pr~ 

sidencial y de gabinete no son suficientes. ¿De donde partir? ¿dónde se ori 

gina nuestra forma de gobierno presidencial? 

7. El debate sobre este punto·ha versado generalmente 

en la afirmación de que con el movimiento armado de 1910 se inaugura una 

forma de gobierno nueva en nuestro país: el "presidencialismo". Dentro 
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de esta corriente son varias las interpretaciones. En primer lugar aquellos 

que afirman que entre el porfiriato y el nuevo régimen inaugurado por la Cons 

titución de 1917 hny una continuidad que úm·-- •n:1ente vnrr.. en la medida que en 

el porfiriato se trata de una situación autoritaria que es incapaz de convert:i,E 

se en sistema autoritario. Una vez que se institucionaliza la transmisión pa

cífica del poder decretándose la muerte de los caudillos y creándose el Par':i 

do Nacional Revolucionario, la que fuera sit:uaci6n autoritaria se afianza ins_,.. 

tltuclon.::ilmente a pesar de 1ue el encargado del ejecutivo cambie cada ciertos 

anos. Antai'io se trataba de una misma persona ejerciendo un poder; hogafto -

se trata del mismo poder pero ejercido por varias personas. En este cae.o, -

lo que se inaugura a partir de 1910 es un sistema autoritario. (12) 

En este mismo sentldo pero con otra perspectiva se en-

cuentra el estudio de Arnaldo C6rdova (13) donde el autor afirma que entre el 

Porfirismo y la Revoluci6n no ha~ un gran salto en la medida en que el poder 

de los president:es antes y después ha sido siempre excesivo. Sin embargo -

este autor enfoca el problemE< a partir del régimen unipersonal y caudillista 

y su posterior institucionallzaci6n en el "presidencialismo", donde se concJ:. 

be al Estado como una corporaci6n de grupos de interés que rechaza el poder 

personal asumiendo una poll"tica de conciliacl6n. "La fuerza del gobernante 

no podía tener más origen que el de las armas y el apoyo popular: era una -

verdad que ya se hallaba radicada en la conciencia de todos; pero esta ver-

dad comenzaba a adquirir otra dimensi6n. La eliminación de los caudillos -

por obra de Obreg6n y el desarrollo de los círculos gobernantes de México 

favorecido por el gobierno de Calles, estimularon con gran rapidez la con-

cepci6n del Estado como corporación de grupos de interés y el rc;,chazo 
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consecuente del poder personal" . (14) 

El estudlo de José Marra Calder6n (15) llega un pcx::o m¡ts l~ 

jos aunque se slbla dentro de esta perspectiva. Aflrma que los antecedentes 

hlst6rlcos mi!is lmportantes e lnmediatos al diseno presente del presidencia

lismo mexicano son los goblernos de Juárez, Lerdo y oraz donde la ldea de 

crear un gobierno naclonal empieza a delinearse, observándose la necesidad 

hlst6rlca de un goblerno fuerte. Esta necesldad la ent_revé el auto_r a rarz de 

la promulgaci6n de la Conatltucl6n de 1857 la cual es lncapi!iz de resolver las 

condlclones que impone una estructura social, econ6mlca y polltlca desqulcl!_ 

da e lnorg4nlca. Adem4s porque esta Constltucl6n aslgna un clliTwlo de facul

tades al Congreso para contrarrestar al ejecutlvo, slendo que este poder tl~ 

ne que asumlr algunas facultades al margen de la Constltucl6n. 

Estas son para José María Calder6n las cauelas hist6rico

estructurales de los poderes que se Olorgan al Ejecutivo en la Constirución 

de 1917, deflnléndose un Estado inédlto en nuestra historia: "un Estado pres_!. 

denclallsta fuerte que penetra en la sociedad y la organiza en clases; que se 

reconoce eri ellas, las concllla y equlllbra actuando como §rbitro que las S.!:!_ 

bordlna a él y se apoya en ellas manlpulandolas y que en los momentos de -

gran equlllbrlo social se siente actuando sobre todas ellas". (16) 

Una vez que son absorbldas las demandas campesinas y -

obreras en la ldeologCa de los constitucionalistas surge -según el autor la -

nueva organlzaci6n econ6rnica, polCtlca y social mexicana denominada po~ 

lismo. Asr, el poder ejecutlvo que se derivarra del movimiento revolucio-

1 
i' 
l 
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nario. se puecle encontrar ubicado en esa particular estructura y alianza de 

clases. 

La importancia de este trabajo radica en que el autor lo

gra ubicar el marco ldeol6gico y estructural que justlficarCa el sistema pr~ 

sidencial a partir de la Constituci6n de 1917. pero este lll8rco apunta llnlca

mente la conclusión del movlmiento revolucionarlo.de 1910 y nuncá su gene

s is o su origen. 

Sin embargo el mismo estudio nos da la pista para acerca.!: 

nos a la genesis de los poderes del ejecutlvo. Enpprimer lugar aflrma que 

en un país en que toda la autoridad ha estado siempre en el jefe del gobier

no, "las sugerencias autorita.rias de Carranza no hacían ~a que continuar 

con una tradlcl6n que data de la Colonia. La novedad radlcába en que se pe

día que la Co~stituci6n reconociese todo el poder que al margen de la de 57 

habra venido ejerciendo de hecho el encargado del ejecutivo". (17) 

¿Qué significa que la Constituci6n reconozca en su letra 

todo el poder que el ejecutivo ha desarrollado al margen de ella? 

Jos!! Marra Calder6n trau.r4 ·.:te most.rar "como el Consti

tuyente de 16-17 estableci6 la 'dictadura constitucional'". (18) C6mo Carra.!! 

za "recurrl6 al porfirlsta Rabasa para justlflcar la necesidad de reducir el 

poder del legislativo y expresar constitucionalmente el enorme poder que·

Juilrez. Lerdo y oraz habran venido ejercie~o extralegabnente. Es declr. 

establecer la "dictadura constitucional". Y esto se había logrado en los ar

tículos 80 a 92 y 49 de nuestra Constltu.cl6n de Quer6taro". (19) 

No solo es Carranza el que recurre al porflrlsta Rabasa. 
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Esta tesis de José María Calderón se plantea en el estudio de Emilio Rablisa 

la Constitución y la Dictadura, que est<'i dividido en dos grandes libros: el -' 

primero titulado "la Dictadura en la Historia". donde hace referencia a nue~ 

trn vida constltucional desde que tuvimos independencia hasta el gobierno de 

Porfirio Draz. El segundo libro titulado "La Dictadura en las lnstltuclones", 

se dedica a un estudio minucioso de los errores de la Constltucl6n de 1857. 

••si la dictadura fue necesaria en la historia, en lo porvenir no ser4 ninglln 

peligro; si fue inevitable para sostener el gobierno que no puede vivir con la 

organizacicl6n constitucional, es urgente despojarla de sus· fueros de nece

sidad, poniendo a la ConsUtuci6n en condiciones de garantizar la establlidad 

de un gobierno lltll, activo y fuerte, dentro de un círculo arnpllo pero infra.!!. 

queable" • (20) 

Para Rabasa, la etapa constltucional debe seguir a la dic

t:adura, sin pretender claro estli que una vez acordada la ConsUtuci6n con -

la estabilidad del gobierno, se afirme el reinado de la de:rnocracla. "La ley 

no tiene el poder de hacer la democracia, pero lo tiene absolutamente pera 

impedirla. La Constitución, depurada de sus errores. hará posible la inter. 

venci6n popular en el régimen de la nación; tal como est4, hace lmp0slble 

la estábllidad de un gobierno legal". (21) 

Una última cita es necesaria. "Si la Constitucl6n se mo

difica adaptándola a las necesidades de la organizaci6n del gobierno legal y 

estable. no llegaremos a la democracia de los suei'los .•. pero sC nos serll 

dado llegar a esa suerte de ollgarquía democrática en que entran y figuran 

todos los elementos populares aptos para instaurarse e influir en los neg!? 
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c ios de la República" . (22) 

Rabasa prevé desde principios de siglo (1912) la necesidaci 

de una ''dictadura constitucional". capaz de garantizar la estabilidad de un 

gobierno útil y fuerte. Es la Constitución la que debe garantizar esta tran

quilidad dotando a un poder de gran fuerza -el ejecutivo- para que este no 

se vea en la necesidad de adquirir sus poderes por otros medios que no sean 

legales. Prev~ además la necesidad de la intervención popular que consolide 

esa "oligarquía democrática" necesaria para el desempei'lo de la Repilbllca. 

Y es aquí donde acierta y se justifica el trabajo de Josl! 

María Calderón, al afirmar que con la absorción de las demandas campes_! 

nas y obreras en la ideología de los constltucionallstas, surge la rueva or-

ganizaci6n polO:ica, económica y social mexicana denominada "populismo'' •• 
' 

siendo aquí donde se encuentran los orígenes histórico-estructurales del --

nuevo poder ejecutivo. Este autor demuestra el establecimiento de la "dic

tadura constitucional" a trav~s de las presiones de las masas obreras y --

campesinas a favor de reivindicaciones economicistas; la presencia del c~ 

pital exterior en alianza con los terratenientes e industriales nacionales y 

la reorientaclón y la premura i>or impulsar el crecimiento capltallsta nacio 

nal. (23) 

Sin embargo a pesar de que apunta algunas directrices p~ 

ra demostrar lo que Rabasa prevt§ corno establecimiento de la Dictadura -

Constitucional en el texto de 1917, no agota en su totalidad el modelo utiliza 

do. 

En primer lugar, Rabasa no deja de sei'lalar que en rn§s 
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de ni.edio siglo de experiencia, una serie de presidentes hacen a un lado la -

Constitución y establecen una dictadura: nuestra historia constitucional del 

siglo XIX es la historia de la dictadura. En segundo lugar, Calder6n apunta. 

que es en los gobiernos de Juárez, Lerdo y Díaz dónde podemos observar la 

necesidad histórica de un gobierno fuerte. Al respecto podemos afirmar, -- ,; 

apoyados en las tesis de Rabasa, que no solo se observa, sino que se con

cluye esa necesidad. Por último, si para José María Calder6n, el presideE_ 

cialismo se asimila a dictadura constitucional, es un hecho que sUs orígenes 

se encuentran en esa necesidad de un poder fuerte, en esa dictadura hlst6ri 

ca que hizo posible su incorporaci6n en la letra constitucional. 

Que esto nos sirta de hipótesis para .nuestro trabajo. SL -

la modalidad de la Constituci6n de 1917 es la dictadura constitucional, la g~ 

nesis del sistema presidencial se encuentra en esa necesidad de todos nue~ 

tras presidentes desde 1824 de gobernar con facultades extraordinarias, que 

una vez establecidas en nuestro derecho a partir de 1843, son el anteceden-

te más claro de la dictadura legal o constitucional. Esta dictadura legal o -

constitucional que se concluye de la forma de gobierno de la Constituci6n·de 

1917, también se origina en aquellos elementos que se conjugan en Ayutla: 

los monárquicos y los republicanos, en una síntesis que sin afectar a la n!!_ 

turaleza del gobierno republicano, se reviste al ejecutivo con ropajes mo-

nárquicos. 

Hasta ahora hemos expuesto a los autores más represen-

tativos de la corriente que afirma que con la revoluci6n de 1910 se inaugura 

una forma de gobierno inédita en México. Nos resta mencionar las opinio-

nes contrarias, las cuales están sostenidas en su mayoría por los estudi~ 

··''.'':··. 
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sos del derecho. 

En un estudio titulado "El presidenciallsrno mexicano e~ el 

siglo XIX" Antonio Martínez Baez afirma que el sistema presidenciallsta de 

la Constituci6n de 1917 solo puede tomar el relleve que lo caracterl:i~1 media!! 

te el an4llsis hist6rico o su comparaci6n con los datos de las diferentes re

formas constitucionales y de las diferentes leyes fundamentales de nuestro -

país. (24) 

Los orígenes de este "presidencialismo" se encuentran S.!:_ 

gdn el autor en la Constituci6n federal del 4 de octubre de 1824. donde "ªP.!. 

rece ya el régimen presidencial mexicano bastante definido en sus grandes 

líneas y tal como ha llegado hasta nosogros en la Constltuci6n Polltlca de - - : 

Quer~aro expedida hace cincuenta anos". (25) El estudio hace referencia -

dnlcamente a las Constituciones federalistas que se dan cabida en nuestro -

controvertido siglo y esto nos plantea una interrogante: ¿Las Constltuclones 

centrallstas no auspician tambl6n el establecimiento de un poder ejecutivo -

fuerte? 

En otro estudio titulado "Supremacía del Ejecutivo en el 

Derecho Constitucional Mexicano". H6ctor Fix Zamudio. llega un poco m4s 

lejos que el autor citado m4s arriba, afirmando que el presldenclallsmo d.!:_ 

rivado de la Constituci6n federalista de 1824 es la dnica soluci6n posible P.!. 

ra el extraordinario atraso polltico de la naci6n, advirtiendose en adelante 

"la necesidad del predominio del ejecutivo en virtud de que no obstante el 

gran ndmero de documentos constitucionales que sigaiieron al texto de 1824 

-unos centralistas y unitarios y por tanto, mots cercanos a las organizacio

nes pollticas europeas, como las Cartas de 1836 y 1843, y otras federalls-

• >;l.' 
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tas como las reformas de 1847 y las Constituciones de 1857 y la vigente de -

1917-, ya no se abandona el presidencialismo, sino que por el contrario; se 

va consolidando •.. •: (26) 

Parece existir un consenso para los juristas en el sentido 

de que es a partir de la Constitución de 1824 donde se origina el "presiden-

cialismo" en nuestro país, ya que se trata de una Constitución federalista -

que estableció el sistema de gobierno presidencial: ya sea como producto de 

las constituciones fedralistas, ya sea como producto de los textos centrali!!!_ 

tas, federalistas o monárquicos. Sin embargo, ninguno de estos estudios e~ 

plican su suriglmiento ni sus avatares a través de las :fi.Jertes luchas polcti--

cas, por encima de que afirman que se consolidó gracias a la necesidad de 

un poder fuerte, o sea, del predominio del ejecutivo. 

Dentro de esta misma corriente, pero perteneciente al 

grupo de los estudiosos de la política, se encuentra el trabajo de Stephen S. 

Goodspeed, El papel del jefe del ejecutivo en México, donde afirma que el 

gobierno de México es el presidente, teniendo este una posición dominante 

en la vida del país, la cual "no puede comprenderse a la luz de las disposi

ciones constitucionales". (27) Agrega que las funciones y poderes de los pr~ 

sidentes han prevalecido gracias a los preceptos constitucionales y a pesar 

de ellos. 

Para Goodspeed, México ha tenido siempre desde la Inde-

pendencia "un sistema presidencial de gobierno ~sado en una estricta se-

paración de poderes ... no obstante el ejecutivo es algo más que el foco de 

un sistema presidencial". (28) Para comprobar esta hip6tesis, se propone 

Í' 
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un examen de la evolución constitucional del poder y de las atribuciones d_el 

presidente, para lo cual desarrolla un breve estudio histórico de los presi

dentes más destacados entre 1824 y 1920, haciendo hincapié en las disposici2 

nes constitucionales de la administración presidencial. 

El enfoque del trabajo corresponde sobre .todo _al perCodo -

moderno (1920-1946), donde lleva a cabo un análisis detallado de los sexenios 

comprendidos en estos ai'ios. en el entendido de que "la gestión, las faculta

des y los deberes del ejecutlvo. gua~an relación muy.estrecha con la pers2 

nalldad de los mandatarios ... Esta base personallsta es de tan trascendental 

naturaleza. que cualquier examen del poder ejecutivo debe hacerse mediante 

el estudio de la actitud y la poll'tica personal de cada presidente". (29) 

Por ííltlmo. dos grandes apartados se dedican a la investi

gación y expllcaci6n de la polC'tica de cada uno de los presidentes en relación 

con los problemas nacionales de su época. y asimismo. al estudio de todos 

los aspectos del encargo presidencial, comparando las facultades y los deb~ 

res constitucionales del ejecutivo con los que se establecen originalmente -

en la Constitución de 1917. 

Aunque el trabajo trata de cubrir lo mejor posible el perr2 

do comprendido entre la Independencia y la Revolución, es claro que su in

terés se centra en los gobiernos de este siglo, resultando generales y mu

chas veces superficiales sus apreciaciones a propósito del siglo XIX. Sin 

embargo, apunta ciertas directrices para emprender esa tarea. 

En primer lugar afirma. que desde la Constitución de -
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Apatzinglln de 1814 es donde se "puede encontrar el origen del desarrollo del 

poder ejecutivo tal como aparece en las instituciones poll'.ticas mexicanas". 

(30) dentro de la t6nica de examinar la evolución constitucional del poder y 

sus atribuciones. 

En segundo lugar afirma que el ejecutivo ha tenido poderes 

gracias a los precepcoa constitucionales. pero tambil!!n a pesar de ellos. E.!, 

to significa que si bien todos loa textos constitucionales aseguran una estri~ 

ta. separaci6n de los poderes. se han dado ciertos mecanismos. a través_ de -

los cuales el ejecutivo tiene que hacer frente a situaciones de desequi.llbrio 

en las cuales su poder se ve aumentado gracias al mismo t:exto constitucio- ,. 

nal. También le preocupa el hecho de que una vez terminada la .situación de 

ejergencia. no desaparezcan esas poderosas facultades de las maÍlos del ej.=, 

cutivo. 

8. El llamado "presidencia llamo" mexicano puede tener -

una obvia expUcaci6n en nuestro siglo XIX a partir de las constituciones fed.=, 

lletas que adoptaron la forma de gobierno "presidencial". Asimismo en las 

constltuclones centralistas y momtr.:¡uicas .:¡ue establecieron un poder fuerte 

y concentrado. 

Nuestra historia polltica habla por sr misma. Intentos m~ 

nárquicos ha habido contra intentos republlcanos. Re¡Xibllcas federales que 

adopcaron la forma de gobierno presidencial y replbllcas centrales que est.!_ 

blecieron poderes omnrmodos para el encargado del poder ejecutivo. anula~ 

do al legislativo. Las atribuciones de los presidentes son similares a pesar 

de los hombres de "monarquía". ••centralismo••. o "federalismo". 
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Dada la realidad propla de la organlzaci6n gubernatlva de 

México. en lo que se reflere preclsamente a la estsuctura lnterna del poder. 

ejecutivo y a las relaclonea que mantlene con el leglalativo en sus intentos 

de estructurnci6n desde los alborea del siglo XIX, noa incllnan a elaborar 

un examen de las leyes y de las coyunturas polR:lcas que preceden el estado 

de ca.as en m1estroa d(aa. 

Centrarnos nuestra atencl6n en el poder ejecutlvo y sus a

t:rlbuclonea eatablecldoa en cada texto constltuclonal desde nuest:ra lndepien

dencla. como la clave que ea necesario desclfrar para entender la especlfl

cldad de nueatra actual fonna de gobierno. Loa textos a analizar aon: La -

Conatltucl6n de Apatztng•n de 1814. El Reglamento provisional polR:lco del -

Imperio mexlcano de 1923. El Acta Constltutlva de la Federac16n. 1824. la -

Constltucl6n federal de loa Eatadoa Unidos Mexicanos de 1824. la Constltu

cl6n ce .. raUsta "Slete Leyes" de 1836. Las Bases Org4nlcas de 18.f3. El As_ 

t:a de Reformas de 18.f7. Las Bases para la admlnlstracl6n de la Repúbllca 

hasta la promulgacl6n de la Conatltucl6n, de 18S3Y El Plan de Ayut:la de 1854"&' 

su reforma en Acapilco. 

Pregunt:ar.llOll por la génesis del sistema presidencial mex_! 

cano algnlflca plantear de antel1l8no que la expreal6n jurrdlco-formal del -

"presldenclallsmo" en nueatro para. consagrado corno tal en la Conatltucl6n 

polR:lca de 1917. p11- por un laqo perrodo de evolucl6n desde que tuvlmoa -

Independencia de la metr6poll eapaftola. SI la modalldad de la Conatltucl6n 

de 1917 ea la Dlctadura Conatltuclonal. capaz de prantlZar la eatabllldad 

:1 
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de un gobierno útil y fuerte, no es mtis que el resultado de una historia de la 

dictadura, durante la primera mitad sobre todo, de nuestro siglo XIX. La -

génesis del sistema "presidencial" que ahora poseemos se encuentra en esa 

necesidad de todos nuestros presidentes desde la segunda década del siglo -

pasado de gobernar con facultades extraordinarias, que una vez establecidas 

en nuestro derecho constitucional a partir de las. Bases Orgánicas de 1843, -

son el antecedente originarlo de la dictadura legal ó constitucional y por ta.!!_ 

to del "presidencialismo". 

Este trabajo no es más que un intento de recuperación del 

desarrollo constitucional mexicano en la primera mitad de nuestro siglo XIX, 

tratando de situar el problema del gobierno presidencial que actualmente -

poseemos en su aspecto genético y en su desar73ollo a través de las relacio

nes históricas que se plantearon entre la sociedad y sus leyes. 

Sin duda, los honibres que forman parte de los poderes 

constituyentes en cada uno de los textos constitucionales, preven que el ~ 

der pueda convertirse en absoluto y omnímodo en manos de un solo hombre, 

por lo que importan siempre el principio liberal de la división de los pode

res. "Que el poder limite al poder": una idea universal que se adapta a la 

realidad de nuestro país, dando como resultado un producto nacional en ca

da coyuntura histórica, un desequilibrio de poderes en la práctica que des~ 

credita e impide el ejercicio de una real democracia. 

El predominio y poder que posee actualmente el titular -

del ejecutivo hunde sus raíces seguramente en nuestra historia constituci~ 

nal. Hasta 1857 los presidentes son caudillos militares que gobiernan de.!!. 
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pótic:imente. Son por lo general los héroes triunfantes de una revuelta o cua.E. 

telnzo. La vida legal y material del país. se encuentra totalm=~pre alterada. 

Para unos entonces. la ley se convierte en reverenciada por contravenida; -

para otros, la ley es arbitraria y ajena y en con;:;ecuencia sin fuerza moral. 

Queremos entender cuál es la razón hist6ric·a que desenc!!. 

.dena la revolución de Ayutla. y asimismo entender por qué los Planes de -

Ayutla y Acapulco, abren la posibilidad de crear un poder dictatorial y orn

nímcxlo dentro de la estructura jurídica de la nación. a pesar de que tratan 

de combatir la dictadura de Antonio López de Santa Anna. 

Esto nos ¡)ermitirá recuperar las pautas que establece la 

práctica de la razón de estado en 111estro siglo XIX, antes de ser absorbida 

por la razón jurídica en la institución de las facultades extraordinarias en 

nuestro derecho. Asimismo caracterizar la utilización de esas facultades 

fuera de lo ordinario es ótra de las tareas a la que nos abcx::amos. 

9. Algunos datos sobre el rncxlelo de análisis que utiliza

mos. En 1854, siendo corresponsal del New York Daily Tribune. Karl Marx 

escribe una espléndida serie de artículos sobre la situación politica en Es

pana. dedicando algunos a la Constitución de Cádiz decretada en 1812. 

Estableciendo un parangón, hacemos nuestras las inquie

tudes que plantea Marx al iniciar su estudio de la Constitución gaditana: -

¿C6mo explicar -se pregunta el autor de El Capital- el curioso fenómeno -

de que la Constitución surgiera del cerebro de aquéllos hombres en condi-

ciones realmente adversas? y ¿Cómo explicar por otra parte que esa Con~ 
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titución "desapareciera súbitarnentc corno una sombra, con10 un sueño de --

sombras?". (31) 

Para aclarar el enigma, Marx se propone hacer un breve -

an..'ilisis del articulado de la Constitución de C§diz, análisis ejemplar que n~ 

sot:ros seguimos en cada uno de los textos constitucionales. En primer lugar, 

pretende resolver las siguientes cuestiones: lugar de reunión del Congreso, 

desarrollo de sus sesiones, clausura de las mismas y promulgación de la -

Constitución. En segundo lugar, plantea, dos hipótesis acerca del surgimien-
' 

to y las posibilidades de aplicación de la Constitución: ¿Cómo explicar el c~ 

rioso fenómeno de que la Constitución surja de aquellos hombres en dondici~ 

nes muchas veces contrarias, y asimismo, ¿cómo explicar que esas consti-

tuciones no hayan tenido arraigo y desaparezcan a los pocos años? 

Con objeto de esclarecer las hipótesis anteriores, Marx 

precisa un breve análisis de la Constitución: número de artrculos, partes 

en las que está dividida y ternas tratados, delimita cuál es la base de la re-

presentación nacional, la forma en que se realiza la elección, la forma de 

gobierno que preconiza y las atribuciones a cada u no de los poderes . 

Además, no solo se limita al estudio interno de la Consti-

tución. También toma en cuenta las condiciones externas, es decir, la situa 

ción económica, polttica y social del pars en las cuales se enclava el surgí-

miento de la Constitución, asr como la posición social y por lo tanto ideol~ 

gica de los que la elaboran. Por otro lado, se interesa en descubrir el mode 

lo original que sirve de base a la elaboración del texto constitucional, o sea, 

otras constituciones que pueden haber sido utilizadas por los constituyen-
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ces para crear la nueva. Esco Ciene lmporcancia en la medida que es necesario 

rescacar la originalidad propia de los texcos consticucionales. 

Para esto último, tomamos en cuenta los ancecedentes de 

las constil:Uciones los cuales para su estudio se han dividido en "fuences" y -

"fuences próximas". Esca discinción puede ayudarnos a encontrar lo propia--

mente mexicano de los cextos conscicucionales. Por "fuentes" entendemos las 

corriences :filosóficas y constil:Ur::ionales que les dieron forma y los orienca-

ron. Por "fuentes próximas" las manifestaciones locales que ruvieron un ci.eE. 

co alcance y significado en relación con la labor del consl:it:uyente. La origi·

nalldad de los decretos está en la forma en que los ordenamientos de la con~ 

1:ituci6n expresan caracceríscicas propias de las luchas nacionales y además 

en la relación entre los textos extranjeros y las manifescaciones na~ionales 

que le dieron origen, que permite recuperar como esas características lleg~ 

ron a plasmarse en las conscicu~iones. 

Con respecco a la interprecación que damos al principio de 

la separación de los poderes, ucilizamos la de algunos estudiosos de la Cien-

cia Poli'.Uca, en el senl:ido de que no se trata meramence de una interprecación 

técnica que ptinga énfasis en la forma de elección, la acribución de los poderes 

ó la representación nacional, sino que, sin descuidar este aspecto técnico que 

el principio conlleva, se ocupa estriccamente del aspecco político: enfocando 

la división de los poderes como una doctrina ideológica y de legitimación que 

encubre 1.ndirectamente el dominio de una clase, y al encubrirla permite la do 

minación por medio de los poderes consl:ituídos. 

"La teoría moderna de la división de los poderes se des-

1111111111--------im· 
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caca de la cradici6n que la antecedió, ya que mientras en esca las funciones ... 

están reparcidas seg¡ln los 6rganos, en la teoría mOderna loa 6rganos est4n 

repart:ldos según las funciones". (32) Es Bollngbroke (siglo XVIII) quien atri~ 

ye ciert:o relieve a las diversas clases sociales que estAn en lá base de la dlv_! 

si6n de las Alnciones estatales, siendo considerado el antecedente inás claró ' 

de la teoría de :la separaci6n orgt(nica de los pOderes. "Por eso, un anllillsis 

profundo del contenido ideol6gico específico de las teorías de la divlsi6n de - • 

los poderes, necesita que se ponga la máxima atenci6n a la composl.ci6n social 

a las cuales ellas se refieren y al tipo de equilibrio poll'.tico que intentan acre

ditar". (33). 

Es así como podemos entender el contenido ideol6gico.de 

la formulacl6n cl4sica del principio elaborado por Montesquieu en El Espíritu 

de las Leyes, que consiste en asegurar que la :fünci6n legislativa predomine 

sobre las otras funciones, confirmando así que la burguesía tenga mucha más 

grande participación en tanto que ésta forma parte del parlamenco. De esta -

manera, este principio se convierte en un elemento esencial del Estado libe-

ra 1 burgués . 

Por oc:ra parce, es importante apuntar que la historia con.!_ 

tltuclonal comprueba que no se ha dado nunca una real separaci6n org4nlca ya 

que siempre hay ingerencia de un poder en oc:ro. A pesar de que tOdas.las -

constituciones mo::iernas hayan adoptado el principio liberal de la separación 

de los poderes, ninguna lo ha llevado a la práccica en su totalidad. 

Esta preocupac i6n ha llevado a los t~ricos del Derecho 

Y de la PolR:ica a pensar por ejemplo que la única distlnci6n rigurosa que de-
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be haber entre los poderes es la que existe entre la posición de las normas -

(legis-latio) y la ejecución de las mismas (legis-executio). Esta interpretación 

sostenida por Kelsen no se refiere a una separación institucional de los pode-

res ya que cada uno puede realizar ambas funciones. (34) Además, esto perm_!. 

te d.esenmascarar la verdadera función que ejerce el principio de la separaciÓn 

de los poderes: la ideológica en tanto que participe de la formación del Estado 

liberal moderno. 

La importancia de establecer dos poderes (ejecutivo y legi~ 

lativo) reside en que es en el análisis de las relaciones entre ambos donde se 

determina la forma de gobierno, que es la expresión de la capacidad de part_!. 

cipación política de las fuerzas sociales. 

No es más que la justificación y el encubrimiento por me

dio de esas t~cnicas que impone la democracia liberal, de la dominación de -

una clase sobre otra, domi_naclón que se encubre indirectamente a través del 

ejercicio del poder político. 

Este planteamiento es importante ya que en nuestro traba-

jo analizamos la aplicación del principio de la separación de los poderes en 

cada uno de los textos constitucionales. Tratamos de enfocar nuestro análisis 

desde una perspectiva política, siendo que esta interpretación pone al descu

bierto el andamiaje ideológico que ayuda a justificar la dominación de los Es

tados democrático-burgueses. 

En la Crít:ica de la filosofía del Est:ado de Hegel, Karl --

Marx lleva a cabo un juicio al constitucionalismo liberal burgués, afirmando 
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que el moderno Estado representativo, se ostenta como representante de todo 

el pueblo, no siendo más que representativo y popular de clase. "El: Estado 

constitucional, es el Estado en el cual el interés del Estado no existe como -

interés real del pueblo más que formalmente ... el interés del Estado ha ad

quirido aquí formalmente la realidad como interés del pueblo, pero lgualme~ 

te no debe tener más que esta realidad formal ... El elemento constituyente -

es la mentira sancionada, legal de los Estados constitucionales, diciendo que 

el Estado es el interés del pueblo o que el pueblo es el interés del Estado. -

Esta mentira se hará patente en el contenido. Se ha establecido como poder 

legislativo precisamente porque el poder legislativo tiene corno contenido lo 

universal ... " (35) 

Es el ejemplo más claro de una ideología encubridora de 

la burguesía. Cuando Marx dice que la verdadera mentira se hará patente en 

el contenido, significa que los intereses realmente protegidos y afirmados -

son los intereses de la burguesía, la cual se ha establecido como poder legi~ 

lativo en tanto que este es lo universal. Se trata de la protección de la propi~ 

dad privada en general y del respeto a un status dominante que utiliza el po

der coercitivo del Estado. 

A pesar de que entre el proyecto histórico del liberalismo 

y la práctica real del capitalismo moderno ha~· una gran distancia en el tie1I!, 

po, ·"tampoco es posible subestimar el progreso que trajo consigo el nuevo -

orden ... El constitucionalismo moderno representa la historia del esfuerzo 

humano por someter la antigua potestas absoluta a la ley, y por fundar el p~ 

der del Estado y el gobierno en el consenso popular. En la raíz de este con-
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ccpto late la idea de que no hay verdnduro Estado ni gobierno sin constitución.~· 

(36) 

De aquí la importancia del estudio de la evolución constitu

cional para esclarecer las funciones y atribuciones concedidas al poder ejecu

tivo, así como la forma en que este fue adquiriendo su poder a pesar de los tex 

tos constitucionales. 

Por último, es necesario plantearnos el carácter de nues

tro estudio. Partimos de la idea de que es imprescindible la convergencia de 

las diversas ciencias sociales, en el sentido de que cada una ayude a las de-

más en su tarea científica. 

Las ciencias sociales tienen mucho que ofrecer a la hist~ 

ria. Esta deja de ser un mero relato cronológico en la medida que acomete 

con otra perspectiva la realidad social. Y en la medida en que cada una de -

las ciencias sociales i.ntenta captar lo social en su "totalidad", estas se ínter 

fieren unas con otras. "Tanto si se trata del pasado como si se trata de la -

actualidad, una conciencia neta de la pluralidad del tiempo social, rew Ita i~ 

dispensable para una metodología común de las ciencias del hombre". (37) 

La sociología por su parte, como ciencia que extiende sus 

conocimientos a cualquier aspecto de lo social, no puede hacer una separa-

ción entre el presente y el pasado. Posee una dimensión histórica -en tanto 

que la historia es una dimensión de la ciencia social- con la cual puede obseE_ 

var los fenómenos recurrentes de la vida de los hombres .que le permiten ela 

borar leyes para explicarlos. 
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El historiador explica lo variable en tanto que estudia fenó 

menos irrepetibles; el soci6logo explica lo constante, los elementos que com

ponen el fen6meno para entender su posible repetici6n en el tiempo. 

La historia es pasado y es presente: es tiempo y por lo taQ_ 

to es dinamismo; es una referencia siempre activa a:i. pasado por loqque su LE_ 

terpretaci6n debe ser activa y presente. Es en otro sentido que historia y pa -

sado no son lo mismo: "el pasado es siempre una ideología forjada con un fin 

preciso para dominar a otros hombres, para orientar la evolución de una so

ciedad o para inspirar a una clase". (38) Se trata de un pasado impregnado de 

finalidad que la historia debe reconquistar ya no para justificar la explotaci6n 

ni el dominio de un pequeño grupo. Es en este sentido que la historia debe ser 

una referencia siempre activa que rescate ese pasado ahora en beneficio de -

los que han sido olvidados. 

Historia y sociología se involucran comprometiendo a la -

ciencia social a un encuentro de las distintas especialidades en torno a un ob 

jetivo común: el hombre. 

El nuestro es un estudio que se aboca a los textos consti

tucionales que rigieron nuestra vida política en el siglo XIX. Esto no signif.!_ 

ca que el tratamiento que daremos a estas Leyes Supremas sea el merameE_ 

te jurídico. Se trata de un trabajo que pretende ampliar ese carácter inclu

yendo además del lenguaje del <derecho, el de la política y el de la historia. 

Su perspectiva -dado su carácter- es histórico-política . 

De los textos constitucionales nos interesa sobre todo la 
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parte que los juristas han denominado orgánica, que estudia concretamente la 

forma del gobierno y su organización. No descartamos la importancia de las 

ideas que fundamentan los derechos del ciudadano y sus g;;irantías.· Estas tie

nen import;;incia en la medidP en que nos acercan a nuestro objeto de estudio: 

ideas que conform<'ln tendencias, que P su vez desatan movimientos que llevan 

El la creación de instituciones políticl?s. Y son precis;;imente estas últimas las 

que nos interesan~ 

Desde el punto de vista de la historia, de la política y 

del derecho, el estudio del ejecutivo ha significado grandes quebraderos de -

cabeza. La preocupación por su comprensión se remite hasta las generacio

nes que tienen la oportunidad creadora, o sea, que elaboran las constitucio-

nes. Aquellos hombres temerosos del despotismo y la tiranía buscan siempre 

la forma de debilitarlo y opacarlo: unas veces proponiéndolo colegiado, otras, 

limitándolo a ejecutar acciones sin importancia. También por la introducción 

en los gobiernos de algunos elementos de contrapeso como la vice-presiden

cia. A pesar de todo, el ejecutivo sale siempre airoso, reforzando su poder 

al término de cada encuentro con él. Veamos cuál es su historia. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DOCUMENTO DE GUERRA Y CRISIS DE REPRESENTACION. 

LA CONSTITUCION DE .APATZINGAN, 1814. 

l. México empieza a respirar en aquellos afios el aire de la independencia. -

Se perfila ya aunque aun en tinieblas el fin de trescientos años de dominio c~, 

lonial el cual t:oma fuerza con el primer llamado de Hidalgo a empuñar las -

armas en 1810. 

Unos años antes de ese llamado, incansables viajeros dan -

cuenta de la desigualdad que existe en la Nueva España, apuntando que el to

tal de la población hacia 1808 puede calcularse en seis millones seiscientos 

mil habitantes, de los cuales solo setenta mil son españoles. El uno por cie.!!_ 

to de la población controla la administración, el ejército, el comercio, los 

puestos importantes en la jerarqura eclesiástica, siendo adE:<más propietarios 

en t:oda clase de tierras ricas en productos naturales. 

Frente a este uno por ciento -que constit:uye la primera cas 

ta de acuerdo a la división establecida en la Colonia- seis castas mlis, col!!. 

puestas por españoles criollos nacidos en América, mestizos, mulatos, za!'!!. 

bos, indios y negros africanos, no gozan de libertad ni privilegios, salvo al 

gunos componentes de la segunda casta. 

La historia pacientemente sigue su curso: en los primeros 

meses de 1808, España es invadida por Napoleón, usurpando el t:rono José -

Bonaparte. Por el mes de junio llegan las noticias a la Nueva España, ent:e-

v • 
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randose de esto el pueblo y reclamando la soberanía del pai"s. 

Las conspiraciones se suceden proponiendo algunos. que se -

nombre una Junta o Asamblea que gobierne en nombre de.Fernando VII el -

rey destitutdo. Otros, los criollos del Cabildo declaran que a falta de rey la. 

soberai:tra recae en el pueblo, y lo mits importante, que deben abolirse todas 

las autoridades hasta nuevas órdenes del Cabildo. 

Los criollos empiezan a externar sus demandas. Todos. con!!_ 

piran y fracasan aunque la mecha ya está encendida. Hidalgo encabeza el -

movimiento de las gentes desposerdas ofreciendo ante todo el fin de la escl!!_ 

vitud. Grita vivas al rey cautivo y a la patrona guadalupana, al tiempo que 

. enarbola la bandera de la emancipación. Este caudillo no lucha por un cam

bio en la forma de gobierno sino por un cambio en la situación de los posee

dores y desposeídos. Emite decretos ordenando que la tierra se entregue a 

los natura es, la libertad a los esclavos y que cesen los tributos. 

El que iniciara la lucha en 1810 no pelea contra la Corona si

no contra sus representantes en suelo americano: quiere quitar el poder de 

las manos de los europeos y proclama el establecimiento de un Congreso -

compuesto por representantes de todas las ciudades. 

Los criollos externan sus demandas. Su frustración, máa; que 

económica, es polCtica. Lo que quieren es tener los puestos de mando que -

han usurpado los españoles. El que apelen a las masas campesinas es un ú.! 

timo recurso con el que no han contado. Es la situación la que se impone.u.E 

giendo un cambio por la vra armada, no quedándoles a los criollos más re-

... " . ,· .-- .',;~ ·, 
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1nedio que acudir a las n1asas. 

Una vez extendido el movimiento, no. existe un holnbre en e!!. 

pecial que capitanee a la totalidad de los combatientes, dllndose la lucha en 

forma de guerrillas con muchos jefes regionales que conducen a sus gentes 

sin tener luces suficientes en el terreno militar. Es el caso de Albino Gar"7 

cta. calificado por sus biógrafos como "el guerrillero que rnlls quehacer el!!._ 

ba". porque cuando Rayón pretende unificar el sentir insurgente en la Junta 

de Zitácuaro, y al darse a ésta el título de Alteza, García contesta quepa

ra él "no hay más junta que la de dos ríos ni más alteza que la de un cerro". 

Se viven días en los que no faltan intentos por unificar al m2 

vimiento, guerrillas aisladas, manifestaciones pol[\:icas de los criollos, 

persecusiones incansables por parte de los realistas, emergiendo por sobre 

todo esto en el espíritu de los nacionales. la idea de ser soberanos. 

En un primer momento, una soberanía asignada por origen 

al pueblo, que se hace recaer en un rey y cuyo ejercicio corresponde a una 

representación nacional. Es hasta después que los principios independientes 

se van afinando haciendo desaparecer el nombre del mona rea • 

Largo camino recorren las ideas de libertad y justicia hasta 

que encuentran una tierra fértil para germinar. Poco a poco van surgiendo 

las leyes dentro de un mundo de normas ideales y sociales que determinan 

a los legisladores • 

En 1814 tenemos por primera vez una Constitución a pesar de 

que se ha consumado la independencia . En nuestra historia, el pensamiento 
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social ha seguido un hilo ttmd.ictor que se origina ciertti.r.nente en el conjunto 

de textos e ideas que se conjugaron en esta primera Constituci6n. primer i.!!, 

tento de un pueblo que vive en la sumisión colonial, de buscar su soberanía; 

de ir al encuentro de la fundación de un Estado Nacional. 

En el articulado de la Constitución dictada en .Apatzingán, ju.!! 

to con los grandes principios democrático liberales, encontrarnos muchas -

ca_racterísticas propiamente mexicanas, dadas por 'ia situación socio-políti

ca imperante en esos momentos en la Nueva España. La especial situacic5n 

de los criollos o el papel dominante de la Iglesia catc5lica. son indicadores 

que determinan la sucesión de acontecimientos, pero más aún, que revelan 

los matices ideol6gicos específicos de aquéllos hombres. 

En .Apatizingán se determina el momento en que el pueblo as~ 

me su soberanía, creando los instrumentos que permitirán su ejercicio. Es 

sin duda el primer intento por cuajar un universo político a pesar. de que en 

ese momento todavía no exista una conciencia generalizada de ser nacional, 

siendo el único objetivo alcanzar la independencia . 

.A pesar de que su vigencia es mínima, en este texto encontra 

mos el origen del desarrollo de la institución del ejecutivo. El papel desei!!. 

peñado por los poderes ejecutivo y legislativo desde la primera vez que se 

estatuyen en nuestras leyes, no está exento de fricciones. Son precisamente 

estas las que .dan cuerpo a los diferentes intentos por establecer cualquier -

forma de gobierno, sea monárquica o republicana, sea cent~al o federal, sea 

liberal o conservadora . 
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2. La Junta de Zitácuaro y el Congreso. En este apartado -

nos proponemos esbozar los antecedentes inmediatos a la elaboración del C§. 

digo y las características y circunstancias que permiten la reunión del pri

.mer Congreso Constituyente. 

Gran cantidad de elementos expuestos en la Cart:a del 14 ya han 

sido tratados por algunos insurgentes. Sus escritos constituyen lo que lliim!!_ 

mos "fuentes próximas". Dentro de los más importantes se encuentran los 

Elementos Constitucionales de Rayón (7 de noviembre d~ 1812), El ReglameE_ 

to de 59 artrculos expedido por Morelos para la instalación, funcionamiento 

y atribuciones del Congreso (11 de septiembre de 1813), el Acta solemne 9,e -

la Declaración de independencia de la América septentrional (6 de noviembre 

de 1813), Los Sentimientos de la Nación de Morelos (14 de septiembre de 1813). 

y el Manifiesto que hacen al pueblo mexicano los representantes de las pro

vincias de la América septentrional (6 de noviembre de 1813). 

En estos documentos predominan algunas ideas esenciales c~ 

mo los principios de soberanía popular, el de la separación de los poderes, 

etc., junto a los padecimientos del pueblo mexicano víctima de la explota-

ción colonial. 

Algunos días antes de que las tropas capitaneadas por Hidalgo 

sean derrotadas, el mando del movimiento recae en Ignacio López Rayón. -

Este se dirige inmediatamente a Zitácuaro donde lleva a cabo un proyecto de 

gobierno. La Junta de Zitácuaro es creada por decreto el 19 de agosto de 

1811, teniendo como idea fundamental la necesidad de una autoridad respons!!_ 

ble que dirija la revolución. Esta se forma con los jefes con mando de tropa 
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que pueden presentarse, instalando una Suprema Junta Nacional Americana, 

integrada por cinco miembros de los cuales se eligen por el momento a -

tres~ Ray6n quiere darle a este nuevo gobierno un matiz democrático, ya 

que su sustento proviene del voto de la mayoría de los jefes, los cuales a -

su vez han recogido el voto de la mayoría de sus subordinados. 

El triunvirato está integrado por Rayón, Liceaga y Berdusco,, 

siendo el primero el jefe reconocido. La instalación de aquella Junta y el -

triunvirato que de ahí emana -aunque efímero y lleno de problemas·- marca. 

un antecedente fundamental para la comprensión de la forma de gobierno -

que se estatuiría posteriormente en el Decreto de Apatzingán. 

La Junta juega el papel de anzuelo, reuniendo en su torno a to 

dos aquéllos que espera·n una forma de gobierno autónoma, propia y nacio

nal, a pesar de que muchos de los levantados en armas únicamente luchen 

por el caudillo inmediato al que siguen. 

Liceaga y Berdusco se alían contra Rayón, estableciéndose e.!!. 

tre ellos una correspondencia de alegatos y amenazas que llevan a la Junta 

a su fin. Sin embargo, se trata del primer intento por institucionalizar una 

causa, logrando únicamente ejemplificar la posibilidad de la formación de 

un gobierno fuera del ámbito realista. 

La importancia de esta primera etapa también estriba en la -

brecha que abre entre la conciencia colonial y el sentimiento nacional. La 

circulación en copias manuscritas de los Elementos de Rayc5n, puede leerse 

como el signo de que una nueva estructura política está despuntando. En es 
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te .docu111ento elaborado en 1812 se estat:uye ya la división de los poderes, 

estableciéndose en el artículo Sº que la soberanía emana directamente del. 

pueblo, reside en la persona de Fernando VII y su ejercicio en el Supremo 

Congreso Nacional Americano. Esta idea de un Congreso, ser§ el: instru-

mento poH\:ico principal que buscarán los criollos para lograr el poder po

li\:ico. 

Sin embargo, los realistas demuestran a Rayón hasta la saci~ 

dad que no creen en el reconocimiento que externa a la autoridád del rey. 

La independencia que Rayón desea no es ni del rey ni del sistema moná'rqu_! 

co sino del gobierno que se ha reunido en la ciudad de Cá'diz en España y -

que ha elaborado una Constitución en 1812, que influenciada por las Consti

tuciones francesas de 1793 y 1795, otorgaba grandes poderes a las cortes y 

reducía el papel del rey al poder ejecutivo. 

Contra esta Constitución, el grupo de Rayón estipula que Es -

paña y Am~rica son partes integrantes de la monarquía sujetas al rey, pero 

iguales entre sí y sin dependencia de una con respecto a la otra. En suma, 

sostienen que la única unión entre los dos países es el monarca, sin embar 

go, cada uno debe gobernarse como si el rey no fuera para ambos sino con 

siderado particularmente para cada reino. 

El abanderar estas ideas no es otra cosa que el tratar de atraer 

al movimiento a los propietarios criollos y españoles que no se han adherido. 

Sin embargo, a pesar de que pudieran comulgar con esas ideas, los grupos 

privilegiados temen la fuerza que han adquirido los ejércitos campesinos. 
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Estos empiezan paulatinament:e a in1poner un programa y a variar los t:érmJ. 

nos de la lucha. Es Morelos quien enarbola la bandera del verdadero sentir 

del pueblo introduciendo algunas medidas agraristas. 

Sin duda, la idea monárquica juega un papel muy importante 

a lo largo de nuest:ro siglo XIX. Est:a idea aparece const:antement:e como -

contrapartida de la idea republicana. Ambos contendientes establecerán -

una lucha a muert:e por llevar al triunfo su programa ant:es de que se pueda 

pensar en conjugarlos. 

Los elementos que permitirá'.n la evolución de ambos princi-

pios se gestan recién iniciada nuestra independencia. Los integrant:es del 

t:riunvirato de la Junta de Zitácuaro entran en pugna. Morelos -quien es iE_ 

vitado también a formar parte de la Junta- se ve precisado a intentar de -

nuevo la creación de un gobierno nacional. Sus tropas han t:enido grandes 

t:riunfos. "Al fin lleg6 a la conclusión •.. de que la Junta era un cadáver al 

que se le estaba dando vida artificial en grave perjuicio de la causa, y sp

lo hasta entonces se decidió a convocar un Congreso". (1) 

Morelos no concuerda con Ray.ón pues rechaza la idea de que 

la soberanía recaiga en un hombre prisionero y lejano y propugna por que 

sea nuest:ra pueblo el que busque su libertad y su felicidad. Es el origen de 

las ideas tradicionales contra los principios democráticos: Morelos hace -

público su propósito de reunir al Congreso en Chilpancingo para el mes de 

septiembre de 1813. 

Es también el origen de la pugna entre los poderes ejecutivo 

-#h· 



- 55 -

y legislat:ivo, ya que al considerar Morelos que la Junt:a es un cadáver que 

arrast:ra la causa insurgent:e móts que ser su vanguardia y s(mbolo de unifi

cación y al pi:ioponer la creación de un Congreso, el t:riunvirat:o que ha he-

cho las veces de poder ejecut:ivo, recibe un golpe de fuerza en favor del· -

predominio del legislat:ivo, o sea, de los diput:ados que se reunirían en Chº-

pancingo para elaborar una Const:it:ución. 

3. La Guerra de la pluma. J unt:o con la fracasada experien-

cia de Zit:l!lcuaro, los aport:es int:elect:uales de Sant:a Marra, Quint:ana Roo, 

Rozainz y José María Cos -que forman parte de la corrient:e de pensamien-

t:o democrát:ico-liberal, unos como moderados y ot:ros como radicales-, Mo 

relos se decide a lanzar la convocat:oria el 28 de junio de 1813 en la cual 

apunt:a: " ••• Persuadido el reino todo de est:a verdad, ha exigido de mi con 

inst:ancia repet:ida la inst:alaci6n de un nuevo congreso en el que no obst:an

t:e ser muy amplio por componerse de un mayor número de vocales, no es

t:én unidas las altas atribuciones de la soberanía. Por t:anto, debiendo acce-

der a sus ruegos, he convocado a t:odas las provincias de las que tenemos 

ocupados algunos pueblos, designando el de Chilpancingo y todo el mes de 
~ 

sept:iembre próximo para la celebración de un acto no menos út:il .-a_ue memo 

rable y solemne" . (2) 

El período de labores del Congreso debe ubicarse ent:re dos 

fechas: se inicia el 11 de septiembre de 1813 con la emisión del Reglarre nto 

normativo de la Asamblea y termina el seis de noviembre de 1813 con la D.!:_ 

claración de la Independencia, acto con el que finaliza la primera et:apa de 

sesiones. 
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Desde los primeros días de 1814 el Congreso es desalojado.de 

Chilpancingo teniendo este que emprender un largo peregrinaje por las in-

tendencias de México, Michoacán y Puebla -comprendiendo este periodo su 

segunda etapa- hasta su total disolución por Manuel de Mier y Terán en T~ 

hu acá n a fines de 1815 . 

De estos dos años de vida, no existe ni una crónica ni un dia-

ria de debates, siendo conocidas solamente algunas actas dispersas que e~ 

rresponden a la segunda etapa del movimiento junto con los text:os de los -

insurgentes más destacados, especialmente de Morelos, y que llegan a -

nuestras manos -a excepción de los Sentimientos de la Nación- no en su -

forma original, ya que los que no son destruídos son copiados a su modo -

por Patricio Humana secretario del virrey Calleja. 

El verdadero inicio de las sesiones del Congreso, tiene lugar 

el 14 de septiembre de 1813 con la lectura de Morelos de su famoso discurso 

de apertura, e instalándose la sesión con seis diputados. En seguida, Rozainz 

lee los Sentimientos de la Nación y la lista de diputados propietarios y su -

plentes que son designados en su mayoría P<?r Morelos, ya que las eleccio

nes no han podido llevarse a cabo más que en las provincias de Oaxaca y Tec 

pan. 

Al día siguiente el Congreso se reúne para proceder a la elec-

ción de generalísimo de las tropas y jefe de gobierno. El voto unánime re

cae en Morelos, quien queda reconocido como primer jefe del ejército y en 
interinamente 

el queda depositado/el poder ejecutivo. Se le da el tratamiento de Alteza pe-

ro no lo admite, prefiriendo el de Siervo de la Nación. Nombra por seer~ 
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tarios a Rozainz y Sotera, ocupándose en un inicio de dictar algunas dispo

siciones relativas al servicio público. 

Disuelta la Junta de Zitácuaro, la elección de Morelos respoE_ 

de tal v<:::z a la búsqueda desesperada de legitimidad por parte de la causa -

insurgente, decidiendo el Congreso adoptar una solución más directa: iden 

tificar la causa con un caudillo que abandere en realidad la lucha armada. 

Sabido es que en un movimiento insurgente tiene más oportunidad de ocupar 

el primer puesto aquél que derrota al enemigo con las armas. y no aquél -

que lo hace con la pluma. De ahí el fracaso de la Junta: tratan de llevar a 

cabo una transformación de carácter político-legislativo pero sin unidad, y 

menos aún, sin victorias en los campos de batalla. 

4. La muerte de las armas y de la pluma. No podemos sepa

rar las sesiones del Congreso de las campañas militares que encabeza Mo

relos. Mientras el primero delibera el segundó se prepara para emprender 

la campaña que sería -según él- la culminante de su vida militar. Pero ya 

desde diciembre de 1813 el ejército de Morelos sufre una breve derrota que 

marca el inicio de la derrota final. Las tropas insurgentes son duramente 

atacadas por los realistas, los cuales se aproximan tanto a Chilpancingo -

en los primeros meses de 1814 que el Congreso se ve precisado a huir. En 

Tlacotepec, el alcance de los realistas es inevitable, tomando estos, todos 

los papeles del gobierno. 

Mientras tanto, este se ve obligado a cambiar de domicilio -

constanterre nte aunque nunca deja de trabajar en la elaboración del Código. 
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Desde que se instala el Congreso en Chilpancingo, tanto este 

como Morelos. asumen facultades legislativas uno y ejecutivas el otro. 

Sin embargo, estas facultades no son muy claras. En primera instancia,_ 

porque se tienen que separar dada la situación de emergencia. En segun

do, porque en los primeros dfas de marzo de 1814, el Congreso.asume el 

poder ejecutivo destituyendo de él a Morelos debido a los fracasos militares 

que sufre desde 1813. 

El por qué de esta actitud lo explica el Dcx::tor Cos en una pro-. 

clan1a (3): 1. El Congreso asume toda la autoridad dado que los realistas 

han derrotado al ejército insurgente; 2. Esta autoridad es asumida por el 

Congreso, no para quedarse con ella sino para salvar la crisis y poder e,... 

laborar la Constitución y 3. Una vez terminada esta, se_ devolverán los poderes 

a 1 ejecutivo. 

Los diputados pretenden _demostrar que no se trata de una con

ducta dictatorial. dfas después Liceaga apunta que "la autoridad ejecutiva 

depositada interinamente en el generalfsimo de las ar1nas, volvió al.Congre

so para salir de sus manos más perfeccionada y expédita". (4) 

El punto final de las sesiones del-Congreso tiene lugar en Al_:,tzingAn 

donde el 22 de octubre de 1814 se da a luz el decreto constitucional para la li

bertad de la América Mexicana, que establece el sistema representativo na -

cional, la separación de los poderes con ejecutivo triple, los derechos del 

ciudadano y la libertad de_ expresión, terminando con esto la obra de aquél 

cuerpo legislativo. 

Poco antes de la promulgación del decreto,. el primer triunvirato 

ejecutivo, lo ocupan Liceaga, Cos y Morelos. Los ejércitos realistas siguen 

'Wrnres si? IP----~P~.ovechando la c_a~ºª • M?WlsP S"lr? t ?Et 
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nunca más revivir viejos triunfos. 1.::s fusilado por los realistas el último 

n1es de 1815, 1nientras el Congreso es disuelto pocos meses después. 

5. La Carta de Apatzingán. Los diputados que la elaboran son 

de cuatro clase: Los elegidos desde la Junta de ZitAcuaro y más tarde miel!!.. 

bros del Congreso de Chilpancingo; en segundo lugar, los que son noTI)bra-

dos democráticamente y por sufragio efectivo; en tercero, los que fungen 

como suplentes porque no llegan a tiempo los sufrafios, y en último lugar, 

. los que ·se eligen en ese .momento como vocales suplentes. Todos ellos con-

forman el sector radical de la corriente liberal-democrática~ siendo sobre 

todo Quintana Roo et" que sustenta un cuerpo doctrinal más acaba<.lo. 

Son muy pocos los datos sobre quienes elaboraron el C6digo. 

El_ autor Miranda y_Marr6n en un libro titulado Vida y escritos de Quintana 

Roo, dice que_l~ .. Constitucióri es redactada por este, con la ayuda de Busta-
. . ; ~ .. 

mante y Herrer9: "y es de creer que precisamente estos tres miembros del 

Congreso, y.el doctor Cos qu_e eran lo~ más versados en rnateriajurídico

constitucional~- tuvieran una mayor participación en la elaboración técnica 
·,-
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de la carta pollt:ica .•. pero también es de suponer que cuando se trató de 

puntos políticos de trascendencia práctica, intervinieran plenamente en la 

deliberación constructora los miembros que hasta entonces se habían sign.!_ 

ficado más en el gobierno, Berdusco, Liceaga, Rayón y Morelos. Este en 

su proceso, habló de los 'principales. autores' de la Constitución,' refirién 

dose seguramente al primer grupo, el de los t~nicos. "(5) 

Para abocarnos al estudio de la Carta, seguimos el modelo -

que para el estudio de la Constitución de Cádiz elaborara Marx en 1854. La 

de Apatzingán se-compone de 242 artícul9s agrupados en dos grandes apar

tados. El primero se titula Principios ó elementos constitucionales y el s~ 

gundo Forrria de gobierno. 

Los textos constitucionales han sido divididos por los juristas 

en dos partes: la dogmática y la orgánica. En la primera se establecen los 

derechos individuales y sus garantías, y en la .segunda, la división de los -

pcxleres y su organización. Podemos decir que se trata de una carta provi

sional para la C?r.ganización de los poderes. Consta de un preámbulo donde 

se estipula que el fu pre mo Congreso Mexicanocaeseoso de sustraer para -

siempre la dominación extranjera, se propone crear un sistema que condu~ 

ca a la nueva Nación a la gloria de la independencia que afiance sólidamen

te la prosperidad de los ciudadanos. 

El primer apartado contiene en primer término una declara:-

ci6n de fé religiosa, los principios de soberanía popular y la titularidad que 

se asigna a los tres poderes clásicos de Montesquieu. Además se incluyen 

··:: 
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los derechos fundamentales del hombre, definiéndose al sujeto de la ley: el 

ciudadano, declarandose sus derechos y obligaciones •. Todos estos princi

pios son francamente representativos de las teorías .cierno-liberales que se 

inspiran a su vez en las declaraciones revolucionarias de los derechos fran 

ceses. 

En el segundo apartado se establece el ámbito espacial, o sea, 

el territorio en el cual regirán esos principios. Aunque la Constitución no 

lo diga claramente, la forma del Estado es la unitaria y dividida en provin-

cias. La forma de gobierno es la republicana con la supremacía del Congr~ 

so. 

Los órganos de gobierno son de dos clases: los centrales y -

los locales. Dentro de los primeros se estat.uyen el Supremo Congreso Me-

xicano, el Supremo Gobierno y el Supremo Trirunal de Justicia, señalando-
. . Los segundos no se estipulan. 

se su forma de integración y sus atribuciones ./Por último, se hace refere.!!_ 

cia a la forma definitiva de representación nacional y al modo de sancionar 

este decreto. 

De la estructura del Decreto Constitucional y de su contenido, 

nos interesa analizar más detalladamente el segundo apartado, que se ref~ 

re a la forma de gobierno y a las atribuciones de cada uno de los poderes, 

refiriéndonos a algunos capO:ulos fundamentales del primer apartado como 

son la idea de soberanía, la división de los poderes y los derechos del ciu

dadano. Es necesario recordar que rebasa los límites de este estudio el ab~ 

carnos al origen y evolución de estos conceptos, aunque·no podemos olvidar 

que en la formación de toda constitución se mezclan los elementos más di-
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versos, desde los económicos, los políticos, los ideológicos hasta las di~ 

tintas costumbres y maneras de pensar que viniendo de fuera sintetizanun 

nuevo producto. 

Nuestro primer decreto tiene elementos propios y ajenos. Es 

una pequeña muestra de las tesis funq~mentales del liberalismo que se pla~ 

man en la Constitución de Massach.ussets de 1780, las Constituciones fran-

cesas de 1793 y 1795 y la Constitución de Cádiz de 1812. También es w doc.!:!_ 

mento que afirma la independencia del pa rs y los fundamentos de nuestra na 

cionalidad. De aquí parte su originalidad. 

La soberanía, cuya naturaleza es "imprescriptible, inenajen!!._ 

ble e indivisible" (art. 3°) se define corno "la facultad de dictar leyes y es

tablecer la forma de gobierno que más convenga a los intereses de la soci~ 

dad (art. 2°). Reside "originalmente en el pueblo y la ejercitan los repre-

sentantes de la nación o diputados elegidos por él" (art. 5°), quien a través 

de la representación nacional "tiene el derecho incontestable a establecer 

el gobierno que más le convenga, alterarlo, modificarlo o abolirlo, cuando 

su felicidad lo requiera" (art. 4 "). 

Es del artículo 4° de donde se desprende que "el cuerpo polil;!_ 

co resulta de la unión voluntaria de los individuos que lo componen, tratáE_ 

dose ahora de darle movimiento y acci6n a esa sociedad,y llevándose esto·ª 

cabo a través de la voluntad general y de la ley, que es su expresión direc::_ 

ta. ¿De qué manera se legitima el poder político? Por la voluntad general 

y por la ley". (6) Así, en el artículo 18° se establece que la "ley es la expr~ 
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sión de la voluntad general en orden a la felicidad común": esta expresión 

se enuncia por los actos emanados de la representación nacional. 

En el artículo noveno se afirma que ninguna nación tiene el d~ 

recho. para impedir a otra el uso libre de la soberanía. El titulo de conqui~ 

ta, no puede legitimar los actos de la fuerza: el pueblo que lo intente, debe 

ser obligado por las armas para respetar el derecho convencional de las na 

ciones. 

Inherentes a la soberanía, los constituyentes apuntan sus atrJ:. 

buciones: "la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la 

facultad de aplicarlas a los casos particulares" (art. 11°), las cuales se han 

de llevar a cabo mediante los poderes ejecutivo, legislativo y judicial res

pectivarre nte, no debiendo ejercerse "ni por una sola persona ni por una so 

la corporación" (art. 12°). 

La ley, igual para todos (art. 19°) es la voluntad del pueblo en 

orden a la felicidad común (art. 18°), lo que no implica un comprometirnieE_ 

to de su razón y de su libertad; es un sacrificio de la inteligencia particular 

a la voluntad general" (art. 20j. Corresponde a la representación nacional 

dictar o enunciar·J.as leyes (art. 18j, aspirando la Nación a través de sus 

representantes a darse una organización jurídica propia, ejerciendo libre

mente su soberanía. 

Siendo la democracia el poder del pueblo, o sea, la voluntad 

de la nación, la soberanía es una organización política y social de indivi-

duos iguales en derechos frente a la ley. Así, el goce de la igualdad, de la 
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seguridad, de la propiedad y la libertad, son implementados en el Decreto: 

" ... la íntegra conservación de estos derechos es el objetivo de la institu

ción de los gobiernos y el único fin de las instituciones políticas" (art. 24'). 

Se fija por tanto la posición del hombre en la sociedad igualando a todos los 

ciudadanos ante la ley dandoles seguridad como un elemento indispensable 

de la vida social al limitar el funcionamiento de los poderes públicos. 

Estos planteamientos apuntados son ambiguos. Por un lado se 

declara la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, proclamándose por 

el otro el respeto a las propiedades y derechos adquiridos. Es claro que se 

pretende instaurar un régimen liberal burgués con su sistema representai;!_ 

vo puro y su principio de división de po:leres que no hacen más quemante

ner los derechos de las clases privilegiadas. En este Decreto tanbién se -

propugna por el mantenimiento de aquello que es fiel expresión del estado 

de predilección que sobrevi"ve por n1ás de trescientos años: el de los fueros 

eclesiásticos que otorgan a las corporaciones religiosas un tratamiento muy 

ajeno al sentir común y general. 

El principio de la unidad-religiosa está presente en nuestro -

primer Decreto. En el capítulo primero se establece que la religión católl. 

ca, apostólica y romana es la única a profesar en el Estado. ¿A qué respo!!_ 

de esta encrucijada entre dos concepciones que en Europa se constituyeron 

con-io diversas y más aún, antagónicas? 

Nuestros primeros legisladores son hombres de dos mundos. 

Saben por un lado que existe la posibilidad de hacer una nación libre y sob;::_ 

rana y por otro lado, son originarios de una tierra sometida y educada -co 
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mo es la Colonia- en una concepción teocrática de la sociedad. Viven la -

contraposición y el antagonismo entre una sociedad netamente religiosa y 

una sociedad que quiere ser laica. Una contraposición.también entre la cr!:_ 

encia en un legislador divino y otro eminentemente social e histórico como 

es la sociedad. 

Por últ:imo, viven una contradicción entre las libertades civi

les y el dominio fuert:e que ejerce la iglesia católica sobre las conciencias, 

de donde se desprende que la participación de sacerdotes y abogados crio

llos que en su mayoría dirigen el movimiento separat:ista estuvo determin!!_ 

da por las diferencias que existen dentro de la iglesia, la cual no se ident:i

fica en su totalidad con el poder colonial. Los altos puestos eclesiásticos 

únicamente pueden ser ocupados por españoles a quienes están destinados 

casi en su totalidad los diezmos y primicias. 

Los criollos, mestizos y algunos indios que encabezan el m~ 

vimiento armado pert:enecen al bajo clero y no tratan de abolir la religión 

católica. El cuarto sentimiento del cura Morelos, estipula que el dogma -

debe ser sostenido por la jerarquía de la iglesia, reconociendo al Papa, a 

los obispos y a los sacerdotes."Morelos, como todo cura en armas persi

gue un Estado Teocrático, siendo compraisible que los constituyentes de -

Chilpancingo, vean en las ideas de este caudillo indicios de su fervor rep.!:!_ 

blicano, el fruto de su int:eligencia combativa por un orden distinto al colo

nial, aunque el resultado de este reconocimiento no es estrictamente el e!! 

comio de los Sentimientos, sino la Constitución de Apatzingán, más avan

zada, más liberal y coherente con las necesidades del país". (7) 



- 66 -

Se sost:iene en el Decret:o que la soberanra t:iene una sola fina

lidad: conducir a la m1ción a la gloria de la independencia y afianzar sólida

ment:e la prosperidad de los ciudadanos. El art:íi:::'1lo 38° apunta que "ningún 

g~nero de agricultura, indust:ria o comercio puede ser prohibido a los ciudá

danos, except:o los que forman la subsist:encia publica", y el art:l"culo 40° de

clara que la libertad de hablar, de "discurrir y de manifestar sus opiniones 

por medio de la imprent:a no debe prohibirse a ningún ciudadano, a menos -

que en sus producciones at:aque el dogma, t:urbe la t:ranquilidad pública u o

fenda el honor de los ciudadanos". 

Estos dos art:ículos son import:antes, ya que se declara en pr..l 

mer lugar a la religión católica como part:e de la subsist:encia. públlca, y en 

segundo lugar, el at:aque al dogma es considerado casi corno un delito de --

t:raición a la nación. 

6. El caso de la división de los poderes. Nos acercamos a la 

explicación de la forma de gobierno propuest:a en el Decreto. Est:a no es m§s 

que la capacidad de participación política de las fuerzas sociales que están 

en juego en ese moment:o. En el t:ext:o const:it:ucional mismo se t:raducen los 

peligros y las circunst:ancias por las cuales at:raviesa el Congreso const:it:u

yent:e y de las que surge la Const:itución. 

Destacar el cará'ct:er histórico del document:o, implica que -

nos pregunt:emos cómo es que adquieren expresión las circunst:ancias de la 

lucha por la independencia en el Decret:o de Apat:zingán. En primer lugar la 

carta surge de esas circunst:ancias y para esas circunstancias. Por definí--
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ci6n, la ley debe estar por encima de éstas, precisamente porque su misi6n 

es de normalizarlas. El papel de las leyes, por lo general, no consiste en -

regular situaciones de emergencia, más bien regulan situaciones que prese.2. 

tan una relativa estabilidad, asentando claúsulas para las siti.iaciones extra

ordinarias. 

En la Constitución que analizamos, son las circunstancias las

que imperan en los enunciados de la ley, dictando la sucesi6n que deben to 

mar los acontecimientos, a fin de que el peder llegue a institucionalizarse a 

través de una forma de gobierno especC'fica. 

Muchos hechos dernostradn el planteamiento que acabamos -

de esbozar."Por lo pronto iniciamos el estudio de las atribuciones concedidas 

a los tres poderes que se establecen. 

Los conceptos de soberanía popular y división de poderes a~ 

recen íntimamente ligados siguiendo la tradición de las Constituciones fran

cesas. Las autoridades se definen teniendo como base fundamental los artr

culos 5°, 11° y 12° del capítulo segundo del primer apartado. Es en el 5° don

de se estipula que aunque la soberanía reside en el pueblo, su ejercicio co

rresponde a la representación nacional. En este artículo el significado de la 

soberanra e::. diferente: "potestad de gobierno, atribución referida al ejerci

cio ordinario del poder politice, sentido derivado y no ya auténtico u origi-

nal". (B) 

Lo anterior se verifica posteriormente-en el artículo 11°: 

"tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar leyes. la fa 
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cultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos particula

res". Es -como lo han repetido algunos estudiosos del tema- una soberanía 

dividida en lo que respecta a su ejercicio pero indivisible en cuanto a su esen. 

cia. 

El objeto de dividir las potestades soberanas, es atribuírlas 

a distintos órganos del gobierno para evitar -como lo previera Montesquieu

su concentración: "estos tres poderes ejecutivo, legislativo y judicial, no -

deben ejercerse ni por una sola persona ni por una sola corporación" (art. 

12°) 

Los tres poderes fueron depositados en tres corporaciones. -

En p~imer lugar en el Supremo Congreso "nombre con el que permanece el 

cuerpo representativo de la soberanía" (art. 44j compuesto por "diputados 

elegidos uno por cada provincia e iguales todos en autoridad" (art. 48°). El 

caracter de esta Corporación es provisional, proponiéndose que e.n el térm!._ 

no de un año de la instalaci6n del gobierno, el Supremo Congreso forme "el 

plan conveniente para convocar la representación nacional" (art. 232"). Esta 

representación queda integrada por diputados electos "luego que estuvieran 

completamente libres de enemigos" la mayoría de las provincias (art. 234°) 

y tiene en sus manos las facultades soberanas, quedando así disuelto el Su

premo Congreso (art. 235°). 

El documento como la corporación misma que lo decreta, son 

de caracter provisional .. Este es un caso en el que las circunstancias impe

ran en los enunciados de la ley: dado el estado. de guerra en el que se encuen 

tra el país, es imposible que todas las provincias manden un representante 



democráticamente elegido, declarándose sin embargo, la existencia del.Con 

greso independientemente de la representatividad ciudadana. 

Per.o se decreta a la vez que habiéndose cumplido ciertos re

quisitos como son la Convocatoria al Congreso y la instalación de los nuevos 

poderes, esa corporación deja de existir aut:omáticament:e. En sutna, la exis 

t:encia calculada del Congreso, impera en el momento de elaborarse las le-..:· 

yes. 

Con respecto a las ot:ras corporaciones, el poder ejecut:ivo se 

deposit:a en el Supremo Gobierno, compuesto por t:res individuos designados 

por el Congreso, que sean ciudadanos en pleno ejercicio de sus dere~hos, 

que t:engan más de treint:a años, buena reputación, patriotismo acreditado 

con servicios positivos y que t:engan luces no vulgares para desempeñar las 

"august:as funciones de ese empleo". La autoridad es la misma para los t:res, 

alteriulndose en la presidencia cada cuat:ro meses, siendo elegidos por sor

t:eo efectuado por el Congreso (a rt. 132°). 

Al Supremo Gobierno se asignan las funciones gubernamenta

les politicas, dist:inguidas claramente de las administrativas. Para est:as úl

t:imas, además de los secretarios de guerra, hacienda y de gobierno, se de

signa una int:endencia general encargada de la administ:ración de las rentas 

y de los fondos nacionales (art:. 175°). 

Por último, se asignan al Supremo Tribunal de }ust:icia cinco 

individuos nombrados también por el Congreso (art. 181°) los cuales t:ienen 

la misma autoridad y se turnan por suerte cada t:res meses (art. 182°). 
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La pugna entre el ejecutivo y el legislativo se delínea con cla~ 

ridad en el text:o constitucional. como veremos mAs adelante al analizar las 

atribuciones y funciones de cada uno de los poderes. Esta pugna ya se habfa 

anunciado con anterioridad. 

En un primer momento, es Morelos quien disuelve la Junta de 

ZitAcuaro que hacfa las veces de ejecutivo, creando un Congreso. Este, asu 

me las funciones legislativas y designa a su vez a I\'lorelos_como encargado 

interino del poder ejecutivo. 

Ambos poderes no han delimitado muy claramente sus funciones. 

Liceaga mismo lo justificarfa apuntando que al establecerse tales ¡xxleres. 

"todavra estaban informes los fundamentos primitivos de donde emana la justa 

separación de sus atribuciones". (9) 

Es asr como se despoja a Morelos del poder ejecutivo ya "que 

el cuerpo legislativo creyó que su prilnera obli.gaclón era arreglar las atribu-

cienes de esos poderes por los principios luminosos y seguros que han guiado 

a _las naciones libres en la formación de sus gobiernos". (10) La autoridad que 

se habfa depositado en Morelos vuelve al Congreso. 

SegCln afirmaciones del Doctor Cos, esto se hace exclusivamente 

para conservar la unidad y para que "no se choquen ni embaracen las autorida-

d 
... es . Todos los congresistas en fin, coinciden en que no se trata de una acti-

t:ud ~spOtica ni dictat:orial. 

El que se justifique este hecho arguyendo los fracasos rnÜit:ares 

de Morelos no es suficiente. Varias s~n las razones que nos obligan a detener

nos en est:e hecho. En primer lugar. porque una de las justificaciones esgrirn_! 

das alude a la situación grave por la que atraviesa la causa insurgente. Ante 

- • -· ., ~·~·--...... .<·~ ,_,.,~· ............................. '" 
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ésto y "para salvar la crisis", es un poder, en este caso el legislativo, el 

que asun1e todas las facultades y declara una especie de estado de sitio pa

ra sortear la Constitución que se elabora. 

Los legisladores de Apatzingén est:an muy lejos teoricamente 

de lo que s_ignifican las facultades extraordinarias dent:ro de las leyes. Sin 

embargo, su especial situación los invita a recurrir a estos medios para r~ 

basar la crisis. ¿Cómo· asumir t:odo el poder si. exist:e un cont:rincante que 

tiene autoridad y prest:igio? Elirninandolo. 

Sin embargo, prometen que una vez elaborada la Constitución 

y sorteada la situación, devolverén sus poderes al ejecutivo ya que no desean 

asumirlos en su tot:alidad. Cuando el texto constitucional esta terminado, se 

prescribe en él la separación de los poderes para evitar la tiranía y el abuso. 

Asimismo se distribuyen las distribuciones y funciones a cada uno de los po

deres. 

Sin embargo, de antemano se estipula que el Congreso permane -

cera. el mismo (art. 44°) y que se creara.o dos corporaciones més. Las atrili~ 

cienes del ejecut:ivo estén tocalmente restringidas, a más que este poder nace 

dividido entre tres individuos. El primer triunvirato designado unos dfas ant:es 

de la aparición del Decreto, está formado por Liceaga, Cos y Morelos. Este 

poder ejecutivo es el Cmico que funciona hasta la aprehensión del Siervo de la 

NaciOn en 1815. Solamente sufre un cambio -unos meses ant:es de desaparecer

de Cos por Don Ant:onio Cumplido. 

Podría parecer que la autoridad que asume el Congreso regresa a 

Morelos al ser designado éste miembro del poder ejecutivo. Sin embargo dos 

aspectos llaman nuestra atención. El primero es que, además de elegir a los 
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individuos del poder ejecutivo. el Congreso atribuye para sr el mando de la 

fuerza armada y declara en el artfculo 168° que "no podrá el Supremo Gobie!:_ 

no mandar personalmente, en cuerpo, ni por ninguno de sus individuos, nin'

guna tuerza armada ... " 

Se da un golpe mortal a Morelos, ya que este no puede ejercer 

cabalmente el poder ejecutivo porque tiene que elegir entre la dirección del 

movimiento armado y la dirección del gobierno. 

El segundo aspecto es que el Congreso asume todas las faculta

des y atribuciones dentro de la Constitución, nulificando la división de los P2. 

deres y abriendo las puertas a la dictadura en nuestra historia. 

AdemAs, a pesar de. que el Congreso "le dio a la revolución po

lftica el carácter institucional que el impulso popular anárquico no podfa dar, 

las instituciones liberales que creó el Congreso constituyeron un instrumento 

que arrebataba de hecho el poder real de manos de las masas ... es el intento 

inconsciente de los miembros de la clase media para suplantar en la dirección 

de la revolución al pueblo bajo, a la vez que pretende1, ;.·epresentarlo". (11) 

Los legisladores de ApatzingAn designan 21 atribuciones al Supr~ 

mo Congreso, las cuales están contenidas en el 8° capitulo . Sin embargo. 
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bargo. haciendo ~na lectura del resto de la Constitución. se hace evidente -

que las atribuciones especificadas no son las únicas. Veamos detalládamen.;.· 

te cuales fueron esas atribuciones muchas de las cuales se dictaron en fun~

c ión de los otros dos poderes . 

Las 21 atribuciones abarcan desde el artículo 102° al 122° don:

de percibimos que la :funci6n legislativa corresponde en su totalidad al Con~ 

greso: examinar y discutir los proyect:os de ley propuest:os. asícomo sancio 

nar. interpret:ar y derogar las leyes (art. 106'). 

Los proyect:os de ley se refieren tanto a la industria y la edu"". 

caci6n de los pueblos como a prot:eger la liberta.d·política de imprenta. El ªE 

t:ículo 103° estipula que pertenece exclusivament:e al Supremo Congreso ele

gir a los individuos del Supremo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de -

justicia. En el 107°se dice que es competencia del Supremo Congreso "reso_!. 

ver las dudas de hecho y de derecho que se ofrezcan en orden a las facult:a -

des de las supremas corporaciones" con lo que se verifica un predominio -

fuerte y claro del Congreso sobre los demás poderes. 

Por ejemplo. pertenece exclusivamente a est:a corporación d~ 

cret:ar la guerra y dictar las instrucciones bajo de las cuales haya de propo

nerse o admit:irse la paz (art. 108 "). 

El derecho de veto -única part:icipación de las.otras dos cor~ 

raciones en la funci6n legislat:iva- aparece esbozadóci en los artículos 128º y 

129° : El Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de justicia tendriin facult!!_ 

des para representar en contra de la ley, pero solo que sea dentro del t~r-
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mino perentorio de veinte días ••• Si se califican como insufientes las ra

zones expuestas. la ley se manda publicar y se observa inviolablemente a 

menos que la experiencia y la opinión pública obliguen a que se derogue o' 

modifique. En general. el Supremo Gobierno esd casi privado para que -

sus sugerencias se tomen como iniciativas formales de ley. 

Los capítulos diez. once y doce estan destinados al Supremo -

Gobierno. Predomina en estos capetulos el aparente control establecido -

por el Congreso: el artículo 45° establece que ninguno de los individuos de 

los Supren10s Gobiernos y Tribunal de Justicia puede pasar ni aún una no

che fuera del lugar destinado para su resic'lencia sin que el Cóngreso le -

conceda expresamente su permiso, y si el gobierno residiere en lugar di~ 

tante. se pedlr4S aquella llcencia a los compafteros quienes avisar§n al Co!!_ 

greso en caso de que sea para m4s de tres días (arts. 141 ºy 193°). 

Los miembros del Supremo Gobiernotienen prohibido mandar 

personalmence o en cuerpo a cualquier fuerza militar (art. 168º). siendo 

estipulado en el artículo 47° que la tropa de guarnici6n está bajo las órde

nes del Congreso. 

El ejecutivo se establece en base a un triunvirato que se alte,E: 

na en la presidencia cada cuatro meses y que se renueva por sorteo cada 

afio. El dividir el poder entre tres responde a que los legisladores quie-

ren evitar la concentraci6n del poder en un solo individuo, o más precia!!_ 

mente, que al dividirlo, el ejec"Litivo no signifique un pcxier en absoluto (l~:' 
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A pesar de que se divida el poder .ejecutivo, nueve artículos se 

encArgAn de limitar su esfera de acción. Estiin comprendidos entre el 166° 

y el 174° • El supremo Gobierno no puede ~rrestar a ningún ciudadano en -

ningíin caso más de cuarenta y ocho horas, deponer a los empleados públi

cos ni avocarse causas pendientes o ejecutorias, ni ordenar que se abran -

nuevos juicios. 

En lo relativo a la administración de la Hacienda, lo mismo -

que en el ramo militar, debe sujetarse a las leyes y reglamentos- que adop

te y sancione el Congreso. Tiene además que pasar informes periódicos ~ 

bre sus actividades y gastos. En suma, no cuenta ni siquiera con la facul

tad reglamentaria o ejecutoria de ias leyes. 

Estas limitaciones no toman en cuenta la situación por la que 

atraviesa el movimiento armado. D~do que la lucha se da en forma de gul!:... 

rrillas aisladas, se hace necesario un caudillo que centralice el mando. -

Sin enü>argo el Congreso hace recaer toda la fuerza en él excluyendo a Mo 

relos -en tanto que jefe milltar- del poder ejecutivo. 

El artículo 103° estipula que pertenece exchtsivamente· al Con

greso elegir al menos dos individuos del Supremo Gobierno y a tres del S!:!_ 

premo Tribunal de Justicia, pudiendo ser la mayoría de sus mienü>ros di~ 

tados en funciones. Es claro que en nuestro primer Decreto se anula y CO!!_ 

tradice aqu61 postulado por el cuál se dividen las facultades soberanas·: .. "los 

tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial no deben ejercerse ni por una· 

sola pe_rsona nl por una sola corporaci6n". 
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Mas que tres poderes formales. lo que los constituyentes establecen es la 

diviei6n entre el poder civil y el militar acabando las personalidades de 

la guerra como More los. 

Loe legisladores establecieron que el ejecutivo no debe estar 

en manos de una sola persona. debido·al temor de que el poder de un hom-: 

bre pueda colocarse por encima de la voluntad general. Pesa mucho a los 

legisladores la fUerza centralizadora del virrey y la Audiencia. 

Si More los elimina la Junta de ZitAcuax:o ·en un golpe de fUerza 

respetando la legalidad y sin tener que emplear la violencia. el Congreso 

que convoca para que lo legitime como generalfsimo de la causa .insurgen

te. da a la vez su propio golpe de fuerza al dar al legislativo un predomi

nio sobre los otros dos pOderes despojt\ndolos de todo poder poU:tico efec

tivo pero aflrmandoee como una corporaci6n que al mismo tiempo nulifica 

la división de los poderes al asumir las funciones de los otros dos y al 

abrir la puerta al poder dictatorial. 

Si hacemos un anAlisis detenido de las facultades concedidas 

al ejecutivo en el Texto. comprobamos que todas estén intervenidas por ~l 

legislativo. en el sentido de restringirlas o hacerlas nulas. 

La forma de gobierno republicana propúesta en Apat:zingAn· es 
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la expresión de las fuerzas sociales que en un momento histórico determina. 

do demuestran su capacidad de participación política: diputados criollos que 

elaboran la Constitución pero que no toman en consideración los móviles m!!_ 

teriales de la lucha por la independencia, manifestando simultáneamente -' 

su credo poUtico part.icular al rechazar a los estratos tradicionales privil~ 

giados. 

En la Constitución de Apatzingán no están tomadas en cuenta -

las necesidades populares. No se vislumbra ni remotamente una reforma -

en la posesi6n de la tierra. Los artículos 34°y 35°establecen.que todos los 

individuos de la sociedadtienenpleno derecho para adquirir propiedades y -

disponer de ellas a su arbitrio, no pudiendo ser privados de la menor por--:

ción de ellas. a menos que lo exija una necesidad pública, recibiendo por -

ello una compensación. 

Esta Constitución es un manifiesto que intenta aglutinar algu-

nas fuerzas al no tener en sus manos el poder político: pero no proponen un 

nuevo orden de cosas ni lo elevan a caracter constitucional en sustitución. al 

que había existido antes. El artículo 24° señala que la felicidad del pueblo y 

de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad 

y libertad. Agregan que la íntegra conservación de esos derechos es el obj~ 

to de la institución de los gobiernos y el único fin de las asociaciones poli~ 

cas, que no es sino la elevación de los derechos individuales burgueses a la 

categoría de leyes generales y de principios universales. 

El predominio del poder legislativo tiene cabida explicación en 

la historia misma del Congreso. Además, en la composición unicameral ct'e-
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nal y qu.edando así disuelto el Supremo Congreso. La forma de gobierno p~ 

puesta no puede entenderse sin que antes se haya comprendido el carácter 

transitorio del documento. 

El principio de la separación de los ¡:x>deres queda rebasado -

ya que se establece formalmente siendo otro su contenido que lo hace apar~ 

cer sin ninguna eficacia práctica en la realidad constitucional. 

El golpe de fuerza que da el Congreso al generalísimo, señala 

claramente el origen de la aplicación constitucional del principio de la se~ 

racic5n de los poderes: en este caso, despojando de todo poder político efec 

tivo al ejecutivo. Y este es concretamente el nudo ciego que presidirá des

de 1814 el establecimiento formal pero no real de la doctrina de la divisic5n 

de los poderes, el cuál se manifestará a lo largo de nuestro constituciona

lismo en las diversas fuerzas sociales que, demostrando su capacidad de -

participación política, se expresen en una forma de gobierno determinada. 

Esta Constitucic5n surge del cerebro de aquéllos hombres en 

circunstancias realmente adversas gracias a la necesidad de fundar políti

camente a la Nacic5n y de afirmar su soberanía tanto al inte:¡;-ior como al e~ 

terior. No se piensa en la representación poll.'\:ica sino en la independencia. 

Por eso desaparece "como una sombra, como un sueño de sorribras", igual 

que la Constitución gaditana, y como Marx lo previera. 

7. A finales de 1815 -y una vez muerto Morelos- la situación 

del país es lamentable, sufriendo graves apuros la lucha por la independe.!!, 

cia. El país siente ya los efectos de las devastaciones de la guerra. La lu 
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esta corporac"ión, se revela el intento por rechaza:i;- la intervención en los a 

.suntos públicos de aquellos estratos que habían gozado de todos los privile

gios antes de que se iniciara la lucha por la independencia. En la dec.lara -

ción, de lo_s legisladores para la reforma y aumento de esa corporación, !. 

firman que la autoridad ejecutiva se deposita interinamente en el general{· 

sirridZ' pero que vuelve al Congreso para salir más ex;pédita, o sea, más~ 

bre de· estorbos . 

El caracter de la Constitución de Apatzingán es ser un docu-'

mento transitorio así como la corporación que lo decreta. En la exposición 

de motivos del Decreto se señala que el Cl:>ngreso y el Documento; no tienen 

otra misión que la de llenar las "heroicas miras de la nación". 

Para hacer esto, el Congreso pro°pone tres puntos: en primer 

lugar, "sustraerse para siempre de la dominación extranjera"; en segundo 

lugar, "sustituír al despotismo de la monarquía de España por un nuevo si~ 

tema de administración" que permita al pueblo autogobernarse; por último, 

que este sistema -una República central- conduzca a la gloria de la indepeE_ 

dencla y afiance sólidamente la prosperidad de los "ciudadanos para los CU!!_ 

les se decreta esa form~ de gobierno. La independencia es el objetivo pri~ 

ritario frente a la orgax:iización política, convocando a ésta, pero no estat~ · 

yéndola como tal. No se piensa en la representación política sino en la inde 

pendencia. 

El plazo de existencia del Congreso se estipula a un año des

pués de la instalación del gobierno, convocando a la representación nacio:-
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cha independiente entra en un período de colapso. P<;>r momentos decae la 

esperanza, siendo la resistencia armada de algunos jefes la única tablá, d"3 

salvaci6n. 

La resistencia se mantiene desde 1815 hasta 1821. En los pri

meros años, porque ·todavía ·existen algunos fuertes y reductos insurgentes 

que ac;:ogen a todos los guerrilleros que de alguna forma hostigan a los re~ 

listas. En los l'.iltimos años, con la existencia de caudillos insurgentes como 

Guerrero que m!'lntiene numerosas fuer.zas en el sur. 

En 1821, la necesidad de conservar ciertos privilegios lleva a 
los criollos -aquéllos españoles ameri.::anos- a consumar la independencia 

Una contrarevolucl6n da término a la revolución; El acta de independencia 

de 1821 no la firman ninguno de los caudillos insurgentes que habían inicia-

do la lucha con la imperiosa necesidad de fundar políticamente a la Nación, 

afirmando su soberanía al interior y al exterior. La independencia que M~ 

xico alcanza es únicamente del dominio político de los españoles. Los cri~ 

llos sustituyen a ést:os corno élite gobernante, actuando por los intereses 

de su propia clase sin tener en cuenta a las masas. 

México respira ya el aire de la independencia. Sin embargo -

el aire no es puro ni nuevo: la estru.ctura económica y social del país per

siste sin cambio alguno • 



- 81-

NGrAS Y CITAS 

l. Ernesto Lernoine Villicaña. Zitácuaro, Chilpancingo y ApatzingAn, Sobretiro 
· del Boletfn del Archivo General de la Naci6n" Segunda se-. 

ríe, T. IV. no. 3, México, 1963, p. 416. 

2. "Convocatoria de Morelos para instalar el Congreso en Chilpancingo'', 28 de 
junio de 1813. En Lemoine·, _op. cit .• pp482-483. 

3. Lernoine, op cit .• pp 112-3. 

4. Lemoine, Morelos su vida revolucionaria a través de sus escritos y .de otros 
testimonios de la época. México, UNAM, 1965, pp 462-,65. 

5. José Miranda Las ideas y las Instituciones polfticas mexicanas, México, Ins
tituto del [)erecho Comparado, 1952, p. 353. 

En un estudio reciente titulado "Los autores de la Consti
tuciOn de Apatzingá,n". Ana Macfas afirma que los autores pro
bables de esta Constitución. fueron cinco abogados y un 
clérigo, quienes como resultado de las faltas tanto de RayOn 
como de More los •. decidieron no darle cabida al poder militar 
y hacer que predominara el civil. Estos fUeron: Quintana 
Roo, Herrera. Castañeda, Alderete, ZArate y Ponce de León. 
Historia Mexicana• México, El Colegio de México, no. 80. 
abril-junio. 1971, pp 511-521._ 

· . 6. Vjctor Flores Olea. "El trasfondo ideológico" en Estudios sobre el Decreto 
Constitucional de A patzin~án, México, Coordinación de 
Humanidades, ÜNAM. 19 .4 p. 149. 

7. Gast6n García Cantú, '1'\rquelogra Polftica" en Plural, vol. V. no 10, México~ 
julio 1976, pp 56-57. 

8. Miguel de la Madrid. "División de poderes y forma de gobierno en la Cons
titución de Apatzing{ln", en Estudios.~.~ ,p. 520. 

9. Lemoine. More-les. op. cit .• 

lo. Lemoine. Morelos, op cit .• 

11. Luis Villoro. "La revoluciOn de independencia". en Historia General de Mé
xico, México, El Colegio de México, T. 2. 1976, p. 343. 

12. Ernesto de la Torre Villar. La ConstituciOn de ApatzingAn y los creadores 
del Estado Mexicano, México. lnstitutode lnvestigacion~s 
Históricas, ÜNAM, 1964, p. 61. 



CAPITULO TERCERO 

DE NUESTRA MONARQUIA CCN EMPERADOR MEXICANO 
AL EST-"'BLECIMIENTO DEL FEDERALISMO . 

l. Nuestro pata hacia 1820 es testigo del decaimiento de las actividades bélicas 

de los insurgentes que tan fiEl_ramente inician el-movimiento diez años antes. S6-

lo dos jefes. Guerrero y Ai;;cencio mantienen la lucha en el sur. 

En el misIT).o año en España se viven acontecimientos de gran im -

portancia. Los liberales hispanos provocan una serie de levantamientos armados 

·y. popularc;;s que obligan a Fernando VII a restablecer la Constltuci6n liberal de 

1812 promulgada en Cádiz. ·Este texto otorga grandes atribuciones a las corees. 

abole la Santa lnquisici6n y con respecto a las colonias en América establece una 

igualdad en lo referente a representación a esas cortes. 

Esta Constituci6n. jurada en España el 19 de marzo de 1812, se 

establece en Nueva España el 30 de septiembre del mismo año. La suspende el 

virrey Venegas. y la restablece Calleja un año después, pero s6lo en algunas pa!:_ 

tes~. Se eligen a los diputados para las cortes de España. dividiendose nuestro te

rritorio en cinco provincias: México. Puebla, Tlaxc.ala, Querétaro, Zacatecas y . . o 

Coahuila. 

Sin embargo; el 4 de mayo de 1814 el rey Fernando VII la suspen

de llegando la orden a Nueva España el 17 de septiembre de 1814. Una vez que ha 

sido restablecida de nuevo en 1820, vuelven a funcionar las seis diputaciones pro

vinciales que las cortes señalan para Nueva España. estableciendose en ese año ia 

séptima que está formada por las prov:incias de Michoaclin y Guanajuato. 
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·Este acto es de graá importancia para la Nte va España. Para los 

criollos mexicanos significa que la liberación nacion~l está pronta, ya que tienen 

a su favor una serie :de elementos democráticos -como son las elecciones. A sú 

vez, para el partido español de la Nueva España p~antea po-': primera vez la nec~ 

sidad de efectuar la independencia, pero a su manera y""Oeneficio, justificando su 

cambio de opiniOn con la proclama de defender a la religiOn.y al trono de Fernan-

do VII. 

La pi:-esi6n de las provincias obliga al virrey Apodaca a jurar la 

Constituci6n gaditana el 31 de mayo de 1820, aunque él participe de las ideas del 

partido español, que son contrarias absolutamente a la Constit:uci6n de C4diz, don 

de los intereses del alto clero se ven fuertemente afectados. 

En la iglesj.a de la Profesa se reCmen a conspirar los altos represe.!!_ 

t:ant:es de los españoles y del clero que descont:entos con el text:o de 1812, propo

nen que por no haÍfer jurado el rey libremente la Const:it:uci6n, no puede ser cum

plido el mandato de restablecerla en México. Sin embargo, la presi6n de las pro

vincias y el juramento que hace Apodaca de la Coretitución, son element:os suficie!!. 

t:es par~ hacer fracasar la conjura aurq ue no los intereses de los conspiradores 

que siguen t:ramando la forma de hacer obsoleta la Constituci6n liberal. 

El primer acto de esta .. trama es designar a lturbide para que diri

'ja la campaña del sur. lturbide es un milit:ar criollo que durant:e la guerra de inde

pendencia se ha distinguido por sus dotes guerreras luchando en el bando de los rea 

listas. Sin embargo, t:ambién se ha distinguido "por su crueldad y que m.!is tarde le 

hizo perder el mando 4ue el gobierno virreinal le habra confiado en Guanajuat:o, co

mo pena por sus irregula.ridades y por las licencias y disipaciones a que se entre

gaba ... tenfa adem4s los vicios del militarismo y los prejuicios de la clase terra-
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teniente a la que pertenecía". (1) 

Iturbide hi:i. participado en las reuniones de la Profesa y no deseo-

noce los objetivos del grupo español. Sin embargo tiene en-sus manos al 

ejército -instrumento importantísimo para realizar sus planes - y elabora un plan 

de independencia que aunque parecido al de la Profesa se separa de. este en cuanto 

que lturbide pretende unificar todas las tendencias que luchan por el mismo obje

tivo. no importando que sean distintas y antag6nicas. Pretende además establecer 

una monarquía constitucional moderada. 

Iturbide pacta con Guerrero. con los jefes realistas y con el virrey. 

representando en su plan los intereses de cada uno de ellos. Tres bases cardina

les est4n fijadas: religi6n. uni6n entre españoles y americanos e independencia. 

teniendo como com6n denominador una monarquía moderada y llamando al trono 

a Fernando VII, a los infantes sus hermanos, o a cualquier pr[ncipe de casa rei

nante. 

Se jura un plan llamado de Iguala que ha sido promulgado el 24 de 

febrero de 1821. en la ciudad que lleva ese nombre. Y una vez lograda la partici

paci6n de Vicente Guerrero. los jefes españoles se ven en la alternativa de adhe -

rirse o rendirse. optando la mayoría por lo primero. 

Por esos d[as llega al pafs Juan O'Donoj6, el nuevo y Oltimo virrey. 

quien entra en comunicaci6n con Iturbide y celebra con él los famosos Tratados de 

C6rdoba (24 de agosto de 1821). Persuadido el primero de que ya nada es posible 

m4s que la independencia. permite la entrada de los insurgentes en la ciudad de 

México el 27 de septiembre de 1 821, consumandose contrarevolucionariamente una 

lucha que se había iniciado con otros intereses. 

Los estragos producidos por la guerra han vuelt:o lastimosa la si-
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tuación del país. Svbre todo el erario público y la minerra se encuentran profun

damente afectados. El esprritu de los crioHos tan inflama.do con el. triunfo, no 

prevee los enormes obstáculos, económicos, scx::iales y políti~os que se levantan 

en su camino. Desde este' momento se hace patente la ausencia de un proyecto ec!:!_ 

nómico nacional por parte de los grupos en el poder. 

Los gn.lJX>S congregados en torno a Iturbide son los (micos benefi -

ciados con la independencia: acumulan los principales puestos pOblicos y ponen a 

salvo sus privilegios e intereses. 

Se instala la Junta Provisional de Gobierno de acuerdo a lo previs -

to en Plan y Tratados, encargada esta a su vez de designar a los rnian bros de la 

Regencia. La primera ejercitarli el poder legislativo y la segunda el ejecutivo. 

En cuanto al judicial no hay ninguna innovación ya que segOn el Plan debe procede.E_ 

se en los delitos de acuerdo a lo establecido en la Constitución de Clidiz. 

Como consecuencia de la independencia, las prO\'lincias que no tie -

nen diputaci6n quieren tenerla, pero ahora ante la Junta provisional y la Regencia. 

En el mes de noviem,bre de 1822 ya existen 18 diputaciones provinciales, siendo 

que para el Oltirno mes del añp siguiente el nOmero es de 23. 

La mayoría de los integrantes de la Junta son gentes de elevada po

sición y afecta al general Iturbide. Una vez instalada esta el 28" de septiembre, 

lo eligen como presidente emitiendose ese dfa el Acta de Independencia y de-

signandose a continuación a los cinco miembros de la Regencia que a su vez nom

bran a Iturbide presidente de la misma. Son nombrados ademlis Manuel de la Blir

cena, el virrey O'DonojO quien al morir es reemplazado por el obispo P~rez, Jos~ 

Isidro Yliñez y Manuel Vellizquez de León, siendo sustitufdos estos Oltimos por el 

Conde de las Heras, Nicollis Bravo y Miguel Valentfn. 
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En la misma sesión Iturbide es designado generalrsiino y Almiran

te, cargos que no son corr1í:>atibles con la presidencia de la Regencia, Por su par

te la Junta debe legislar acerca de la convocatoria al Congreso Constituyente. Se 

presentan tres proyectos relativos a la elección y a la organización del mismo de 

los cuales la Junta forma uno solo para cuya elección se sigue.un sist~ma fndirec

to y por clases con el que pretenden evitar que el J;X>der se escape de las manos· 

de los grupos que habfan gozado de privilegios. 

Sin embargo, tantas preocupaciones no sirven de mucho·ya que las 

elecciones para diputados dan un saldo contrario al inter~s iturbidista: la mayo

ría de los miembros del Congreso son liberales avanzados, que no dejan de poner 

obstáculos para la constitución del gobierno. 

El 14 de diciembre se señalan las Bases Constitucionales que con,.

:forman los puntos fundamentales de la constituci6n del Imperio, declarandose el • 

Congreso soberano. Esto representa una fuerte contradicci6n: ¿Cómo hacer para 

conciliar el principio de la soberanfa constituyente con la obligación de cumplir 

el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba? 

En las Bases se consigna todo aquello que ha sido un simple acuer

do entre Iturbide y O'Donojfi. Por lo tanto es voluntad del Congreso la intolerancia 

religiosa, la monarqufa constitucional, etc, apareciendo como voluntad del pueblo 
. . 

lo que es voluntad (mica de un hombre: Iturbide, a quien el Congreso está sometido. 

Mientras tanto las Cortes espafít!>las se niegan a ratificar los Trata

dos de Córdoba, determinando este hecho que los iturbidistas aprovechen la oca-
J 

si6n de sobreponerse a los que no est:in de acuerdo con ellos. Su trabajo consiste 

en proponer a Iturbide emperador, y lo hacen en la noche del 18 de mayo de 1822 

iniciando la farsa un sargento llamado Pío Marcha y continuandola los diputados 
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quienes no tienen 1n1is remedio que proceder a la elecci6n de emperador, una 

vez que los Tratados de C6rdoba pierden importancia. 

Al final de una sesi6n borrascosa y llena de amenazas. los diput~ 

dos que habfan decidido quedarse. proclaman a Iturbide emperador dispo_niendo 

que la solemne coronaci6n se lleve a cabo el 21 de julio. 

Pronto principia la lucha entre Iturbide y la Asamblea. Entre un 

emperador absurdo que no tenra ni tradición ni dinastra. y un·congreso que impre¡¡ 

nado por las ideas en boga en las metrópolis europeas, trata de hacer valer su 

papel como representante de la soberanfa nacional. Sin embargo, como bien es

cribe Rabasa. "los absurdos poll'ticos solo pueden sostener su vida e:frmera por 

medio de la fuerza: Iturbide tiene que disolver al Congreso". (2) 

Lo que este hecho significa para nuestra historia poll\:ica es de 

gran importancia. Nacemos a la vida independiente proclamando emperador a 

un hombre que no sabe ni puede dar prestigio a la institución mon4rquica y que 

destruye las bases en las que se ha de iniciar la nueva vida poUt:ica del pafs. 

"El golpe de Estado de Iturbide no solo tuvo el efecto inmediato y pasajero de di 

solver un Congreso, sino el trascendental y duradero de destruir en la concien

cia p(ililica el principio fundamental en q.i e había de sustentarse la organización 

polftica de la nación". (3) 

Una -vez disuelto el Congreso. Iturbide crea en su lugar a la Jun

ta Nacional Instituyente integrada por algunos de los diputados del Congreso de§'_ 

titu!do y que habfan votado por t'31. El trabajo de esta Junta consiste en aprobar 

en febrero del siguiente año el "Reglamento político provisional del Imperio" fo!_ 

mulado por una comisión para regir mient.ras se expide la constitución • 

. Esta farsa solo dura cinco meses. De constitucional la monarquía 



88 -

se convierte en absoluta respondiendo a esto un grupo de liberales con un levan

t:amiento armado en favor de la RepCiblica. Los generales iiurbidistas firman con 

los levantados -que son encabezados por Santa Anna- el Plan de Casa Mata en fe

brero de 1823 en el cual ponen fin a la guerra y decretan la reinstalaci6n del Co!!. 

gres o, no quedandole a lturbide más remedio quE;\abdicar • y al Congreso más r~ 

medio que desconocer el título del emperador aunque habían votado 67 votos con

tra 15 unos meses antes. 

Aparece en la escena de nuestra historia política Antonio L6pez 

de Santa Anna, en este caso abanderando la causa republicana. Criollo de familia 

noble, se inicia en la carrera de las armas luchando en el ej~rcito realista. Pro

totipo del caudillo en un país en el cual se busca una forma de gobierno y no exis -

te todavía .un poder central y Onico que lo gobierne. Unas veces como repu-

blicano, otras como monarquista, este caudillo representa en sí la historia de 

nuestro primeros cincuenta años del siglo pasado. Sus estadías en el poder corno 

ejecutivo son uno de los índices del desgobierno que padece el país. 

Una vez derrotado Iturbide, el poder ejeci::utivo se deposita en ilria 

Junta de tres miembros. Se trata de un gobierno provisional llamado Supremo Po

der Ejecutivo compuesto por Guadalupe Victoria, Pedro Celestino Negrete y NicQ_ 

lás Bravo, designando como suplentes a Mariano Michelena y a Miguel Domínguez, 

Los integrantes debían alternarse cada mes en la preside.ncia, recibiendo el trata

miento de Excelencia y la corporación de Alteza. no pudiendo sus miembros pert~ 

necer al Congreso. Como estaban ausentes Bravo y Victoria, formaron el gobier

no Negrete, Michelena y Domfnguez. 

2. Los docua:rentos, planes y tratados de este brevísimo periodo 

son: El Plan de Iguala (24 de febrero de 1821), los Tratados de C6rdoba (24 de' ago~ , .. ,:. 
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to de 1821), el Acta de la independencia mexicana (28 de septiembre de 1821), 

las Bases constitucionales (24 de febrero de 1822). el Reglamento provisional 

político del imperio n1exicano (18 de dicrembre de 1822) y el Plan de Casa Mata 

(1 º de febrero de 1823). 

Todos forman el cuerpo ideológico que sustenta la farsa mon4rquj_ 

ca con la cual nuestro país inicia su vida independiente, traduciendose en ellos 

la vol untad de un hombre• que asume todos los poderes y ·destruye la idea demo -

cri:itica desde sus orígenes. Desde este momento el país se verá sumergido por 

una lucha de intereses y de personalidades más que de principios. Aqa~llos que 

alimentan la democracia, se tambalean desde entonces. 

El Plan de Iguala hace alusión a tres puntos esenciales: "la unión 

general entre europeos y americanos, entre indios \e indigenas (sic) como la 0.nj_ 

ca base s6lida en que puede descansar la com(m felicidad"; "la religión cat6lica, 

apostólica y romana sin tolerancia de ninguna otra" y a que "la opinión pO.blica y 

la general de todos los pueblos es la de la independencia absoluta de España y de 

cualquiera otra nación". 
y 

El fllan consta de un preámbulo/de veintitrés artículos. Propone e~ 

mo forma de gobierno una rrionarquía templada llamando a ella a Fernando VII, a 

alguno de su dinastía o en su defecto, a cualquiera de casa reinante, con el obje-

to de enfrentarse a un monarca ya hecho y precaver "los atentados funestos de la 

ambición". Advierte que mientras las cortes estén reunidas, se proceder& en los 

delitos de acuerdo·en lo dictado en la Constitución española. 

Mientras las cortes se reunen, proponen una Junta Gubernativa que 

debe a su vez designar a los miembros de la Regencia. Apuntan además que el el~ 

ro secular y regular será conservado en todos sus fueros y preeminencias y que se 
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formará un· ejército protector denominado de las Tres Garantías, encargado de 

vigilar la seguridad interior y exterior del reino. 

Los Tratados de C6rdoba, constan de diecisiete artículos y están 

firn1ados por Iturbide y O'DonojCi. Se introduce el nombre del Imperio mexicano, 

y se modifica el artículo que en el Plan de Iguala se refiere al ocupante .de_l tro

no, agregando que de no poder ocuparlo cualquiera de los mencionados. lo harra 

"el que las cortes del imperio designaren", preparando así el camino a "los. ate!!_ 

tados funestos de cualquier ambicioso". Salvo estas dos modificaciones, los Tra-

tados ratifican el Plan citado. 

En estos Tratados, España acepta la independencia, siempre y 

cuando queden a salvo los derechos de la casa reinante española aunque sea de 

otra dinastía quien ocupe el trono del imperio mexicano. Se establece una regen

cia provisional que guardará. la corona al futuro soberano. "Su composici6n refl~ 

ja claramente la nueva situación. Por una parte, prolonga directamente el gobier

no colonial en las personas de su Cilcimo gobernante O'DonojCi, su secretario Velá~ 

quez de Le6n y el oidor José Isidoro Yáñez; por la otra, el ejército y el clero tie -

nen sus mlis altos representantes con Agustín de lturbide, Ma-i uel de la B.\lrcena y 

más tarde el obispo Pérez de Puebla". (4) 

El Acta de independencia mexicana emitida el 28 de septiembre de 

1821 es un texto que bien se merece el calificativo de absurdo. En primer lugar 

declara que la independeñcia está consumada gracias a un "genio superior a toda 

admiración y elogio" y que "en libertad de constitufrse del modo que más conve!!_ 

ga a su felicidad y con representantes que puedan manifestar su voluntad y sus 

designios, comienza a hacer uso de tan preciosos dones y declara solemnemente 

por medio de la Junta Suprema del Imperio que es Nación soberana e independie!!_ 

¡. 
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te de la misma España con quien en lo sucesivo no mantendrá otra uni6n que la· 

de una amistad estrecha ••• " (5) 

Llaman a Iturbide "genio superior de toda admiración y elogio" 

cuando este no propone una ruptura total con España para no lesionar los ínter!::.. 

ses comerciales y de hacienda de muchos grupos privilegiados a quienes la in~. 

pendencia de la corona española los beneficia grandemente. 

En segundo lugar, proponen constitufrse del modo que más "con

venga a la :felicidad de la Nación" y sin embargo es la Suprema Junta del Imperio 

la que declara que somos soberanos e independientes de España, presuponiendo 

que es el pueblo quien desea la monarquía, tomando en cuenta a esta como un he 

cho consumado. 

En tercer lugar pretenden que m se mantendrá otra_ uníón más que 

la de una amistad estrecha con España ya que es una contrarevoluci6n la que co!!. 

suma la independencia: contrarevolución ambiciosa que unifica los diferentes se!!_ 

tires en uno solo: el de la independencia política que les permite acrecentar todos 

los privilegios que no .todos han gozado. 

Es elocuente la comparación de esta Acta de independencia con la 

proclamada el seis de noviembre de 1813 en la cual se estipula: "queda rota para 

siempre jamás y disuelta la dependencia del trono español siendo (el pueblo) ár

bitro para establecer las leyes que le convengan por el mejor arreglo y :felicidad 

interior". 

Los que declaran la inde~ndencia en 1821 proponen una forma de 

gobierno (la monárquica) de la cual tratan de independizarse los que encabezan la 

primera parte del movimiento. Los seguidores de Iturbide se independizan de las 

ideas liberales de la Constitución de 1812 y representan los intereses de los es -

r .. 
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pañoles, criollos.y eclesiásticos que han octpado los estratos dominantes durari

t:e el periodo colonial. Los que la declaran en 1813 representan los intereses del 

bajo clero y del pueblo oppimido tant:o política corno econ6micamente, buscando 

una representaci6n política nueva y que la soberanía recaiga en el pueblo y no en 

un monarca. 

Aquí está el origen de las dos tendencias opuestas que apellidan 

nuestra historia del siglo XIX. Las ideas deni.ocrát:icas contra las ideas t:radicio.

nales que son el germen de dos instituciones: la republicana y la rnonllrquica. La 

Const:ituci6n de Apat:zingán perfila un poder ejecutivo dividido en tres y limitad<>. 

En 1821 se est:ablece un poder ejecutivo omnfrrlodo. Veamos· el contenido de las 

Bases Constit:ucionales y del Reglamento provisional político del Imperio mexica_. 

no, en lo que se refiere concretamente a los poderes y a su forma de organizar

los. 

Las Bases Constitucionales acept:adas por el segundo Congreso me -

xicano al instalarse el 24 de febrero de 1822 ratifican lo establecido en el Plan de 

Iguala y los Tratados de C6rdoba, agregándo que al no convenir que quedaran uni

dos legislativo, ejecutivo y ju6icial, el Congreso declara que se reserva el ejer

cicio del poder legislativo en toda su extensi6n, delegando interinamente al poder 

ejecutivo en las personas que componen la regencia y el judicial en los tribunales 

que funcionan en ese momento, o sea, los establecidos por la Const:ituci6n de C4- · 

diz. 

Una vez más, la pugna entre el ejecutivo y el legislativo aparece 

en nuestra historia constitucional. Asf como en la ConstituciOn de Apatzing4n se 

establece un Congreso políticamente dominante y unicarneral, en el caso de las 

Bases contitucionales, en las cuales el Congreso se deb.Jar6 soberano y donde "la 

lllilÍlllÍl------mt····. 
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amplitud legislativa· se destac6 aún más por el hecho de q.ue el Congreso no se 

fraccionó en dos Cá.maras, a pesar de que lturbide le recordó el día de su ins -

talaci6n que tal era lo prescrito por la convocatoria". (6) 

Este proyecto -que establece una s6lo Cá.mara-, pretendía que 

no hubiera separación de clases ni rep.resentaci6n proporcional y elecciOn indi

recta. Esto daría a los cabildos que mantenían un control ferreo sobre las elec-

ciones, el triunfo, traduciendose esto en el triunfo de los abogados y del clero 

medio y bajo. 

El Congreso que se instala el 24 de febrero de 1822 donde se ex-

piden las Bases Constitucionales, queda formado en su mayoría por los miembros 

de las clases medias. Mientras tanto en España, las cortes no reconocen los Tra: 

tados de C6rdoba, viniendose abajo la expectativa de que algCm miembro de la fa -

milia reinante aceptara el trono. De esto se aprovecha lturbide para promoverse, 

siendó coronado emperador el 21 de julio de 1822. 

Las desavenencias entre Agustín I y la Asamblea pronto se convier 

ten en una franca ·oposición que lleva al primero a disolver la segunda. Es así que 

Iturbide establece la Junta Nacional Instituyente que elaborará. el Reglamento polí-

tico provisional del Imperio. 

Este Reglamento, firmado el 18 de diciembre de 1822 y dado a co-

nocer en enero del siguiente año es formulado por una comisi6n especial para re -

gir una vez que Iturbide ya ha sido proclamado emperador (19 de mayo de 1822) y 

que ha disuelto al Congreso (31 de octubre de 1822). Es claro que este Reglamen

to nunca llega a aplicarse ya que Iturbide abdica el 19 de marzo de 1823. 

Consta de cien artículos que se refieren en general a "las terribles 

turbulencias y agitaciones políticas que produjo la Constitución de Cá.diz, ya que 
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S\Js disposiciones son según ellos, inadaptables a sus intereses y costurnbres. 

La Junta Nacional Instituyente que crea Iturbide para suplir a los diputados, acue.E_ 

da la elaboración de este Reglamento para suplir a la Constituci6n española. 

La forma de gobierno propuesta es la de una "monarquía constitu-

cional, representativa y hereditaria", llamando a la Nación Imperio Mexicano. 

Tanto el clero secular como el regular aparecen como el primer grupo que con

servarli todos S\Js fueros, garantizando por otro lado, los derechos de libertad, 

seguridad e igualdad legal de todos los individuos. 

Sin embargo la libertad está restringida, ya que queda estipulado 

en el artículo 17° que no se puede atacar ni directa ni indirectamente a la ;religión, 

a la disciplina eclesilistica, a la monarquía moderada, a la persona del empera -

dor, a la independencia y unión como ppincipios fundamentales, ya que el gobier

no debe proteger sin excepción la libertad de pensar, escribir y expresar por la 

imprenta cualquiera conceptos o dietámenes. 

Con respecto al principio de la división de los poderes, el sistema 

de gobierno político del Imperio mexicano se compone de los poderes legislativo, 

ejecutiVO).yjjudicial "que son incompatibles el'). una misma persona .o corporación" 
.····. . ." .. 

(art. 23°). El poder legislativo reside por el momento en la Junta Nacional lnsti-

tuyente cuyo principal objeto es crear una convocatoria para que se forme la re -

presentaci6n nacional que elabore la Constitución. 

El poder ejecutivo reside únicamente en el emperador como jefe 

supremo del Estado, declarándose que su persona es sagrada e inviolable, siendo 

"solo S\Js ministros responsables de los actos de SU gobierno que autorizarán ne-

cesaría y respectivamente para que tengan efecto" (art. 29° ). 

Las atribuciones de este poder son dieciocho, tratandose prop_ia -

mente ele facultades legislativas. Más enfaticamente, 
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las facultades legislativas se ven intervenidas por el ejecutivo, haciendo inope

rante el principio de la división de los poderes. 

Por otro lado, los grupos privilegiados que rodean al monarca:, go

zan. de grandes atenciones. Veamos las atribuciones y limitaciones al poder eje

cutivo, jerarquizando en función de lo,s grupos que también se ven favorecidos; 

En primer lugar, el alto clero: es atribución del ejecutivo prote

ger la religión católica; ejercer en su caso y en forma legal y can6nica. las. fun -

cienes del patronato debidas ·a la suprema dignidad del Estado y conceder pase o 

retener los decretos conciliares o bulas pontificias que contengan disposiciones 

generales, oyendo al cuerpo legislativo cuando se versen sobre negocios particu

lares o gubernativos. 

Con la consumaci6n de la independencia en 1821, la Iglesia mantie

ne todos sus fueros, diezmos y propiedades, liberandose además de cualquier in

terferencia del brazo civil. 

En tercer lugar, facultades que corresponden al legislativo: formar 

los reglamentos, 6rdenes e instrucciones necesarias para la ejecución de las le-' 

yes y. la seguridad del imperio. En cuarto lugar, facultades del poder juiUcial: e~ 

tablecer conforme a la ley los tribunales que sean necesarios y nombrar los jue

ces; cuidar de que se administre pronta y cumplidamente la justicia e indultar a 

los delincuentes conforme a las leyes. 

Por tiltimo, facultades ~ropias del ejecutivo: hacer cumplir la ley, 

sancionarla y promulgarla; conceder toda clase de honores y distinciones; cuidar 

de la fabricación de la moneda; decretar la inversi6n de fondos destinados a cada 

uno de los asuntos pOblicos y finalmente. nombrar y separar libremente a los mi

nistros. Todos estos puntos estlin contenidos en el artículo 30°. 

Sus limitaciones estriban en que no puede disolver la junta Nacio -

. : 
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nal antes de la reuni6n del Congreso, ni embarazar sus sesiones; no puede salir 

de las fronteras sin el consentimiento de la Junta; no puede enajenar ni traspasar 

a otro la autoridad imperial; no puede ceder o enajenar el territorio o los bienes 

nacionales; no puede conceder privilegios exclusivos; no puede privar a nadie de 

su libertad a menos que el bien y la seguridad del Estado exijan el arresto de al

guna persona. en cuyo caso podrli el emperador expedir 6rdenes al efecto, con 

tal de que dentro de quince dfas o mlis la haga entrar a tribunal competente. 

Una vez establecidas las limitaciones -que no constituyen realme!!_ 

te un freno, y que consolidan un ejecutivo fuerte y centralizado-, en el mismo ar -

tfculo 31° se ag~ega lo siguiente: "En caso de convulsiones intestinas como las que 

actualmente asoman, se autoriza al emperador, por el bien de la patria, con to

do el poder de la ley". 

Este es el or!gen en nuestro derecho escrito del establecimiento de 

facultades extraordinarias, donde se atribuyen al ejecutivo un gran nlimero de fa -

cultades afectando a la división de los poderes. Es importante destacar el hecho 

de que estas apaít"ezcan en una constitución monárquica. Cuando se otcoa:Jgan las f~ 

cultades extraordinarias se produce la destrucción del régimen constitucional co!!.. 

forrnandose la dictaduns: constitucional que no está muy al~jada de los principios 

monárquicos. 

Es asr que las facultades omnímodas con las cuales se reviste al 

ejecutivo en las repllblicas, tienen un orígen claro en los gobiernos monárquicos 

donde el rey tiene en sus manos todos los poderes por derecho divino. En el caso 

de Iturbide se trata de establecer una monarquía moderada -de acuerdo al Plan de 

Iguala y a los Tratados de C6rdoba - pero se dota al ejecutivo de amplísimos pod~ 

res "en caso de convulsiones intestinas". Una vez consumada la independencia, 
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la situaci6n del país no es de bonanza. El caos político se acompaña de una la-

mentable situaci6n económica. lturbide aprovecha los fundamentos constitucio-

nales que lo sostienen en el poder y convierte su monarqqfa en absoluta al disol 

ver. al Congreso. 

Siguiendo con nuestro anlilisis del Reglamento, otro elemento es 

importante: el artfculo 34° establece el inecanismo de sustitución del trono: "l~ 

go que el emperador sancione el siguiente Reglamento, nombrará con el mayor 

secreto para el caso de su muerte o de notoria impotencia física o moral legal-

mente justificada, una regencia de uno a tres indiviEluos de alta confianza e igual 

ntlmero de suplentes. Estos nombramientos se guardarán en una caja de hierro 

de tres llaves• la que se n1eterli dentro de otra de la misma materia y con igual 

ntlmero de llaves distintas. Esta arca existirá siempre en el lugar que el emper~ 

dor designe dando noticia a los tenedores de las llaves que serán: de una del arca 

interior, el emperador mismo. de otra. el decano del Consejo de Estado y de la 

tercera. el presidente del Supremo Tribunal de Justicia. De las exteriores tendrá 

una el prfncipe heredero que ya pasa de las doce años 'de edad y en su defecto el 

arzobispo de esa Corte; otra el jefe polftico de la misma y de la t'.lltima, el confe-

sor del emperador". 

La posesión de una llave es indicador claro de los grupos privile -

giados que detentan el poder al lado del emperador y que intervienen en la suce

sión del mismo. Este es el germen de la forma como se suceden los gobiernos 

posteriores sean estos federalistas o centralistas: una sucesión hereditaria en la 

que intervienen diversas fuerzas polfticas que se han beneficiado a lo largo del 

gobierno que fenece. 

En este sentido. se establece en el Reglamento un Consejo de Es -
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tado que subsiste para dar dicdimen al empe_rador en los asuntos en que se lo 

pida; para hacerle por terna las propuestas de las plazas de judicatura y para -

consultarle del mismo Ínodo sobre la presentaci6n a beneficios eclesiásticos y 

obispados en su caso. A su vez, son consejeros honorarios del Estado todos los 

arzobispos y obispos del Imperio. 

Sin embargo, a pesar de que la Iglesia es la instituci6n más cer-

cana a su majestad.y "si bien pareci6 por un momento que el clero estarra de 

su parte .•. solapadamente le hacían la oposici6n" (7). No cabe duda que el ele-

ro alto tiene una importante participaci6n en el movimiento de independencia y 

sobre todo en su consumación. El problema surge cuando Iturbide no permite 

ningún poder superior al suyo, molestando esto a los miembros de la Iglesia. 

Por otro lado, el asunto del patronato real no estaba arreglado da-

do que el gobierno mexicano no habfa restablecido las relaciones diplomáticas con 

el Vaticano. Los miembros del alto clero en nuestro país no quieren que el patr~ 

nato sea restablecido porque este deja en manos del Estado el control de las cues 

tiones eclesiásticas. En esta situaci6n, los obispos mexicanos expiden un decre

to por voz del arzobispo de México, donde recobran todos los derechos que_ corx:e~ 

pond!an antes al rey de España, excluyendo por supuesto a los gobiernos y al Es -

tado de cualquier particj:paci6n. 

Durante la Colonia, la Iglesia está sometida al poder del rey de 

España por el patronato, "pero hecho México independiente, solo quedan nomina.!_ 

mente sujetos al Papa, ya que no existiendo relaciones normales entre la Reptlb1:.!, 

ca y el pontifh:::ado, ni habiendose celebrado un concordato entre ambos, los sa-

cerdotes le negaban al gobierno nacional el derecho de intervenir en la iglesia .•. 

y así, como moros sin señor, ni reconocían las disposiciones del gobierno de la 
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Repllblica, ni acataban las 6rdenes del Papa". (8) 

Las discrepancias no se dan Cmicament:e entre los poderes ejecu

tivo:-y legislativo, sino también entre la Iglesia y los militares contra los pode -

res ejecutivo y legislativo en un determinado momento. Pugna que exp.ll;lsa el su!: 

gimiento de la representaci6n polftica moderna, y a la que se oponen los intere

ses corporativos de la vieja instil:uci6n de representaci6n estamental. 

3. La reacci6n en contra de las ideas mon4rquicas no se hace es 

perar. EnVeracruz, Antonio L6pez de Santa Anna se subleva abanderando la Re

pllblica. A él se unifican los generales iturbidistas firmando el Plan de Casa Ma -

ta. Este consta de once artículos destacando entre los m4s importantes lil decla

raci6n de que la soberanf'a reside exclusivamente en la naci6n por lo que debe re 

instalarse el Congreso a la mayor brevedad posible. 

Se trata de desconocimiento de la monarqufa de lturbide y del re

conocimiento a su vez de los ideales republicanos que ya se han venido gestando 

en algunas provincias que no dejan de hacer sentir su fUerza en el derrumbamien

to del emperador. En los primeros días de marzo, Iturbide reinstala el Congreso 

que habfa disuelto. Sin embargo, este sostiene una actitud oposicionista hacia el 

monarca, que abdica dos meses después. 

El car4cter del Plan de Casa Mata es ambiguo aparentemente, por 

lo que algunos estudiosos sostienen que no se dirige en contra de Iturbide. En él, 

la soberanía se hace residir exclusivamente en la naci6n, para lo cual, debe rein~ 

talarse el Congreso. 

En el momento de la emisi6n del Reglamento provisional político 

del imperio mexicano, lturbide ha disuelto al Congreso y ha empezado a estable -
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cer una monarquía absolutista. En dicho Reglamento no se. hace ninguna ·mención 

a la soberanía. 

Por otro lado se establece en el Reglamento que la persona del en.2_ 

perador es sagrada e inviolable, motivo por el cuál no hay ninguna fiscalizaciOn 

que limite al poder ejecutivo. Los firmantes del Plan de Casa Mata, al recordar 

que la soberanía reside en la nación, agregan en el penOltimo artículo "que el 

ejt'!rcito nunca atentaría contra la persona del emperador por contemplarlo .deci- . 

dido por la Representación Nacional". 

Pero ya que no existe en ese momento la Representación. Nacional 

y dado que Iturbide ha hecho recaer la soberanía en su persona, es claq> que el 

Plan sí atenta contra lo que el emperador ha hecho de la soberanía. Además, a 

los pocos días de reinstalado el Congreso, Iturbide ya no puede sostenerse por 

ning(in motivo. 

La ca!da de Iturbide significa el triunfo de la clase media liberal. 

La abdicación de esa monarquía de opereta pmduce cambios importantes en la 

participaciOn de los diversos grupos políticos que han surgido desde la independe!!_ 

cta. Los republicanos que son los más, se dividen entre los que pugnan por una 

RepOblica federal y aquellos que la quieren central. Los iturbidistas proborb6ni

cos se unen a los centralistas;· los iturbidistaa se vuelven fedel:'alistas. 

Ya sea central o federal, se abre la era del republicanismo. El eje!:_ 

cito en este caso juega un papel importante en contra del ejecutivo y a favor del 

Congreso. Ejt'!rcito e Iglesia. abandonan al ejecutivo, quedando en sus manos el 

poder real. 

Se nombra un poder ejecutivo temporal el 31 de marzo de 1823 con 

Victoria, Bravo y Negrete y como sustitutos Michelena y Domrn·guez. Este poder 
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.ejecutivo y su gobierno son temporales mientras el Congreso elabOra una Consti;:_, 

tuci6n permanente. El nuevo Congreso Constituyente se elige y réllne en óctubre 

de 1823 comenzando sus tareas un mes des¡:ués. Es en este Congreso donde se 

desarrolla airadamente el gran debate entre federalismo y centralism6. una vez 

que la monarquía. como proyecto de gobierno. est4 descartada. 
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CAPITULO CU ARTO 

LA PRIMERA REPUBLICA FEDERAL 
Y LA INSTITUCION PRESIDENCIAL 

l. México. país endeudado. sin h~cienda pública. que ha corK?edido autonomía 

a sus estados; que a falta de un poder nacional ha permitido la regionallzaci6n 

de los poderes. que vive una época de personalismos e inestabilidad en las a-

lianzas polrticas y que finalmente tiene un poder civil totalmente subordinado 

al militar. empieza a sentir la fuerte necesidad de un poder que dirija y contr.!! 

le con mayor autoridad. Este poder -el ejecutivo- se va abriendo paso con gra_!! 

des dificultades. Sin embargo. como veremos a lo largo de este caprtul~>. las 

semillas están ya listas para germinar. 

Se inicia un nuevo régimen que sustituye al monárquico. Negrete. Mich~ 

lena y Domínguez. miembros del poder ejecutivo provisional una vez derrotado 

Iturbide. no han hecho un buen papel. Caen más en la precipitación y en el -

error·que en el acierto. Dan por supuesta la forma de gobierno republicano. -

suprimiendo todo lo referente al imperio y a la monarquía. Cuando se agitan -

los grupos polrtlcos. dividiéndose los republicanos en centrallstas y federalis

tas. los miembros de este poder ejecutivo y la mayoría del Congreso se aso-

clan con los centralistas. 

Son varios los grupos polrticos que surgen entre 1821y1824. Se dicen -

iturbidistas los antiguos nobles. el clero. el ejército. los crh . .,llos y por supue!!_ 

to. los espaftoles. Son borbonistas los que quieren que venga un príncipe de la 

Casa de Borb6n. Ambos grupos sostienen la idea monárquica. En su contra se 

' .( 
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alzan los republicanos, cuyo grupo lo forman miembros de todas las clases .s~ 

clales, pero que con el tiempo y conforme se afinan las ideas polrticas, repr~·· 

sentan al grupo de los criollos y los mestizos. 

Entre los republicanos tampoco existe un acuerdo. Unos quieren que los 

estados sean libres y soberanos, y otros quieren una república central donde el 

poder del centro controle a todo el país. Ningúno de estos grupos tlene un. progr.!! 

ma polltico bien definido. Son los masones los que han estructurado de alguna 

forma sus principios, aunque el origen de las logias y su relación con la polO:.!. 

ca, no son muy esclarecedores. 

La del rlto escocés es la más antlgua. creándose en 1813. Esta incluye 

tanto a monárquicos constitucionales como republicanos. Sln embargo, poco a 

poco se dellrnitan sus miembros y sus intereses, incluyéndose a ella el grupo 

de los espai'loles y algunos criollos que abanderan la causa de los espai'loles que 

viven en nuestro país. La logia del rito de York se crea en 1825 para hacer co.!!. 

trapeso a la escocesa. Sus miebros son federalistas radicales que abanderan 

el antihlspanismo. Ambas logias, dividen políticamente a la nación. 

Las Provincias que han tenido tanto peso para la destltución del emper.!! 

dor, quedan a partlr de la derrota de lturbide, independientes del goblerno ce.!!. 

tral y son dirigidas por sus propias diputaciones. Rechazan al congreso restl

tuído arguyendo .que no lo aceptan como constituyente sino simplemente como 

convocante. La asamblea no tiene más remedio que aceptar, ante las amenazas 

de las Provincias de separarse del gobierno central. 

La nueva generación liberal se opone a la que lnicia el movimiento de. -

independencia. Mientras la nueva se radicaliza, la vieja aparece a sus ojos c~ 
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mo moderada; mientras la nueva empieza a coquetear con el federalismo, la ,.. 

vieja es centralista. 

El ruido levantado por las Provincias, provoca que el Congreso emita -

un voto según el cual ese cuerpo legislativo reconoce su pronta disolución como 

constituyente, que reconoce su papel de convocante y por último, que se decla -

ra por el .sistema federal. Después de algunos dras expide las Bases para las. -

elecciones de un nuevo cuerpo legislativo~ clausurando sus sesiones en oct:ubre 

de 1823. 

El nuevo congreso se instala el mes siguiente. Su misión no es sencilla 

ya que tienen la tarea de dar una ley constitucional a una sociedad que busca --

consolidarse como nación. En los debates de esta asamblea, que inicia su tra-

bajo el 7 de noviembre de 1823, es clara la presión hacia el federalismo. Na

die apoya ya la idea de un sistema monárquico; sin embargo, no faltan debates 

en los que se propone un término medio que deje por un lado a las provincias -

con ciertas facultades para que no se destruya la unidad, mientras que por el 

otro, el gobierno siga siendo central. 

La inquietud de quienes sostienen estas ideas se fundamenta en que, --

cambiar de monarquía a república federal sin ensayar antes un término medio 

que atenúe ese paso, es un acto muy violento. Sin embargo los federalistas -

son mayoría y presentan en breve un Acta Constitutiva de la Federación en el 

primer mes de 1824, que tiene corno objeto anticipar algunos puntos de la Con~ 

tituci6n que el congreso elabora. 

Esta queda terminada en octubre de 1824, estableciéndose en ella un si~ 

tema federal como base del Estado y un régimen democrático, representativo 

: 
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y republicano como base del gobierno. El supremo poder ejecutivo de la· feder!!_ 

ción, queda depositado en un solo individuo denominado presidente de los.Esta-

dos Unl.dos Mexicanos. Con la emisión de esta Constitución, y al clausurar.el 

Congreso sus sesiones, se da por terminada la labor de Negrete, Michelena y 

Domínguez. 

Dentro de los debates de la asamblea constituyente, el que motiva mayQ 

res problemas es el de las atribuciones que debe tener el poder ejecutivo. Unos. 

sostienen que debe ser unipersonal y otros, que debe ser colegiado. Sin emba.E 

go, ambos grupos pretenden limitar las atribuciones de ese poder, con el obj~· 

to de garantizar las libertades públicas y evitar la tiranía. 

La nueva Constitución establece también la vicepresidencia, y un mes 

antes de que se de a la luz, son elegidos Guadalupe Victoria como presidente y 

:i'1icolás Bravo como vicepresidente. Este hecho trae consigo muchos problemas 

ya que la vicepresidencia siempre estará en p~gna con el ejecutivo. 

Esta ley fundamental está vigente hasta 1835, expirando sin haber sido 

modificada en parte alguna. Once años antes parece que la situación es favor!!_ 

ble para un México federalista. 1835 es escena:cio de esperanzas frustradas. 

Sin embargo, un elemento se ha introducido en nuestra historia poll'.tica: la pr~ 

sidencia de la República, que desde este momento persiste a pesar de que cal!!. 

bien las formas de gobierno. 

2. Mucho se ha debatido si aquellos legisladores copiaron el sistema -

presidencial de los Estados Unidos. No cabe duda que el sistema federal esta-

dunidense probaba ya magníficos resultados en la práctica. Nuestro federalis-
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mo surge en forma contraria que en nuestro vecino pa is del norte. Allá se tra -

ta de Estados independientes que se funden en uno solo sin perder su soberanía. 

En México el Estado unitario se transforma en Estado federal ante las presio

nes de las Provincias de separarse. 

Por otro lado, no podemos desdei'\ar la influencia de la Doctrina Monroe, 

que desde dicienibre de 1823, propugna por la creación de un derecho público -

continental americano. Así. la penetración ideológica no se hace esperar. El -

ideologo norteamericano Austin, pretende en esos ai'\os salvar a América de la 

peligrosa influencia de Europa. Llega a nuestro país en 1822 y escribe en su -

idioma un Plan de organización del Congreso, que no tiene mayor interés. En 

un segundo intento, hace un proyecto de Constitución, mezclando principios de 

la Constitución de los Estados Unidos de 1776 con la Constitución gaditana de -

1812. De este segundo proyecto no se sabe a ciencia cierta la suerte que corr~ 

ría, siendo hasta el tercero, llamado Plan de Gobierno Federal, el que presta 

algunas ideas a nuestro ideólogo federalista Ramos Arizpe. 

Ciertamente no se trata de una imitación grosera. Aquellos legisladores· 

nuestros se encuentran ante el dilema de establecer una monarquía o una repú

blica. La monarquía como proyecto, está descartada. La presión de las Provl!!. 

cias impulsa a los legisladores a intentar nuevos caminos. 

En toda Constitución hay elementos propios y ajenos. En lo que se refi~ 

re a la organización de las funciones del poder del Estado, la de 1824 se lnspl

ra en la Constitución de Cádiz. donde además de existir una cuidadosa separa

clOn de los poderes, se obliga al rey a obtener para todos sus actos el refren

do de sus ministros, haciendo responsables a los secretarios de estado por los 
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actos del rey contrarios a la constit:uci.ón y a las leyes. "El constiruyent.e siguió 

a la constitución norteamericana en la idea del estado federal; pero organizó a 

los poderes en armonía con la Constitución de Cádiz". (l} 

3. Los dos Congresos: el Convocante y el Constituyente. El primero es 

el que reinstala Iturbide el 31 de marzo de 1823 después del triunfo del Plan de 

Casa Mata. Este Congreso se apresura a enmendar su conducta, dictando las 

bases legales necesarias para acabar con el imperio. Con respecto a la nueva 

forma de gobierno, se presenta un proyecto que no alcanza a ser discutldo. "?!!. 

rece que el principal autor ... fue el diputado por Guatemala, José del Valle, no 

sólo porque él lo presentó y su nombre encabezó la lista de los firmantes, sino 

porque lo sostuvo con un 'discurso lleno de sabiduría, que admiró al auditorio 

y al Congreso', según dice Carlos María de Bustamante que estaba presente. El 

proyecto de que se trata no alcanzó a ser discutido; sus ventajas, sin embargo, 

las ponderó Mier en el siguiente Congreso; y Bocanegra afirma que influyó en -

la Constitución del 24". (2) 

En este Plan, vemos ya la estructura republicana y federal y si no al-

canza a ser discutido es por la presión de las Provincias que no reconocen a el!!_. 

te Congreso como constituyente sino solo como convocante. No tiene más rem~ 

dio que lanzar la convocatoria para uno nuevo, pasando a la historia como el .

cuerpo colegiado que no p-.Iede evitar la instauración del imperio pero que pue

de destruirlo e instaurar el republicanismo. 

El nuevo congreso abre sus sesiones el 7 de noviembre de 1823, siendo 

sus miembros más connotados, integrantes del primero. Sobresalen José Mi-

guel Guridl y Alcacer, Servando Teresa de Mier, Carlos María de Bustamante, 
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Manuel Crescencio Rejón, Lorenzo de Zavala, Valentín Gómez Farras, ·y ML..:

guel Ramos Arizpe. El primero es nombrado presidente del Congreso, y el úl

timo preside la comisión encargada de elaborar el proyecto de Constitución. -

Ambos habían representado a la Nueva España ante las Cortes de Cádiz. 

La labor de este cuerpo, consiste en elaborar la Constitución. Once días 

después de su instalación, Ramos Arizpe presenta un proyecto de acta constit.!:!_ 

cional, sobresaliendo la necesidad de un sistema federal de gobierno. El deb.!_ 

te se inlcla. Federalismo 6 centralismo sera uno de los terri.as que ocupe a los 

dip:.itados en sus sesiones. 

4. El debate federalismo-centralismo. En los debates del Congreso n!!_ 

die espera ya que la forma de gobierno sea monárquica. Todos han votado en·

favor de la repilblica. Lo que ahora discuten es si esta debe ser central o fed~ 

ral. "En ningl'.in punto el Congreso fue tan obligado a obedecer corno en la ado_2 

ción del sistema federal y esto en un momento en que todavía centralismo no -

era definición de anti liberalismo. En ningl'.in terna la voluntad general se exte'" 

riorlza ·tanto como el de que la república fuese federal ... las manifestaciones 

federallstas eran·emanaci.ón, y sólo así se explica su reciedumbre, de fuerzas· 

reales no carentes de profundidad" (3). Sin embargo, el debate que se suscita 

dentro de la Asamblea no puede desdeñarse. 

En la sesión del 20 de noviembre de 1823, Ramos Arizpe, principal PºE. 

tavoz del federalismo, lee el proyecto de Acta Constitutiva que ha sido elabor!!_ 

do.por una comisión nombrada al efecto. En el discurso preliminar es claro -

que el fiel de la balanza se inclina por el federallsmo, negando de antemano la 

posibilidad de un debate largo y con buenos argumentos por parte de los contra 
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rios. A pesar de esto, los argumentos esgrimidos por los centralistas no· care-: · 

cen de valor e importancia, superando muchas veces a sus opositores en cali'."'

dad. Dice Ramos Arizpe: "Si la situación poUtica en que nos versamos no pre

sentara males que exigen un pronto remedio, la comisión habría empleado más 

tiempo en exponer con detención las razones que la han decidido a preferir para· 

el gobierno la forma de república representativa popular federada; más la CO!!_ 

ducta del anterior congreso en este p.t nto, la del gobierno, y sobre todo, las -

obras y las palabras de cuasi todas las provincias, la excusa de deten.erse en 

esta parte, reservando para las discusiones el desenvolver y ampliar más los 

fundamentos de su modo de pensar". (4) 

Además de Ramos Arizpe, forman la comlslón Manuel Arguelles, Raf!!_ 

el Mangino, Tomás Vargas y José de Jesús Huerta. Una vez leído el proyecto 

de Acta, no queda más que discutirlo artículo por artículo. Como el debate no 

da comienzo, Ramos Arizpe se dedica a recordar en todas las sesiones, la ur

·gencia de que se apruebe cuanto antes, a pesar de que no esté reunido el Con-

greso en pleno: "el número con que se cuenta es más que suficiente, y si fuera 

menor, ningúna provincia reclamaría, con tal de que se satisfagan los deseos 

de la nación, pues nadie repara en las manos por donde recibe lo que necesita". 

(5) 

El primero de diciembre de 1823, se lee para su discusión el Proyecto. 

de Acta Constitutiva, leyendo el diputado Becerra a continuación su voto partlc~ 

lar. Este es el primer ataque al federalismo, afirmando que""para lograr.el 

e1U1nciado de la voluntad general, es menester que no haya sociedad parcial en 

el estado, y que cada ciudadano opine por sí". (6) Agrega: "la república feder!! 

da en la manera en que se propone en el proyecto, con estados libres, sobera-



- 111 -

nos e independientes es un edificio que amenaza ruina y que no promete 

felicidad a la nación". (7) 

A su vez, los que apoyan el federalismo se preparan, y en la sesión del 

cuatro de diciembre, el diputado de la ·Llave, aclara que la voluntad general d~ 

cidida en favor de la federación "debe seguirse porque es una ley racional y.,-

justa, irresistible, contra la que nada valen fuerzas físicas ni morales"., (8) 

En la sesión del 11 de diciembre, uno de los principales impugnadores 

del proyecto, el Doctor fray Servando Teresa de Mier, se propone por "una f~ 

deración razonable y moderada, una federación conveniente a nuestra poca ,llu!!_ 

tracl6n, y a las circunstancias de una guerra inminente que debe hallarnos muy 

unidos. Yo siempre he opinado por un medio entre la confederación laxa de los 

Estados Unidos ••. y la concentración peligrosa de Colombia y el Perú; un me-

dlo en que dejando a las provincias las facultades muy precisas para proveer -

las necesidades de su interior y promover su prospsridad, no se destruya la -

unidaei". (9) Sin embargo, afirma categóricamente su filiación centralista: "N~ 

cesitamos fuerza y toda federación es débil por su naturaza; necesitamos dar· 

la mayor energía al gobierno ... En toda república cuando ha amenazado un~ 

ligro máximo y grave, se ha creado un dictador, para que reunidos los poderes 

en su mano. la acción sea una, más pronta, más firme, más enérgica y decl~ 

va". (10) 

El debate versa sobre los artículos 5° y 6º del proyecto, que se ·refie-

ren a la forma de gobierno federalista y a la soberanía e independencia de los, 

estados. Los artículos fueron finalmente aprobados por la mayoría, incluyen-

do a Fray Servando, con la restricción de que aprobaba que los estados fueran 

libres e independientes más no soberanos. 
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Además de confirmarse un hecho exigido por las provincias, se trata 

según Zavala del triunfo inevitable del federalismo, como resultado del coitlb!!_ 

te de la clase media. "El interés de la clase media era obtener el poder y íos 

medios de dominar". (11) utilizando el apoyo popular para levantar y sostener 

la república representativa y federal. 

Dentro de los debates, otro tema que ocasiona fuertes discusiones, es 

el de si el poder ejecutivo debe ser unipersonal o colegiado. ¿Cómo conjugar· 

la federación que ya ha sido aprobada con el poder del encargado del ejecutivo? 

¿Cómo solucionar el grave problema que apuntara Fray Servando en el senÍ:ido 

de actuar firme y enérgicamente en casos de amenaza? 

5. Sobre la composición del ejecutivo. Si debe tomarse el ejemplo de 

la Constitución de Apatzingán en donde el poder ejecutivo está dividido en tres 

por sorteo, o si debe depositarse en un solo hombre es el tema de discusión -

que absorbe a los diputados en las subsecuentes sesiones. 

Pesa mucho en las discusiones la historia propia del poder ejecutivo en 

nuestro suelo. Primero, durante la Colonia, centralizado en manos del virrey; 

posteriormente dividido entre tres en el texto de Apatzin_gán como reacción al 

~terior. Cuando se consuma la independencia con la entrada del ejército .trig!!_ 

rante, el poder ejecutivo lo ocupa una regencia de acuerdo a los planes de lgu!!_ 

la y Córdoba; en este caso, dividido una vez más entre más de cin::o gentes. 

Sin embargo este gobierno no es más que preparatorio a la monarquía. Agustín 

Primero centraliza todo el poder en sus manos, hecho que determina su caída. 

Inmediatamente se norri:>ra un Supremo Poder Ejecutivo, el cual es OC.!:!_ 

pado por tres propietarios y dos suplentes que se rotan el encargo. Esta forma 

i 
: 
i 
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de gobierno es la que será defendida por algunos en los debates, en contra del 

gobierno de una sola persona. 

En el proyecto de Acta Constitutiva presentado 90r Ramos Arizpe. el a_!. 

tículo 16° se encarga del poder ejecutivo. al cual se le otorgan "algunas faciilt!!_ 

des que no se encuentran dadas al ejecutivo aún en algún sistema central y tal 

vez ni en las monarquías moderadas". (12) El artículo 13'"habla .ya de facultades 

de excepción: "Pertenece exclusivamente al Congreso dar leyes y decretos pa

ra conceder al poder ejecutivo facultades extraordinarias con conoclmlent:o de 

causa por tiempo limitado". (13) 

Al otorgamiento de estas facultades se oponen los diputados lbarra. R~ 

mero, Cobarruvlas y Gómez Farras, por parecerles que establece una dlctad~ 

ra lndefinlda, conviniendo en que se especifiquen esas facultac:les extraordlna

rlas, agregando el diputado Barbabosa que "de ese rango extraordinario de C6,!! 

sul perpetuo se vale Bonaparte para erigirse en emperador de los franceses". 

En la sesión del día 2 de enero de 1824, es reprobada por una amplia -

mayoría la facultad de proveer al ejecutivo de poderes de excepción, estando 

presente en el ambiente el fantasma del absolutismo. A continuación, en esa 

misma sesión se procede a discutir el número de personas que deben ocupar - ·· 

el encargo, partiendo de la base de que el proyecto de Acta, estipula que el -

puesto debe recaer en un individuo llamado presidente quien será sustituido por 

un vicepresidente. 

Esto es impugnado por el diputado Rejón, quien sostiene que "las vent!! 

jas que se conciben en el gobierno de uná sola persona que son la celeridad.y 

el secreto, se hallan en el de tres, y en este se evitan los inconvenientes ·del 

··-:· 
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primero que son la precipitación en las providencias, y el peligro en la tira.;, __ 

nía". (14) En una sesión extraordinaria el mismo 2 de enero, continúa la dis-

cusión la cual es finalmente votada, siendo la mayoría la que opta por un ejec!:!_ 

tivo colegiado, derogándose el artículo 16°. 

Sin embargo, el diputado Demetrio del Castillo, propone al día slgule.!!_ 

te cuatro alternativas que no han sido contempladas. En primer lugar, un po-

der ejecutivo depositado en tres individuos, un presidente, un vicepresidente 

y un designado. En segundo lugar, el designado es el que sucederá al preside.!!_ 

te cuando este concluya el tiempo para que fue nombrado y el vicepresidente h.!!,. 

rá de presidente cuando este enferme o sea impedido por la ley. En tercer lu

gar, el vicepresidente y el designado, tienen un voto consultivo en todas las -

acciones y apuraciones del gobierno pero el presidente es el que decide. En 11.! 

timo lugar, propone que en el primer período deben ser nombrados conforme 

diga la constitución. En los siguientes períodos, sólo se nombrarán vicepresi

dente y designado puesto que el designado del primer período ha de ser presi

dente en el siguiente y así sucesivamente. (15) 

Con respecto a estas proposiciones, que el Congreso acepta para su -

discusión el diputado Ramos Arizpe, recalca que en ellas se insiste en la uni

dad del que haya de ser depositario del poder ejecutivo, puesto que solo al pr~ 

sidente se le da voz decisiva en las operaciones del gobierno, y que, para co.!!_ 

trapesar la influencia de este ~acia el despotismo o tiranra, se establecen dos 

consultores natos del presidente en todas sus operaciones y que den cuenta al 

Congreso General de sus actos contrarios a las libertades patrias. Es.claro -

que Ramos Arizpe quiere sostener a toda costa que el encargo del ejecutivo r~ 

caiga en una sola persona, siendo sustituída esta por un vicepresidente. 

. ' ¡ 
ll 
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Este asu~;.tv es ret:omado hasta la sesión del 20 de. enero de 1824, donde 

Ramos Arizpe dice que "aunque se desechó el artículo 16º, no fue porque prop~ 

nía la unidad, sino porque se creyó que falt:aban precauciones para asegurar -

la libertad nacional". (16) La proposición de este diputado se basa ·en los cua

tro ~ntos esbozados por Demetrio del Castillo, poniendo al presidente un co.!!. 

trapeso mayor, ya que es nombrado por los Estados y sobre todo porque se le 

da un Consejo de gobierno compuesto por la mitad de los senadores, esto es, 

uno de cada estado, encargados de dar su dict:amen al presldent:e. Se trata de 

comblnar la seguridad de las libertades pl'.iblicas "con la conveniencia y neces.! 

dad de que sea uno solo el depositario del poder ejecutivo, necesldad tan lnev.! 

table que la libertad de la Patria peligra, si el gobierno se confía a más de una 

persona". (17) 

La discusión se abre durante toda esa sesión, continuando t:amblén en -

la slguiente. Fray Servando Teresa de Mler dice que la universidad y la plur!! 

lidad tienen sus pros y sus contras, no habiendo urgencia de fijar el núrre ro 

de individuos que compongan al poder ejecutivo, solicitándo que se deje este -

asunto para cuando se trate de. la discusión de la propia constitución, donde se 

deberán t:ener muy en cuanta las circunstancias por las que atraviesa el país .en 

esos momentos. Aunque no se aprueba esta moción de Fray Servando, el 31 de 

1824, se emite el Acta Constitutiva, estipulando en su artículo 15º que el "su

premo poder ejecutivo se depositará por la Constitución en el individuo o indi-

viduos que ésta señale". 

A pesar de que se manifiestan las posiciones, no se llega a un acuerdo. 

Será en los debates para la elaboración de la Constitución donde se tendrá que 

decidir si el ejecutivo debe residir en una o en varias personas. 
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6. Acta Constitutiva de la federación. Por fin el 31 de enero se da a luz 

el Acta de la cual se había presentado un proyecto el 20 de noviembre de 1823 • 

Ocho días después, el 28 de noviembre, Francisco García Salinas, diP'.itado por 

Zacatecas, presenta unas Reflexiones sobre el Acta Constitutiva que van a ln--

fluir nocablemente en la reforma al proyecto. "Estas reflexiones demuestran -

que el proyecto Ramos Arizpe no satisfacía plenamente las ldeas de los repre

sentantes federalistas, y en segundo lugar, que estos ya no discuten la deflni

ci6n frente a los centralistas, sino los térmlnos del federalismo, la dellmlt:a-

ción entre las atribuciones de la federación y las de los estados". (18) 

El Acta que funge como primera tentativa del documento constituclonal 

más completo que el Congreso elabora1 consta de 36 artículos dlvldidos en cua

tro gran:les apartados. El primero se titula Forma de. Gobierno y Rellgl6n,. el 

segundo, División de Poderes, el tercero, Gobierno particular de los estados 

y el llltimo, Prevenciones generales. 

Localizan geográficamel"Xe ·a la nación mexicana sin ocultar sus remi-

niscencias por el pasado. En vez de dar un nuevo nombre a nuestro territorio, 

prefieren apuntar que la nación mexicana se compone de las provlncias "com

prendidas en el territorio del virreinato llamado antes de Nueva Espatia ... En 

seguida declaran que para siempre, el país es Ubre e independiente de Espafla. 

La soberanía reside radical y esencialmente en la nación, pertenecien-

do a esta el derecho de adoptar y establecer por medio de sus representantes ! 
la forma de gobierno que crea convenirle ITiás. Establecen que la religl6n de la 

nación es y será "perpetuamente" la católica, apost61lca y romana, prohibién-

dose el ejercicio de cualquiera ot:ra. A continuación afirman que se adopca la 

·-·-.-•.·.~.·.~·V,,.._ __ .... ________ .. 
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forma de república representativa, popular federal, vinculando a la. forma de 

gobierno con la religión católica. 

~ 
Por primera vez en la historia de nuestras leyes, se estipula en el ar-

tículo 6º que las partes integrantes son estados independientes, libres· y sobe-

ranos. 

El poder supremo de la federación se divide para su ejercicio en legis

lat:ivo, ejecut:ivo y judicial, no pudiendo reunirse dos o más de estos en una --

corporación o persona, ni mucho menos depositarse el legislativo en un solo -

individuo. Con respecto a la composición del poder legislativo, otra innovación 

es introducida: ya no tendrá una composición unicameral sino que será bicam~ 

ral, introduciéndose la Cámara de Senadores. Dentro de las atribuciones de -

este Congreso, las mita importantes son: la emisión de leyes y decretos para 

sostener la independencia nacional, para proteger la libertad de imprenta, pa

ra fljar los gastos de acuerdo a los presuP'..iestos que presente el ejecutivo y P.!. 

ra organizar y designar a la fuerza armada de mar y tierra y a la milicia de -

los estados. 

El Supremo Poder Ejecutivo todavía no aparece claraITE nte delimitado. 

al proponerse que este será depositado en el individuo o.individuos que la· Con,!_ 

tit:uci6n sefiale. Sin embargo, antes de que se decida esta cuestión, ya se apu!!. 

t:an algunas atribuciones que no son más que limitaciones a sus funciones. 

Haciendo un análisis de estas, podemos comprobar corno en su IDayor 

parte están intervenidas por el Congreso. En primer lugar, el ejecutivo debe 

poner en acción las leyes dirigidas a consolidar la integridad de la federación 

y a sostener su independencia en lo exterior y su unión y libertad en lo interior • 

" ' 
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q¡áe . . 
.•. Sin embargo, el artículo 13° sostiene pertenece exclusivamente al Congreso· 

general dar leyes y decretos para sostener la i.ndependencia. 

El ejecutivo debe rieclarar la guerra ... previo decreto de aprobación 

del Congreso general. AE'imismo, el ejecutivo puede disponer de la milicia lo-

cal, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos estados, debe obtener -

el consentimiento previo del Congreso. Debe también el ejecutivo nombrar los 

enviados diplomáticos y cónsules •.. con la aprobación del senado, lo mismo -

que todas las actividades diplomáticas, las cuales debe aprobar el Congr.=_ 

so General. 

El resto de las atribuciones: cuidar de la recaudación de los bienes, el 

nombramiento de los empleados de H'.iicienda, el nombramiento de los emplea

dos del ejército, la concesión de licencias y la supervisión de la justicia, están 

acompaí"iadas de la siguiente frase: "según la Constitución y las leyes", que --

obviamente dicta· el Congreso. 

Sobre el poder judicial, se dice poco. Se deposita su ejercicio en una 

Corte Suprema de Justicia y en los tribunales que se establecerán en cada est!!_ 

do, prohibiendo en consecuencia, los juicios llevados a cabo por comisiones -

especiales y leyes retroactivas. 

En relación con las prevenciones generales establecidas al final del te~ 

to, estipulan que todo habitante de la federación tiene libertad de escribir, iJ!! 

primir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o -

aprobación anterior a su publicación. 

¡ 
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Sin duda aparecen ya en el Acta los andamios de la estructura orgánica , 
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constitucional que se ha adoptado: la república federal y la división de los pod~ 

res. Sin embargo, lo que corresponde a la parte de las constituciones que los 

juristas han llamado dogmática, -referida a los derechos del hombre y sus ga -

rantías-, aparece en el Acta en forma tibia y ocasional. El Acta dedica sola-

mente dos artículos al respecto: el tercero, en el cual hace residir a la sobe

ranía esencial y radicalmente en la nación, y el artículo 31° donde se delimitan 

muy frCamente lo que serían los derechos del hombre al decretar la libertad de 

escribir, imprimir y publicar las ideas poleticas. 

A la publicación del Acta, siguen nueve meses de argumentaciones y di!!_ 

cusiones después de las cuales se publica la Constitución el.cuarto día de octu

bre. 

Es en la sesión del 17 de julio de 1824 donde se aprueban los siguientes 

artfculos: "Durante el receso del Congreso General, habrá un Consejo de Go-

bLerno, compuesto de la mitad de los individuos del Senado, uno de cada estado" • 

Asimismo: "El que reuniere la mayoría absoluta de sufragios será presidente", 

y "sL dos tuvieran la mayoría, lo será el que tenga más sufragios. En caso de 

empate, la Cámara de representantes eligirá de los dos uno, quedando el otro 

para vicepresidente". (19) 

Se aprueba por fin el gran debate sobre el número de personas que de

ben ocupar el poder ejecutivo. Parece que ya no hay gran desacuerdo, ya que 

una vez votada y aprobada la fe.deración y la soberanía de los estados, es más 

fácil que los diputados se inclinen a favor de un solo individuo, siguiendo el -

modelo de los Estados Unidos. 
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El mismo día que se da a luz la Constitución, los miembros del Congr~ 1 
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so general constituyente, emiten un manifiesto a los habitantes de la federación 

en el cual admiten que han imitado "el modelo de la república floreciente de -

nuestros vecinos del norte". (20) 

En seguida justifican la división estatal, arguyendo que solame.!!_ 

te la tiranfa calculada de los mandarines españoles ha podido gobernar tan in--

menso territorio con las mismas leyes. Afirman que la diferencia de climas y 

de temperamentos es·esencial para que cada estado tenga sus propias leyes. -

"¿Cómo pueden regir a los habitantes de la California y la Sonora las misITia s 

instituciones que a los de Yucatán y Tamaµlipas?" (21) 

No desconocen que han planteado uno de los sistemas más com-

pllcados que existen, pero dejan librado al tiempo y a la experie·ncla la recol~ 

ción de los frutos que no pudieron darles de antemano la ilustración y el patri~ 

tismo. Insisten en segu"tr el ejemplo de los pueblos modernos que se han cons 

tituido lejos de los vicios de la vieja Europa. 

Se vanaglorian de no haber tenido que transigir con ninguna po

tencia para el logro de sus fines. Se desesperan al recordar que en los anales 

de la historia mexicana se encontrará el nombre de un "ambicioso hijo de la P.!!. 

tria" que se hizo coronar emperador y que quiso gozar de todas las ventajas 

reservadas al cuerpo entero de la sociedad. 

Identifican la república con el ruievo mundo americano y a lamo 

narqur con la vieja Europa. Tienen que justificar la adopción del sistema fede

ral, reconociendo que su modelo es el de la floreciente república norteameric_!! 

na, pidiendo encarecidamente al pueblo de México, que procure elevarse "al -

alto grado de virtudes cívicas y privadas" (22) con las que se ha distinguido el 
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tan singular pueblo norteamericano. f' 
-·"~,. 

·-r" 

Aceptación de que el modelo es el norteamericano, destruccl6n ': 

de la idea monárquica y justificación forzada de la repúblicana1 son las ldeas - l.. 

centrales de este "preámbulo" constitucional. t~' 

7. La Con5titución Federal de 1824. No solamente .el Acta; sino 

también la posterior Constitución no toman en cuenta a la Constitución de Apa_!: 

zingán. El texto de 1824 "por sus condiciones mismas de gestación y por el pr.5?_ 

medio ldiosincrátlco de los diputados constituyentes resultó la más fiel expre-

si6n ideológica de una posición intermedia entre el progreso y el retroceso". 

(23) 

Sin embargo, el federallsmo es el instrumento por el cual algu

"'-nos grupos democrático-liberales descubren el poder Político, y asr, pueden -

"plantear el conflicto entre este, circunstancialmente en sus manos y el poder 

económico y social que estaba en manos del partido del retroceso". (24) 

Hasta ese momento el clero y el ejército han tenido el poder P..,9 

litico en sus manos. La nueva Constitución se encuentra entre el federalismo 

y la necesidad de conservar los privilegios de estas dos corporaciones poder~ 

sas. Sin embargo, el nuevo sistema abole barreras de clase, incluyendo en -

igualdad de oportunidades a todos los estratos. Es por.esto que los grupos prJ:. 

vilegiados ven con desagrado que nuevos grupos de criollos y de mestizos as!!_ 

man los puestos públicos de importancia, como es el caso de la elección de -

nuestro primer presidente constitucional Guadalupe Victoria, quien proviene 

de estratos humildes . 

La nueva Constitución no significa un peligro para las clases -
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privilegiadas -clero, terratenientes y españoles - porque no se abole P.l sistema 

económico que ha regido desde la colonia ni se termina con las haciendas y po_i 
que la Iglesia sigue ejerciendo toda su autoridad en asuntos religiosos y ecón6 

micos. El Acta y la propia Constirución elevan a artículos constitucionales la 

intolerancia religiosa. con la única práctica de la religión católica. apostólica 

y romana. 

Es en este ambiente político-social en el que hay que situar el -· 

surgimiento de la nueva Constitución. Si el pueblo la acepta o nó, no incumbe 

a la pequei'ia minoría que maneja los asuntos de importancia. En una población 

que no alcanza la suma de siete•millones. la gran mayoría es analfabeta. Pro

bablemente, "menos de un cinco por ciento de la población estuviese interesa

do en términos como.federalismo, centralismo, monarquía o república, 6 fue-

se capaz de comprenderlos" (25), estando presente en aquellos contingentes· -

. analfabetas la idea de que los planes. las leyes y las constitu~iones, son sim-

ples papeles escritos sin ninguna trascendencia en su beneficio. 

Por otra lado. la presencia de los españoles en nuestro suelo 

-los cuales no habían perdido ninguno de los privilegios después de consumada 

la independencia- preocupa a aquellos hombres políticos. Si en el Acta de Ind~ 

pendencia de lturbide se propone una "amistad" entre los dos pueblos con el -

único objeto de no perjudicar los intereses de los que residen en la Nueva Esp.!_ 

ña. en el Decreto de 1824, se les tolera y en cierta forma se les favorece. 

Son algunos grupos los que no quieren ya más su presencia en 

nuestro país. Criollos americanos y federalistas ven con recelo a esa minoría 

privilegiada. La prensa se torna anti-española y algunos estados privan a los 

iberos de algunos derechos. Los rumores de que Fernando VII vuelve sus ojos 
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.hacia México, proliferan por todos lados. No faltan pequeñas revueltas eneal>~ 

~adas por militares mexicanos que pretenden el destierro total de aquél grupo. 

El recelo aumenta cada día, al no sentir el pueblo que ha alcanzado su indepen 

dencia, mucho menos cuando ven que los españoles siguen ocupando importan--

tes puesto;~ el poder. 

Se enciende una mecha con la cual tiene que luchar el primer.g~ 

bierno federal. Divididos los grupos en el poder -unos y otros tratando de con 

quistar los P'.lestos de mando- se pone en evidencia la hostilidad que existe en

tre criollos europeos y americanos, que descubre peligrosas ali_anzas person!!_ 

listas, todo esto bajo el común denominador de la aplicación de un régimen di-

fícll y complicado. 

Contra todo esto y más, se enfrentan Guadalupe Victoria y Nlc~ 

lás Bravo, presidente y vicepresidente respectivamente, elegidos un mes antes 

de ser emit·ida la Constitución. A pesar de todo, se siente en el aire el optimi~ 

mo y la esperanza. Parece que el porvenir no será adverso. Esta C:::onstitución 

rige hasta 1835, año en que la lucha de aquellos hombres que descubren el po

der político, se diluirá en :favor del partido del retroceso. 

¿Dónde radica su i1nportancia? ¿Qué es lo que perdura en nues -

tras instituciones políticas a pesar de su destitución? 

Iniciemos el estudio de este Texto, haciendo una vez más hinca-

pié en su forma de gobierno y en el modo en que distribuye los poderes públicos, 

con el objeto de continuar con la búsqueda de esa evolución que sufre el poder 

ejecutivo en nuestra historia política. 

8. Análisis de la Constitución. El modelo que empleamos para 
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su estudio, es el mismo que el utilizado en los casos anteriores~ El examen re!!_ 

lizado por Marx en 1854 sobre la Constirución gaditana, proporciona importall"'-. 

tes elemem:os para el estudio del articulado de los textos constitucion.al.es, así· 

con"lo de las características del Congreso Constituyente y de la situación por .la 

que el país atraviesa en el momento de elaborarse el Código. 

La Constitución que nos ocupa, consta de 171 artículos, divididos en 

siete grandes títulos("') los cuales se dividen a su vez en varias secciones·. Pa-

ra. abocarnos a su estudio, no podernos tener en cuenta la divlslón que para el 

mismo objeto han establecido los juristas entre la parte orgánica y la dogmátl- . 

ca, ya que en este Texto, la desproporción que existe entre ambas es muy g:Í:'a.!!_ 

de. 

La parte orgánica, -la división de poderes y su organización-domina 

sobre la pgrte que se encarga de los derechos individuales y sus garantías. Pu~· 

de hablarse más bien de una constitución orgánica dentro de la cual están in -

cluidas algunas referencias dogmáticas sin estar estructuradas ni unificadas, 

a excepción del artículo 3°que expresamente declara que "la religión de la na-

ción mexicana es y será perpetuamente la católica, apostólica y romana, sie.!!_ 

do protegida por la nación con leyes sabias y justas, y prohibiéndose el ejerc_! 

clo de cualquiera otra". Esto se explica en la medida qut:! la Constitución nort~ 

americana, no específica los derechos del hombre y del ciudadano. 

El concepto de soberanía no está ni siquiera mencionado. En el ari:f 

culo primero se dice que la nación mexicana es para siempre libre e indepen

diente del g;obierno español y de cualquiera otra potencia. Esta es la única re

ferencia a la soberanía pero a la externa. El que la soberanía no quede asign.!!_ 

da en este Texto, p:iede deberse a que ya lo había sido en el Acta Constitutiva 
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en su artículo 3° que.estipula lo siguiente: "la soberanía reside radical y esen~ 

cialmente en la nación, y por lo mismo, pertenece exclusivamente a esta el d~ 

recho de adoptar y establecer por medio de sus representantes la forma de go,

bierno y demás leyes fundamentales que le parezca más conveniente para su·~ 

conservación y mayor prosperidad, modificándolas o variándolas según crea ,... 

convenirle más". 

En la Constitución de Apatzingán la soberanía reside en el pueblo pr~ 

dominando las tesis de Rousseau, en las que el sufragio es un derecho, dado - · 

que cada individuo detenta una parte de la soberanía. Para la doctrina que sus

tenta la idea de soberanía nacional, como sería el caso de la Constitución de -

1824, la nación es diferente de los ciudadanos que la componen, y es indivisible 

recayendo en ella la soberanía y no en los individuos. 

Es Sieyés el que expone con más coherencia el concepto de sobera

nía nacional, o sea, el que la hace residir en la nación, "fundamentando de esa 

manera la anterioridad de la nación por encima de su constitución". (26) Esto 

quiere decir que la nación "es titular del poder constituyente ... con lo que pr~ 

serva la unidad originaria del poder, misma que se manifiesta en el ejercicio 

del derecho de modificar la constitución". (27) 

En la distinción que hace Sieyés entre el poder constituyente y los -

poderes constituidos, se encuentra a su vez la distinción entre el poder sober~ 

no y los intérpretes o representantes de la voluntad nacional. Estos represen

tantes son los poderes ejecutivo, legislativo y judicial que emanan del. poder -

constituyente que reside en la nación soberana. 

En los regímenes con soberanía popular, el ciudadano es legisiador, 
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mientras que en los que la soberanía recae en la nación, no es más que un el~ 

tor, siendo en estos casos el sufragio una función de todos los ciudadanos. Esul 

función es necesaria para extraer la voluntad nacional, por lo que el sufragio -

no es necesariamente universal. 

En primer lugar, (28) al legislador le corresponde determinar las -

condiciones que debe reunir el individuo que va a ejercer la función electoral. 

En este sentido no todos los miembros debían tener acceso a dicha funci6n, si~ 

no solamente los que el legislador autorizara. 

Siguiendo con este razonamiento, los ciudadanos no son representa

dos directamente porque carecen de tal derecho. Están representados indirec

tamente por intermedio de la nación, única entidad que si t:iene el derecho de -

represent:aci6n y de manifest:ación de su voluntad. Era de este modo como jus

tificaban la dist:inción ent:re ciudadano "activo" y "pasivo", no pudiendo votar 

estos últimos, ya que se t:uvo la precaución de señalar ciertos requisitos de 

fortuna corno una de las condiciones necesarias para ser ciudadano activo. 

El artículo 4° de la Constitución de 1824, nos dice que la naciónmex_! 

cana adopta para su gobierno la forma de república representativa popular fed1.:._ 

ral. Además, si bien la base del sufragio es la población, como queda sent:ado 

en el artículo 10°, la elección de presidente, vicepresidente y senadores le c~ 

rresponde a las legislat:uras de los estados. Por cada ochenta mil almas se ell_ 

ge un diput:ado que a su vez se encarga de elegir a los representantes de los -

ot:ros cargos. 

Por otro lado, en el artículo 20° dice que "los nacidos en el territ:o

rio. de la nación mexicana, para ser diput:ados, deberán tener además de ocho 
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ai\os de vecindad en él, ocho mil pesos de bienes raíces en cualquier parte de._ 

la república, o una industria que les produzca mil pesos cada afio". Sobre .las 

cualidades de los electores, ai:>untan que estas se prescribirán constitucional

mente por las legislaturas de los estados. 

Como hemos apuntado más arriba, el Texto de 1824 no toma muy 

en cuenta las garantías individuales y derechos fundamentales de los ciudada-

nos. Apenas se esbozan algunas garantías de seguridad en el Titulo Segundo .;.. 

sección. sc!íptima, titulado "Reglas generales a que se sujetará en todos los es

tados y territorios de la federación la administración de la justicia". 

Sobre las otras garantías, no tiene referencias expl[citas a la -

igualdad. Con respecto a la libertad, la fracción tercera del artículo 50º, don

de dice que es facultad del Congreso proteger y arreglar la libertad política de 

imprenta, de modo que jamás se pueda suspender su ejercicio ni mucho menos 

abolirse en ninguna de los estados ni territorios de la federación. Por último, 

en el artículo 161° fracción cuarta, se estipula que es obligación de los estados 

proteger a sus habitantes en el uso de la libertad que tienen de imprimir, eser_! 

bir y publicar sus ideas políticas. El derecho de propiedad aparece como una 

restricción a los poderes del presidente, ya que este no podrá ocupar la propi!::_ 

dad de ningún particular. 

Es una Constitución en suma, que es expresión fiel de la posición 

moderada de un grupo que quiere alcanzar el poder y afianzarse en él. El aná!!_ 

sis de su olvido por los derechos del hombre nos proporciona un indicador de 

importancia: concilia todas las tendencias favoreciendo de antemano a la mode

rada. En su estudio sobre El Liberalismo, Jesús Reyes Heroles señala que es 
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un documento de transacción, pero no para rm ntener el statu qua, sino' dirigido· 

a que el orden colonial fuese modificado. Es una Carta que pretende dar salida 

a las fuerzas nuevas y por eso adopta el federalismo, que no es más que la váJ. 

vula que hace posible el advenimiento de las clases liberales al poder. (29) 

Es un documento de transacción porque no rompe con los privi

legios y fueros del ejército y la iglesia, pero que contemporiza con los nuevos 

intereses creados. Esta pugna no tardará en manifestarse abiertamente. Vere

mos como hace explosión en 1830 y en 1833. 

9. La forma de gobierno y la división de los poderes. La tOC:al!:_ 

dad de los artículos del texto constituyente está dedicada a la nueva forma. de -

gobierno que el pars adopta y a la división que estatuyen a cada uno de los pod~ 

res. Se trata de una república representativa popular federal que consta de 19 

estados y cuatro territorios. Los estados son soberanos y libres con su propio 

gobierno: Los territorios dependen del gobierno federal. 

El supremo poder de la federación se divide para su ejercicio -

en legislativo, ejecutivo y judicial, omitiéndose en el art(culo 6~ que estos pod~ 

res no deben ejercerse por una sola persona ni por una sola corporación. Se -

trata de una distinción de poderes, donde el legislativo se deposita en un congr~ 

so general dividido en dos cámaras: una de diputados y otra de senadores. Es 

la primera vez que se instala el Senado en nuestra historia política. 

En las imputaciones al puesto de diputado, encontramos clara-

mente establecida la necesidad de no intervenir en los otros dos poderes: No -

puede ser diputado el presidente y el vicepresidente de la federación ni los ln-
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dlvlduos de la c.orte suprema de justicia. Al menos los funciónarios no pueden 

mezclarse. no pudiendo decirse lo mismo de las funciones, las cuales como ve 

remos. sí están interferidas . 

El supremo poder ejecutivo de la federaclón se deposita en un.so

lo indivlduo que se denomina presidente de los Estados Unidos mexicanos. Hay. 

tamblén un vicepresidente en quien recaen, en caso de imposibilidad física o 

moral del presidente, tcxlas las facultades y prerrogativas de éste. Se agrega 

que para ser presldente o vicepresidente se requiere ser ciudadano mexlcano -

por naclmlento, con treinta y clnco aftos cumplidos al tiempode la elecci6n y -

ser resldente en el país . Además el pres.idente no pOdrá ser reelecto en .:1us 

1.1:·"1'. i<>n•-:-z sino cuatro aflos después de haber dejado sus funciones. 

La duración de la presidencia es de cuatro aftos, siendo reempla

zados transcurrido este tiempo. La votación se lleva a cabo de la slgulente fo_E 

ma: la legislatura de cada estado eligirá a mayoría absoluta de votos, dos ind_! 

viduos, de los cuales, uno por lo menos, no será vecino del estado que elige. 

Concluida la votación, las legislaturas emiten al Presidente del Consejo de Go

bierno en pliego certificado, un testimonio del acta de la elecclón que se lee --

poaterlormente en presencia de las Cámaras reunidas. Se retiran los senadores 

y una comlsl6n nombrada por la Cámara de diputados. revisa los votos y dá -

cuenta de su resultado. El que tiene la mayoría absoluta de los votos, es el pr~ 

sldente. Si dos tienen emparte con mayoría, es la cámara de diputados la que 

ellge al que será presidente. quedando el otro de vicepresidente. 

El pcxler judicial de la federación se hace residir en una Corte -

Suprema de Justlcia, en los tribunales de circuito y en los juzgados de dlstri--

¡ 
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\ 
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to. 

Las atribuciones y funciones de cada uno de los poderes no pueden· 

relatarse por separado ya que estas se mezclan. Apuntamos en primer lugar 

las atribuciones del Congreso, después las del ejecutivo, y dentro de estas, -

las intervenciones del Congreso. El debate sobre este punto surge.entre aqu~-

llos que afirman que en la Constitución de 1824, dado que se siguen los linea-

mientos de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, los poderes 

concedidos al ejecutivo "le dan una tan grande autonomra poU:tica, que de hecho 

ha llegado a colocarse sobre el legislativo". (30) Por otro lado, se sustenta que 

el ejecutivo establecido en 1824 es un ejecutivo débil (31) dominado por el Con

greso. 

Nuestra tarea es doble. Por un lado analizar las atribucionesp re!!_ 

tricciones y funciones de los poderes ejecutivo y legislativo dentro del texto -

constitucional. Por otro lado, saber si el ejecutivo es el mismo en la Constitu

ción y en la práctica, o sea, si el ejecutivo actúa con la ley o fuera de ella~ Es 

to nos indicará con seguridad la debilidad o la fortaleza de este poder. 

Las facultades del congreso son las siguientes: promover la ilus

tración; promover la prosperidad general; proteger y arreglar la libertad polí

tica de imprenta; admitir nuevos estados a la federación; arreglar definitiva-

mente los lrmites de los estados; fijar los gastos generales; tomar anualmente 

cuentas al gobierno; dar instrucciones para celebrar concordatos con la silla -

apostólica, aprobarlos para su ratificación y arreglar el ejercicio del patron!!_ 

to en toda la federación y aprobar los tratados que celebre el presidente con -

potencias extranjeras. 

Debe también decretar la guerra en vista de los datos --
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que le presente el presidente; designar la fuerza armada de mar y tierra; fijar 

el contingente de hombres respsctivo a cada estado; formar reglamentos para 

organizar, armar y disciplinar la milicia local de los estados; conceder"o n.!::_ 

garla entrada de tropas extranjeras y por último, permitir o nó la salida de 

tropas nacionales. 

Las prerrogativas del presidente y del vicepresidente -

son cinco. En primer lugar, puede por una sola vez, dentro de diez días úti-

les hacer observaciones sobre las leyes y decretos que le pase el congreso g.!::_ 

neral suspendiendo su publicación hasta la resolución del mismo congreso. En 

segundo lugar, el presidente, durante el tiempo de su encargo, no podrá· se.r 

acusado sino ante cualquiera de las cámaras. En tercer lugar, pasado un afto 

después de haberdejado su empleo, no podrá ser acusado. Por su parte el vi

cepresidente, durante el tiempo de su encargo, únicamente podrá ser acusa-"' 

do por la cámara de diputados por cualquier delito cometido durante el tiempo 

de su empleo. 

Er- seguida, en la sección cuarta, se anotan las atribu

ciones del presidente y las restricciones de sus facultades. Es importante se 

ftalar antes de anotarlas, que es el único poder que tiene "restricciones". Son 

facultades del ejecutivo publicar y hacer guardar las leyes y decretos del CO!!. 

greso general; dar reglamentos decretos y órdenes para el mejor cumplimie!!_ 

to de la Constitución, Acta Constitutiva y Leyes generales; poner en ejecución 

las leyes y decretos dirigidos a conservar la integridad de la federación y a 

sostener su independencia en lo exterior y su unión y libertad en lo interior y 

nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho. 



- 132 -

Debe también nombrar a propuesta en terna de la Corte Supre

ma de justicia, los jueces y promotoresfj_scales de circuito y de distrito;. recJ_ 

bir ministros y otros enviados de otras potencias extranjeras; suspender de -

sus empleos hasta por tres meses y privar aún de la mitad de sus sueldos por 

el mismo tiempo a los empleados de la federación, infractores de sus órdenes 

o decretos. 

Las demás atribuciones -las más importantes- están todas in

tervenidas por el Congreso. A saber: cuidar de la recaudación y decretar la 

inversión de las contribuciones generales ... con arreglo a las leyes; nombrar 

los jefes de las oficinas federales de hacienda, los de las comisarías genera

les, los empleados diplomáticos, cónsules, coroneles y demás empleados del 

ejército permanente, milicia activa y armada ... con aprobación del senado y 

en sus recesos, del consejo de gobierno. 

Nombrar los demás. empleados del ejército permanente, arma

da y milicia activa y de las oficinas de.la federación ... con respecto a las le 

yes; Disponer de la fuerza armada de mar y tierra y de la milicia activa, pa

ra la seguridad interior y defensa exterior de la federación ... pero no podrá 

hacerlo sin previo consentimiento del Congreso, o con un acuerdo en sus re

cesos del Consejo de gobierno; puede disponer de la milicia local para los m~ 

mos objetos, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos estados y te

rritorios .•. obtendrá previamente el consentimiento del Congreso general, 

quien calificará la fuerza necesaria, y no estando este reunido, el consejo de 

gobierno pre;;tará el consentimiento y hará la expresada calificación. 

El ejecutivo puede declarar la guerra ... previo decreto del --
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congreso general; puede conceder patentes de corso ... con arreglo a lo que d~ 

pongan las leyes; puede celebrar concordatos con la silla apostólica ..• en los 

términos que designa la facultad XII del artículo SO"': es atribución del congreso 

dar instrucciones para celebrar concordatos con la silla apostólica. 

Es también atribución del ejecutivo dirigir las negociaciones d..!. 

plomáticas y celebrar tratados de paz, amistad, alianza, tregua, etc., , . . pe

ro con la aprobación anterior del congreso general; por último, puede conceder 

el pase o retener los decretos conciliares, bulas pontificias .•. con consenti-

miento del congreso general; oyendo al senado y en sus recesos al consejo de 

gobierno si se trata de negocios particulares o gubernativos y a la corte supr~ 

ma de justicia si se hubieren expedido sobre asuntos contenciosos. 

No solamente se conforma el legislativo con intervenir en las 

funciones polí'ticas de importancia, sino que también establece ciertas restric

ciones a algunas facultades del ejecutivo. Este no podrá privar a ninguno de su 

libertad ni corporación, ni turbarle en la posesión, uso o aprovechamiento de 

ella, pero si en algún caso fuese necesario ... no lo podrá hacer sin previa a~ 

torizaci6n del senado y en sus recesos del Consejo de gobierno. El presidente 

no podrá impedir las elecciones y demás actos legislativos; por último, el pr~ 

sidente y lo mismo el vicepresidente, no podrán salir del territorio de la re~ 

blica durante su encargo y un ai\o después •.. sin permiso del congreso. 

En suma. se declara en el artículo 42° que los diputados y se

nadores son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desempei'io de su 

encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. Además (art. 39°) la c!_ 

mara de representantes hará de gran jurado cuando el presidente y sus minis-
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tros sean acusados . 

Sin embargo, la pugna del poder ejecutivo no es solo con el po

der legislativo. También tendrá en el vicepresidente un enemigo. Vearrios por

qué. En la Constitución, queda establecido en la sección quinta, un consejo de 

gobierno, que actúa durante el receso del congreso general, y compuesto este 

consejo por la mitad de los individuos del senado, uno por cada estado. El pre

sidente nato de este consejo es el vicepresidente de la'república, quien nombra 

rá a un presidente temporal que los sustituya en sus ausencias. 

Las atribuciones de este Consejo. son las que siguen: velar por 

la observancia de la Constitución,· del Acta Constitutiva, y leyes generales, fo.E_ 

mando expediente sobre cualquier incidente. Sin duda, esta es una facultad del 

ejecutivo, traduciéndose esta facultad del consejo, como una facultad de velar 

al ejecutivo. 

En segundo lugar, hacer al presidente las observaciones que 

crea convenientes para el mejor cumplimiento de la constitución y leyes de la 

unión. En tercer lugar. aprobar por sí solo o a propuesta del presidente, la -

convocatoria del congreso fl sesiones extraordinarias, debiendo concurrir para 

que haya acuerdo en uno y otro :::aso. el voto de las dos terceras partes de los 

consejeros presentes. Esta es una de las pocas atribuciones que se conceden 

al ejecutivo, la cual. se ve empañada por la intervención del consejo de gobie.E_ 

no. 

En cuarto lugar, prestar su consentimiento para el uso de la 

milicia local siempre y cuando no esté reunido el congreso. A quien debe pre~ 

tar su consentimiento es obviamente al ejecutivo. En quinto lugar, debe apro-
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debe aprobar. el nombramiento de los empleados ..• que haga el ejecutivo. En -

séptimo lugar, debe dar su consentimiento cuando el ejecutivo quiera mandar -

en persona las fuerzas de mar y tierra y el congreso se encuentre en receso P!:!:. 

radar su aprobación. 

Por último, el consejo debe nonli>rar a dos individuos, para que 

junto con el presidente de la suprema corte de justl.cia ejerzan el pa::ler ejecu

tivo provisionalmente, en caso de que presidente y vicepresidente no se hayan 

presentado. Debe además dar su dictamen en las consultas que le haga el presJ. 

dente y en los demás negocios que le consulte. 

Este Consejo representa realmente un cuerpo que ejerce en la 

pr4ctica grandes pcxleres, actuando como un organismo colegiado, que supervJ. 

sa a los otros dos poderes. 

Difícil caso el del Consejo de Gobierno. Es aparentemente una 

mezcla de los poderes legislativo (senado) y ejecutivo (vicepresidente), pero -

sus funciones son las de suplir al Congreso. Sus actividades se fincan en "re

emplazar en muchos casos la falta de las cámaras para actos que le son propios, 

y que en muchos casos deben ejercerse cuando ellas estén en receso·. También 

debe haber quien vigile la observancia de las leyes y pueda ilustrar al gobierno 

en los casos ocurrentes que ofrezcan alguna dificultad para que el gobierno no 

siga en ellos de buena o de mala fe, el dictamen de personas privadas quepo-

drían aconsejarle y con las que próxima o remotamente saliese perjudicada la 

nación". (32) 

Sin embargo, no solo prohíja lo que apunta Mora. También af~ 

ta a la unidad necesaria del ejecutivo, ya que se elige corno presidente al indivl 
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duo que hubiera obtenido el mayor número de votos, y corno vicepresidente al -

que le siga en núnE ro. Pero no se trata en aquellos momentos de un solo parti

do o grupo que lanza a varios candidatos, sino de la pugna de distintas facciones 

políticas. En este caso, presidente y vicepresidente representan intereses di-

versos y por lo mismo son contendientes, sirviéndole. al segundo la protección 

que le ofrece la Constitución en el Consejo de Ge>Qierno para actuar contra ·el -

ejecctivo. 

En la l~tra constitucional en general, hay dos tipos de vicepre

sidencia: los que se eligen a la par del ejecutivo y tienen una función anexa, o 

los que se eligen separadamente y ocupan un cargo especial. En la Constitución 

de 24 se trata en la letra de los primero. Sin embargo, aunque la falta de presJ:. 

dente fuera momentánea, parece indebido y hasta andidemocrático que por esa 

circunstancia, pase a la dirección de los negocios, el holnbre que representa -

al partido derrotado en las elecciones • 

En lo que respecta a los sueldos que han de percibir presiden

te y vicepresidente también hay una causa de conflicto. En un decreto dado por 

el Congreso en septiembre de 1824, se declara que el presidente de la Repúbli

ca disfrutará una renta anual de 36 000 pesos que recibirá por mesadas o tri-

mestres anticipados. El vicepresidente recibirá 10 000 pesos en los mismos -

términos. El problema se suscita en caso de que llegase a faltar el presidente: 

si el vicepresidente ocupa temporalmente la presidencia más de un mes, se le 

otorgarán ocho mil pesos más hasta el día en que deje de funcionar. 

Asimismo. en caso de que el presidente se enferme, se dará 

al vicepresidente la tercera parte del sueldo del presidente. Por último, en c~ 

so de imposibilidad perpetua del presidente, el vicepresidente disfrutará de t~ 
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do el sueldo de aquel desde la fecha en que seR declarada dicha imposibilidad -

(33) 

No cabe duda de que el vicepresidente no es más que "el rival 

vencido del presidente" (34) que entraña uno de los factores que más influyen -

en la proliferación de luchas poli'ticas y civiles a lo largo de la vigencia de es

ta primera república federa 1. 

Continuando con el breve análísis de los poderes supremos, el 

poder judicial reside en una Corte Suprema de Justicia, en los tribunales de 

circuito y en los juzgado de distrito. La actividad más importante de la Corte 

es conocer las diferencias que surjan entre los estados de la federación, asr -

como las disputas sobre las negociaciones que lleve a cabo el supremo gobier

no. Los jueces de circuito y de distrito, son nombrados por el ejecutivo a pr~ 

puesta de la Corte Suprema. 

En seguida se dedica a los estados de la federación: sus .oblig!!_ 

clones, sus leyes y su observancia. Por último sé establece que para reformar 

o adicionar la Constitución o el Acta Constitutiva, es necesario proceder con

forme a las leyes, apuntandose en el artículo 171 que jamás se podrán reformar 

los artículos que establecen la libertad e independencia de la naci~n mexicana, 

su religión, su forma de gobierno, libertad de imprenta y división de los pode

res supremos de la federación y de los estados. 

Se señala un lapso de cinco años, hasta 1830, para tomarse en 

cuenta cualquier observación que pueda hacerse legalmente sobre los textos 

constitucionales. Sin embargo, hasta su muerte política en 1835, esta Constitu 

c ión no será mcxiificada. 
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Examinando comparat:ivamem:e las at:ribuciones del president:e 

y las restricciones de sus facultades, con las facultades del congreso general y 

las del Consejo de gobierno, estó muy claro que se trata de un ejecutivo débil 

en las leyes, aunque se inclinen los constituyent:es porque sea unipersonal. Sin 

embargo, nos resta analizar otra cuestión: ¿Cómo se comporta en la práct:ica -

este poder ejecutivo teniendo en cuent:a la especial situación político-económica 

por la que atraviesa el país? 

10. Las facult:ades ext:raordinarias y las relaciones del presi:-

dente con el vlcepresident:e. Como ya hemos apuntado ante:Diormente, en nues-

tras constit:uciones del siglo XIX la idea de dotar al ejecutivo de amplias facul

tades en épocas de crisis se va abriendo camino poco a poco. En general, per

siste una actitud contraria a conceder más prerrogativas a ese poder. En la -

Constitución española de 1812 -que tiene una vigencia en nuestro país interrum

pida y discutida- se prescribe en el artículo 308 una tímida suspensión de ga--

rantía, no autorizándose el empleo de facultades extraordinarias. 

Es once meses después de independizarnos que se utiliza por 

primera vez la suspensión de garantías: el ejecutivo atenta contra la asamblea 

legislativa. Agustín I disuelve la asamblea disolviéndose irremediablemente las 

bases de nuestro edificio constitucional. 

En todo el periodo que corre de la independencia a 1857, tal -

vez por táctica o por desconocimiento del sistema constitucional, .la suspensión 
. . 

de garantías y el otorgamiento de facultades extraordinarias, se dan en forma 

separada. Es el caso de la Constitución gaditana que ya mencionamos y del pr~ 

yecto de Acta constitutiva de Ramos Arizpe, donde se incluye únicamente el -
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otorgamiento de facultades extraordinarias. Estas últimas fueron fuertemente 

criticadas por los diputados, derogándose definitivamente del 'proyecto. 

En las discusior:e s del constituyente hay quien advierte la nece 

s idad de fortalecer al ejecutivo en los casos de excepción o de crisis. El texto 

de 1824 sin embargo no las incluye. Va a ser durante la misma vigenciá de la 

Constitución, que este aspecto de los poderes del ejecutivo se modifique. El .

ejecutivo se ve obligado a emplear facultades extraordinarias, mismas que le 

son concedidas por la asamblea a través de diferentes decretos que resultan -

incondicionales. Sin embargo estos decretos _nunca son incorporados en el tex

to constitucional. Estas facultades se conceden al ejecutivo dado el caos polít;! 

ca y financiero que vive el país desde la independencia. Hay una penuria de r~ 

cursos que se agrava por condiciones externas e internas: invasiones del exte 

rior y caos hacendario son la causa general de este otorgamiento. 

Las divisiones políticas e ideológicas que sufre el país, pronto 

amenazan la unidad y estabilidad superficiales, y un ejecutivo débil es incapáz 

de evitar una lucha más profunda por el poder político. Esta es la característ:.!:. 

ca principal de Guadalupe Victoria cuyo gabinete incluye a hombres de difere.!!. 

tes facciones políticas. El mismo vicepresidente Nicolás Bravo, prominente -

escocés, aparece como el jefe reconocido de los opositores a la federación. 

El ejecutivo de Victoria es ineflcáz y débil. Pronto empieza a 

ser ignorado por todos los grupos políticos, incluyendo el suyo propio que es 

el de los yorkinos, grupo en cuyas manos recae el verdadero poder político. A 

principios de 1828 se subleva Montaña en Tulancingo, uniéndose Nicolás Bravo 

a la revuelta. Se trata de un levantamiento del grupo escocés, suponiéndose que 

está proyectado para cambiar no solo al ejecutivo sino también la forma de g~ 
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bierno federal por la central. 

Bravo es derrotado por las tropas del gobierno comandado por 

Vicente Guerrero, fracasando la revuelta por falta de apoyo. Bravo es deste-

rrado a Chile. Y como el primero de abril de 1.829 debía desocuparse el· cargo 

del ejecutivo, ya no se nombra un nuevo vicepresidente que supla al anterior. 

Se inicia la campaña presidencial. 

Las preferencias personales de Guadalupe Victoria se inclinan 

porVicente Guerrero, su antiguo compañero de armas, pero temiendo el ex-

tremismo de los yorkinos -a los cuales pertenece Guerrero-: opta por apoyar 

a su Ministro de Guerra, Gómez Pedraza. Este y Guerrero son los candidatos 

más fuertes para el siguiente periodo presidencial. Gómez Pedraza gana por 

una pequeñísima diferencia. A continuación se llevan a cabo una serle de le-

vantamientos, motivo por el cual se inicia un mpvimiento en el Congreso dir_! 

gido a otorgarle a Victoria facultades extraordinarias.· Sin embargo estas nu!!_ 

ca son aplicadas. (*) Gómez Pedraza renuncia a su derecho a la presidencia y 

abandona el país el 29 de marzo de 1829. 

Constitucionalmente no existen disposiciones para el caso de -

que el presidente elegido dimita de su cargo antes de tomar posesión de él. Se 

tiene que pensar entonces en el medio para que Guerrero sea elegido como ¡:r~ 

sidente guardando un poco las formas legales. Se elige a este como presidente 

y a Bustamant.e como vicepresidente, violándose la Constitución por primera -

vez. 

(*) El autor Manuel Rivera Cambas en un estudio titulado Los Gobernantes de 
México, sostiene que Guadalupe Victoria sí obtuvo facultades extraor.d1na
r1as, que le fueron otorgadas para combatir a los salteadores· y ase~inos. 
Por este mismo asunto le fueron ampliadas dichas facultades. Si.a embargo 
es la única fuente que habla de facultades extraordinar~as para. .Victo. r .. ia; sin· . 
. citar el·decr .echa en que fueron concedidos. \35)· . , /:·.· ·· ·, · .· .,_ 
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La administración de Victoria -que es un fracaso ya que no p:ie

de imponer su personalidad ni su autoridad-, termina el 31 de marzo de 1829. 

Su política de equilibrar los partidos colocando en el ministerio a individuos -

pertenecientes a todos ellos, no logra más que paralizar la administración COJE

pletamente. Cuentan sus biógrafos que terminó su período cruzado de brazos, 

dejándose llevar por la corriente partidista, falto de ánimo y de inteligencia. 

La conclusión de todos era que el ejecutivo debía gobernar con -

firmeza y energía. La mano débil e inactiva de Victoria se refleja en la socie

dad en su conjunto, la cual carece de un programa económico y político, forta -

leciéndose a nivel local algunos poderes. Su política de libertad de prensa y su 

neut_ralidad, desatan una onda de injurias y polémicas que, auspiciadas por el 

periodismo político y partidario que se vive en esos momentos, sacan a flote la 

incapacidad de .mando y dirección del presidente. 

Durante la siguiente administración, la de Vicente Guerrero, se 

lleva a cabo la invasión de Barradas, un español que pretende recuperar el do

minio de España en nuestro territorio. Con este motivo, se crean diferentes -

decretos que confieren facultades extraordinarias al presidente. El 25 de ago5'.. 

to de 1829 se autoriza al ejecutivo de la federación para adoptar cuantas medi

das sean necesarias en la conservación de la independencia, del sistema fede

ral y de la tranquilidad pública. El congreso estipula en esta Ley, que el gobieE_ 

no no queda autorizado para disponer de la vida de los mexicanos, ni para. exp;:_ 

lerlos del territorio nacional. Asimismo, estipula que esta autorización term_! 

nará cuando el Congreso General se vuelva a reunir en sesiones ordinarias, -

que serán el mes de enero siguiente (36). 

En uso de estas facultades, Vicente Guerrero llega a niveles de 
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desenfreno. Como ejemplo, existe un decreto expedido. por el presidente el 4 

de noviembre de 1829 en el que en uso de facultades extraordinarias que le ha-

bían sido concedidas para proporcionar recursos con qué atender a los urgentes 

gastos de la hacienda pública, "declaró nulo un testamento, reconoció a los h~ 

rederos abintestato y ordenó que la comandancia general pusiera en posesión 

de los bienes a estos herederos; dispuso además que no se admitiría a los aib.!!_ 

ceas testamentarios reclamo ni oposición y que para esto quedarían sin efecto 

las disposiciones de las leyes que puedan prevalerse. Para hacer caber dentro 

de las facultades extraordinarias en el ramo de hacienda el decreto de que se 

trata, admitió la donación que los herede.ros ab intestato se obligaron a hacer 

de 40 000 pesos en efectivo y 60 000 en créditos reconocidos en favor de la ha

cienda pública. De este modo el gobierno despojaba de la herencia al heredero 

instituído en el reglamento, para repartírsela a los herederos ab intestato". -

(37) 

Se trata en este caso de una invasión de la autoridad ejecutiva en 

la esfera judicial. Sin embargo, se instituye como práctica común, el hacer uso 

de "préstamos forzosos" de particulares. Veamos que hace el ejecutivo en uso 

de esas facultades extraordinarias. En total, son 25 los decretos que profiere 

entre el 29 de agosto de 1829 y el 10 de diciembre del mismo año. 

Hemos dividido las áreas más importantes dentro de las cuáles 

se emiten los decretos. En primer lugar, el ramo de hacienda: Septiembre 2, 

Se ocuparán por la federación las propiedades de cualquiera naturaleza que -

sean de todas las personas que las tienen en la república y residen en país en~ 

migo. Septiembre 4, Rifa de algunas fincas nacionales rústicas y urbanas pa

ra obtención de fondos. Septiembre 14, Reglas para el reparto equitativo del -
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préstamo forzoso. Septiembre 15. Arbitrios para un fondo destinado a los gas

tos de la guerra contra los espai'loles. Establecimiento de impuestos a fincas. 

carruajes. efectos de comercio, derechos de patente. derechos sobre sueldos. 

y la mitad de las rentas generales de la federaci6n. Septiembre 28. Nueva Pla!!, 

ta y Administraci6n de la Casa de la Moneda en México. 

En segundo lugar. medidas encaminadas a mejorar al ejército: 

Septiembre 11, Sobre la organizaci6n del batallón de inválidos. Septiembre 21, 

establecimiento de la casa nacional de inválidos. Octubre 14. se destina el edi

ficio de la ex-inquisición para casa nacional de inválidos. Octubre 15, abono -

de tiempo doble al ejército e inválidos. Noviembre 3. ReglaJilento del Monte 

Pío militar. y Noviembre 30, Reglamento del cuerpo de sanidad militar. 

Hay también un decreto en ITlateria judicial: Agosto 29. Indulto 

de la pena capital a todos los reos que la merezcan. En mate~ia de relaciones 

exteriores: Octubre 31. Sobre legisladores extraordinarias y ordinarias y con

sulados en países extranjeros. 

Con respecto a las garantías individuales de los ciudadanos: Se~ 

tiembre 4, Sobre abusos de libertad de imprenta. Septiembre 15. Abolición de 

la esclavitud en la República, y Septiembre 28. Declaración en favor de la pe!!. 

sión de la Sra. Ana María Huarte de Iturbide. 

Con respecto a la minería. Septiembre 15, Nú1T1ero de personas 

que han de recaudar lo perteneciente al fondo de mire ría. En cuestión maríti

ma, Septiembre 30. Establecimiento de dos aduanas marítimas en ambas ea

liforni-as, y Noviembre 20, Sobre fomento de la pesca y navegación marítima. 



En lp referente al ramo gobernación: Septiembre 2, Estableci-.-. 

miento del derecho de patente de permiso para casa públicas dejuegos prohibi

dos y Septiembre 5, Que se recojan de los españoles residentes en el distrito, 

con calidad de reintegro, toda clase de armas que tengan propias para la. guerra. 

(38) 

Desde 1829, la indisciplina y la deslealtad alcanza su mayor ex-

presión. Como una constante de nuestro siglo XIX los militares permanecen pas...!:. 

vos siempre que se cubran sus necesidades materiales. La situación del erario 

es muy difícil. Las medidas que pretende realizar Guerrero en uso de faculta-

des extraordinarias para remediar el caos financiero no son ni apropiadas ni -

suficientes. Se trata de medidas de emergencia más que de facultades que tieE_ 

dan al desarrollo de una política económica nacional. El gobierno no puede tal!! 

poco pagar la mayor parte de los sueldos al ejército. Por lo mismo son fácil -

presa de levantamiento contra el mismo ejecutivo. 

La sociedad y sus instituciones están desintegradas. En diciem-

bre de 1829 el ejército de reserva de Jalapa publica un plan cuyos puntos más -

importantes son: determinación de defender el Pacto federal y que el ejecutivo 

renuncie a sus poderes extraordinarios. Todos los organismos militares. civi7 
.... 

les y eclesíásticos reciben una copia del plan, y se invita además a Santa Anna 

y a Bustamante -que es el vicepresidente en func.iones7 a que dirijan la subleva 

ción. 

Guerrero promete renunciar a sus poderes extraordinarios -ne-

gándose la única arma que tiene contra sus enemigos- saliendo a combatir a los 

rebeldes. Sin embargo, todavía en uso de esas facultades, dicta el último de~r~ 

to (10 de dicie lnbre de 1829) en donde llama al Congreso general a reunirse en 
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sesiones extraordinarias, con el objeto de que se dicten leyes y decretos nece

!larios para la conservación de la independencia, la forma de gobierno y la.tran 

quilidad pública. 

Una vez que se reúne el Congreso elige como presidente interino 

a José María Bocanegra. Este había sido abogado en el Estado de Zacatecas y -

diputado al primer congreso constituyente, en donde sostuvo al partido de Itur

bide hasta que este se separó de la senda legal. Desde el triunfo de la Revolu -

c i.ón de la Acordada fue nombrado por Victoria Ministro de Relaciones y quedó 

en el mismo puesto al entrar Guerrero al gobierno. Esta elección la lleva a C!!;_ 

bola Cámara de diputados, ya que la de senadores se encuentra de parte de los 

sublevados. No debemos olvidar que el vicepresidente es el jefe nato de los si::_ 

nadores en el Consejo de Gobierno. Para estos momentos, el vicepresidente -

Bustamante ya se ha unido a los sublevados rebeldes. 

Sin embargo, la elección de Bocanegra no es del agrado de los 

que se levantan en armas. Quintanar, que ha servido a los españoles y es as

cendido por Iturbide a un alto puesto militar, ataca al palacio nacional y hace 

una proclama donde declara nula la elección de Bocanegra, puesto que el Con

greso que lo elige ha sido convocado de acuerdo a los poderes extraordinarios 

"ilegales" de Guerrero. En esta p~oclama se propone que sea el Consejo de -

gobierno el que solicite "al presidente de la Corte Suprema que asuma el po

der y elija a dos personas que lo auxilien de acuerdo con el artículo 97 de la -

Constitución". (39) 

Este artículo establece que en caso de que el presidente y el vi

cepresidente estén impedidos temporalmente para gobernar no estando el CoE_ 

greso reunido, el poder ejecutivo se deposita en el presidente de la Suprema 
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Corte y en dos miembros que debe elegir el Consejo de Gobierno. 

Este procedimiento es el que se pone en práctica y Pedro Vélez 

de la Corte Suprema, Alamán y Quintanar pasan a constituir el gobierno provi

sional, declarando el Congreso tiempo después que Guerrero está imposibilita

do moralmente para gobernar. Seguramente a este Cuerpo legislativo se le ol

vida en esos momentos que lo habían declarado presidente violando las nor;:.-ias 

consútucionales. 

Estando en campaña se entera Guerrero de la calda de su gobieE_ 

no, y el 31 de diciembre de 1829, el vicepresidente Anastasio Bustamante dirige 

su ejército a la capital y se hace cargo del poder ejecutivo. El vicepresidente 

que representa los intereses de las clases acomodadas del país, combate y de

rrota al presidente, que por su mismo origen, representa a los sectores popu

lares. 

La causa de la derrota del presidente Guerrero corno bien lo in

dica el plan de Jalapa, es por el uso personal que ha dado a las facultades ex-

traordinarias. convirtiendo sus poderes en absolutos y desvirtuando el federa

lismo. 

El simulacro de gobierno de Bocanegra no puede dar esperanzas. 

Es presidente interino por cinco días en los cuales se declara triunfante la re

volución que acaudilla Quint::inar en concordancia con el Plan de Jalapa. Además 

porque el Consejo de Gobierno nombra inmediatamente a los individuos que de

ben ocupar el poder ejecutivo interino. (Vélez, Alamán y Quintanar) 

Es la cuarta ocasióri en nuestra historia política que se elige un 

poder colegiado para que desempeñe el cargo del ejecutivo. Este triunvirato -

tiene vigencia del 25 de diciembre al 31 del mismo mes y año. Durante esta --
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brevísima administración, apenas son dictadas varias disposiciones para la -

aprehensión de los que han figurado en el gobierno de Guerrero. Caen presos 

Zavala y Rejón, pero quedan inmediatamente en libertad siendo conducidos a -

sus casas. 

El mismo 31 de diciembre, rodeado de tropas, entra a la capital 

Anastasi.o Bustamante; toma posesión de la presidencia de la República al día 

siguiente y avisa a las Cámaras que pasaría a presenciar la solemne apertura de 

sus sesiones. Para los diputados esto representa un grave compromiso, pues -

Bustamant:e no es más que un usurpador de los títulos de Guerrero y Bocanegra. 

Sin embargo, una vez más, como en el caso de lturbide y de Gu~ 

rrero, el Congreso se ve en la necesidad de ratificar este nuevo poder ejecuti.-· 

vo, declarando justo el levantamiento de Jalapa y legal la permanencia de Bus

tamante. El senado por su parte, se compone de aristócrat:as qu:7han opuesto 

automáticamente a Guerrero y que apoyan implícitamente a Bustamante. No P.!!_ 

sa lo mismo con la Cámara de diputados •. la cual no tiene ninguna int:ención de' 

dejarse dominar por el nuevo poder ejecutivo y eligen como presidente de la -

Cámara a un yorkino. 

El nuevo gabinete indica que se terminan los tiempos del ejecu -

tivo neutral. A los nuevos ministros no les agrada el sistema federal. Entre -

ellos está Alamán que se va a convertir en la figura prominent:e de est:e gobleE. 

no. "Aunque algunos afirmaban que se inclinaba a la monarquía const:itucional, 

el decía que est:aba a favor de un gobierno republicano centralizado fuerte ... 

en suma, el gabinet:e de Bust:amante en frase de justo Sierra, es de un marca-

do tono reactor" (40) 

Se combat:e al sistema federal, pero t:odavía no aparece el cen-
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tralismo como una alternativa. En palabras de Reyes Heroles, se trata de un 

gobierno que deja intacto de jure el federalismo, pero que practica el centralis 

mo de facto. 

Con respecto a . los decretos que había dado Guerrero en uso de 

facultades extraordinarias, Bustamante declara el 13 de enero de 1830 "que mien

tras las Cámaras de la Unión no revoquen cualquiera de las leyes libradas en 

virtud de facultades extraordinarias (de cuya revisión se ocupan) ellas deben -

surtir todo su efecto". (41) 

El 23 de febrero de 1830, el Congreso declara vigentes. las leyes 

que prohiben los juegos de suerte y azar, facultando asimismo al gobierno para 

que haga ciertas indemnizaciones consigui:entes a ello. (42) Con esta ley se de

roga la que había emitido Guerrero en favor de las casas de juego. Con respec::_ 

to a los demás decretos, no será sino un año después, en febrero de 1831 cuan

do el Congreso emita una ley haciendo algunas declaraciones relativas a los ac 

tos del gobierno del general Guerrero. 

En tanto esta ley es emitida, los decretos que se dieron en uso 

de facultades extraordinarias siguen teniendo vigencia. Veamos los artículos -

de esta ley. Primero, se anulan los empleos, ascensos, grados, nombramientos, 

jubilaciones, pensiones, gracias y restituciones de empleo o sueldos concedi-

dos o decretados por el gobierno en virtud de las facultades. Segundo, se exce_E 

túan de lo anterior, los que pelearon contra los españoles en Tampicop Cuarto, 

subsisten las amnistías, indultos y conmutaciones de penas. Noveno, tódas las 

leyes, decretos, reglamentos, órdenes y providencias que en virtud de las ci

tadas facultades extraordinarias expidió el gobierno y son el resorte del poder 
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legislativo, se sujetan a la calificación del Congreso General, quedando desde 

ahora sin valor hasta su revisión por las Cámaras. 

En el ar1'.ículo Décimo hacen algunas excepciones al artículo ante 

rior: l~ el reglamento del cuerpo de sanidad militar, 2. las órdenes que conc~ 

dieron al ejército e inválidos el tiempo doble durante la última campaña contra 

los españoles, 3. la que establece la casa de inválidos, 4. se deroga el regla -

mento sobre Mont:e Pío~ 5. la ley sobre minerra y 6. la que liberó a la Sra. - -

Huarte de Iturbide del rnaximun de sueldos y pensiones. 

Artículo Doce: el gobierno reclamará ante los tribunales con 

arreglo a las leyes, los daños y perjuicios que hubieren resultado a la hacien

da pública de los contratos celebrados en virtud de las facultades extraordina -

rias. El gobierno queda autorizado para celebrar t:ransacciones en estos casos, 

protegiendo los privilegios que hubieran sido at:acados. 

Art:ículo Catorce: los decretos que previnieron la ocupación de 

propiedades de corporaciones o personas, quedan derogados y en consecuencia 

serán devueltos a sus dueños, a quienes, en cuanto el numerario, les queda su 

derecho a salvo para reclamarlo. (44) 

Es claro que no se derogan aquellos que se dictaron en función -

de los mi,litares y las corporaciones religiosas. El gobierno de Bustamante ap!!_ 

rece como el fiel defensor de estos dos cuerpos. Sin embargo, los particulares 

que se habían visto beneficiados, ven ahora nulificados todos sus privilegios. 

A mediados de 1830, los oficiales de la guarnición de la capital, 

solicitan al Congreso que se destituyan algunos diput:ados y senadores que han ... _ .. __ _ 
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tratado de sostener a tcxla costa la repííblica representativa popular federal. Se 

gún Coste loe, es de presumirse que es el gobierno el que redacta la lista. de 

personas. o al menos orienta a los oficiales. Dentro de la lista se encuentran 

los que se han negado sistemáticamente a someterse al ejecutivo. 

No solamente se acaba con los congresistas sino también con la 

prensa de oposición. Los yorkinos son suprimidos como partido político efecti

vo, imponi~ndose este nuevo gobierno en todo el país, sobre tcxlo con el asesi

nato político de Vicente Guerrero. 

Esta administración empieza a advertir que sin el apoyo fuerte 

de la iglesia y de los militares no puede salir adelante. Además es necesario 

establecer un orden y cierta estabilidad para lo cual es menester un poder cen

tralizado. Para Alamán, el federalismo se resume en una imperfecta división 

de los poderes que acumula enormernente el poder en los cuerpos legislativos. 

Para combatir esta situación, se inicia una política de dominio a los estados, 

que en un principio, elimina a todos aquellos cuya lealtad se piense sospechosa. 

En seguida, se propone a los estados a que modifiquen sus leyes 

electorales. Cuando se celebran elecciones, resultan elegidos hombres de pro

piedad: oficiales del ejército, clérigos, comerciantes, abogados, etc. 

Este control 'político que se proponen establecer no es todavía 

un control a nivel general, ya que se trata de un poder débil basado sobre todo 

en alianzas y lealtades personales. Su principal objetivo es tener contentos a -

los militares. El ejército regular va a disfrutar de un tratamiento especial, ~ 

blicándose a partir de enero de 1830, leyes especiales que. los favorecen. "El 

motivo principal de ~a atención dedicada por el gabinete al ejército y su mejora, __ ..._ __ _ 
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residía en la evidente dependencia del poder civil con respecto a las fuerzas ar-

madas ... sin ernbargo, había una fusión de intereses entre el gobierno y el ejéE, 

cito regular". (43) 

La actuaci9n del gobierno y del ejército regular, cada vez empie-

za a ser más estrecha. Ambos atacan a las milicias cívicas que habían sido ere~ 

das en 1827, siendo una fuerza poderosa a disposiaión de los gobernadores, los 

cuales las utilizan para impedir que se de algún cambio con respecto a la auton~ 

mía de sus respectivos estados. E;n un mensaje, A lamán las ataca duramente, 

procediendo el Congreso a licenciar a la mayor parte de las que actúan en el -

Distrito Federal. Es así como se va centralizando el poder en el gobierno de la 

capital, sin cambiarse la forma de gobierno. 

La situación hacia 1832, parece definirse. El movimiento masól!!_ 

co ya no tiene importancia y son los hombres "de bien" los que tienen en sus ~ 

nos el poder político apoyados por el clero y los militares. Dos años antes Lu -

cas Alamán crea el Banco del Avío, dándose además un gran impulso a la indu~ 

tria de los textiles. Hay estabilidad, pero únicamente en tanto que conserva los 

privilegios y los intereses de ciertos grupos. La situación en general no es muy 

distinta de la de los años anteriores. Sin embargo, en el terreno del poder eje-

cutivo, ha comenzado a gestarse un cambio: este ya no es pasivo y neutral. 

Desde la administración de Vicente Guerrero, se advierte la ne-

cesidad de que el ejecutivo asuma mayores poderes para sortear la crisis polí

tica y económica por la que atraviesa el país. Se dota al ejecutivo de facultades 

extraordinarias, y son estas las que lo llevan a su fin dado el uso indebido que 

hace de ellas, sin que se haya beneficiado al país en ningún aspecto. El que -

era vicepresidente -Anastasio Bustamante- asume el poder ejecutivo incluyendo 
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en su gabinet:e a los hombres que por su posición polít:ica y económica podríamos 

denominar conservadores aunque no exist:iese el partido que llevaría ese nombre.· 

Los t:res poderes t:iranizan y traspasan los límites de las leyes, asumiendo a C.!!_ 

da momento la tesis de que es necesario cent:ralizar el pcxler en unas solas ma

nos para sortear la crisis. El ejecutivo que encabeza Bust:amant:e es más robus

t:o y enérgico. El aspect:o del Congreso es lament:able. Calladas t:odas las voces 

de la oposición, las Cámaras se prestan con facilidad a las exigencias y erro-

res del gabinet:e. Los legisladores complacen t:ant:o al ejecutivo que est:ablecen 

leyes y t:ribunales especiales dando facult:ades para operaciones financieras sin 

fijar ninguna base. 

Se acercan las próximas elecciones para el t:ercer período cons

t:itucional que empieza el primero de abril de 1833. Estas deben realizarse el -

primero de sept:iembre de 1832. Para estos moment:os, t:ant:o liberales como -

conservadores pasan a formar parte de la oposición. Ambos t:emen que la na- -

ción sea dominada por una alianza clero-ejércit:o que comienza a t:ener muchas 

prerrogativas. 

Bust:amante y sus minist:ros sospechan de Santa Anna. Creen que 

est:e pueda levantarse en cualquier moment:o para influir en las elecciones. MaE_ 

dan a Veracruz al general Gaona para que t:ome el mando de la plaza, pero un 

pcx::o ant:es, el coronel Landero se pronuncia por un cambio de los miembros del 

gabinet:e "que han favorecido al clero y a los militares". Santa Anna se une al 

levant:amient:o, acusando a Bustamant:e de prot:ect:or del cent:rallsmo. 

Sin embargo, Sant:a Anna es derrotado en una bat:alla, que, lejos 

de desalentar a los revolucionarios, los enciende. Bustamante admite la renun 

cia de sus minist:ros, quedando sin objeto el levantamient:o de Veracruz. Ent:on 
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ces Santa Anna levanta abiertamente la bandera de la revuelta en favor de Gómez 

Pedraza, pidiendo los estados de Jalisco, Durango y Zacatecas que vuelva a la -

presidencia. 

Bustamante es autorizado por el Congreso para salir a combatir 
- ' 

a los insurrectos, eligiendo la Cámara de diputados como pr~sidente provisio-

nal a Melchor Múzquiz quien nombra un nuevo gabinete. Se cort'.5idera a Múzquiz 

como el segundo de Bustamante, habiendo estado muy de cerca en el levantamle_!! 

to de Jalapa que llevó a "los hombres de bien" al poder. Su gobierno no tiene 

otra intención que la de llevar adelante las elecciones. 

Una serie de presiones fuertes, hacen que Bustamante presente 

su renuncia -que no es aceptada por el Congreso- mientras Santa Anna :toma -

la ciudad de Puebla. Este hecho hace que la Cámara de diputados otorgue pode-

res extraordinarios a Múzquiz en una ley decretada el 8 de octubre de 1832~ do_!! 

de se apunta que el gobierno obrará en lo gubernativo y militar según lo exijan 

las circunstancias para terminar la presente revolución, adoptando todas las -

medidas más a-propósito para salvar el sistema federal. (45) 

Se otorgan facultades extraordinarias al que ocupa interinamen-

te la presidencia, mientras el presidente en funciones sale a combatir a los S!:!_ 

blevados. En uso de esas facultades, Múzquiz envía a Puebla dos comisiones -

para que negocien con Santa Anna quien ya está en las puertas de la capital. Bus 

tamante regresa a defender la ciudad dimitiendo a su encargo. 

A los pocos días se declara la ciudad en estado de sitio, (46) 11~ 

gando noticias de que Górnez Pedraza ha desembarcado en Veracruz. Desde ese 

momento lanza proclamas arrogándose atributos presidenciales. Por su parte 

Múzquiz, se dedica a emitir una serie de decretos aprovechando los poderes --

¡ 
l 
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con que está investido. 

En primer lugar, el 12 de octubre, indulta a los desertores del. e

jército; el 16 de octubre declara la ciudad en estado de sitio; el 27 de octubre, -

~e d~laraciones relativas al cuerpo de seguridad pública: concediendo a este -

cuerpo todos los goces y gracias que las leyes conceden a los cuerpos del ejér

c ita por el tiempo que hagan el servicio. 

El 15 de noviembre, propone un aumento al derecho de alcabalas, 

mientras duran las circunstancias actuales que privan al erario de todo recur

so; el 17 de noviembre regula esos aumentos, exceptuando algunos comestibles. 

Por último, el 11 de diciembre, decreta una contribución a las puertas, venta
nas y balcones de los edificios de México. (47) 

El 9 de diciembre de 1832, los generales Manuel Gómez Pedraza y 

Antonio López de Santa Anna, emiten un proyecto "Para la pacificación sólida y 

estable de los Estados Unidos Mexicanos por el restablecimiento de un gobier

no verdaderamente nacional y federal", donde se declara en el artículo 8 que -

el general ciudadano Manuel Gómez Pedraza será reconocido presidente legíti

mo de la república hasta el primero de abril, en cuyos días deben terminar las 

funciones del supremo magistrado de la nación, conforme a la ·ley fundamen--

tal. (48) 

En base a este proyecto, se reúnen el 23 de diciembre en la hacien 
da de Zavaleta los generales Antonio Gaona, :Mariano Arista y Lino Alcort:a, c~ 

misionados por parte de Bustamante y Juan Pablo Anaya, Gabriel Valencia e Ig

nacio Basadre por parte del "presidente de los Estados Unidos Mexicanos" Ma

nuel Gómez Pedraza y del General en jefe Antonio López de Santa Anna. (49) 

Además de jurar defender el sistema republicano federal, se lla

ma al pueblo a nuevas elecciones, para una vez instaladas las legislaturas, se 
nombre al próximo presidente y vicepresidente. Se ratifica que mientras tanto 

Gómez Pedraza ocupa la presidencia. 

Para salvar a la nación de la crisis peligrosa en la que se encueE_ 

tra, se renuevan los decretos del 12 de octubre de 1832, en los cuales se conc~ 

den facultades extraordinarias a Múzquiz. Es así como Gómez Pedraza usurpa 
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el cargo del ejecutivo, investido por él mismo y por Sani:a Anna de an1plias fa

cultades. Tampoco se oculta a nadie el hecho de que Santa Anna aspira a ocupar , 

la presidencia el primero de abril. 

Los Convenios de Zavaleta sustituyen de hecho a toda la legisla

ción anterior y a partir del 23 de diciembre de 1832 se convierten en la Consti

tución propiamente dicha. Por su parte Múzquiz había renunciado desde el 15 de 

diciembre, no siendo admitida su dimisión. Es hasta el 27 de diciembre que es 

dado de baja según los convenios de Zavaleta. 

Una vez más, nuestra historia política es fiel testigo del levant~ 

miento de un pequeño sector del ejército, poniendo en evidencia la fragilidad de 

la autoridad del gobierno federal. La rudeza por imponer el orden es lo que 11~ 

va al fracaso al gobierno de Bustamante. El 3 de enero de 1833 Santa Anna y G~ 

mez Pedraza entran a la capital. El segundo ocupa la presidencia y el primero 

se retira en espera de la presidencia a la cual aspira a través de las elecciones 

Unos años antes, Santa Anna se había negado a que Gómez Pedraza ocupara la -

presidencia y había iniciado un levantamiento para apoyar a Guerrero. Ahora, 

este antiguo enemigo, se presenta como el único presidente legal. Una vez más 

el Congreso pasa por alto la ilegalidad. 

La votación tiene lugar el primero de marzo, y a las dos sema

nas se sabe que Santa Anna será. el presidente y Gómez Parías el vicepreside.!!_ 

te, terminando la labor de Gómez Pedraza. Santa Anna se retira a su hacienda 

por razones de salud, ocupándose del cargo Gómez Parías, por quien se susc_!:. 

tan levantamientos en los estados más apegados al centralismo. Este vicepre

sidente tiene fama de liberal intransigente. Con él, el llamado partido del "pr~ 

greso" está ahora en libertad de iniciar una serie de reformas tendientes a se-
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cularizar la enseñanza, incaul:ar los bienes al clero, reformar las órdenes re-

ligiosas y el proyecl:o de dar al gobierno el ejercicio del Pal:ronal:o Real, que 

por su parte, nunca será aprobado por el Congreso. 

Para la i:ercera presidencia de la república federal, se insl:ala un 

congreso liberal que vuelve a plani:ear el problema de reformar al ejércil:o, pr~ 

l:endiendo subordinarlo al poder civil. La reacción de esl:os grupos no se hace 

esperar. Al mes sigu ienl:e aparece un follel:o l:il:ulado "Milil:ares, o disolvemos 

las Cámaras o nuesl:ra ruina es segura", que se opone con fuerza a que se res-

l:ablezcan las milicias crvicas que habfan sido disueltas en la administración an 

terior. 

Santa Anna regresa a la capii:al el 15 de mayo, mientras la igle-. 

sia y el ejército comienzan a conspirar en su propia defensa. Santa Anna sale 

a combatir a los levani:ados y el vicepresidenl:e se encarga oi:ra vez del gobier-

no, para lo cual se le conceden facultades extraordinarias. 

El 8 de junio de 1833 aparece un Bando que contiene una ley en la 

que se facull:a al supremo gobierno para dictar medidas a fin de restablecer el 

orden y consolidar las instituciones federales. Consi:a de siei:e arl:ículos, dest!! 

cando denl:ro de los más importanl:es los siguienl:es: Sólo podrá hacer uso de -

esi:as facultades dentro del Distril:o y terril:orios y en los estados en que se ha-

ya proclamado o se proclame cualquier plan que coni:ravenga a las constitucio-

nes particulares de los esi:ados o general de la unión. Si en uso de dichas facul 

tades, destierra o confina a algunos individuos, sólo el Congreso podrá Umil:ar 

el l:iempo que el gobierno haya fijado. El mínimum del destierro será de cua-

tro años. Se considerará a los españoles resideni:es como extranjeros no natu-

ralizados. Finalmeni:e se apunta que el gobierno solo hará uso de las facultades 

·····-···-·--.--.----· 
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por término de cuatro meses. (50) Las facultades serán renovadas el 6 de octu 

bre por cuatro meses más . 

Con estas facultades, Gómez Farías publica una serie de decre

tos desde el 8 de junio hasta el 2 de.tliciembre de 1833. Sobre minería: julio 28, 

para el producto del real de minería en Guanajuato y octubre 17, se concede a 

Sonora, Sinaloa, Chihuahua y Oaxaca, derechos para que exporten oro y plata 

pasta, cobrándose por derecho de exportación el 73. 

En el ramo de la comunicación: agosto 7, se establece el correo 

con Tampico dos veces por semana. En hacienda: i;¡ept iembre 7, sobre bienes 

que deban distribuirse fuera del territorio como hospicios y fincas rústicas. -

En aduanas: septiembre 9, que los administradores de aduanas marítimas, e_!! 

víen por correo noticias de entrada, salida y cargamento de buques. En el ra

mo comercial: noviembre 25, algunas prevenciones sobre la contribución desi~ 

nada para el sostén del batallón del comercio. En el ramo policial: octubre 26, 

reforma a las comisarías generales para reducir los gastos públicos y organi

zación del resguardo de la ciudad federal. 

Los dos aspectos más importantes que son atacados en uso de -

esas facultades son el ejército y la educación. El 21 de octubre se autoriza al 

gobierno para arreglar la enseñanza pública en todos los ramos y se suprime 

la Universidad establec[endose una dirección general de instrucción pública. 

Con respecto al primero, el nueve de septiembre se decreta que ya no se gra -

tificará a cabos y soldados como se había venido haciendo. El 2 de noviembre, 

que los reos de delitos leves serán destinados al ejército. El 17 de noviembre 

que se reducen batallones y regimientos por urgencias del erario y por último, 
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al día siguiente, se establece un reglamento para el Colegio Militar. (51) A dife 

rencia de los gobiernos anteriores, el uso que de las facultades hace Gómez F!!_ 

rías implica ya la existencia de un programa de desarrollo económico más ge

neral. Parece olvidarse el beneficio a ciertos particulares. Tatnbién se anuncia 

la centralización administrativa que tomará cuerpo sobre todo en la segunda m..!. 

tad del siglo XIX. 

Sin estar explicitado jurídicamente, la ciudad se ve envuelta en 

una especie de estado de sitio donde no faltan motines y escaramuzas: 40 sold!!_ 

dos alojados cerca del palacio nacional, intentan dar un golpe al gobierno de G~ 

mez Farras. Son derrotados y el vicepresidente proclama públicamente el éxi-

to. 

Además, Gómez Parías propone una serie de leyes anticlerica-

les que son discutidas por el Congreso y finalmente aprobadas. El objetivo de 

las reformas es que la iglesia y el estado estén totalmente separados, aunque 

la fé católica sigue recibiendo la protecclón oficial. 

En el período que corre del primero de abril de 1833 al 28 de - -

enero de 1835, Santa Anna va a ocupar la presidencia en un ir y venir de sus h!!_ 

ciendas a los campos de batalla. Gobierna primero del 16 de mayo de 1833 al 3 

de junio. Sale a combatir una r.lta, y regresa el 16 de junio, -volviendo a S!!_ 

llr a principios de julio para defender la ciudad de Puebla que se encuentra si

t:iada por Durán y Arista. Regresa el 27 de octubre, y ocupa el cargo hasta el 

15 de diciembre, fecha en que se retira a descansar a Manga de Clavo. 

Ante las reformas que se han iniciado contra los militares, San 

ta Anna se muestra hostil y pretende destruir ese plan, publicando sus propios 

puntos de vista, amparado por los poderes extraordinarios que se le hab(an -------
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otorgado al ejecutivo -ericarnado en el vicepresidente Gómez Farías-. 

Vuelve a la presidencia el 24 de abril de 1834, habiéndose prod~ 

cido en él cambios de importancia, en donde aspira ya en cierta forma a un po

der centralizado. Suspende a Gómez Farías así como la labor del constituyente 

que se prepara a reformar la Constitución como está previsto en la misma. Di 

suelve a las Cámaras que pretenden juzgarlo, (Ley del 15 de mayo de 1834), a 

algunas legislaturas de los estados y desarma las milicias. Gómez Farías será 

desterrado, evidenciándose que nq existe todavía unanimidad en el terreno de -

los liberales • 

La política de Santa Anna sufre un notable cambio en donde el -

prestigio del mismo general, los intereses y las ambiciones de los otros mili

tares y los trabajos mismos del clero, pronto restablecen un orden de cosas 

muy lejano al de la república. Para este objeto, Santa Anna convoca a un congr~ 

so para fines de 1834, archiva la ley de patronato eclesiástico y disuelve el trJ:. 

bunal especial encargado de juzgar a los que participan en la administración de 

Bustamante. 

Su proceder demuestra una falta total de respeto a las leyes. D~ 

sobedece las resoluciones del Congreso y se apropia ilegal y anticonstitucional

mente el derecho de juzgar leyes y decretos. No necesita que se le otorguen f.!!_ 

cultades extraordinarias. En este Congreso que se reúne a finales de 34 y pri!!_ 

cipios de 1835, obtienen mayoría los conservadores, y aparentando Santa Anna 

que no está de acuerdo, presenta su renuncia la que no es aceptada. Pone como 

presidente interino a Miguel Barragán quien ha sido designado para reemplazar 

a Gómez Farías en la vicepresidencia, y se retira a sus haciendas el 28 de ene 

ro de 1835. 
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Barragán ocupa la presidencia hasta el 27 de febrero de 1836. Santa -

Anna se retira porque sabe que se aproxima un cambio hacia el centralismo y 

no quiere demostrar un apoyo descubierto. Por su parte, Barragán se suberina 

absolutamente a Santa Anna. Mientras tanto, muchos estados empiezan a subl~ 

varse pidiendo un cambio al centralismo, por lo que el Congreso declara que -

tiene facultades para hacer una nueva Constitución, declarándose constituyente. 

La Asamblea adopta poderes que no le han sido otorgados por la Consi;!_ 

tución de 1824, ya que ésta estipula que el texto puede ser reformado pero no -

cambiado en su totalidad. La reacción no tarda, aprovechándose los colonos te 

xanos de un movimiento separatista, arguyendo que si no se respeta su autono

mía dentro de un sistema federalista, se separan del territorio nacional. Mie_!! 

tras tanto, el Congreso elabora las Bases Constitucionales, que servirán de b!!_ 

se a la nueva Constitución. Estas bases proponen un estado unitario y centrali

zado. A causa de cierta enfermedad del presidente interino Miguel Barragán, la 

Cámara de diputados nombra a José Justo Corro, quien toma posesión del go-

bierno el 27 de febrero de 1836, ejerciendo el poder supremo hasta el 19 de -

abril de 1837. En el período de la Administración de Barragán, el Congreso da 

algunas facultades al gobierno general mientras subsista la guerra provocada 

por los colonos de Texas. El 9 de enero de 1836 se le faculta para que disponga 

hasta de la mitad de las rentas de los Departamentos. El 19 de enero para que 

conceda permisos para extraer oro y plata en pasta. El lºde febrero para que 

nombre un subsecretario de Hacienda. Por último, el 3 de febrero, para perm_! 

tir a los buques mercantes mexicanos que se armen en su defensa. (52) 

Durante la administ:ración de Corro, se publica el 30 de diciembre de 

1836 la Nueva Const:it:ución llamada "Las Siet:e Leyes'.', t:eniendo en "'u origen -

------·--
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un golpe de estado del Congreso que se autonombra constituyente. Termina la 

vigencia de la primera república federal. Los mismos hombres que habían luch.§!_ 

do por la repúblíca federalista contra la monarquía, son los que destruyen el fe 

deralismo y propugnan ahora el centralismo. 

lL Recuperación de algunas tesis. Una de las interrogantes que se -

plantean a lo largo de este capítulo~ es si el poder ejecutivo es el mismo en la 

letra constitucional y en la práctica Política. En primer lugar, en la Constitu

ción1se trata de un poder absorbido completamente por el poder legislativo, do_!! 

de la primacía de este poder, sirve a los representantes del clero, temerosos 

de un ejecutivo que por su fuerza se asemeje al poder real español. Lo mismo 

sucede con los militares, quienes junto con los miembros del alto clero, les be 

neficia que no exista un poder que compita con el suyo. 

Lo que en la práctica sucede es, en primer lugar, un uso extraconsti

tucional de facultades extraordinarias que van transformando el carácter mismo 

del poder ejecutivo. En segundo1que esas facultades son otorgadas por el Congr~ 

so, que salvo raras excepciones se asimila ideológica y políticamente al presi

dente de la república en turno. 

Se hace necesario hablar a dos niveles: por un lado las relaciones que 

guardan ejecutivo-legislativo dentro del texto constitucional, no son las mismas 

que guardan en la práctica. Si en el primero el ejecutivo está totalmente subor

dinaldo a la asamblea, nuestra vida política demuestra que en la .·realidad, dada 

la ineficacia de las sanciones legales, militares y económicas, el carácter peE_ 

sonallsta de quien dirige la política, se acentúa. La autoridad del ejecutivo que 

llega aldominar el Congreso, se basa en gran medida en su habilidad personal 

para remover a los opositores . 
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Se ha dicho que los primeros cincuenta años de nuestro siglo XIX, es

tán caracterizados por la falta de un poder político central que se imponga so 

bre los grupos en pugna. Sin embargo, no podemos hacer a un lado, la evolu-

ción y consolidación que va sufriendo ese poder. 

Entre 1814 y 1829, se trata de una lucha entre presidencias colegiadas 

e individuales. Se da asimismo una monarquía que advierte que el poder puede 

absolutizarse. 

A partir de la institución presidencial de 1824 y más concretamente -

desde 1829 en que Guerrero tiene que dejar el poder por el uso indebido que ha 

hecho de las facultades extraordinarias, empieza la verdadera lucha del ejecu

tivo por concentrar en sus manos todo el poder. 

Las violaciones a la Constitución, son la tónica general de este perio

do. Por su parte, la alianza clero-ejército se modifica también al evolucionar 

el mismo poder ejecutivo. Si estos grupos ven con buenos ojos que en la letra 

constitucional este poder sea débil es un hecho que a medida que se va fort:al~ 

ciendo,el ejecutivo necesita fortalecer a su vez a estos dos poderes para que -

contentos, no pretendan sublevarse. El ejemplo de Gómez Farías es elucuente 

Su actitud, provocó su caída. 

En general, los go.biernos de corte centralista favorecen a los milita

res y al clero_ Sin embargo, esta alianza clero-ejército empieza a ser muy -

fuerte, temiéndola también los mismos conservadores, qui:enes se vuelcan a 

la oposición. Este es el caso del fin del gobierno de Anastasia Bust:amante. El 

gobierno liberal de Gómez Farías, pretende subordinarlos al poder civil. Sin 

embargo, a pesar de que se utilicen facultades extraordinarias como lo hace -



- 163 -

el presidente interino para actuar en contra del poder de esas dos corporacio-

, nes, estas mismas facultades son utilizadas por Santa Anna para retribu(rles -

todo su poder perdido. Con el gobierno de Santa Anna, los poderes se han hecho 

casi absolutos, no quedando otra alternativa más que la de destn.iír el federali~ 

mo como forma de gobierno, e instaurar el centralismo. 

La misma Constitución de 182.,: permite la presencta. y la influencia de 

los grupos centralistas al estipular y mantener los fueros y prí.vilegios milita

res. 

¿Qu renlleva a cabo este cambio? ¿Qué papel juegan estos sujetos a lo 

largo de nuestra historia pol(tica? 

Dada la situación económica que vive el país en la que no existe un pr~ 

yecto económico nacional y las economías regionales se imponen aumentando -

el poder de las fuerzas locales, es hasta cierto punto lógico que dominen los -

elementos regionales en la dirección de la política nacional. La fuerza política 

de los caudillos nos da la nota de la subordinación del poder civil al militar. E~ 

tos militares -en su mayoría no profesionales- caracterizan en general a los -

gobierno de los primeros cincuenta años de nuestro siglo XIX. 

En este período que hemos reseñado, de los trece individuos que ocu -

pan la presidencia, únicamente cinco son civiles: José María Bocanegra, Pedro 

Vélez, Lucas Alamán, Gómez Farras y José Justo Corro. De estos trece única

mente cuatro son elegidos constitucionalmente: Guadalupe Victoria, Gómez Pe

draza, Santa Anna y Gómez Farras. El resto llega a la presidencia por varios 

motivos. 

Vicente Guerrero, a raíz de una revuelta militar, por lo que tiene que 
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ser elegido por el Congreso. José María Bocanegra como presidente interino ele 

gido por la Cámara de diputados. Pedro Vélez, Alamán y Quintanar, quienes -

fungen como encargados del ejecutivo, son elegidos por el Consejo de gobierno. 

Vélez, es elegido en tanto que presidente de la Suprema Corte. 

Anastasio Bustamante, a rarz de una revuelta militar~ es elegido pres_! 

dente constitucional dado su encargo de vicepresidente de la república. Melchor 

Múzquiz es electo .por la Cámara de diputados como presidente provisional. 

Gómez Pedraza su regreso al poder lo hace a través de una revuelta militar. -

Gómez Farras ocupará la presidencia interinamente en calidad de vicepreside_!! 

te. Miguel Barragán, es nombrado por la Cámara de diputados como presiden

te interino . .Por último, José Justo Corro, también es nombrado por la Cámara 

de diputados como presidente interino. (53) 

Es importante hacer notar que todos aquellos que llegan a causa de un 

levantamiento militar el Congreso en cada caso sanciona como legales sus go-

biernos. Este es otro ejemplo más de la subordinación de la asamblea al ejec~ 

tivo, que se explica en gran parte por la influencia que tienen los militares que 

llegan a formar parte de las élites gobernantes sobre los cuerpos del ejército y 

sobre los congresistas. 

Tanto los presidentes militares como los civiles, usan y necesitan del 

ejército para mantenerse en su puesto. Este cuerpo aumenta su poder dadas las 

condiciones que vive el pars de inestabilidad económica y política. 

Mucho se ha debatido si este período puede ser definido como militari~ 

ta. En primer lugar podemos afirmar de antemano que los gobiernos en general, 

no se caracterizan por las personas que los representan. Hay gobiernos civiles 
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encabezados por n'lilitares y gobiernos militares encabezados por civiles. 

Según José López Portillo y Rojas, cuando se establece una dicta

dura, no hay duda de que el gobierno es de carácter militar "por el menospre

cio de la ley y por la índole violenta de sus mandatos, por la ciega obediencia 

que exige y por la rígida disciplina que impone" (54) 

Es civil todo gobierno que basa su vida en el desarrollo de un pri!!_ 

cipio legal previamente establecido. En este breve período que hemos reseñado; 

la conformación de los poderes del Estado que confiere la Constitución, de 1824, 

establece una especial situación en la que civiles, militares y eclesiásticos co~ 

parten el poder. Sin embargo, las constantes violaciones a los principios civi

les, nos dan la pauta del origen y de la consolidación de la dictadura en nuestra 

historia política. 

Retomando la afirmación de López Portillo y Rojas, en la cual una 

dictadura tiene muchas características de corte militarista, y dado que en nue~ 

tra historia, la dictadura se va consolidando poco a poco a través del uso indi~ 

criminado de facultades extraordinarias, podemos afirmar que el carácter de 

estos gobiernos es militar, sobre~odo teniendo en cuenta el predominio de mili 

tares en la dirección del gobi_erno. 

A pesar de las Constituciones que se estipulan y de que la prácti

ca política que se genera olvida su caracter civil, el Estado representativo y 

burocrático ampara la fuerza de los civiles. Sin embargo, la independencia y -

la consolidación de todas las formas de gobierno que ha tenido el país hasta es

te momento, ha dependido de los mili.tares y de la fuerza de las bayonetas. 

Militares presidentes y presidentes civiles han encontrado la forma 
de 
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ejercer el peder y asumirlo en su totalidad a través de las facultades extraór -
· que · . . -_. · -:-;: -

dinarias decretadas por congresos débiles, nos dan la pauta de la dictadura que 

vive rmestra hlstorla. Al mismo tiempo nos lndlcan claramente los ariteeeden:

tes del establecimiento que se hará con la vuelta del tiempo. de la dictadura -

dentro de las instituciones a partlr de 1917. 
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CAPITULO QUINTO 

EL TRIUNFO DEL CENTRALlSM O 
1836 - 1846 

Primera Parte: La Constitución de las Siete Leyes. 

1. Así como la Constitución federalista de 1324 es una vAlvuia de escape para las 

fuerzas nuevas, que a pesar de que están en pugna con algunos intereses de la ad -

ministración colonial que aún persisten, se unifican a ellos en un nuevo intento de 

control polrtico, la nueva Constitución, la de las "Siete Leyes" de corte centralis-

ta, no tiene más objeto que el de negar las fuerzas innovadoras de 1924, consolidan 

do y beneficiando ahora a las corporaciones eclesiAstica.y militar. 

Quitar a los estados poder y autonomía para cona ervarlos en muy p~ 

cas manos es el impulso vital de estos hombres. Es claro en este momento que li-

berales y conservadores, tienen cada uno una concepción distinta en lo referente al 

fortalecimiento de la autoridad. Para los primeros, en tanto que pretenden garantí-

zar la libertad, se trata de un fraccionamiento de la autoridad apoyando el federa-

lismo. Para los segundos se trata de fortalecer al gobierno, reuniendolo en muy P2. 

cas n1anos para evitar el caos y el desorden. 

El pafs hacia 1836 es escenario de las ideas centralistas. Centrali

zar es el programa, pero no en las manos de un solo hombre. ¿Cómo fortalecer la 

autoridad -se preguntan- si el poder lo ocupará con seguridad algún general capri

choso al cuAl sería difícil controlar? En la mente de los congresistas del 36, estA 

presente la experiencia que legó la Constitución de 1924, donde se tiene que apelar 

constantemente a las facultades extraordinarias, cimentandose el poder de un hom -

bre y no el de la ley. 

La solución de este grupo privilegiado que elabora la nueva Ley cons 
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titucional, se plaf"mará en la creación de un Supre1no Poder Conservador, que no 

tendrá más función que la de arbitrar los posibles excesos de los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial. Se trata de un poder neutro, colegiado, dotado de grandes pr!::_ 

rrogativas y funciones, en donde reside el poder de los conservadores. Es en suma 

el órgano de las clases privilegiadas. 

Col) respecto a las medidas de excepción, o sean, el otorgamiento de 

facultades extraordinarias y la suspensión de garantías, no podemos afirmar que al

guna de las dos tendencias haya monopolizado su uso. Estas medidas son defendidas 

a la vez por liberales y conservadores, por federal is tas y central is tas. El debate 

del congreso para la elaboración del Texto de 24, donde Ramos Arizpe, propone que 

se adopten medidas de excepción y los escritos de A lan,án son dos importantes eje1:2_ 

los que ilustran la anterior afirmación. 

El texto centralista de 36, prohibe expresamente el otorgamiento de 

facultades extraordinarias al ejecutivo. Además, no se conforma con esto, sino que 

ata de pies y manos a este poder, limitandolo y nulificandolo. Crea a su vez un Su

premo Poder Conservador que tiene gran poder dicisional y ejecutorio. La lucha pol_! 

tica ahora, presenta nuevas características, aunque en el fondo, no se trate mfls que 

de la necesidad siempre presente de crear un poder fuerte que embista el regionalis -

mo y el caos político y económico. Sin embargo, no podemos desdeñar lo que en la 

prflctica política suceda. Ejecutivo .y Supremo Poder Conservador, entablarfln desde 

i.u inicio, una lucha por la hegemonía y el control. 

Es esta lucha la que nos dar[! los lineam ientos más importantes para 

la caracterización del poder ejecutivo en este periodo de nuestra historia política. C~ 

mo en los capítulos anteriores, analizaremos los textos constitucionales que florecen 

en estos años con el objeto de localizar las atribuciones y funciones de los poderes. 

Asimismo completaremos con una breve situación de lo que en la priictica real acon-
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tece. " 

2. Reuni6n del Congreso Constituyente. Los intereses centralistas 

se manifiestan una vez que G6mez Farras. encargado de la presidencia, empieza a 

in1plementar una serie de medidas liberales en contra de las principales corporacio

nes que habían gozado siempre de privilegios. Los levantamientos y las revueltas del 

régimen centralista se multiplican. 

El movimiento más importante surge en Cuernavaca el 25 de mayo de 

1834. tendiente a la desaparición del Congreso en fUnciones. culpandolo de "haber 

llenado ese periodo de sangre y lágrimas". gracias a la serie de decretos contra la 

iglesia y los militares. Por lo mismo, en el artículo cuarto de su plan, los subleva

dos apuntan que "el pueblo declara que no han correspondido a su confianza los dipu-

tados que han tomado parte en la sanci6n de las leyes y decretos referidos; y espe-

raque así ellos como los demás funcionarios que se han obstinado en llevar adelan-

te las resoluciones de esta clase. se separen de sus puestos y no intervengan ni en 

contra ni a favor de esta manifestaci6n. hasta que la naci6n, representada de nuevo, 

se reorganice conforme a la Constituci6n y del modo más conveniente a su felici-

dad ... ". (1) 

A raíz de esto, el Congreso tiene que acatar una orden gubernativa 

de Santa Anna. disolviendose a los pocos días. Dos meses después se llevan a cabo 

las pretenciones del artículo cuarto del Plan de Cuernavaca, efectuandose elecciones 

en todos los estados para la formación de un nuevo Congreso. que debía legislar des

de el año de 1835. Este Congreso tiene una obvia mayoría de conservadores, por lo 

que el presidente Santa Anna, aparentando estar en desacuerdo, presenta su renun-

cia siendo rechazada. Se nombra como presidente interino a Miguel Barragán y San-

ta Anna se retira del panorama político, para que el cambio de sistema que se pla:-

nea. no tenga en él un apoyo desc:Ubierto. 
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Los elernentos para ese cambio -un nuevo Congreso con mayorfa 

conservadora electo conforme a la ley suprema- se introducen sin grandes d~ficul

tades. "Todo estaba listo: los actores aguardaban su llamado a escena para consu

mar la obra. Fue el gran momento ... en que las fuerzas conservadoras lograron el 

poder, y más a(11;1. pudieron crear el instrumento de poder a su gusto: una constitu

ción polftica, una ley fundamental centralista, y un sistema de administración pClbli-:

ca de tipo oligárquico, corno lo exigían la esencia y naturaleza del pensamiento del 

grupo conservador mexicano." (2) 

Es necesario aclarar que Santa Anna no está todavía muy seguro de 

las ventajas del centralismo como lo concibe el grupo de los conservadores, ya que 

estos pretenden un sis tema oligárquico sostenido por un grupo que estarfa abierta -

mente en contra de los intereses personalistas del caudillo. Sin embargo, mientras 

muchos estados se sublevan para presionar el cambio hacia el sistema central, San

ta Anna, quien aparentaba descansar en N'1a!1ga de Clavo, estará presente en uno de 

los levantamientos más importantes efectuado en Jalisco. 

E 1 Congreso por su parte se dedica al estudio y discusión· de la Cons -

titución federalista de 1824. para hacerle algunas reformas corno estaba estipulado, 

designándose una comisión revisora de poderes, que tiene corno fUnción comprobar 

las facultades concecidas a los representantes populares que forman el Congreso. 

En su gran mayoría los congresistas aparecen autorizados a transformar la Constitu 

ción de 24, con el sólo impedimento de no tocar el art:ículo 171, que no permite mo

dificar la forma de gobierno. Por este motivo, el Congreso toma dos acuerdos: re

visar la constitución en ejercicio de facultades extraconstitucionales, y limitarse a 

respetar el artfculo 1 71. 

Esta solución pretende demostrar que la forma de gobierno federal 

se mantendrfa inalterada. Muchos levantamientos se suceden a favor del centra lis -
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mo. por lo que la mayoría conservadora propone que el Congreso asUITla s6lo funcio- l. 
i ¡ nes de convocante con la idea de dar a 1 Congreso el carácter de constituyente: Sin 

embargo esto provoca la inconformidad de diputados y senadores. ¡ 

Santa Anna regresa pretendiendo resolver el problema de si el Congr~ 1 
so debe ser convocante o constituyente y reune a diputados, senadores y personas ! 

}-
notables. donde queda resuelto que el Congreso se declararra constituyente, inician- ' 

! do las Cámaras su segundo periodo de sesiones. Estas se inician con un discurso de ¡ 

Miguel Barragán donde pide a los congresistas que tomen en cuenta las s!iplicas de 

la naci6n por un cambio de sistema. Se nombra a una comisi6n para que revise las l 
! 

propuestas de los est:ados, concluyendose el siguiente dictámen: primero. el Congre-¡ 

so general se declara investido por la nación de amplias facultades para variar la 

forma de gobierno y constitufrlo nuevamente. Segundo, usarA de dichas facultades 

cont:inuando dividido en dos Cámaras. Tercero, si llegare el caso de discordia en 

la segunda revisi6n de algunos puntos, se reunirán en una las dos Cámaras, se abrí-

rA a tercera vez la discusión, y el punto de discordia quedará aprobado por la may~ 

rfa de sufragios de los individuos presentes. (3) 

Los senadores no están de acuerdo con los dos !iltimos artículos por 

lo que se acuerda que ambas Cámaras se reúnan en una sola, efectuandose según 

Lagragua, "el:matrimonio de las Cámaras"·. La comisi6n reformadora la componen 

Valentín, Anzorena. Sánchez de Tagle, Cuevas y Pacheco Leal, quienes presentan 

pocos días después un proyecto de bases constitucionales que se discutirá y a proba -

rA en el mes de octubre. Este proyecto se declara por la centralizaci6n. 

El 3 de noviembre de 1835, el presidente interino Barragán, jura ob

servar las Bases Constitucionales que constan de catorce artículos con los cuales se 

da fin al sistema federal. En el artículo primero declaran que la naci6n mexicana 

no profesa ni proteje otra religión que la cat6lica, apost6lica, romana, ni tolera el 
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ejercicio de ninguna otra. Con respecto a las garantías de los ciudadanos, mientras 

se respeten la religi6n y las leyes del país, la naci6n las guardará y hará guardar; 

asimis1no, el ejercicio del supren10 poder nacional continuará dividido en legislati

vo, ejecutivo y judicial, estableciendose además un árbitro para que ninguno de los 

tres pueda traspasar los límites de sus atribuciones. El sistema gubernativo de la 

nación es el republicano, representativo y popular. 

El poder legislativo residirá en un Congreso dividido en dos Cámaras, 

elegidas popular y periodicamente. El poder ejecutivo en un presidente de elecci6n 

popular indirecta y peri6dica. El judicial en una corte suprema de justicia y en los 

tribunales y jueces que establecerá la ley constitucional. Por su parte, el territorio 

nacional se dividirá en Departamentos y para su gobierno habrá gobernadores y ju!!_ 

tas departamentales que estarán sujetos al ejecutivo supremo de la nación. Final

mente declaran que una ley sistematizará la hacienda pO.blica en todos sus ramos: e~ 

tablecerá el método de cuenta y raz6n, organizará el tribunal de revisi6n de cuentas 

y arreglará la jurisdicci6n económica y contenciosa en este ramo. 

Como el Acta Constitutiva que da pié a la Constitución de 24, estas 

Bases son el punto de partida y llegada de los congresistas que preparan la nueva 

Constituci6n, la cuál es discutida durante dieciocho meses. Esta se dividirá en sie

te estatutos, por lo que se conoce también como "Las Siete Leyes" y es entregada 

al gobierno el 30 de diciembre de 1836 para su publicaci6n. 

Durante la vigencia de las Bases Constitucionales, la autonomía de 

los estados sigue funcionando a pesar de que los gobernadores son nombrados por 

el ejecutivo central. En Texas, la defensa del federalismo, sería el pretexto para 

que este estado alcanzara su independencia. Las resistencias de algunos estados 

al establecimiento del centralismo se agrava con los problemas hacendarios y el 

consecuente retraso de los sueldos al cuerpo militar que no son sino una invitación 
... _41. ___ ... ______ _ 
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a constantes levantamientos. 

La pri.lnera república central tiene una duraci6n de seis años. Su go

bierno central, constitufdo pbr los tres poderes tradicionales más el Supremo Poder 

Conservador, hace en la práctica, más dificil la reorgflnizaci6n polftica del pafs. 

Ade1nás de los disturbios internos, la guerra de Texas es otro factor que viene a 

agravar la situaci6n. Los antecedentes de este conflicto se encuentran en los trata

dos diplorn_áticos entre el gobierno español y el norteamericano en 1819, en los cua

les España se ve obligada a ceder la Luisiana a la Francia de Napoleón. Este, urgi-, 

do de dinero, la venderli poco tiempo después a los Estados Unidos. Este pars a su 

vez, empezó a reclamar Texas como parte de la Luisiana. 

El gobierno español, con objeto de no dejar desamparadas aquellas 

tierras concederfa permisos de colonización a algunos de sus súbditos. Es asr que 

Moisés Austin se establece en Texas con una concesión muy amplia: excensi6n de 

in1puestos, permisos de importación, etc. Los Estados Unidos por su parte, empie

zan a ver con buenos ojos esas tierras algodoneras y solicitan que ese estado les 

sea vendido, dado que la mayorra de sus colonos son anglosajones. Se inicia una re -

belión apoyada por el gobierno de bs Estados Unidos que encuentra el mejor de los 

pretextos con el cambio del federalismo al centralismo. El 2 de marzo de 1836 una 

c:>nvenci6n en Washington, declara la independencia de Texas, eligiendo como presi

dente a Burnett y como vicepresidente a Zavala. 

Desde México, parte Santa Anna a combatir a los separatistas con un 

ejército maltrecho y sin recursos a quien la suerte favorece en la primera batalla. 

Sin embargo, por un descuido son sorprendidos y derrotados en San Jacinto, Santa 

Anna es hecho prisionero y se firman los Tratados de Velasco, donde se acepta la 

independencia y se ordena a los mexicanos retirarse. A Santa Anna se lo llevan a 

Washington de donde regresaría hasta 1837, difamado y sin prestigio. 
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Es en este panorama que los congresistas tienen que elaborar la Con~ 

tituci6n. Una vez terminada, don Carlos María de Bustamante cronista y miembro 

de aquc'!!ll Congreso, relata lo siguiente: "No. es fá.cil explicar el gozo que tuvimos al 

ver terminada una obra que nos había costado tantos afanes; este gran favor nos lo 

dispensó la alta prividencia de Dios, deteniendonos en la prisi6n a Santa Anna, pues 

si hubiera llegado a México, los autores de ella a buen componer, habrfan ido a le

gislar al Pontón de Veracruz. Temimos que quedase sin firmar, pues muchos dipu

tados, aquejados del hambre porque no les pagaban sus dietas, estaban decidios a 

marcharse a sus departamentos". (4) 

También durante la elaboración del C6digo, hubo de nombrase otro 

presidente interino dado que Barraglin deja la presidencia a causa de una enferme

dad. José Justo Corro toma posesión del gobierno el 27 de febrero de 36, ejercien

do el poder supremo hasta el 19 de abril de 1837. Según sus biógrafos, es un hom

bre poco a propósito para hacer frente y levantar a la república de la postración en 

que se encontraba. "'Debilitó los resortes del poder con el exceso de su piedad y la 

timidéz de su conciencia, timorato, católico, débil.pc;:ilítico, y sin conocimientos 

militares en una época toda guerrera. Nada se le vio que indicara que poseía el t:em 

ple necesario en los que gobiernan y tienen que luchar en la adversidad". (5) 

Durante su administ:ración se publican las Siete Leyes el primer día 

de enero de 1837, y empiezan las reclamaciones hechas por Francia a propósito de 

un pago que el gobierno mexicano debe hacer. La importancia de su gobierno radica 

en que por casualidad le t:oca jurar y avalar el establecimiento de una ley fundamen-

t:al que encauzaría al país en el respeto a las instituciones coloniales; donde los pri

vilegios al ejército y al clero se señalan claramente, asent:ando en el poder a una 

oligarquía -concepto utilizado por los liberales de la época para cara!;:terizar eco-

nómicamente ese régimen central-, que pret:ende vincular el poder y las riquezas -----·- ····--"··-------· 
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en muy pocas manos. 

3. Los autores de las Siete Leyes. Las sesiones se celebran desde 

diciembre de 35 hasta diciembre de 36, discutiendose en este lapso de tiempo el 

proyecto que habfa formulado la comisión especial encabezada por Sánchez de Tagle. 

Los debates se desarrollan sin muchas dificultades: la Primera Ley Constitucional 

que se refiere a los derechos del mexicano, aparece el 15 de diciembre de 1835, 

presentando fuerte oposición la discusión de la Segunda Ley que crea el Supremo P~ 

der Conservador. 

La oposición proviene del Ministro de la Guerra, Tornel, quien ac

tuando como portavoz de Santa Anna al decir de Carlos Ma. de Bust:amente, trata 

de evitar la erección de un poder supremo que restarfa fUerza y atribuciones al ca!:!_ 

dillo. Las fuerzas en pugna se evidencian desde este momento, siendo un ejemplo 

la t:enaz oposición que impide la aprobación rápida de la ley. Esta será terminada 

hast:a abril de 1836. 

En el mismo abril empieza la discusión de la Tercera Ley, referi-

da al poder legislativo y a la formación de las leyes, discutiendose en mayo la CuaE. 

t:a Ley dedicada al Poder Ejecutivo, Consejo de Gobierno y Ministerio. El debate suE_' 

ge al discutirse al vigésima cuarta facultad, donde se faculta al ejecutivo a "canee -

der el pase o rete;-ier los decretos conciliares, bulas pontificias, breves y rescrip

tos con consentimiento del Senado si contienen disposiciones generales, oyendo a 

la Corte de Justicia si se versan sobre asuntos contenciosos y al consejo si fueren 

relativos a negocios particulares o puramente gubernativos". 

En agosto se discute la Quinta Ley referente al Poder Judicial, susci 

tanda discrepancias el artículo 13 donde se establece que la Suprema Corte de Jus -

ricia, cuando fuere necesario, debe asociarse ta_on oficiales y generales erigiendo

se en Corte Marcial "para conocer de todos los negocios y causas del fuero de gue-

~, 
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rra, en las términos que est:ablecerra una ley reglamentaria". La inconformidad 

de los militares se deja sentir, al considerar estas que se trata de un art{cula can 

traria a sus intereses y privilegios. 

Las das últimas Leyes Constitucionales se discutirén en el mes de 

noviembre sin suscitar grandes debates; la Sexta, referida a la divisi6n del terri

torlo y al gobierno interior de sus pueblas, y la Séptima dedicada a las reformas 

de las leyes constitucionales, estipulandase que estas na pueden ser alteradas has

ta que pasen cinco años de vigencia. Par fin, la Constituci6n queda terminada para 

el mes de diciembre. 

Con respecta a los autores de este Código, las opiniones coinciden 

en afirmar que su verdadero autor es Manuel Sánchez de Tagle en quien se resumen 

las ideas de las conservadores mexicanos de la época. "A 1 lada de las padres de 

las Constituciones de 1824 y 1857 -expresi6n del pensamiento liberal y federalista-

debemos reconocer corno un auténtico legislador política nacional -conservador y 

centralista- a Sénchez de Tagle". (6) Esta opini6n del jurista Nariega se despren-

de de los escritas palfticos de la época, donde conservadores y liberales reconocen 

la labor de ese legislador. Un ejemplo, lo constituye el data anecd6tica relatado par 

Carlas Ma. de Bustamante, diputado y posteriormente miembro del Supremo Poder 

Conservador, al anotar en su Cuadro Histórico que en el diario liberal El Cosmopo

lita, "llaman a la Constitución por apoda "Taglina", atribuyendola únicamente a Ta-

gle". 

Sin embarga, las influencias de otra gran conservador, Lucas Alamén, 

no deben despreciarse a pesar de gue él no interviniera directamente en la elabora

ci6n del Código .. Sus ideas y escritos, permiten deslindar en el texto constitucional, 

el poder y la influencia que tiene sobre los demás conservadores. 

Alfonso Noriega, realiza un minucioso estudia de las tesis alamanis ------·-·· 
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tas y las compara con la Constitución, encontrando ampliamente reflejado su pens~ 

miento en torno a ciertos puntos esenciales: primero, en lo que se refiere a la divi

si6n territorial del país, Alamán propone volver al sistema que existra en la Nueva 

España, propugnando por un centralismo sui generis o bien, un federalismo restrin

gido. "Al dfa siguiente de promulgada la Constitución, se public6 un decreto del Co!!_ 

greso general en que se dividía el territorio mexicano en tantos departamentos 

tos eran los estados en organización federal. .. con las variaciones siguientes: el 

que era estado de Coahuila y Texas. se dividía en dos departamentos cada uno con 

su respectivo territorio. Nuevo México, serra departamento al igual que las Califo:!; 

nias Alta y Baja y Aguascallentes. El territorio de Colima se agregaba al departame!!_'.. 

to de Michoacán y Tlaxcala se agregaba al departamento de México. Se busca una 

homogeneidad y unidad exactamente en los términos de las ideas y doctrinas de Ala

mán". (7) La divisi6n del territorio nacional, quedará en 24 departamentos, siendo 

23 las provincias que conformaban la Nueva España. 

En segundo lugar, su concepción del poder legislativo es la que se 

plasma en la Constitución: división en dos Cámaras, legislación respecto de las con-: 

diciones que debían tener los electores y los diputados, siendo funciones del Congr~ 

so examinar y aprobar las cuentas presentadas anualmente por el gobierno. También· 

serían funciones del Congreso declarar la guerra y aprobar los tratados de paz, es -

tablecer las bases de los aranceles de las aduanas marítimas, etc. 

Otro aspecto fundamental de la ideología alarnanista y que responde 

a los proyectos del grupo conservador. es la crítica ferviente a los poderes desme -

didos del Congreso, ya que por concederse le grandes facultades, se descuidan mu

chos aspectos legislativos importantes. El resultado en la Constitución, es, corno 

veremos más adelante cuando analicemos las atribuciones a cada uno de los pode

res, un poder legislativo limitado en ultima instancia por el Supremo PoderConser-
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vador. 

En cuarto y Olti,,,o lugar, con respecto al poder ejecutivo, AlahlAn 

piensa que si este necesita TTiayor acción, también requiere de algCln Arbitro para 

que no abuse de esas facultades. Estos Arbitros son los Consejos, como los de Cas

tilla e Indias durante la Colonia. En la Constitución de 1836, se crea un Consejo de 

Gobierno que se cornpone de trece consejeros, eclesiásticos, militares y represen-

tantes de otras clases, actuando co'Tio consejeros y colaboradores del poder ejecuti-

vo. AdemAs este poder se verá limitado por el Supremo Poder Conservador y por 

las propias limitaciones y restricciones que se le impongan. 

Los grandes temas del pensamiento conservador de esta época, son 

el centralismo, que permite la conservación del poder en manos de un grupo privile -

giado; la negación de toda forma innovadora; el soste.nimiento .de los privilegios de 

la iglesia y los militares y el gobierno de una oligarqufa. Y estos son los temas tra

bajados por el gran ideólogo Lucas Alarnán, hombre que funda y organiza el Partido 

Conservador en 1849. 

Las fuentes donde abreve Atamán, se localizan en el pensamiento de 

Ed•nundo Burke, ideologo irlandés creador del conservadurismo, en una reacción 

contra las ideas y los efectos de la Revolución Francesa. Su obra 'Tlás irnportante se 

titula Reflexiones sobre la Revolución Francesa que aparece en 1 790 en donde se de -

fine la necesidad de respetar la tradición negando cualquier innovación. En su estu-

dio sobre el liberalismo 'Tlexicano, Jesús Reyes Heroles, apunta que Ala'l'lán, "el 

cerebro polftico de las fuerzas conservadoras, sabe que es i'l'lposil:i e el rnanteni'Tiie.!!_ 

to del cuadro colonial inmutable; que no es posible que per-nanezca la sociedad inmó

vil. Su aonservadurismo es complejo, y orientado a diferencia de la mayorfa de los 

conservadores 'Tiexicanos que se inspiraban en las corrientes francesas o españolas 

.•• en el tradicionalismo inglés, y sobre todo en la escuela polftica fuertemente 
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pragmática y rica en perspectivas históricas de Edmundo Burke". (8) 

Este ideologo irlandés estli de moda hacia 1836 en México: Alamán 

propondrá. la creación de una nueva clase, incorporada a las privilegiadas y no en 

contra de ellas. Clero y ejército que disfrutan de grandes pri'R'lilegios jurfdicos, se 

verán enriquecidos con la clase industrial, a la cuál se colmarli de privilegios, "co!!_ 

ciliandose progreso económico con conservación polftica y social. Tal el enfoque P2. 

lítico. La tesis, cont:radictoria en sf: colonia con indust:ria". (9) 

Pero Alamán no solament:e está influenciado por Burke. En tanto que 

practicament:e del catolicismo, adoptará algunas veces las ideas de Bossuet -el poder 

político proviene de Dios-. y de José de Maistre -existencia de un orden providencial. 

También de un Louis de Bonard -el poder político legftimo es el mediador. entre los 

hombres y Dios-. que sint:etizan las ideas monlirquicas del pensador mexicano, que 

adm.ira asimismo el t:radicionalismo inglés encabezado por Bentham, Blackstone, et:c, 

Por otro lado, Alamán sufre una evolución en su pensamiento. En su juventud, dadas 

las condiciones que vive la Colonia al finalizar el siglo XVIII y anunciarse el movi

miento de independencia, pertenece a la tendencia liberal moderada que asumen to

dos los intelectuales y clérigos influfdos fuertemente por el cargamento innovador 

que t:rae consigo el llamado "Siglo de las Luces". Sin embargo, es entre 1823 y 1846 

cuando madura su pensamiento político, sint:iendose en él al decir de sus biógrafos, 

un choque de sus ideales políticos con la realidad revolucionaria que lo obliga a vin

cularse en el pasado y la tradición. 

Dejando de lado al ideólogo del pensamiento conservador, centremos 

nuestra atención en el hombre que según se afirma, elabora la Constitución centra -

lista de 1836. Manuel Stinchez de Tagle es un connotado periodista del diario El Ob

servador de la República Mexicana, donde además de sus escritos polfticos, se en

cuentran gran cantidad de poemas, escritos literarios y algunas traducciones. Ejer 

¡;¡;, 
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ce la presidencia de la Academia de Legislación y Economfa Polftica y funge como 

secretario del Supremo Poder Conservador. 

Las fuentes en las que abreva para la elaboración de la Constitución, 

se encuentran concentradas en el pensamiento polftico inglés de los siglos XVU y 

XVIII. Locke, Mostesquieu, Burke, Benjamin Constant, los redactores de El Fede

ralista, y los autores de la Constitución norteamericana. En la Constitución de las 

Siete Leyes se estipulan ideas polfticas escenciales que se inspiran por tanto en pe!!_ 

sadores liberales pero no democrAticos. La Primera Ley constitucional por ejem

plo, se refiere a los derechos del individuo, estableciendose el culto de la libertad 

y rechazandose la igualdad y el sufragio universal. 

Qro aspecto que alimenta a este autor, es su adhesión al catolicis

mo que llevara. consigo dos aspectos importantes: al defender los intereses religio

sos, se defenderAn ciertos aspectos económicos. También el hecho de que al apoyar 

el gobierno de una pequeña oligarqufa, se niegue implícitamente el ejercicio de la 

democi:acia apoyandose al centralismo contra el federalismo. 

4. Las Siete Leyes. SegCm Reyes Heroles en el estudio que hemos 

venido citando, grande es el problema al que se enfrentan las fuerzas privilegiadas 

para consolidar su gobierno. En primer lugar, porque no hay armonra entre los in

tereses del clero y los del ejército, quienes presentan contradicciones internas en 

su propio seno. "Cada uno de ellos no pudo confiar ni siquiera en sr mismo. Todo 

esto produjo un monstruo: Las Siete Leyes". (10) 

En la Primera Ley Constitucional que se promulga el 15 de diciem -

bre de 1835, se establecen los derechos individuales y las garantfas del ciudadano. 

En comparación con la Constitución federalista de 1824, podemos decir que la nue -

va Constituci6n estA más preocupada por un establecimiento sistemAtico debs dere-¡ 

chas del gobernado. Establece los derechos y las obligaciones de los mexicanos y 
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de todo habitante de la República, estando dentro de los primeros, no poder quedar 

preso sino por mandato de un juez competente; no poder ser detenido por más de tres 

dfas por ninguna autoridad política. Asimismo, no podrá ser privado de su propie

dad, ni podrá ser cateada su casa ni sus papeles. Además podrá imprimir y circu

lar sin necesidad de previa censura sus ideas políticas, aunque por los abusos de 

este derecho, se castigará a cualquiera que sea culpable en ellos, y asr en esto co

mo en todo lo demás, quedan estos abusos en la clase de delitos comunes. 

Las obligaciones más importantes que adquiere el ciudadano son: pr~ 

fesar la religión católica, apostólica y romana, observar la constitución y"las leyes 

y obedecer a las autoridades. Se le obliga a pagar las contribuciones, gozando de to

dos los derechos civiles y teniendo las demás obligaciones que establezcan las leyes. 

Por su parte el artículo 7 establece que son ciudadanos de la República mexicana, 

todos aquellos que tengan una renta anual al menos de 100 pesos, procedentes de C::!. 

piral fijo o mobiliario o de cualquier industria o trabajo personal honesto útil a la 

sociedad, siendo sus derechos votar por todos los cargos de elección popular direc

ta así como ser votado o elegido para esos cargos. 

El artfculo 16 declara que se suspenden los derechos particulares del 

ciudadano a los menores de edad, a los sirvientes domésticos y a los criminales. 

También a los que no sepan leer ni escribir desde el año de 1846 en adelante. Es de .• 

diez años el plazo para aprender a leer y escribir y poder gozar de las garantías de 

todo "ciudadano". Sin embargo, la Constitución misma olvida dedicar algún apartado 

referente a la educación y cultura de los mexicanos. Es claro que se beneficia única

mente a un pequeño grupo de hombres de bien que poseen capital y cultura, olvidan -

dose estipular un contenido social que se dirija a los demás sectores de a población. 

La Segunda Ley Constitucional como ya hemos dicho, crea al Supre

mo Poder Conservador. Ya desde diciembre de 1835, en el diario llamado La Lima 
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de Vulcano, se reproduce un artrculo que defiende la erección de este supremo po- · 

der: "el vicio de casi todas las Constituciones, ha sido el no haber creado un poder 

neutro, y haber puesto la suma de la autoridad de que él debía estar investido, en 

uno de los poderes activos". (11) Esta defensa la propicia el enorme debate que sus -

cita esta Ley constitucional, que pone en la mesa diferencias no sólo jurfdicas sino 

polfticas. Basta recordar que Santa Anna, quien no cej6 en la lucha por el poder ab

soluto, tratarra de hacer inoperante a ese supremo poder mandando al Ministro de 

Guerra, Tornel, para que se debatiera contra los que apoyaban el proyecto del gran 

Arbitro neutral. 

Don Carlos María de Bustamante, presente en el debate, relata en su 

Diario lo siguiente: "Miércoles 9 de diciembre de 1835. (Buen dfa). Hoy ha comen

zado a discutirse en lo general, el proyecto de la Segunda Ley constitucional o del 

Poder Regulador. El Padre Barajas vino muy municionado para atacarlo; pero su m~ 

nición es de matar agachonas, habló mucho pero no convenció; de modo que si el 

proyecto se reprueba será porque hay mucha prevención en contra de él •.• Mañana 

habla~ yo en favor del proyecto y espero manifestar su necesidad y conveniencia en 

las actuales circunstancias que son tan difíciles como que nos han puesto en la alteE_ 

nativa de caer en las manos de un dictador, o de elegir un rey o de librar nuestra 

salvación en manos de cinco mexicanos honrados'.'. (12) 

También a favor habla Manuel Sánchez de Tagle, pronunciando un di~ 

curso donde además de la defensa, se. destacan las influencias teóricas que dan ori

gen a que se hable en nuestra historia política de un supremo poder moderador. En 

este discurso se pregunta si tal poder conviene o no. Realiza a continuación una bre 

ve reset'ia del papel que han jugado hasta ese momento los poderes en los textos con~ 

titucionales, y haciendo una referencia explícita al fracaso del federalismo, concl~ 

ye la necesidad de :frrenar al poder legislativo así como el del ejecutivo que segCln 
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él, no hace más que sancionar los desenfrenos del Congreso recibiendo constante -

mente facultades extraordinarias, violandose la divisi6n de los poderes, base de la 

Constitución. "La experiencia de once años -apunta Tagle- nos tiene acreditado que 

los poderes políticos se han salido no una sino muchas veces de los linderos que la 

Constitución les prefijaba, notandose que siempre que uno se introduce en los terr~ 

nos del otro, an1bos delinquen, el uno por exceso, el otro por defecto; aquél porque 

pas6 donde no podía y este porque no llegó a donde debe ... 

De ahf la necesidad de crear un poder neutro. Llegado el momento 

de la votación, la oposición encabezada por el gobierno de Santa Anna es muy fUerte, 

ganando las propuestas de Sánchez de Tagle por 37 votos contra 36, lo que no deja 

de crear hostilidades para las siguientes discusiones. 

Los autores del proyecto de esta Segunda Ley, son Alamán y Sánchez 

de Tagle. Ambos conocen la obra de Sieyés y la de Benjamín Constant, asf como las 

tesis de los escritores políticos ingleses, que son la influencia doctrinal más direc

ta. Constant distingue el poder real del poder ejecutivo; el primero corresponde al 

monarca y se trata de un poder neutro. Apunta que cuando los tres poderes se mez

clan entre sí, es necesario buscar una fUerza que los ponga en su lugar, no pudien

do existir esta ei; los tres resortes, porque serviría para destruír a los demás. (13) 

Como antecedente a las ideas de Constant, debemos mencionar la Constitución fran

cesa de 1799 donde se integra un Senado Conservador, obra del abate Sieyés, que es 

un cuerpo colegiado que se encarga de mantener o anular todos los actos confiados a 

su dictárnen, señalados como inconstitucionales por los tribunales o por el golierno. 

Otro antecedente del Supremo Poder Conservador se encuentra en lo 

que se conoce como "Ballía de Florencia", "que envuelve la idea de una autoridad 

política absoluta, una especie de dictadura electiva y temporal". (14) El término 

Bal!fa, se utiliza en ciertos municipios de la Italia de la Edad Media, donde se con-
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ffa el poder, lo mismo que el cargo de podestá, a un ciudadano extranjero o a una 

comisión, cuyas funciones se destinan a arbitrar y resolver las discordias civiles. 

Un antecedente más, apuntado por los estudiosos del tema, se encon-

t:rarfa en la Constitución Imperial de Brasil de 1824, donde se deposita el poder mo

derador en el Emperador en tanto que jefe supremo de la nación. Es importante se -

ñalar, que los autores de la Segunda Ley, no mencionan nunca estos antecedentes, 

siendo los que se han abocado a su estudio, los que han señalado sus origenes teóri

cos y prácticos. Sin embargo, Tagle conoce muy bien el pensamiento de Benjarnfn 

Constant, quien aparecerá citado constantemente en sus trabajos. Lo mismo hace con 

la obra de Blackstone, referida a las instituciones inglesas. 

La Segunda Ley Constitucional que organiza este Supremo Poder, con~ 

ta de 23 artfculos, donde se estipulan sus características, funciones y atribuciones. 

Se deposita en cinco individuos, renovandose uno cada dos años, "saliendo en la pr_l 

mera, segunda, tercera y cuarta vez el que designare la suerte, sin entrar en el SO!:, 

teo los que hayan salido nombrados para reemplazar. De la quinta vez en adelante 

saldrá el más antiguo". Este sorteo le corresponde al senado y en su receso al con-

sejo de gobierno. 

La forma de efectuar esas elecciones es la siguiente: Primero, cada 

una de las juntas departamentales debe elegir el nfunero de individuos que van a no~ 

brarse por primera vez. Estas elecciones deben hacerse el mismo día: las ordinarias 

el primero de octubre, y las extraordinarias y las de reemplazo por vacante, el día 

que fije el supremo poder ejecutivo. Una vez verificada la elecci6n con pluralidad 

absoluta de votos, se remitirá en pliego cerrado y certificado por el correo inrne-

diato siguiente, el acta de elección a la secretaría de la cámara de diputados. En e~ 

te recinto se abrirán los pliegos, formandose una lista de los que han sido nombr!!_ 

dos, y sin abandonar la sala, se eligirá con pluralidad absoluta de votos una terna 
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de individuos por cada hueco . ..t'.l>l día siguiente, la cámara de senadores elige un in-

dividuo de cada terna, publicando la elección y notificándole al ejecutivo para que 

avise a los electos. 

Es claro que en esta elección intervienen las corporaciones, aparen-

ten1ente 1nás democráticas y populares como son las Juntas departamentales y las 

Cá1naras de diputados y senadores. Al poder ejecutivo corresponde únicamente una 

función de mero adorno. Por otro lado, los individuos que se elijan para ocupar un 

puesto en el supremo poder, pueden ser reelegidos pudiendo aceptarlo o no. También 

se estipula que existirán tres suplentes que residan en la capital. 

Su sueldo será el de seis mil pesos, requiriendose para poder formar 

parte de este cuerpo, ser mexicano por nacimiento y estar en actual ejercicio de 

los derechos de ciudadano. Tener cuarenta años cumplidos y un capital físico o mo

ral que le produzca por lo menos tres mil pesos de renta anual. Debe además, haber 

desempeñado alguno de los siguientes cargos: presidente o vicepresidente de la repn

blica, senador, diputado, secretario del despacho y magistrado de la Suprema Cor

te de justicia. Al mismo tiempo, no pueden ser elegidos para ocupar los cargos ele 

presidente de la RepClblica, el de diputado y senador. En suma. "este poder, no es 

responsable de sus operaciones más que a Dios y a la opinión pClblica, y sus indivi

duos en ningCln caso podrán ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones". (art.17) 

El artículo 19 le concede movilidad de residencia, y el 22 declara que 

sus discusiones y votaciones serán secretas. Es clara su situación privilegiada al 

no estar sujetos a ninguna ley, al poseer una fortuna y al tener entera libertad de ª!::. 

tuar al estar investidos de gran fuerza moral y física. Esta última se desprende de 

las atribuciones que le son concedidas, las cuáles están contenidas en el artículo 12. 

Este poder puede declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de dos meses des -

pués de su sanción; declarar excitado por el poder legislativo o ¡x>r la suprema cor 
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te de justicia la nulidad de los actos del poder ejecutivo cuando sean contrarios a la 

Constituci6n o a las leyes; declarar la nulidad de los actos de la Suprema Corte de 

Justicia, excitado por alguno de los otros dos poderes; declarar por excitación del 

Congreso general, la incapacidad física o moral del presidente de la Rep(lblica; su~ 

pender a la Alta Corte de Justicia y suspender hasta por dos meses las sesiones del 

Congreso general; declarar cuando está el presidente de la· repO.blica en el caso de 

renovar todo el ministerio; calificar las elecciones de los senadores y nombrar el 

día primero de cada año 18 letrados entre los que no ejercen jurisdicci6n ninguna, 

para juzgar a los ministros de la alta Corte de Justicia y de la Marcial. 

Sus restricciones son las siguientes: para cualquier resolución que 

tome debe tener la conformidad de tres miembros por lo menos; toda declaración 

que haga o resoluci6n que tome que no esté especificada en el artículo 12, es nula y 

de ning(ln valor. Sin embargo, en el artículo 15 se establece que toda declaraci6n y 

disposición de dicho supremo poder, dada con arreglo a las disposiciones preceden

tes, debe ser obedecida al momento y sin réplica por todas las personas a quien se 

dirija y corresponda la ejecución. Asimismo se declara que la formal desobediencia 

se tomarli como crimen de alta traición. 

El aspecto de estas atribuciones que llama de inmediato nuestra ate!!_ 

ción es el que se estipula en las fracciones VII y VIII del artículo 12, ya que en el 

caso extraordinario de revolución, el Supremo Poder Conservador re(lne toda la fuer 

za moral y ffsica, pudiendo disponer de las dos hasta que el orden sea restablecido. 

Cuenta para ello con la obediencia ciega de todos los ciudadanos, bajo pena de ser 

gravemente castigados. Estas fracciones apuntan: puede restablecer constitucional-

mente a cualquiera de los tres poderes o a los tres, cuando hayan sido disueltos re -

volucionariamente, y declarar excitado por el poder legislativo, previa iniciativa 

de alguno de los otros dos poderes, cuál es la voluntad de la naci6n en cualquier C:!_ ------ ····•··--···--------
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so extraordinario en que sea conveniente conocerla. 

No cabe duda que se establece un poder omnipotente que hace pensar 

en su momento a los grupos de la oposición, que la dictadura estaba próxima. Sin 
' 

embargo, el autor de este "rnonstr1.10". Manuel Sánchez de Tagle, declara en su dis- ¡· 

curso a favor de la Segunda Ley Constitucional, que no se trata de un poder ilimita -

do, sino que es un poder circunscrito sin ninguna facultad indeterminada. 

Una lectura rápida nos indica con certeza que las atribuciones de es

te Supremo Poder Conservador no se especifican ampliamente; por ejemplo, aquella 

que declara la incapacidad física o moral del ejecutivo, no aclara en que casos y ba

jo qué circunstancias. Lo mismo en el que la Corte de Justicia sea suspendida por-

que tal poder desconozca a alguno de los otros dos. Indudablemente se nulifica al ~ 

der judicial. 

Si su objeto primero es el de arbitrar y equilibrar el desempeño de 

los tres poderes clásicos, por el modo en que se estatuye, el Supremo Poder Conser

vador resulta un cuerpo policial y de control que está situado por encima de los otros 

poderes. Sus mismas funciones nos indican que no promulga ni ejecuta leyes. ni sen-

tencia de acuerdo con ellas, únicamente vigila que haya orden, apareciendo en pala

bras de Tagle como un "estorbo que hay que vencer" en caso que cualquiera de los 

poderes quiera destruír a los otros dos. 

¿Se trata de un poder omñímodo y absoluto, o es realmente un lirbi-

troque neutraliza los choques y abusos de los tres poderes? Los estudiosos del te-

ma. dividen sus opiniones al respecto. Para Alfonso Noriega, este poder tiene "el 

mérito especial de haber sido la prirre ra institución jur'i.dico política que existió en 

nuestro derecho público, que tuvo la misión específica de proteger la pureza de la 

Constitución, al tener la facultad de declarar la nulidad de una ley o decreto, cuan

do fuere contrario a artículo expreso de la Constitución; asf corro también la :facul-



- 191 -

tad de declarar la nulidad de los actos del poder ejecutivo cuando estos fueran con-

trarios a la Constitución o a las leyes, de tal manera que aCm cuando se trata evide!!_ 

temente de un sistema de Conservación de la Constitución de tipo polftico, en rigor 

histórico, debemos considerar al Supremo Poder Conservador como un antecedente 

del juicio de amparo, aún cuando este sea un sistema de car€lcter jurisdiccional y 

no político". (15) 

Para Emilio Rabasa, en su brillante estudio titulado La Constitución 

y la Dictadura, se trata de un "parto del centralismo victorioso, que no tiene para 

su disculpa ni siquiera el servilismo de sus autores; porque si por sus preceptos, 

las provincias, el congreso y el poder judicial quedaban deprimidos y maltrechos, 

no salfa más medrado el ejecutivo que había que subordinar a un llamado poder Con-

servador .•. Este tribunal de superhombres, impecables, desapasionados y de sabi

duría absoluta, podía deponer presidentes, suspender congresos, anular leyes, de~ 

trufr sentencias, y no era responsable sino ante Dios, como que a penas lo sufría 

por superior jerárquico". (16) 

En Rabasa y Noriega pueden quedar ampliamente representados los 

dos puntos de vista que se han vertido con respecto a la caracterización de ese Su-

premo Poder. A nosotros nos resta analizar brevemente las atribuciones que se con-

ceden a los tres poderes clásicos en el texto constitucional, y su comportamiento en 

la práctica con respecto a ese Arbitro supremo así como su actuaci6n, para respon-

der a la pregunta que nos planteamos más arriba. Al mismo tiempo localizaremos 

la fuerza y comportamiento del poder ejecutivo. 

La Tercera Ley Constitucional se refiere a la organización del poder 

legislativo, el cual se divide en dos cámaras: la de diputados y la de senadores, c~ 

rrespondiendo a los primeros la elaboración de las leyes y a los segundos su revi

sión. Las atribuciones del Congreso, podemos dividirlas para facilitar su estudio, 
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en cuatro grupos: 1. las que son propias del legislativo; 2. Las que se conceden al 

legislativo y son propias del ejecutivo; 3. en las que el Congreso limita abiertamen-. 

te al ejecutivo y 4. en las que interviene el Supremo Poder Conservador. Dentro de 

las prime.ras se encuentran: aprobar, reprobar o reformar las disposiciones legisla

tivas que dicten las juntas departamentales, exan-1inar y aprobar cada año la cuenta 

general de inversión de caudales respectiva al año penúltimo que deberá haber pre

sentado el ministro de Hacienda; decretar el número permanente de tropa de mar y 

tierra que debe haber en la República y cada año, el de la milicia activa que debe 

haber el año siguiente. 

También, reconocer la deuda nacional, y decretar el modo y medio 

de amortizarla; decretar la guerra, aprobar los convenios de paz y dar reglas para 

conceder las patentes de corso. Conceder o negar la entrada de txo pas extranjeras 

en el territorio de la República y la salida fuera del pafs de tropas nacionales. Con

ceder amnistfas generales en los casos y del modo que prescriba la ley; crear y su

primir toda clase de empleos públicos, aumentar o disminuir sus dotaciones y fijar 

las reglas generales para la concesión de retiros, jubilaciones y pensiones. Las·dos 

últimas son: dar reglas generales para la concesión de cartas de naturaleza y de ciu

dadanía y aumentar o disminufr por agregaci6n o división los departamentos que for

man la República. 

Dentro del segundo grupo. las que son propias del ejecutivo pero se 

conceden al legislativo: dictar las leyes a que debe arreglarse la administración pú

blica en todos y cada uno de sus ramos, derogarlas, interpretarlas y dispensar su 

observancia; decretar anualmente los gastos que se han de hacer en el siguiente año 

y las contribuciones con que deben cubrirse, y determinar el peso, ley, tipo y deno

minación de las monedas y adoptar el sistema general de pesos y medidas que lepa

rezca. Las dos Ciltimas serían funciones del Ministerio de Hacienda. 
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A continuación, las que el Congreso limita al ejecutivo: autorizar al 

ejecutivo para contraer deudas sobre el crédito de la nación y designar garantfas ~ 

ra cubrilas; aprobar toda clase de tratados que celebre el ejecutivo con potencias e~ 

tranjeras y los concordatos con la silla apostólica; por último, dar al gobierno bases 

y reglas generales para la habilitación de toda clase de puertos, establecimiento de 

-L aduanas y formación de los aranceles de con-E rcio. Por último, cuarto grupo, per-

tenecen solo dos facultades: cuando el presidente de la RepCiblica cite a sesiones ex

traordinarias. la diputación permanente podrá negarse ·a asistir solamente eon acueE. 

do del Supremo Poder Conservador. Esta facultad estli más en detrimento del Poder 

ejecutivo que del legislativo. La segunda dice que todo proyecto de ley o decreto 

. aprobado en ambas Cámaras, pasará a la sanc1ón del Presidente de la RepGblica, y 

si es variación constitucional a la del Supremo Poder Conservador. Es en el análi

sis de las facultades del·: ··Conservador donde encontramos serias li-

mit-aciones al legislativo, ya que ese - -. organismo puede calificar las elecci~ 

nes de los senadores. declarar la nulidad de una ley o decreto después de 2 meses 

de sancionado y suspender hasta por 2 meses las sesiones del Congreso General. 

Las restricciones al Congreso . están contenidas en el articulo 

45 en el cual se estipula que el Congreso no puede dictar ley o decreto sin las inici~ 

tivas y revisiones que exige esta ley y señale el reglamento del Congreso; siendo 

únicamente excepciones de esta regla las expresas en el referido reglamento. Le 

estli prohibido también proscribri(a ningún mexicano, ni imponer pena de ninguna 

especie directa ni indirectamente. No puede privar de su propiedad a nadie, sea in-

dividuo, sea corporación eclesiástica o secular. No puede dar a ninguna ley que no 

sea puramente declaratoria, que tenga lugar en casos anteriores a su publicación. 

Otra prohibición consiste en que no puede privar ni aún suspender a 

los mexicanos de sus derechos declarados en las leyes constitucionales y por lo mis 
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mo, no puede reasumir en sí o delegar en otros, por vía de facultades extraordina

rias, dos o los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial. La Constitución 'de 

1836 no se reduce a prohibir de manera general la confusi6n de los poderes, sino 

que prohibe la delegaci6n de facultades extraordinarias ya que estas son incompati

bles con las funciones y atribuciones del Supremo Poder Conservador. 

La organización del Supremo Pode.:..- Ejecutivo estli estipulada en la 

Cuarta Ley Constitucional, depositandose su ejercicio en un supremo magistrado que 

se denomina presidente de la República dura-ntd~ocho años en elencargo. La forma 

de elegirlo, es presentando el Consejo y los ministros, el senado y la alta Corte de 

Justicia, una terna cada uno. La Cámara de diputados escoge a tres y remite esta 

terna a todas las juntas departamentales, las cuales eligen a un individuo de los tres, 

verificando su elección y remitiendo en pliego certificado el acta de elección por el 

correo próximo inmediato a la Secretaría de la Cámara de diputados, siendo caso de 

responsabilidad para las juntas departamentales la falta de cumplimiento a lo pre

venido. 

Las dos Climaras deben reunirse y abrir los dos pliegos de actas, nom 

brando una comisión especial de cinco individuos, para que haga la regulación de los 

votos y presente el correspondiente dictamen. Posteriormente el Congreso general 

debe reunirse para discutirlo y aprobarlo y declarar presidente al que haya obtenido 

el mayor número de votos de acuerdo con la votación de las juntas departamentales. 

Se establece en el artículo 5 que el presidente que termina puede ser 

reelecto, y en el artículo siguiente que el cargo de presidente no es renunciable, 

siendo permitida la renuncia Cmicamente en caso de reelección. Para suplir al pre

sidente temporalmente, quien se encargarli del gobierno es el presidente del Cense -

jo. En caso de que el cargo se halle desocupado por destitución legal o muerte del 

presidente, se llevarán a cabo nuevas elecciones. El artículo 11 establece al res-
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pecto que en todo caso de vacante y mientras se lleva a cabo la elección y posesión 

del presidente propietario, la cán1ara de diputados elegirá una terna que enviarA a 

la de senadores para que esta elija a un individuo que será el presidente interino. 

Esta Constitución establece que para ser elegido presidente se r,_quie

re ser 1nexicano por nacimiento, tener cuarenta años cumplidos; un capital físico o 

moral que le produzca anualmente cuatro mil pesos de renta. Debe ade.más, haber 

desempeñado alguno de los a1. rgos superiores civiles o militares, y no haber sido 

condenado en proceso legal por crímenes o malversación de los caudales pCiblicos. 

El artículo 15 habla de sus prerrogativas: dar o negar la sanción a 

las leyes y decretos del congreso general en los casos no exceptuados e 11 la tercera 

ley constitucional. Esta prescribe en el artículo 34 que todo proyecto de ley o decr~ 

to aprobado en ambas Cámaras pasará a la sanción del presidente. En el 35 se esta

blece que si la ley o decreto hubiere tenido primera discusión en las Cámaras y al 

presidente de la repCiblica no le pareciere. podrá devolverla a la Cámára de diputa

dos en quince días titiles; si no lo hace, la ley queda sancionada para publicarse. El 

artículo siguiente dice que si ese proyecto en segunda revisión ha sido desaprobado 

por la mayoría de los senadores, el presidente de la Reptíblica, puede negarle la 

sanción sin necesidad de hacer observaciones. Por tíltimo el articulo 37 establece 

que la ley o decreto devuelto con observaciones hechas por el presidente de la Repú

blica, deberA ser examinado de nuevo en ambas Cámaras y si las dos terceras par

tes de Ul'ldy otra insistieren, se pasará por segunda vez al presidente, quien ya no 

podrá negarle la sanción y publicaci6n. 

Otra prerrogativa del ejecutivo es que no pueden dejar de tomarse en 

consideración las iniciativas de ley o decreto que dirija al congreso, y que no puede 

ser acusado criminalmente durante su presidencia y un año después. por ninguna 

clase de delitos cometidos antes, ni pasado un año después de haber teri:ninado su 

,,·~-------~-
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encargo. No puede ser procesado sin previa declaración de ambas Cámaras. y pue

de finalmente, nombrar con libertad a los secretarios del despacho y removerles. 

asr como elegir y remitir a las Cámaras. oradores que manifiesten la opülión del 

gobierno. 

Esta Constitución como todas. distingue entre prerrogativas y atri

buciones. Dentro de las primeras, las cuales ya hemos apuntado, se trata de privi

legios o ventajas que se le otorgan a un poder determinado. Las atribuciones• son 

las facultades que da a una persona el cargo que ejerce. Así. la presidencia tiene en 

sr las siguientes atribuciones en la Constitución que venimos analizando: dar, con 

sujeción a las leyes generales respectivas, todos los decretos y órdenes que conven

gan para la mejor administración pCiblica, observancia de la Constitución y leyes, y 

de acuerdo con el consejo, los reglamentos para el cumplimiento de estas. En segu!!_ 

do lugar, iniciar todas las leyes y decretos que estime convenientes. de acuerdo con 

el consejo. para el buen gobierno de la nación. En tercer lugar, publicar. circular 

y hacer guardar, la Constitución, leyes y decretos del Congreso. En quinto, pedir 

al Congreso la prórroga de las sesiones ordinarias y negarse de acuerdo con el su

premo poder conservador a que la diputación permanente haga la convocatoria de las 

mismas. 

Es atribución de su poder, cuidar de la recaudación y decretar la in

versión de las contribuciones con arreglo a las leyes; nombrar a los consejeros; no~ 

brar a los gobernadores de los departamentos a propuesta en terna de la junta depaE_ 

tamental y con acuerdo del consejo; remover a los empleados diplomt\ticos cuando 

lo juzgue conveniente; nombrar a los empleados diplomáticos, cónsules. coroneles 

y demás oficiales superiores del ejército permanente, de la armada y de la milicia 

activa con la aprobaci6n previa de la Cámara de senadores; nombrar a los primeros 

de las oficinas principales de Hacienda con la aprobació!l previa de la C4mara de. r. . 
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diputados; nombrar, para todos los demás empleos militares y de las oficinas, de 

acuerdo a lo que dispongan las leyes. 

El encargado del ejecutivo puede disponer de la fuerza armada de 

mar y tierra para la seguridad interior y defensa ext:erior; declarar la guerra en 

nombre de la naci6n, previo el consentimiento del Congreso y conceder patentes de 

corso con arreglo a lo que dispongan las leyes. Puede celebrar concordatos con la 

Silla apostólica, arreglado a las bases que le diere el Congreso; dirigir las nego

ciaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, sujetándose a la aprobación del 

Congreso antes de su ratificación. 

Ocras atribuciones son las siguientes: recibir ministros y demás en-

viados extranjeros; excitar a los ministros de justicia para la pronta administración 

de esta; suspender de sus empleos hasta por tres meses y privar aOn de la mitad de 

sus sueldos hasta por el mismo tiempo a los empleados de su nombramiento; conc!:_ 

der el pase o retener los decretos conciliares, bulas pontificias, breves y rescrip-

tos con consentimiento del Senado si contienen disposiciones generales, oyendo a la 

suprema corte de justicia si se versan sobre asuntos contenciosos y al consejo, si 

fueren relativos anegocios particulares o puramente gubernativos. Asimismo, pre-

vio el concordato con la silla apost6lica y según lo que en él se disponga, presentar 

a todos los obispados las dignidades y beneficios eclesiásticos que sean del patrona

to de la nación con acuerdo del consejo. 

Puede también conceder o negar con acuerdo del consejo y con arre -

glo a las leyes, los indultos que se le pidan; cuidar de la exactitud legal en la fabri-

cación de moneda; providenciar lo conducente al buen gobierno de los departamentos; 

contraer deudas so_bre el crédito nacional, previa autorización del Congreso; habili-

tar puertos o cerrarlos, establecer o suprimir aduanas y formar los aranceles de 

comercio, con absoluta sujeción a las bases que prefije el Congreso; conceder de -------
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acuerdo con el consejo, cartas de naturalización bajo las reglas que prescriba la 

ley; dar pasaporte a mexicanos para ir a paises extranjeros y prorrogarles el tér-

mino de la licencia; dar o negar el pase a los extranjeros para introducirse en el 

territorio y conceder de acuerdo con el consejo, privilegios exclusivos en los tér-

minos que establezcan las leyes. 

Como bien queda asentado en los párrafos anteriores. los llamados 

privilegios y ventajas que se conceden al ejecutivo en las "prerrogativas", carecen 

totalmente de importancia política, ya que -además del derecho de veto-. se le fa

culta para enviar iniciativas de ley a las Cámaras y para sancionar leyes y decre -

tos. Con respecto a las atribuciones, que son propias del cargo mismo, gran parte 

de ellas están intervenidas por el Congreso ó por el Consejo de gobierno. resultan -

do en la letra constitucional un ejecutivo débil. Además, la misma Constitución se 

encarga de apuntar diez impedimentos que son los siguientes: no puede mandar en 

persona las fuerzas de mar o tierra sin consentimiento del Congreso general; mie.!!_ 

tras esté mandando las fuerzas, cesará toda su intervención en el gobierno. a quien 

quedará sujeto como general. No puede privar a nadie de su libertad ni imponerle 

por sí pena alguna. Se le prohibe ocupar la propiedad de los ciudadanos y salir del 

territorio durante su presidencia y un año después. Tampoco puede enajenar, ceder 

o permutar ninguna parte del territorio nacional, ni ceder ni enajenar los bienes sin 

consentimiento del Congreso. No puede imponer directa ni indirectamente contribu-

cienes de ninguna especie, impedir las elecciones establecidas en las leyes. ni im~ 

dir o turbar las reuniones del Supremo Poder Conservador o negar el cumplimiento 

de sus resoluciones. No cabe duda de que el poder más limitado y en contra del cual 

se erige el Supremo Poder Conservador propiamente, es el ejecutivo. 

Nos resta analizar las funciones del Consejo de gobierno. que se crea 

para dar al gobierno su dictámen en todos los asuntos que se requiera. Esta com --------
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puesto por trece individuos de los cuales dos so':l eclesiásticos, dos militares y .el 

resto de las demás clases de la sociedad. Para elegirlos, el Congreso forma una .li~ 

ta de 39 individuos y la remite al presidente de la repOblica quien escoge a los trece 

consejeros, posteriormente el Congreso elige al presidente y al que lo haya de su

plir. El cargo de consejero es !perpetuo y no es renunciable sino por una causa jus -

ta. Además se requiere ser mexicano para ocupar ese puesto. 

El ejecutivo está fuertemente debilitado en esta Constituci6n. Lo con-

trola una oligarqufa representada por los miembros del Supremo Poder Conservador 

y los miembros del Consejo de Gobierno. En el periodico de la época El Cosmopoli

ta, leemos lo siguiente: "Al primer jefe de la República se le ha estalilecido un pa_

drastro, en ese poder absoluto que se llama conservador; se le ha puest:o bajo la tu

tela de un consejo y se le ha llamado la atenci6n a minuciosidades, que la nat:urale

za de las cosas exigfa que se sometieran al cuidado de las fuerzas locales". (17) No-

sotros agregamos que está sujeto además al Congreso. 

Si bien nuestro objetivo es analizar las funciones y atribuciones de los 

poderes que se establecen en este texto constitucional -cuatro en este caso-. enfoca!!. 

do al poder ejecutivo, el cuál, como ya apuntamos es uh poder débil, nos queda pen

diente el análisis de su con-1portamiento en la práctica, donde su debilidad o fortale

za se centrará en la actuación que tenga con respecto al supremo poder conservador 

y en la actuación de este. En primer luga'r, terminaremos con una visión breve del 

resto de la Constitución. En seguida, analizaremos el comportamiento del Supremo 

Poder Conservador y al mismo tiempo su relaci6n con los hI;>mbres que ocupan el 

cargo de presidente de la República. 

La Quinta Ley constitucional establece el poder judicial, ejercido por 

una Corte Suprema de Justicia y por tribunales y juzgados; el artículo 30 de esta 

ley establece que "no nabrá más fueros personales que el eclesiástico y milit:ar". ------·--
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Con esto. los privilegios de ambas corporaciones se establecen categoricarnente. 

La Sexta. se refiere a la división del territorio de la RepOblica y del gobierno inte

rior de sus pueblos. Apuntan que la RepOblica se dividirá en departamentos. estos 

en distritos y estos últimos en partidos. El centralismo queda consignado sin reser-

vas: el artfculo cuarto establece que el gobierno interior de los departamentos. estA_ 

a cargo de los gobernadores con sujeción al gobierno general. siendo este quien no!:!!. 

bra a los gobernadores después de una terna propuesta por las Juntas departamenta

les. Por último la Séptima. apunta las variaciones a la Constitución. estipulando 

que en seis ai'ios. no se podrá hacer ninguna variación a sus artfculos. 

La vigencia de esta ley se inicia en abril de 1837, durando hasta los 

últimos meses de 1841. Los levantamientos federalistas se suceden, aunandose a 

los conflictos externos con Texas y la invasión de los franceses. Un deficitario sis -

tema financiero es también agorero de los males que acosan a la nación. La existen -

cía del Supremo Poder Conservador causa descontento sobre todo a los generales 

que aspiran a la presidencia de la RepOblica. Este solo hecho como veremos dará 

muerte a la Constitución de las Siete Leyes. 

5. El Supremo Poder Conservador y el Ejecutivo. Durante la admi-

nistración de José Justo Corro, presidente interino nombrado por la Cámara después 

de la enfermedad de Barragán. se jura la Constitución de las Siete Leyes. Inmedia

tamente la CAmara nombra a los diecinueve diputados que deben ccnstitufr las ter

nas para que de estas se elijan a los nuevos funcionarios. Se fija el día cuatro de 

enero para designar al Presidente. a los senadores y a la Corte Marcial. pero es -

tos tral:ajos se retrasan ya que Santa Anna regresa al país después de haber estado 

en prlsi(m en los Estados Unicbs. creando su llegada desconcierto. Será hasta el mes 

de mayo en que la famosa "Comisión de los Diecinueve" entregue las ternas al Con-

g;reso para que se designen los_ integrantes del Supremo Poder Conservador. 
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Mientras tanto, el Congreso declara presidente a Anastacio Busta

mante el 17 de abril, quien ocupa la presidencia por segunda vez en la historia. Aun 

que parece que las circunstancias políticas le son favorables ya que su partido, el 

conservador, domina ahora la escena política, las perspectivas de gobernar al pafs 

durante ocho años como lo establece la Constituci6n, presagian graves result:ados. 

Por fin el 9 de mayo se designan a los miembros del Supremo Poder, 

ocupando el cargo José Justo Corro, Rafael Mangino, José Ignacio Espinosa, Mel

chor Múzquiz y Francisco Manuel Sánchez de Tagle. Estos fungen como propietarios 

y Carlos Ma. de Bustamante, Cirilo Gómez Anaya y José Marra Bocanegra como S!:!_ 

plentes. MCizquiz y Sánchez de Tagle son respectivamente el presidente y el secre

tario de este organismo. El mismo día en que prestan juramento, se clausuran las 

sesiones del Congreso. 

Este poder neutro y moderador inicia sus trabajos en medio de una 

penosa situación económica y política. Texas ya está perdido para México y se re

crudece un reclamo hecho por Francia de una cantidad de dinero por indemnizaci6n 

a ciertos súbditos franceses que habitan en nuestro país. La invasi6n no se hace e~ 

pcrar, aunandose a esto los continuos brotes de insurrección reclamando el sistema 

federal. El 26 de octubre de 1838, arriba a Veracruz una fragata francesa, en la 

que viaja, además de un ejército, el Ministro plenipotenciario Deffaudis, represen

tante de las reclamaciones del gobierno francés. Como no hay acuerdo estalla la gu~ 

rra, quedando Santa Anna al mando del ejército; es en esta batalla donde perderá la 

pierna izquierda. El primer acto del Supremo Poder Conservador, tiene lugar el 25 

de noviembre de 1838, declarando nula la orden del ministro de Guerra José María 

Morán, ya que este había quitado de su puesto al Juez de Letras, Francisco Barrera. 

Ante esta solución, Morán renuncia a su cargo. 
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La importancia de este primer acto, se relaciona dé manera muy dj_ 

recta con la invasión que sufre el país por parte de Francia, ya que en situación tan 

dificil, se le quita al presidente del colaborador que más necesita en esos momentos. 

Poco tiempo después. todos los ministros del gabinete de Bustamante presentan sus 

renuncias debido a los desacuerdos que motiva la invasi6n extranjera. En esta sitll!!. 

ción, el 1 7 de diciembre de 1838, se aprueba en las Cámaras una iniciativa del ·go

bierno para que se incite al Supremo Poder Conservador a resolver la situación. Es 

asr que en una ley. se declara ser voluntad de la naci6n que el gobierno pueda em

plear libremente a los individuos que tenga a bien, sin preocuparse por las restri~ 

ciones constitucionales. "El Supremo Pode}:" Conservador, en uso de la facultad que 

le designa el párrafo 8, artículo 12 de la Segunda Ley Constitucional, previa inicia -

tiva del poder ejecutivo, ha venido en declarar y declara: que queriendo la nación 

que en las actuales circunstancias todos los mexicanos le presten los servicios que 

cada uno sea capaz. es su voluntad que el gobierno pueda emplear libremente a to

dos los individuos que crea 1'.íriles en las comisiones que tuviere a bien, cualquiera 

que sean las restricciones constitucionales que lo impidan. consintiendo en ello el 

Supremo Poder Conservador o la Cámara respectiva". (18) Con la concesi6n de es -

tas facultades. Bustamante nombra como ministro de Guerra a Tornel. aunque este 

ocupara otro puesto mucho más importante. 

Bustamante mientras tanto. resuelve ir personalmente a atacar las~ 

blevación del general Urrea en contra del sistema central. Pide permiso a las Cám~ 

ras, obteniendo licencia para mandar en persona al ejército. Sin embargo aplaza su 

partida dados una serie de infundios contra su persona, con la mira de restablecer 

su imágen. Para afirmar su situación, llama a formar parte de su gabinete a Manuel 

Gómez Pedraza y a Juan Rodríguez Puebla. sospechos-0s de ser contrarios al centr!!_ 

lismo. Estos nuevos ministros no pueden ponerse de acuerdo con el Congreso. Es -

1 
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tallan tumultos en la capital en favor del federalismo, excitando el Congreso al Su

premo Poder Conservador para que este resuelva la situación. Carlos María de Bus 

tamante nos relata en su diario que esta tercer actuación del Supremo árbitro se de

be a que este organismo temía los avances del desorden que "nos envolverían en sa.!:!_ 

gre y luto; y para que el gobierno no fuese trastornado, se confieren el 14 de diciel"!!. 

bre de 1838, an1plísimas facultades el general Santa Anna, para el Cmico objeto de 

restablecer la Constitución y los Supremos Poderes". (19) 

El por qué de la actitud del conservador al investir a Santa Anna de 

tantas prerrogativas, lo explica el mismo Bustamante para justificar al organismo: 

"porque era el único jefe que en aquél entonces reunía el prestigio de la nación; aca

baba de exponer su vida en Veracruz, por lo que nuestra conducta en su elección fue 

legal, prudente y loable". (20) No cabe duda que se traiciona ya el contenido y obje -

ro por el que se crea el Supremo Poder Conservador al olvidar su función de árbitro 

para cualquier abuso que pudieran cometer los poderes. Concede facultades a un hom 

bre que ha demostrado ya su desmedida ambición y además lo convierte en un dicta -

dor. Suenan ya lejanos los debates en el Congreso en los cuales se creba este Poder 

cont:ra los abusos del propio Santa Anna. Si debe calificarse como débil la acción de 

est:e cuerpo, o corno una acción inconciente, el resultado claro es que en la prácti

ca política hay una vez más un desajuste ent:re esta y la letra constitucional: el eje -

cutivo débil se transforma en fuerte gracias al cuerpo que estaba encargado de vigi

larlo. Esta fuerza además, se fincará en esta .especie de''facultades extraordinarias" 

concedidas a Santa Anna a pesar de que se proscribieran en el texto constitucional, 

dada la situación de crisis y emergencia. Por otro lado, se otorgan no al presidente 

sino al general en jefe del ejército, a quien se nombraría en breve como sustituto 

de Bustamante. Mientras tanto, Santa Anna sufre una descarga en la pierna izquier

da por lo que se dictamina su amputación, retirandose este caudillo a Manga de Cla-

¡. 
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vo. 

La situación del país se vuelve lamentable. Los levantam.ientos se s~ 

ceden teniendo que salir Bustamante a combatir a los sublevados. Según la Constitu

ción, es el presidente del Consejo el que debe sustitufr al presidente, pero en ese 

momento quien ocupa la presidencia del Consejo, se encuentra enfermo, proponien-

do la Constitución en esos casos que las Cámaras exciten al Supremo Poder Conser-

vador que declare que es voluntad de la naci6n que ocupe la presidencia de la RepC!-

blica Antonio L6pez de Santa Anna. Este supremo poder declara lo siguiente el 23 de 

enero de 1839: "Declara ser voluntad de la naci6n que durante la ausencia del presi

dente de la RepC!blica y en virtud de estar físicamente impedido el del Consejo. se 

encargue del Supremo gobierno Antonio López de Santa Anna". (21) Este inicia su 

quinto periodo de gobierno postrado en la cama dando una serie de disposiciones que 

evidencian su absolutismo. 

Santa Anna gobierna como presidente interino hasta los primeros dfas 

de julio de 1839. En este breve periodo hace que la prensa enmudezca. amenazando 

con el destierro a todo el que trasgreda sus órdenes. Los levantamientos se suceden. 

En Puebla se levantan Mejía y Urrea llendo Santa Anna a combatirlos acostado en una 

litera. Sale tan de prisa, que olvida de pedir permiso a las Cámaras. Después del 

triunfo de sus tropas regresa a la capital por breves días, ya que argumentando es -

tar extenuado, pide ahora sí permiso a las Cámaras para retirarse a su hacienda 

Manga de Clavo sin esperar el regreso de Bustamante. Nombran a Nicolás Bravo pa-

ra sustituirlo en tanto que funge como presidente del Consejo de Gobierno. Bravo go-

bierna solo seis dfas ya que el presidente constitucional, Bustamante, regresa del 

frente. 

Una vez en la capital, designa como ministros a Manuel Eduardo de 

Gorostiza, Antonio Romero y Francisco Ma. Lombardo. Con ellos Bustamante pre-----·-
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para un proyecto de reformas constitucionales que es aprobado por las Ciírnaras, 

faltando que sea aprobado por el Supremo Poder Conservador. SegCin la Constitución, 

debían pasar seis años para poder alterar sus artículos. Sin embargo, el dictámen 

de este Supremo poder, dice que como parece realmente necesario hacer algunos 

can1bios sin importancia vital, este poder consiente en ellos, sien1pre y cuando no 

se transformen la forma de gobierno, la división de los poderes y las libertades in

dividuales. Esta resolución no es del agrado de los ministros ya que estos pretenden 

reformar el sistema centralista. 

La siguiente actuación del Supremo Poder Conservador, tiene lugar 

a raíz de un decreto del Congreso el 13 de marzo de 1840, donde se dispone que los 

ladrones de cualquier clase sean juzgados militarmente sustrayéndolos de la juris -

dicción penal ordinaria. Este decrei:o es rechazado por la Suprema Corte ya que la 

deja sin ninguna actuación y excita a continuación al Supremo Poder Conservador pa

ra que declare su nulidad. Esta es declarada suscitando un gran debate ya que Sán-

chez de Tagle no está de acuerdo yatnC]ue la Constitución dice que todos los decretos 

del Supremo Poder deben ir firmados por ;tres ------- de sus miembros, esta decla

ración no puede operar. Aquí empieza una lucha a muerte entre el gobierno y el Su

premo Poder Conservador ya que el primero ordena que se cumpla el decreto de las 

Cámaras y la Suprema Corte ordena a sus jueces que se cumpla el del Conservador. 

"La oposición y choque entre el gobierno y el Conservador, adquirió caracteres co!!_ 

flictivos y violentos tanto miís que la ley en contra de los !adrones y sus cómplices. 

continuó aplicandose sin reticencias de ninguna especie". (22) 

Se recrudecen las tensiones entre los poderes. La oposición al Con-

servador aumenta. El presidente en funciones Anastasia Bustamante, empieza a ha-

cer pQblico su sentir con respecto a ese poder: "lejos de que se conserve el equili -

brío entre los Supremos poderes corno se intentó con la mejor buena fe al dictarse 
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la actual constitución, se suscitarán a cada paso, cuestiones que dividan los ánimos·, 

den pretexto para el desorden y priven a la administración suprema de los' respetos 

que se le deben". (23) Por otra parte, no hay tranquilidad en el pafs. El 15 de julio 

de 1840 se lleva a cabo un levantamiento en la capital siendo arrestado el presiden -

te. Se entabla la lucha y después de doce días se logra derrotar a los levantados. 

Con este motivo se excita al Supremo Poder para que otorgue al ejecutivo facultades 

extraordinarias para sortear la crisis. Ese poder se niega a concederlas, arguyen-

do que se trata de una garantía que este poder da a la naci6n como un verdadero de-

fensor de la libertad civil. 

La labor del Conservador continúa, haciendo el 24 de octubre de 1840 

una declaración interpretando algunos artículos de la Cuarta ley constitucional. El 

año anterior, cuando Bustamante tiene que salir a combatir a Mejía y Urrea y ocupa 

interinamente la presidencia Santa Anna, este emite una ley en el mes de abril pa-

ra que se persiga y arreste a toda persona y escritor que turbe la tranquilidad pú

blica. Con este hecho, muchos periodicos desaparecen, excitando la Suprema Corte 

al Conservador para que declare nulo ese decreto de Santa A.nna. E1 Supremo Poder 

lo declara nulo "pero sin desconocer la necesidad que hubo de darlo en aquellas ciE_ 

cunstancias y los efectos favorables que produjo; llegando a afirmar en un exceso 

de simpatfa por el hombre fuerte que no temía asegurar que esa medida anticonsti

tucional salvó entonces a la patria". (24) 

Tanto la actuaci6n del Conservador como la del presidente Bustaman-

te una vez que regresa del frente, causan descontento en distintos departamentos. 

El 20 de septiembre de 1836 durante la administración de Corro se autoriza algo

bierno para el arreglo del sistema general de hacienda (25). utilizando los gobiernos 

posteriores de esta autorización para emitir ciertas leyes al respecto. Sustamante 

autoriza el 20 de febrero de 1841 que se introduzcan por el puerto de Matamoros ---------
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hilaza y otros artrculos prohibidos para ayudar al erario nacional. También pone 

un impuesto del 153 a la importaci6n de arrrculos extranjeros. Estas medidas em

prendidas por Bustan"lante son argumento suficiente para que haya descontento. 

La mecha la enciende el general Mariano Paredes quien se levanta en 

arrras en Jalisc'o repudiando la polftica general del gobierno. Elabora un Plan en el 

que se propone que se excitará al Supremo Poder Conservador para que declare la 

incapacidad de Bustamante y para que declare asimismo cuál es la voluntad de la n~ 

ci6n con respecto a quien debe ocupar la presidencia de la república, previamente 

investido de facultades extraordinarias. Muchos levantamientos se suceden uniendo-

se a este plan. Se subleva igualmente Santa Anna en "contra del gobierno desp6tico 

de Bustamante y del Supremo Poder Conservador". 

La naci6n se divide en planes y levantamientos; el gobierno apela de-

sesperadamente al Supremo Poder para que se agilicen los trabajos de reforma a la 

Constitución que se habían iniciado. El Conservador emite un decreto el 2 de septief!!. 

bre de 1841 donde declara cuál es la voluntad de la naci6n en el caso extraordinario 

que se presenta: "Que nadie la domine jamás desp6ticamente sin sujeci6n a las leyes 

que ella misma se ha dado y se diere y sin haber recibido su autoridad precisamen-

te de esas leyes; 2. que los supremos poderes no sean privados y menos violenta y 

tumultuariamente de los recursos que establecen las leyes como necesarios para 

las atenciones sociales; 3. que no se obligue a su gobierno a la dura alternativa de 

regravar los frutos y efectos nacionales Pe>r beneficiar los frutos y efectos extranje -

ros; 4. que el poder supremo ejecutivo, despliegue todos los resortes de su alcance 

y use todas sus facultades cuantas sean necesarias aunque no estén expresas en la 

Constitución, con tal que no sean contrarias para restablecer el orden constitucio

nal y la tranquilidad pública; S. que cuantas reformas ¿medidas se estimen conve

niestes para el remedio permanente de los males públicos, se discutan y decreten 
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pacíficamente ¡:x:ir las autoridades; 6. se desaprueban desde ahora todos y cualesqui~ 

ra resultados de las vias de hecho; 7. que el Congreso general cuando lo estime opo.E_ 

tuno, conceda amnistías generales". (26) 

Por fin el Conservador faculta al ejecutivo en el artículo cuarto con 

amplias facultades, culminando con esto la obra de este cuerpo. El ejecutivo por su 

parte tratarA de salvar la situación emitiendo una serie de decretos en uso de esas 

facultades. Sin embargo, la rebelión cunde ya por todo el país: Paredes, Valencia 

y Santa Anna llegan a la capital; Bustarnante se pone a la cabeza de las tropas dejan

do en el gobierno a Francisco Javier Echeverrfa. Se dice que Bustamante deja pasar 

a los sublevados hasta Tacubaya en un rasgo de ineptitud que causa su muerte polf-

tica. 

Una vez analizadas brevemente las pocas actuaciones que tiene el Su-

premo Poder Conservador, nos resta analizar el comportamiento de los hombres que 

ocupan el Supremo Poder ejecutivo en el periodo que tiene vigencia la Constitución 

de las Siete Leyes. Son únicamente seis los presidentes, siendo dos civiles y cuatro 

militares. El primero es José Justo Corro a quien corresponde la publicación de la 

Nueva Constitución. Funge corno presidente interino, ocupando un cargo poco antes 

en el Ministerio de Justicia, y siendo por tanto,· uno de los civiles. Su actuación no 

es brillante, llegpndo al poder según sus biógrafos. "por una de esas casualidades 

que presentan los pafses afectados por revoluciones". (27) 

Durante su periodo, el Congreso autorizará. a su gobierno para que a~ 

tué inmediatamente recogiendo fondos para solucionar la guerra contra Texas y para 

que se gestione la libertad de Santa Anna que ha sido hecho prisionero. Asilnismo 

se le autoriza que nombre dos generales de brigada y que exija un préstamo forzoso 

en toda la república hasta de dos millones de pesos para cubrir el deficiente de las 

rentas nacionales. La autorización rná.s importante tiene lugar el 20 de septiembre 
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de 1836, para que dicte todas las providencias que estime convenientes al arreglo 

del siste1na general de hacienda. En función de este decreto, José Justo Corro, en 

uso de las facultades que le confiere la autorización del 20 de septiembre, declara 

que se establece una comisaría de división para que atienda en todo lo relativo al 

manejo y distribuci6n de caudales que se consignen para el ejército de Texas; den1a!!_ 

da ciertos requisitos que han de tener los manifiestos que dere n presentar los bu-

ques mercantes extranjeros; decretos sobre las clases, valor y uso del papel sella-

do; designa los puertos de la república que han de continuar abiertos al comercio 

extranjero y al de cabotaje, las clases de aduanas marítimas y fronterizas, el nú

mero de empleados de ellas, sus respectivos sueldos y sus derechos y obligaciones 

principales; establece una inspección general de guías y tornaguías para hacer efec-

tiva la recaudación de los derechos que asignan las leyes a los efectos nacionales y 

extranjeros y establece dos puertos de dep6sito, uno en el seno 1nexicano y otro en. 

la costa del sur, situandose el primero en Veracruz y el segundo en San Blas. (28) 

Se le autoriza también a nombrar un subsecretario de hacienda; a in-

dernnizar a las tropas que participaron en la defensa de la torna de la ciudad de Za -

catecas; a contratar un empréstito que no exceda de 60 000 pesos por un año, con el 

menor gravámen posible y con hipoteca del fondo de California; se le faculta para 

que haga efectiva la colonización de los terrenos que sean y deban ser propiedad de 

la República, para lo que Corro crea un fondo nacional consolidado al 53 de interés 

al año con el objeto de convertir en su totalidad la deuda extranjera y amortizarla. 

El 15 de abril da las Bases para el restablecimiento del estanco del tabaco, finali

zando la actividad de este presidente, con un decreto del 17 de abril de 1837 en el 

cual establece las rentas que continúan formando el erario nacional: sobre su direc -

ci6n, administración y distribución y el establecilniento de jefes superiores de ha

cienda y de oficinas de recaudaci6n y distribución. (29) ---------•mi. 
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Las autorizaciones concedidas a este presidente, apuntan ya a la 

construcción de un programa nacional económico ya que todas o casi todas están en-

caminadas al meja-amiento de la hacienda pClblica. Tan1bién a la defensa del país y 

la mejora del ejército. Es interesante recordar que en las Siete Leyes no se esta

blece el uso de facultades extraordinarias, por lo que los decretos del Congreso h!!_ 

cia el ejecutivo, se llaman "autorizaciones". Sin embargo, si comparamos estas 

autorizaciones con los decretos emitidos por los presidentes de la primera repCtblJ. 

ca federal en uso de facultades extraordinarias, encontraremos muchas SÍJTli.litudes. 

Las autorizaciones que se emiten en esta repQblica central, tenderán a fortalecer 

las actividades del ejecutivo, tendiendo esto a su vez a la creaci6n de un p.rograma 

de desarrollo econ6mico y de defensa del erario. 

El siguiente es Anastasio Bustarnante1Presidente constitucional de 

acuerdo a la Constituci6n de 1837 quien asume la presidencia el 19 de abril de 1837 

hasta el 17 de marzo de 1839, y del 15 de julio de 1838 al 21 de septiembre de 1841. 

Ocupa el encargo por segunda vez, siendo aclamado en esta ocasión gracias al re

cuerdo que perduraba de su anterior administración dadas las mejores introducidas 

en el país por los "hombres de bien". Sin embargo la suerte no lo favorece ahora. 

La guerra con Texas, la invasi6n de los franceses, los levantamientos en favor del 

federalismo. la separac1ón de Yucatán y el fantasma de la monarquía en un folleto 

aparecido en 1840 firmado por Gutierrez Estrada, aunados a una penosa situaci6n 

del erario, impiden a Bustamante gobernar. 

Igual que en el caso del presidente Corro, el Congreso da ciertas 

autorizaciones al presidente Bustamante; el 6 de mayo de 1837 lo autoriza para pre-

fijar y consignar la cuota que le parezca de las rentas hipotecadas; el 20 de mayo 

para transigir en las reclamaciones de los Estados Unidos del norte, y para que 

en caso de que aquélla repQblica se niegue a la satisfacci6n que México exige •. el ~ .. __ .... __ __ 
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presidente asuma las facultades que sean necesarias para dictar las medidas condu

centes. Asimismo para que en caso de continuar las agresiones. se cierren los pue.E. 

tos al cmnercio con aquella nación. se prohiba la introducción y el uso de sus manu

facturas y se señale el término para consumir o exportar las que hubiere. (30) 

El 12 de febrero de 1838 se le autoriza a habilitar puerros de mar 

para el comercio extranjero; el 19 de abril para negociar un empréstito de seis mJ. 

llones de pesos; el 1 7 de mayo. para habilitar puertos durante el bloqueo; el 8 de j!!_ 

nio para imponer en clase de arbitrio extraordinario hasta la suma de 4 millones de 

pesos. Con base en esta autorización. Bustamante emite seis decretos: Cuotas que 

deben pagar las fincas rústicas y urbanas; cuotas que deben pagar las casas de co-

1nercio; cuotas sobre profesiones y ocupaciones lucrativas; cuotas sobre el estable

cimiento de industrias; cuotas sobre capitales impuestos; cuota sobre salarios y so

bre objetos de lujo. El 13 de junio se le autoriza para organizar y aumentar el ejér

cito hasta 70 000 hombres. En virtud de esta autorización emite las siguientes leyes: 

octubre 30. establecimiento de la plana mayor del ejército; noviembre 30. estable

cimiento de cuerpos de infantería y caballería con el título de defensores de la pa

tria; el 28 de diciembre. sobre juntas militares de honor y el 16 de marzo de 1839, 

organización del regimiento activo del comercio de México. 

El 22 de noviembre de 1838. es autorizado para enajenar las Salinas 

del Peñón Blanco y el edificio de la ex-inquisición; el 30 de noviembre. para aumen

tar hasta 33 000 hombres la tropa permanente; el 5 de diciembre para que se facilite 

recursos con el fin de sostener la guerra contra los franceses. De acuerdo a este 

decreto. Bustamante emite una ley donde establece un derecho de capitación impue~ 

to sobre los cabezas de casa o de familia. El 11 de diciembre recibe autorización 

para enajenar las Salinas de Zocoalco y Zayula y los cobres que existen en la casa 

de moneda. 
_llilllm ________ , 
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En relación al Supremo Poder Conservador y como ya lo menciona -

mos anteriormente, dados los conflictos suscitados en el gabinete con motivo de la 

intervención francesa, ese organismo declara el 1 7 de diciembre de 1838, que es 

voluntad de la nación que el gobierno pueda emplear libremente a los individuos que 

tenga a bien sin tomar en cuenta las restricciones constitucionales. Con estas facu.!_ 

tades, Bustamante puede nombrar nuevos miembros de su gabinete dadas las renun-

cias de los anteriores. Es claro que el país necesita de la fuerza y el mando de un 

solo hombre por lo que hasta el mismo organismo colegiado que se crea para equil_!_ 

brar el desarrollo y función de los poderes, se ve en la necesidad de otorgar medi-

das que podrían ser calificadas corno de "excepción" para que el ejecutivo sortee la 

crisis política. 

Antes de que Bustamante salga a combatir la sublevación de Urrea, 

el Supremo Poder Conservador declara el 23 de enero de 1839 que "es voluntad de 

la nación que durante la ausencia del presidente y en virtud de esta físicamente im

pedido el del Consejo, se encargue del Supremo Gobierno Antonio López de Santa 

Anna". Quizás hasta los mismos miembros del Conservador ven la imperiosa nece-

sidad de que una mano fuerte controle y centralice el mando, otorgando el primer 

cargo al hombre contra el éuál se habían erigido. 

Santa Anna ejerce la presidencia interina del 18 de marzo de 1839, 

al 30 de junio del mismo año. Es en este periodo cuando pretende callar a la prensa, 

dejando de publicarse El Cosmopolita, El Restaurador, El Voto Nacional y otros pe-

riódicos de menor importancia. Como ya apuntamos, el Conservador está casi so-

metido a los deseos de este caudillo, justificando todas sus medidas dictatoriales. 

Sin embargo a Santa Anna no le interesa quedarse en la presidencia y pretextando e.§_ 

tar extenuado se retira a sus haciendas a escasos dos meses y medio de gobierno. 

Se trata de un presidente interino que tiene en jaque al Congreso y al árbitro mode-
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rador que se encarga de frenarlo y que además deja el poder antes de que regrese 

el presidente en funciones. Para sustitufrlo manda llamar a Nicolás Bravo que se e!!_ 

centraba en Chilpancingo, lo hace jurar corno presidente del Consejo de Gobierno y 

de esta forma puede Bravo ocupar la presidencia interina sin alterar ni violar de nue 

vo la Constitución. 

Bravo gobierna únicamente seis dfas. En este breve lapso, se inicia 

una fuerte campaña que pretende reformar la Constitución. El presidente interino 

dirige al Congreso una iniciativa de ley para que excite al Conservador a que decla

re corno voluntad de la nación las reformas constitucionales. Como ya anotamos, el 

Conservador consiente en las reformas siempre y cuando no se modifique la forma 

de gobierno que es la pretenci6n del gabinete. 

Regresa Bustamante y es autorizado por el Congreso el 8 de agosto 

de 1839 para que establezca nuevos convenios con los acreedores al 15 y 1 7Yo y para 

que califique la deuda y arregle el modo de pagarla. El 13 de mayo de 1840 se le 

autoriza para organizar las aduanas marítimas. El 12 de junio del mismo año y en 

virtud del decreto del 13 de junio de 1838, Bustamante organiza los cuerpos de infa!!_ 

terfa y caballería de la milicia activa del ejército; también en virtud del mismo de -

creto de 1838, establece los uniformes y divisas que deben usar los generales, oficia 

les y tropa del ejército. 

El 20 de febrero de 1841 se le autoriza para terminar ciertas difere!!_ 

cias de acuerdo con el consejo, que puedan ocurrir con motivo del permiso referen

te a la introducci6n de hilazas en la República. (31) Finalmente, el Supremo Poder 

Conservador emite su famoso decreto del 2 de septiembre de 1841, donde viendo pe.!: 

dida la situación, inviste al ejecutivo de facultades para que despliegue todos los re..: 

sortes a su alcance aunque no estén estipulados en la Constitución para restablecer 

el orden constitucional y la tranquilidad. 
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La lucha a muerte que en.tabla el ejecutivo contra el Con.servador, 

se define finalmente en favor del primero, evidenciandose que existe un.a necesidad 

histórica y fUerte en tener el poder controlado en un.as solas man.os. En virtud de· 

este decreto del 2 de septiembre, Bustamante emite los siguientes: el 4 de septiem -

bre, para que se cobre el 10% de aumento al derecho de consume>; el 6 de septiembre 

suspende los efectos de la pauta decomisos; por Ciltimo, el 15 de septiembre nom

bra cinco generales de divisi6n supernumerarios. El 18 de septiembre, el Congreso 

le concede licencia para mandar las armas y el 22 de septiembre se comunica que 

S"e encarga interinarnente del poder ejecutivo el vicepresidente del Consejo de Go

bierno Francisco Javier Echeverría, entre tanto llega Nicolás Bravo presidente del 

Consejo. Echeverría ocupa la presidencia interinamente del 22 de septiembre de 

1841 hasta el 10 de octubre del mismo año. Es el segundo presidente civil que ocu-

pa el primer puesto en este periodo. Había sido miembro del gabinete de Bustaman-

te y al decir de sus biógrafos, "mezcl6 sus negocios con los del erario, siendo . 

acreedor y deudor, a la vez que guardían de los fondos nacionales •.. Llamado a la 

presidencia nada dejó que indique al hombre de acci6n o al sagáz político". (32) 

Un movimiento conservador apoyado en grupos federalistas da n-iuer

te al régimen de las Siete Leyes: el 8 de Agosto, el general Mariano Paredes, pro-

clama en Guadalajara un plan en el que propone se convoque un congreso nacional 

extraordinario para que reforme la Constituci6n. O:ro plan similar es proclamado 

por el general Valencia en la Ciudadela días después. Asimismo, se une al plan de 

Valencia el general Santa Anna. Los tres desconocen a Bustamante y firman el 28 

de septiembre las Bases de Tacubaya en donde declaran que han cesado los poderes 

supremos menos el judicial; resuelven convocar a una junta de personas convocadas 

por Santa Anna para que se elija a un presidente provisional que tenga "todas las 

··:facultades necesarias para la organizaci6n de todos los ramos de la administración ----·-

'"\ 

¡ 
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pública" (33) convocandose asimismo un nuevo Congreso. Santa Anna es elegido pr~ 

sidente; Bustamante firma los Convenios de la Estanzuela el 6 de octubre aliandose 

a las tropas vencedoras y sale del país. El sistema centralista que se inicia en 1836-

~7 no puece completar ni siquiera un periodo presidencial, ya que el texto establece 

ocho años y las Bases de Tacubaya interrumpen la vigencia de las Siete Leyes a es -

casos 6 años de actuación. Sin embargo, la lucha del poder ejecutivo no debe despt~ 

ciarse. En un inicio aparece sometido al Congreso, al Consejo de Gobierno y al Su-

premo Poder Conservador. Sin embargo, los acontecimientos externos e internos 

que vive el país evidencian la necesidad de un ejecutivo fuerte y autónomo: el mismo 

poder conservador tiene que delegar amplias facultades en el ejecutivo, trasgredien

do el texto constitucional que prohibe el uso de facultades extraordinarias. En uso 

de amplias facultades termina el gobierno de Bustamante, aunque ya no puede salva.E_ 

se la crisis. Santa Anna recuperará el poder que se ha negado al ejecutivo: en las 

Bases de Tacubaya se otorgan facultades omnímodas a quien ocupe la presidencia pr~ 

visionalmente. Los años que siguen (41-42) son el escenario de un gobierno dictato

rial ejercido con desenfreno. 

El ejecutivo débil se transforma en fuerte paulatinamente, gracias 

al cuerpo que está encargado de debilitarlo. La tensión entre el ejecutivo y el Supr~ 

mo Poder Conservador se traduce en un primer momento, en la negativa de dotar de 

facultades extraordinarias a Bustamante para que este pueda evitar la crisis provoc~ 

da por la invasión francesa. Después se traduce en un otorgamiento de poderes a Sa!!_ 

ta Anna y en una justificación de sus actos dicta~iales. Finalmente, cuando la n1isma 

vida del Supremo Poder Conservador está en peligro, se reviste a Bust:amante de am 

plias facultades en el decreto del 2 de septiembre de 1841, siendo ya inútil. 

Las llamadas autorizaciones del Congreso al ejecutivo, son otra mues 

t:ra del fortalecimiento paulatino de este poder, ya que en uso de ellas el ejecutivo 
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t 
emite decretos y leyes que tienden a crear una situación hacendarla· menos ca6clca. ·r 
Otro aspecto que cubren estas autorizaciones es el mejoramiento del cuerpon'lllitar l ¡. 

asr como la defensa del territorio. Sin embargo. como bien apunta Reyes Heroles, 

"los partidarios de la oligarquía se tropiezan constantemente con una realidad. que 

escapa a su control. El texto de los privilegios es inoperante". (34) 

Después de doce años de federalismo, vienen seis de centralisn10, 

empañados estos por múltiples levantamientos federalistas. También el fantasn1a 

de la monarqufa aparece como un intento más de superar la inestabilidad. ¿Cuál es 

la solución que debe adoptar el pafs? Al derrocamiento de las Siete Leyes sigue un 

breve auge liberal con el gobierno de las Bases de Tacubaya que establece y entro

niza un gobierno despótico y absoluto. El ejecutivo ha aprendido mucho desde que 

el pafs alcanzó su independencia. Ya sea federalista, centralista o monárquico, ha 

sorteado con éxito los impedimentos para acrecent:ar SU poder. Su fuerza adquirida 

hacia 1841 es resultado de una necesidad hist:órica e inaplazable. 
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Segunda Parte: Las Bases Orgánicas de 1843. 

1. El gobierno despótico de las Bases de Tacubaya y la reunión del Congreso Const;l 

tuyente. El derrumbe de las Siete Leyes trae consigo el germen del liberalismo: 

son liberales los que participan en la caída del regimen. Sea como una posición po-

lítica firme, sea como un simple barniz, los hombres que escenifican este periodo, 

pretenden estar en contra del retroceso. "Su progreso liberal, radica en la difUsiOn 

de las ideas: siendo el hombre un ser sociable, sOlo avanza en la sociedad y requi~ 

re de un poder social; de ahí surge la potencia del poder público". (35) El Plan de 

Tacubaya que auspicia un breve periodo liberal en el cuál se sientan las Bases del 

mismo nombre, declara que por voluntad de la nación cesan en sus fUnciones los s~ 

premos poderes menos el judicial y que para suplir la voluntad de los departamen-

tos es necesario nombrar una junta compuesta de dos diputados por cada uno, eleg...!. 

dos por el general en jefe del ejército y con el objeto de que estos designen con en

tera libertad al ejecutivo provisional. Este debe dar en un lapso de dos meses la CO!!_ 

vocatoria para un nuevo congreso que se encargará de elaborar una Constitución. 

Este congreso debe reunirse a los seis meses de expedida la convocatoria y final-

1nente se establece que las facultades del ejecutivo son todas las necesarias para la 

organización de los ramos de la Administración pública. 

Se trata de un ejecutivo provisional dotado con todos los poderes, que 

tiene dos meses para dar la convocatoria de reunión del Congreso, más seis meses 

para que este se reúna, más diez o doce meses para elaborar el Código, sumando 

casi dos años su permanencia en el poder sin ningun freno constitucional ya que se 

han derogado las Siete Leyes y el nuevo Código aún no se elabora. El Plan y las Ba -

; . 
: ' 

ses de Tacubaya del 28 de septiembre de 1841, hacen las veces de texto constitucio :~ 

nal. 

------~ "·~---...... _ ... IÍllllÍIÍlllllllllllÍlllllllllll 
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Después del triunfo de ese movimiento, entra S·,nta Anna a México 

a la cabeza de todas las tropas, reuniendose pocos días después la famosa junta co!!_ 

sultiva, la cual declara el 9 de octubre de 1841 que Santa Anna es el presidente pr~ 

visional. Es la sexta vez que este caudillo ocupa la presidencia. Al día siguiente 

presta juramento y dirige un discurso a los presentes refiriendose al despotismo 

propiciado por las Siete Leyes, anunciando la brillante y gloriosa era que aparecía 

en el horizonte político. La justificaci6n del cúmulo de facultades que tiene en sus 

manos es una vez más por el desorden y la falta de libertad que se vive en el país: 

esas facultades no servirán más que para el bien. 

Las esperanzas de los federalistas se traducen en la forn-1aci6n del 

nuevo gabinete. Estos hombres esperan que la Constitución de 1824 sea restableci

da. Sin embargo pronto se desengañan:· las actitudes de Santa Anna apunta~ hacia 

otra parte. Todos los dfas emite decretos en uso de las facultades omnímodas con-

feridas por la Séptima Base de Tacubaya. A los dos meses exactos, manda la con

vocatoria para la elección de un Congreso Constituyente, cumpliendo con la cuarta 

base de Tacubaya. Para estas elecciones se estipula que la población es la base de 

la representación y que por cada sesenta mil habitantes, debe elegirse un diputado. 

Para ser diputado es necesario ser mexicano honrado, no pertenecer al clero regu-; 

lar y tener medios honestos para vivir. Según Tena Ramírez, la convocatoria "fUe 

amplia y muy liberal, resultando en las elecciones efectuadas el 1 O de abril de 1842 

el dominio de los liberales". (36) 

Al darse cuenta de los resultados, Santa Anna trata de asegurar la 

subordinación del Congreso, ordenando que los diputados juren observar las Bases 

de Tacubaya. Este hecho trae consigo la primera diferencia entre Santa Anna y la 

asamblea: los diputados juran en su mayoría aunque aclaran que ellos solo se cledi-

carán a elaborar la Constitución. La apertura de las sesiones se lleva a cabo _.el:~o·. ____ .. __ .. -~-------· 
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de junio de 1842 donde Santa Anna pronuncia un discurso que está abiertamente en 

contra del sistema federal. La Comisión de la Constitución la forman Antonio Díaz 

Guzmán, Joaqufn Ladrón de Guevara, José Fernando Ramfrez, Pedro Ramírez, juan 

José Espinosa de los Monteros, Mariano Otero y Octaviano Muñoz Ledo. Los cuatro 

primeros presentan un proyecto en el cuál no se definen por el sistema federal. Los 

tres Clltin,os presentan un voto particular pidiendo esa definición. La Comisión se 

divide, comenzando en el mes de octubre la discusión del proyecto. Dentro del Con-

greso la tendencia al federalismo es muy fuerte por lo que Santa Anna se aleja de 

la capital a sus haciendas, recurriendo a un viejo expediente de dirigir la política 

desde lejos y sin inmiscufrse directamente. Una comisión del Consejo deterrnina 

que el presidente puede y debe nombrar a quien lo sustituya, nombrando Santa Anna 

de nuevo a Nicolás Bravo quien asume provisionalmente la presidencia con las mis -

n,as facultades que confieren las Bases de Tacubaya. En esta ocasión Santa Anna go-

bierna desde el 9 de octubre de 1841 al 26 del mismo rnes de 1842. Sin embargo, no 

deben,os pensar que con el cambio de hombres se transforma la línea política del 

caudillo de Manga de Clavo: Bravo no es más que un maniquí a quien manejan desde 

Veracruz, y que está investido de poderes absolutos para decretar lo que sea volun-

tad de Santa Anna. 

El Congreso está totalmente dividido rechazándose el primer proyec-

to que es devuelto a la Comisión. Esta formula el 3 de noviembre uno nuevo que tr~ 
proyecto 

ta de transigir entre las diferentes tendencias. El / es atacado por los conservado-

res y por la prensa del gobierno, demostrando este último abiertamente su inconfor-

midad. El 19 de diciembre Bravo desconoce al Congreso, in,pidiendole con la fuerza 

pública, que se reúna en el salón donde sesiona. El Congreso es disuelto casi sin 

ningún apoyo de los departamentos, Hendo a la cárcel algunos de sus miembros. 

El ejecutivo nombra una junta de Notables para que se encargue de 
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elaborar el C6digo, cornpuesta por ochenta individuos. Justifica la destitución del 

Congreso diciendo que "han sido los departamentos los que lo desconocieron prod~ 

ciendo una crisis e imposibilitandolo para continuar en sus funciones". Se estabte

ce que esta Junta no puede tardarse n1As de seis meses en su trabajo y que mientras 

tanto, continuarAn vigentes las Bases de Tacubaya. Los que pertenecen a la "Junta 

Nacional Legislativa" son liberales moderados que estAn muy cerca del conserva-· 

durismo, conservadores abiertos y representantes de la iglesia y de los militares, 

y co1no se ha señalado repetidas veces, todos poseen un denominador co1nún: ser 

santannistas. Estos en suma, debían elaborar las Bases OrgAnicas que fungirían co-

1110 nueva Constituci6n. 

En general las discusiones de los artículos no son controvertidas ya 

que se aprueban siempre por unanimidad. Solamente tres artículos no alcanzan el 

total de los votos: el que otorga al presidente facultades extra ordinarias, el que le 

da derecho de veto y el que se refiere al modo de reforn,ar la Constituci6n, sin en1 -

bargo son finalmente aprobados. Esta junta inicia sus sesiones el 6 de enero de 1843, 

siendo su presidente el general Valencia. En el mes de mayo, Bravo pide a Santa 

Anna que lo releve en el mando. Et caudillo de Manga de Clavo regresa a tiempo pa

ra sancionar la nueva Constitución. 

En el periodo comprendido entre el derrocamiento de las Siete Leyes 

y la sanción de las Bases OrgAnicas en 1843, no hay ninguna Constitución que rija la 

vida polftica del país. Las Bases de Tacubaya. como bien indican en su prólogo, se 

en,iten para suplir de una manera provisoria la falta de autoridades suprenas "cuya 

augusta misi6n ha cesado por haberle retirado el pueblo sus poderes". Agregan que 

la naci6n no puede quedar acéfala por lo que debe reunirse un nuevo congreso para 

que elabore una Constitución con entera libertad; y mientras esta queda rerrninada, 

la nueva·administraci6n estarA temporalmente revestida del poder necesario "para 
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hacer el bien y evitar el mal en todos los ramos de la administración pública". 

Se trata de doce bases, firn1adas y votadas por todos los generales 

C"JUC encabezan el movimiento. Ya hen1os n1encionado el contenido de la séptin1a ba-

se <"¡Ue reviste al ejecutivo con todas las facultades, siendo esta la que nos interesa 

para el objeto de nuestro análisis. Esta presidencia provisional es ejercida por dos 

hon1bres, que en uso de esas facultades emitirán decretos casi a diario. A continua 

ción analizamos los más importantes para saber dos cosas: ¿qué hace el ejecutivo 

con facultades omnímodas? y dependiendo de esto, ¿se trata de un ejecutivo fuerte 

o débil? (*) 

Los decretos hacen referencia al cuerpo militar, a la hacienda públJ. 

ca, a la minería, a la educación, al poder judicial, las comunicaciones, obras públJ.. 

cas y al gobierno del país. Se llegan a emitir hasta diez decretos en un día y por lo 

general, están precedidos de las siguientes frases: "Se manda", o "Se ordena cun1 -

plir". El ramo de los militares es uno de los más favorecidos: se arma a todos los 

departamentos y se construyen cuarteles. Asimismo, se exceptúa del pago de dere-

ch<;>s a todos los militares y se les conceden honores y distinciones. Muchos delitos 

que deben ser juzgados por tribunales civiles, serán juzgados militarmente. Se esta 

blece que nadie puede entrar al ejército sin estudiar antes en el Colegio Militar, y 

por último y dentro de los más importantes, se restablece el fuero militar. Este ú_!_ 

ti1no decreto nos anuncia ya una de las características más importantes de este pe-

riódo: el fortalecimiento de un Estado de privilegios, teniendo en estos la base efec 

tiva de su sustentación. 

Los decretos emitidos en el ramo de la hacienda también representan 

un gran número. Estos se dirigen a los impuestos, a los derechos de consumo, .ª Las 

("') Los decretos en su totalidad pueden ser consultados en el apéndice no. 1 al fi
nal de este trabajo. Estos, los agrupamos por ramos, guardando un orden cro
nológico. Su fUent:e, se encuentra en Dublán y Lozano, Legislación Mexicana, 
op. cit. 
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exportaciones de oro y plata, a la acuñación de moneda, a la organizaci6n del Mi-

nisterio de hacienda, a la adrninistraci6n del tabaco, a las contribuciones por poseer 

fincas rústicas y urbanas, a los establecimientos de los aranceles generales a las 

aduanas marftimas y a los sueldos de los funcionarios públicos. Al igual que en el 

ramo anterior concede ciertos privilegios: los extranjeros pueden adquirir bienes 

raices en la República; concede al general Francisco Garay privilegios exclusivos 

para establecer un Banco Comercial y se exime de derechos los efectos nacionales 

menos el oro y la plata que se exporten para el extranjero, rebajandose un 53 a los 

artículos extranjeros que se importen. 

En la minería también se hacen concesiones a particulares habilitan -

dose a naturales y extranjeros como descubridores de minas si comprueban que han 

restaurado minerales decaídos o abandonados. Lo mismo sucede en la educaci6n ya 

que se establece una Dirección de educaci6n primaria confiada a la Compañía Lan-

casteriana. 

En el ramo de mejoras, los decretos benefician casi siempre a la ca 

pital de la República: se construye un nuevo mercado y se rehacen los empedrados. 

En las comunicaciones también destacan los privilegios a particulares: se conceden 

privilegios a Joaquín Garay para abrir una vía de comunicaciones interoceánica en 

el ltsmo de Tehuantepec, concediendole asimismo un privilegio exclusivo por 25 años 

para navegar y remolcar buques de vapor en el Rio Bravo. También se conceden al 

señor José Ma. Lazada para la navegaci6n de buques de vapor en los rios que dese1!:!_ 

bocan en el Alvarado. Por otro lado, se establecen peajes en casi todos los caminos 

y se construyen nuevos; se construye un ferrocarril quedando libres de derechos los 

útilespara su construcción; se establece una Direcci6n de caminos y en el área de 

correos se estatuye una tarifa para cobrar el porte de la correspondencia. En cuan 

¡ . 



- 223 -

to a la libertad oo prensa se declara que los responsables de impresos pierden su 

fuero o prerrogativas y quedan sujetos al derecho común. 

La injerencia directa sobre los otros dos poderes se ejemplifica en 

los decretos que suprimen los tribunales de circuito y los juzgados de· distrito y los 

que establecen el modo de juzgar en negocios criminales a los miembros del Congr!::.. 

so Constituyente; asimismo se excluye a los diputados por Yucatán ya que estos a~ 

yan el movimiento de Texas y se obliga a todos los congresistas a jurar las Bases 

de Tacubaya. Por último, en el Area que podernos denominar de gobernación, se da 

un reglamento provisional de teatros, se arregla el ceremonial del 16 de septiem-

bre; se declara que para los presidentes que hayan desempeñado su cargo por más 

de un año, su correspondencia está libre de porte y se prohibe que se entirre fUera 

de los conventos, iglesias y parroquias. Todas estas son medidas que benefician en 

general al gobierno mismo. 

Los decretos de Nicolás Bravo que reemplaza a Santa Anna desde el 

27 de octubre de 1842 hasta el 6 de marzo de 1843, tienen el mismo sello que los 

anteriores: Santa Anna gobierna desde Manga de Clavo escenificandose el poder dual. 

En el ramo de hacienda se decreta en materia de contribuciones; se crea un fondo 

con los derechos de importación; se abren casas de moneda, etc. Asimismo se peE_ 

mite a la Iglesia de San Pablo que se lleven a cabo entierros en sus dominios. 

El acto mAs importante de este gobierno, es el golpe de estado que 

da Bravo al disolver el Congreso Constituyente. Por decreto también, nombra una 

Junta de Notables compuesta por hombres de bien que han gozado y gozan de todos 

los privilegios. 

En el area de industria, se establece una Dirección de industria na-

cional; en educación se favorece el establecimiento de escuelas primarias eri Baja 

California y se dicta el reglamento de la Dirección de instrucción primaria. ,En C2_ 

.. ·· -· 
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rnunicaciones, más peajes a los caminos y reglamentos para algunos puertos; en 

1nincría, reglamentos y concesiones a la Junta de Fomento de Minería. Por último, 

en el ramo militar, se crea el escuadr6n de los "Bravos" en una clara alusi6n al 

presidente en funciones . 

El resultado del análisis de estas facultades, es que el ejecutivo es -

tá investido de grandes poderes, los cuales afectan la clásica divisi6n de funciones 

ejecutiva, legislativa y judicial y favorecen a ciertas corporaciones con la concesi6n 

de privilegios. No se prevee el mejora1!1iento de la situaci6n econ6mica del país re~ 

pendiendo a un programa político. Por otro lado, el control ejercido por Santa Anna 

desde Manga de Clavo, evidencia el origen de la institución del poder dual en nues -

tro país: Bravo no es mas que una pieza del ajedrez político que controla Santa Anna. 

Se trata de un ejecutivo fuerte que no usa de su fuerza para C>imentar un Estado Na -

cional sino para sostenerse en el poder para lo cual tiene que fortalecer a las corpo

raciones que le dan su apoyo. De ahí que el ejecutivo no eche raices. Es dictador 

pero su propia fuerza no le sirve para perdurar en el poder. Sin embargo, la se1n.!. 

lla no solo está sembrada sino que ya tiene los primeros brotes: podrá imponer una 

Constitución hecha a su antojo, en la cuál, el otorgamiento de las facultades extra

ordinarias se estipula en el mismo texto constitucional. Ya no necesita recurrir a 

medios extralegales para ser un poder fuerte. 

2. La nueva Constitución y sus autores. Una vez destituido el Congr~ 

so y nombrada la Junta Nacional Legislativa, se declara que los miembros de esta 

serían inviolables en sus opiniones, jurando sostener la religi6n, la independencia 

y el sistema popular representativo republicano. Para el nombramiento de los mief!!. 

bros de la Junta se suscitan ciertos problemas ya que muchos no lo aceptan. Entre 

estos se encuentran importantes conservadores como Melchor Múzquiz, y Juan Ca

yetano Portugal. Una vez instalada esta Juüta, las fuerzas en juego -,clero, conser-
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vadores, militares y Santa Anna- empiezan a trabajar para asegurar su dominio y 

control. Corno presidente de la Junta, se designa al general Gabriel Valencia, prin-

cipal impulsor del movimiento de Tacubaya y uno de los hombres mas cercanos al 

caudillo de Manga de Clavo. 

Los trabajos de esta Junta traducen en un inicio una fuerte alianza e!!_ 

tre el clero y los militares. Para la elaboración de las Bases existen tres proyectos. 

Estos se funden en una Comisión compuesta por el arzobispo de México, Sebastián 

Camacho, Cayetano lbarra, Fernando Ramírez, Manuel de la Peña y Peña-, el doc

tor Gordoa, Bernardo Couto, Manuel Baranda y Simeón de la Garza, aun.que en el cu.E_ 

so de los debates cambian algunos miembros ya que en la firma de las actas apare-

cen otras personas. 

La primera tarea a la que se ven obligados es la de definir si su tr~ 

bajo consiste en elaborar unas Bases de gobierno o si deben elaborar una Constitu-

ción propiamente dicha, solucionandose esto al recordarse que una de las funciones 

de la Junta es •• ocuparse de unas bases que contengan la organización completa de 

la república sin necesidad de que después tenga que hacerse otra constitución". De 

ahí que el nuevo texto se llame Bases Orgánicas. Ya con el carácter de constituyen-

tes discuten el proyecto que elabora la comisión, el cuál no es ni abiertamente cen-

tralista ni federalista. Según Noriega, este proyecto "rehuyó la definición precisa, 

con el deseo de crear un instrumento de gobierno ambiguo, que facilitase, con el 

disfráz de la legalidad, el gobierno dictatorial de Santa Anna y del grupo militar que 

lo sostenía"'. (37) Sin mayor discrepancia, la Junta termina su trabajo, firmando el 

proyecto el 12 de junio de 1843, promulgandolo Santa A.nna como presidente provisi~ 

nal dos días después. Por fin queda fraguada una organización que depende por com -

pleto del general de Manga de Clavo. Cuenta ahora con un instrumento legal "para 

continuar y afirmar su gobierno dictatorial que había iniciado al amparo de la Base 
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Séptima del Plan de Tacubaya. Todo en la nueva Constitución, favorece sus propósi.; 

tos: un sistema central que pone el ejercicio del poder en manos del ejecutivo, y al 

lado de este, como sus aliados incondicionales, las clases privilegiadas: el ejército, 

el clero y los poseedores de la magra riqueza nacional". (38) En suma todos los 

que se dicen conservadores, no tienen más remedio que dejarse controlar y gober

nar por el único hombre fuerte que acepta proteger sus intereses. Para Emilio Ra

basa, la Carta de 43 "es un absurdo realizado: es el despotismo constitucional". (39) 

Vaamos su contenido y la forma corno organiza los poderes. 

Este Texto consta de 202 artfculos, divididos en once tftulos. Dentro 

del primero, se estipula que la nación es libre y soberana y que adopta para su go-

bierno la forma de república, representativa y popular. Asimismo que el territorio 

se divide en Departamentos, estos en distritos y estos en partidos y municipalidades. 

El artfculo 5 establece que la suma de todo el poder público reside esencialmente en 

la nación y se divide para su ejercicio en Legislativo, ejecutivo y judicial; se agrega 

que no se reunirán dos o más poderes en una sola corporación o persona, ni se dep~ 

sitará el legislativo en un individuo. Por último, que la nación profesa y protege la 

religión católica, apostólica y romana con exclusión de cualquiera otra. 

El segundo título se refiere a los habitantes de la República, estable-

ciendose sus obligaciones y sus derechos. Dentro de estos últimos, se dice que nin-

guno puede ser molestado por sus opiniones ya que todos tienen derecho para irnpri-

mirlas y circularlas sin necesidad de previa calificación o censura. Sin embargo, 

los escritos que versen sobre el dogma religioso, estarán sujetos a las disposicio-

nes de las leyes y no podrá escribirse en ningún caso sobre la vida privada de las 

gentes. También. se establece que la propiedad es inviolable, y que los extranjeros 

gozarán de los derechos que le conceden las leyes y sus respectivos tratados. 

En el título tercero se habla de los mexicanos, ciudadanos mexicanos .... ______ _..., 
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y derechos y obligaciones de unos y otros: es su obligación co"ntribuir a la defensa 

y a los gastos de la nación, siendo ciudadanos los mexicanos que hayan cumplido 

18 años siendo casados y 21 solteros, y c¡ue tengan una renta anual de doscientos p~ 

sos por lo menos, procedente de capital físico, industrial, o trabajo personal hone~ 

to. Desde 1850 en adelante, los que lleguen a la edad que se exige para ser ciudada -

no, además de la renta para entrar en ejercicio de sus derechos políticos. es nece -

sario que sepan leer y escribir. Por su parte, el artículo 21 establece que se sus -

penden los derechos de los ciudadanos por ser sirviente doméstico, por ser ebrio 

consuetudinario, por estar procesado criminalmente, etc., estalilieciendo el artícu-

lo 22 que se pierden los derechos por una sentencia que imponga una pena infaman -

te, por una qui~bra declarada fraudulenta, por malversación de fondos pClblicos y 

por el estado religioso. Finalmente, un ciudadano que haya perdido sus derechos, 

puede ser rehabilitado por el Congreso. 

El titulo IV se refiere al poder Legislativo, el cuál se divide en dos 

Cámaras, la de diputados y la de senadores y se deposita también en el Presidente 

de la RepCiblica, por lo que respecta a la sanción de las leyes. En nuestra historia 

constitucional, hemos visto corno en todos los textos se consagra como derecho del 

ejecutivo la sanción de las leyes. Sin embargo, esta "es la primera vez que esta fun

ción confiere directamente el ejercicio del poder legislativo al ejecutivo. Dentro de 

la n1isma letra constitucional que establece que los poderes no podrán mezclarse, 

estos se encuentran mezclados en detrimento del legislativo, ya que dentro de él, 

hay una función depositada al ejecutivo. Por otro lado, delimitar si la sanci6n de las 

leyes es una función legislativa o ejecutiva, presenta ciertas dificultades, ya que 

las prácticas constitucionales han demostrado que las funciones.del ejecutivo son muy 

amplias: desde representar e integrar, hasta su función de líder y de deliberador 

en la adopci6n de decisiones. También por el control y supervisi6n que tiene de. l_os 

1 ¡ 
¡ 
' 1 

1 
!" 

¡ 
i 
1 

1 
i 
[ 

i 

-¡ 

; 

l 
! 

.1 ·¡ 



- 228 -

6rganos subordinados, que en sun,a han llegado a institucionalizar muchos con1po.E_ 

tamientos y procedimientos. 

Si para los autores de las Bases Orgánicas el sancionar una ley es 

una tarea que pertenece el legislativo, es cierto que la costumbre la ha depositado 

en el ejecutivo, haciendola una función propia de este poder. No deja de llamar la 

atenci6n sin embargo, el contenido de este artículo constitucional, que no tendrá 

otro objeto más que el de erigir un ejecutivo fuerte entronizando un gobierno dicta -

torial que no tiene en cuenta la división de los poderes. Analicemos cuales son las 

atribuciones y facultades de cada uno de ellos. 

Son facultades del Congreso, dictar las leyes a que debe arreglarse 

la administraci6n pública; decretar anualmente los gastos que se han de hacer en 

el siguiente año y las contribuciones con que deben cubrirse; examinar y aprobar 

la cuenta general que debe presentar el Ministerio de Hacienda y clasificar las re!!_ 

tas para los gastos generales de la Nación y de los Departamentos. Debe decretar 

el número permanente de tropa de mar y tierra y el de la milicia activa; fijar el 

nún,ero del contingente de hombres para cada departamento y dar reglamentos y or 

clenanzas para su servicio y organizaci6n. Debe asimismo designar cada año el má 

ximo de milicia activa que el ejecutivo pueda poner sobre las armas. En la fracción 

séptima se estipula que debe reconocer y clasificar la deuda nacional y autorizar 

al ejecutivo para contraer deudas sobre el crédito de la nación. Debe también apr~ 

bar para su ratificación los concordatos celebrados con la silla apostc5lica y arre

glar el ejercicio del patronato en toda la nación. En lo que respecta al comercio e~ 

tran]ero, debe habilitar puertos y dar al gobierno bases y reglas generales para la 

formación de los aranceles, asimismo determinar el peso, ley, tipo y denominacic5n 

de las monedas y decretar un sistema general de pesos y medidas. 

En la fracción catorce, puede conceder o negar la entrada de tropas 
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extranjeras en el territorio de la República asr con10 la salida de tropas .nacionales 

fuera del pafs; conceder indultos generales y amnistías cuando el bien pt'.lblico lo exi

ja; crear o suprimir toda clase de empleos públicos y reprobar los decretos dados 

por las asambleas departamentales cuando sean contrarios a la Constitución y a las 

leyes. En relación con el poder ejecutivo, debe aprobar toda clase de tratados que 

celebre el ejecutivo con las potencias ext:ra njeras; decretar la guerra por iniciativa 

del presidente, y las más importantes: ampliar las facultades del ejecutivo con su-

jeción al artículo 198 en los dos únicos casos de invasión extranjera o de la sedición 

tan grave que haga ineficaces los medios ordinarios de reprimirla. Por su parte el 

artrculo 198 establece que si en circunstancias ext:raordinarias la seguridad de la 

nación exigiere en toda la república o en parte de ella la suspensión de las formali

dades prescritas en las Bases, para la aprehensión y detención de los delincuentes, 

podrá el Congreso decretarla por deternünado tiempo. Por último, el congreso debe 

dar leyes excepcionales para la organización política de los departamentos, por ini

ciativa del presidente de la república. Es así como queda establecido por primera 

vez en nuestro Derecho, el otorgamiento de facultades extraordinarias al ejecutivo. 

Las restricciones al Congreso estriban en que no puede derogar ni 

suspender las leyes prohibitivas de la introducción de géneros y efectos judiciales 

a la industria nacional, sin el consentimiento previo de las dos terceras partes de 

las Asambleas departamentales; no puede proscribir a ningún mexicano ni imponer 

pena de ninguna especie ni directa ni indirectamente; no puede dar a ninguna ley efe~ 

to retroactivo ni suspender o aminorar las garantías individuales más que en los ca-

sos dispuestos por el artículo 198. Para concluir si este poder es débil o fuerte es 

necesario que analicemos las facultades otorgadas al ejecutivo, las cuales se con-

sagran en el título V. 

3. El supremo poder ejecutivo. Se deposita en un magistrado cieno-

¡ 
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minado presidente de la República cuyo encargo dura cinco años. Sus atribuciones 

deben ser: mexicano por nacimiento, ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayqr 

de cuarenta años y residente en la república al tiempo de la elección; adem{ls no de

be pertenecer al estado clerical, siendo el jefe de la administración general de la. 

república, estandole encomendados especialmente el orden y tranquilidad en lo inte

rior y la seguridad en lo exterior. Sus obligaciones son guardar la Constitución y 

las leyes y hacerlas guardar por toda clase de personas y hacer que a los tribunales 

se les den t:odos los auxilios respectivos para la ejecución de las sent:encias y provi-

dencias judiciales. 

Sus funciones están estipuladas en el artículo 87: nombrar y remover 

libremente a los secretarios del despacho; nombrar con aprobación del senado mi

nistros y demAs agentes diplomáticos y cónsules de la re¡,:iública y removerlos libre -

mente; expedir ordenes y dar los reglamentos necesarios para la ejecución de las 

leyes sin alterarlas ni modificarlas; decretar que se convoque al Congreso a sesio-

nes extraordinarias, designando los únicos asuntos da los que deberá. ocuparse; sus -

pender de sus empleos y privar aún de la n1itad de sus sueldos hasta por tres meses 

a los empleados de gobierno y hacienda infractores de sus ordenes; cuidar de que se 

administre pronta justicia por los tribunales y jueces; imponer multas que no pasen 

de quinientos pesos a los que desobedezcan sus ordenes o le falt:en al respe·to debido; 

dar jubilaciones y retiros, conceder licencias y pensiones y cuidar de la exactitud 

legal en la fabricación de la moneda. 

Debe cuidar de la recaudación e inversión de las rentas generales; 

formar los aranceles de comercio con s_ujeción a las bases que le diere el Congreso; 

dirigir las negociaciones diplomát:icas y celebrar los t:ratados de paz, amistad, alía!!_ 

za, tregua, neutralidad armada y demás convenios con las naciones extranjeras, su-

jetandolos a la rat:ificación del Congreso antes de su ratificación; celebrar concord~ 

-----·- .. ~ .• c .... C• ________ _ 
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tos con la silla apostólica, sujetandose a la aprobación del Congreso; Conceder el 

pase a los decretos conciliares o decretar su retención, con acuerdo del Congreso 

cuando verse sobre asuntos generales, con audiencia del Consejo si son asuntos paE_ 

ticulares y con la de la Corte de Justicia si versa sobre asuntos contenciosos. 

Puede hacer dentro de treinta días.observaciones con audiencia del 

Consejo a los proyectos aprobados por las Cámaras, suspendiendo su publicaci6n, 

contandose el término desde el mismo día que lo reciba. Si el proyecto aprobado f~ 

re reproducido, el gobierno podrá suspenderlo con audiencia del Consejo hasta el 

inmediato periodo de sesiones en que corresponda que las Cámaras puedan ocq:iarse 

del asunto. Se asienta que si fUere reproducido por los nüsmos dos tercios de am-

bas Cá1naras, el Gobierno lo publicará. Cuando los treinta dfas concluyan estando 

ya cerradas las sesiones del Congreso, dirigirá el gobierno a la diputación perma -

nente las observaciones o el aviso que debe dar. Si pasa ese tiempo y no se practica 

nada de lo prevenido se sancionará, publicandose la ley sin demora. 

Continuando-con sus facultades: declarar la guerra en nombre de la 

nación y conceder patentes de corso; disponer de la fuerza armada de mar y tierra; 

conceder cartas de naturalización; expatriar a los extranjeros perniciosos; conceder 

indultos particulares de la pena capital en los casos y con las condiciones que dispo!!_ 

ga la ley; conceder privilegios exclusivos conforme a las leyes a los inventores o 

perfeccionadores de algún arte o industria útil a la n?.ción; conceder dispensas de 

edad y de cursos literarios en los términos y con las circunstancias que prescriban 

las leyes; nombrar oradores para que manifiesten la opinión del gobierno y aumentar 

o disminufr las fuerzas de policía de los Departamentos según lo exijan las necesida 

des de su institución. 

El artículo 89 establece las restricciones al presidente: no puede rna!!_ 

dar en persona las fuerzas de mar o tierra sin previo permiso del Congreso • .Asi-

. ' 1 

' .¡ 

i 



- 232 -

misn10, el presidente cesará en el ejercicio de sus funciones mientras mande las 

tropas y solo será reputado corno general en jefe; no puede salir del territorio du

rante su encargo y un año después sin permiso del Congreso, ni separarse más de 

seis leguas del lugar de la residencia de los supremos poderes sin permiso del Cue.!:_ 

po legislativo. No puede enajenar, ceder, permutar o hipotecar parte alguna del t~ 

rritorio ni ejercer ninguna de sus atribuciones sin la autorización del secretario del 

despacho del rarno respectivo. 

Por Oltirno, el artfculo 90 establece que son prerrogativas del pres..! 

dente no poder ser acusado ni procesado criminalmente durante su presidencia y 

un año después sino por delitos de traición contra la independencia nacional y forma· 

de gobierno. Tampoco podrá ser acusado por delitos comunes, sino hasta pasado 

un año de haber cesado en sus funciones. Se estipula que en las faltas temporales 

queda depositado el ejecutivo en el presidente del Consejo. Si la falta pasa de quin

ce dfas, el senado eligirá a la persona que deberá tener las cualidades necesarias, 

y si la falta es absoluta y no ocurre en el año en que debe hacerse la renovación, se 

verificará la elección en el modo prevenido en el artfculo 158 -el cual estipula que 

el primero de noviembre del año anterior a la renovación del presidente, cada asa1!:!_ 

blea departamental por mayoría de votos y en caso de empate decidiendo por la sue.E_ 

te, sufragará para presidente por una persona que reuna las cualidades requeridas-, 

el nombrado durará el tiempo que faltaba aquél en cuyo lugar entra. El presidente 

interino gozará de las mismas prerrogativas, honores y considerac.iones que el pr~ 

pietario. 

El análisis de la debilidad o fortaleza de este poder en la letra const;! 

tucional, nos lleva a varias conclusiones. En primer lugar, es clara la similitud 

existente entre la Constitución federalista de 1824 y el texto que analizamos. Podrfa 
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mos decir que en este caso, es utilizada como modelo. Las semejanzas son de len-

guaje más que nada ya que se consignan las mismas atribuciones y f~cultades. El 

can1bio va a estar en las restricciones del mismo poder ya que en la federalista se 

establece un ejecutivo débil dominado e intervenido constantemente por el Congreso. 

En las Bases Orgánicas, el Ejecutivo interviene en el Legislativo al sancionar las 

leyes y al nombrar un tercio de los senadores. Sin embargo, también son varias 

las facultades del ejecutivo que están intervenidas por el Congreso: nombrar con 

aprobaci6n del senado a los ministros diplomáticos; formar los aranceles de comer 

cio con sujeci6n a las bases que le diere el Congreso; dirigir negociaciones diploin! 

ticas sujetandose a las bases que el diere el Congreso; celebrar concordatos con la 

Silla Apostólica sujetandose a las bases del Congreso; conceder el pase de los decr~ 

tos conciliares con acuerdo del Congreso; no puede mandar en persona las fuerzas 

de mar y tierra sin previo permiso del Congreso y por último, no puede salir del 

territorio ni separarse más de seis leguas del lugar de residencia sin permiso del 

Cuerpo legislativo. 

La fuerza del ejecutivo en esta Constitución residirá en el ot<;>rgamie.!!_ 

to de facultades extraordinarias que le hace el Congreso en casos de invasi6n extra.!!_ 

jera o sedici6n grave; también porque tiene veto extraordinario estando en posibili -

dades de anular al legislativo. Asimismo es el presidente quien nombra a los miem -

bros del Consejo de Gobierno, cuya obligación es dar su dictárnen al gobierno en to

dos los asuntos que exijan estas Bases y en lo que se le consulte. El artfculo 93 es -

tipula que el despacho de todos los negocios está a cargo de cuatro ministros: de re-

laciones exteriores, de gobernación y policfa; de justicia, negocios eclesiásticos, 

instrucci6n pública e irrl ustria; de hacienda, y de guerra y marina. En el artículo 

100 se responsabiliza a los ministros de todos los actos del presidente qué autoricen 

con sus firmas cont:r-onstitución y las leyes. Apunta Rabasá que "las responsa_ 

, , -
¡ 
¡ 

¡ 

l 
i 
! . 

i 

! 
! 

1 
1 
¡ 
; 

l ¡ 
~' 



- 234 -

bilidades pesan sobre los n"linistros y sobre el Consejo de Gobierno y sobre el pr!::._ 

sidente ninguna ... procediendo este como bien le plazca". (40) También su fuerza 

está dada por las facultades que estipulan que debe cuidar porque se administre pro!!_ 

ta justicia por los tribunales y jueces, imponiendo multas que no pasen de quinien-

tos pesos a los que desobedezcan sus ordenes. Por último, se aniquila la organiza -

ci6n de los Departamentos con la facultad que tiene el ejecutivo de mandar una ini-

ciativa al Congreso para que de leyes excepcionales para la organizaci6n política 

de los Departamentos. 

Para terminar con el análisis de la Constitución, el título sexro se 

refiere al poder judicial; el séptimo al gobierno de los departamentos; el octavo al 

poder electoral; el noveno a las disposiciones generales sobre administraci6n de 

justicia; el décimo, cuestiones de la Hacienda Pública y el último, sobre la obser-

vancia y reforma de las Bases. Al respecto se establece que en cualquier tiempo P2 

drán hacerse alteraciones o reformas, ejerciendo el Ejecutivo en estos casos el~ 

recho de veto. En palabras de Reyes Heroles "se hizo una Constituci6n a la medida 

de una facci6n en el poder y a la medida del hombre que la jefaturaba". (41) Con e~ 

ta segunda república centralista, el país conoce una verdadera crisis. Las idas y r~ 

gresos de Santa Anna; la situación desesperada del fisco que no puede más que aume!}_ 

tar los impuestos y vender los bienes del clero y el descontento de los liberales, son 

motivos suficientes para que la nueva Ley no funcione ni perdure; una ley basada en 

la designación autocrática de una Junta que no es representante de los ciudadanos si-

no de un pequeño grupo cuyos intereses quedan representados a su vez en la Ley su -

prema. 

Su vigencia se alarga un poco más de tres años, siendo testigo de otra 

guerra con los Estados Unidos y de la lucha eterna por definir una famna de gobier-

no para el país. El día que se sanciona, Santa Anna, desde los balcones de palacio, --------··-··· 
¡ 
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¡ 
! 

! 



- 235 -

arroja al pueblo quinientos pesos en monedas de dos reales en cuyo anverso se leía 

"libertad" y en el reverso "jura de la Constituci6n mexicana de 1843" (42), un año 

después, el pueblo descontento por el abuso de poderes desentierra su pierna y de§!_ 

truye su estatua saliendo el caudillo al destierro. Los dos últimos años de vigencia 

de las Bases están ensombrecidos por la guerra con los Estados Unidos. La historia 

den1uestra que el "despotisn-i.o constitucional" tampoco puede gobernar. 

4. El comportamiento del poder ejecutivo durante la vigencia de las 

Bases Orgánicas. En escasos tres años de vigencia, -ocho veces se ocupa la presJ. 

ciencia a pesar de que la Constitución estipule un periodo de cinco años para deseI!!_ 

peñar el cargo. De estas ocho, sólo cinco hombres asumen el puesto, repitiendo 

tres de ellos el encargo. Su denominador común es que todos pertenecen al ejércJ. 

to. El primero de ellos es Santa Anna quien ocupa la presidencia por séptima vez, 

desde el 5 de marzo de 1843 hasta el 8 de octubre del mismo año. Desde marzo has 

ta junio en que se sanciona la nueva Constitución, Santa Anna gobierna todavía con 

la séptima de las Bases de Tacubaya. En estos cuatro meses continúa emitiendo 

decretos casi a diario, siguiendo los lineamientos de sus gobiernos anteriores. 

Decreta en el ramo de gobernación, hacienda, militares, comunicaciones, comer-

cio, minería y en el área designada al poder legtslativo. En el ramo de goberna--

ción, sobresalen aquellos que se refieren a facultades concedidas al ayuntamiento, 

a los gobernadores y prefectos. En el de hacienda se establecen impuestos centrá.!!_ 

dose la atención del gobierno en el pago de la deuda pública. En comunicaciones se 

dedica a la apertura de caminos; en comercio a los derechos de exportación y ara_E 

celes nuevos y en el ramo militar a la organización de batallones y a la concesión de 
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privilegios a los generales de división y brigada para cobrar sus sueldos. 

En el ramo de minería se observa la misma línea del gobierno ant~ 

rior en lo que se refiere a la consolidación de un Estado de privilegios: se le co.!!. 

ceden a Joaquín Martínez para que construya aparatos que destilen azogue. Taro 

bién se dan franquicias para el mismo material. Por último. en el ramo legisl~ 

tivo ·que es el que determina la injerencia del ejecutivo en esa área. se decreta 

que la Junta Nacional Legislativa debe organizar su propio jurado, previniéndose 

que se harán observaciones a la Constitución que decrete ese cuerpo.e*'?) 

Desde que se sancionan las Bases Orgánicas hasta el 8 de octubre de 

1843, Santa Anna seguirá emitiendo decretos. Llama la atenctón que estos tienen 

las mismas características que los que se dictan en uso de facultades omnímodas 

conferidas por la séptima Base de Tacubaya. Aunque la nueva Constitución estiP'.:!. 

la un ejecutivo fuerte al cuál se le pueden otorgar facultades extraordinarias, es-

tas no serán otorgadas a Santa Anna durante este período y sin embargo él seguirá 

emitiendo decretos como si las tuviera. Este hecho nos acerca a una de las con-

clusiones que se refiere a la naturaleza misma de los decretos, En el caso de 

Santa Anna son exactamente los mismos investido de facultades extraordinarias o 

sin ellas. De esta manera, en los meses de junio a octubre, decretará con la rn~ 

ma frecuencia que antes, en los ramos de gobernación, hacienda, cornunicaciónes, 

comercio, militares, minería, industria, agricultura, obras públicas, educación 

y en el área de los poderes legislativo' y judicial. En el ramo de gobernación CO.!!_ 

( **) Estos decretos y los que siguen, pueden consultarse en el apéndice no. 2 
al final de este trabajo. 
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cede amnistía por delitos poHticos y establece':-' >nas a los 'xtranjeros que inva

dan el país "con las armas en la mano". Declara ferias anuales en varios pue--

blos; da decretos de colonización y nombra a los. individuos del Consejo de Gobie_! 

no. También estipula las gracias y privilegios que corresponden a los ciudadanos 

mexicanos. En este mismo ramo y con respecto al clero, no permite que se ena-

jenen las alhajas ni obras de arte de los templos y da asilo a los religiosos expul-

sados de España. 

Para la hacienda pública uniforma las cuotas de alcabalas en todos los 

departamentos; pone derechos al aguardiente, azúcar y miel. Decreta que por ca

da máquina destilatoria de aguardiente que se encuentre dentro de la capital, deb~ 

rá pagarse una contribución mensual. En comunicaciones decreta sobre. los prlv..! 

legios relativos al nuevo camino de fierro y a las obligaciones de la nueva direc-

ción de caminos. En comercio, sobre derechos de exportación y de patente para 

casas de comercio; en el rano militares, la construcción de un arsenal en la isla 

del Cármen y empleos para los militares en la Secretaría de hacienda. En mine-

rra, protección al azogue; en industria, el establecimiento de juntas industriales; 

en agricultura, exceptúa de derechos a los cultivadores de olivos. Decreta además 

en obras públicas y en educacíón, dedicándose por último a los ramos legislativo· 

y judicial: nombra senadores y organiza la administración de justicia en causas de 

delitos leves, así como organiza una corte marcial. Esta injerencia en los dos P2 

deres, responde a las facultades que le concede al ejecutivo el mismo texto cons1:!. 

ti.Icional. 

Muy pronto Santa Anna manifiesta que está cansado de gobernar y l~ 

ma como sustituto a Valentín Canalizo para que ocupe el poder desde octubre hasta 
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el primero de febrero de 1844, fecha en que debe estar ya nombrado el preside~ 

te constitucional de acuerdo a las Bases Orgánicas. Canalizo ocupa la presidencia 

gracias a un decreto emitido el 2 de octubre por Santa Anna quien se ·retira a sus 

haciendas. Es sintomático gue cuando este - . · caudillo va a dejar el po-, 

der, bombardea con decretos en todos los órdenes, habiendo llegado a emitir ha_2 

ta diez en un mismo día•. Por su parte, Valentín Canalizo gobierna desde el 9 .de 

octubre de 1843 al 4 de junio de 1844. Su característica principal es que decreta 

en los mismo ramos que Santa Anna y de la misma forma, teniendo los decretos 

un lenguaje idéntico. Estos pueden ser consultados en el apéndice no. 2. 

Se di.ce que Canalizo debió haberse negado a tomar posesión de la pr~ 

sldencia, ya que en el decreto en el que se le nombra para el gobierno, se estab~ 

ce que los negocios graves deben ser decidihs por él y sus ministros por mayoría 

absoluta de votos; los que no son negocios graves, deben ser decididos únicamente 

por los secretarios del despacho. El hecho más importante es que Santa Anna ti~ 

ne controlados a ministros y secretarios: "la situación en la que se presenta ante la 

historia, pone más en ridículo a Canalizo que a ninguno de los que anteriormente 

sirven de instrumento a los caprichos del dictador". (43) 

Canalizo no deja ningún día sin emitir decretos que sólo completan y 

reglarrentan los emitidos por Santa Anna. Se trata también de la erección de una de 

las instituciones políticas más importantes en nuestro país: el poder dual, ejercido 

en este caso desde Veracruz, a través de uno de los hombres más adictos al caudi--

llo. Al país le queda todavía la esperanza de la reunión del Congreso, y una vez 

reunidas las dos Cá.rñaras el 2 de enero de 1844, se abren los pliegos de los depa_E 
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tamentos, encontrándose que 19 han votado por Santa Anna para presidente con~ 

titucional. El hombre fuerte alega ciertas enfermedades y pugna porque Canali:".l:O 

continúe en la presidencia como presidente interino otros meses más. Con este 

hecho empiezan las diferencias entre la AsatTlblea y Santa Anna ya que la priinera 

no quiere hacer la elección de Canalizo. El caudillo arre naza con utilizar el de~ 

cho de veto que le da la nueva constitución nombrando él mismo al interino. Al 

Senado no le queda más remedio que aceptar, compitiendo Canalizo en la elecci6n, 

con Múzquiz, Rincón y Tornel. Gobierna hasta el mes de junio de 1844 teniendo que 

retirarse por la muerte de su esposa. Santa Anna tiene que regresar. de su dese~ 

so campestre y asumir el poder el mismo 4 de junio. La economía del país está en 

bancarrota por lo que pide al Congreso que se le otorguen facultades extraordinaria& 

para remediar la situación. Sin embargo, ese cuerpo se las niega, avivándose en

tre los dos un conflicto casi insalvable. En este su octavo gobierno, Santa Anna no 

emite ningún tipo de decretos, lo que no significa que no haya gobernado a su anto

jo. A los tres meses pide licencia a las Cámaras para retirarse a sus haciendas ya 

que tiene que consolar a sus hijos por la reciente muerte de su esposa. El Senado 
como 

nombra como presidente interino a Valentín Canalizo una vez más, pero I este no 

se encuentra en la capital y Santa Anna tiene mucha prisa, se nombra mientras ta!!_ 

to como presidente, a José Joaquín de Herrera quien funge como presidente del CoE 

sejo de Gobierno. Este ocupa la presidencia desde el .12 al 21 de septiembre de 1844 

no emitiendo en tan pocos días ningún decreto. 

Canalizo vuelve a ocupar la presidencia el 21 de septiembre como p~ 

sidente interino nombrado por el Senado. Los decretos que emite en esta ocasión 

-·. '·' 
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los hace en uso de la quinta atribución del artículo 87 de las Bases Orgánicas que 

estipula que corresponde al presidente de la República decretar que se convoque 

al Congreso a sesiones extraordinarias, designando los únicos asuntos de que de

berá ocuparse. Esto es lo que hace Canalizo y a diferencia de Santa Anna deja de 

lado los decretos generales emitidos en todos los ramos como los había hecho en 

su gobierno anterior y se ciñe a lo que le conceden las Bases Orgánicas que ya es 

suficiente. En el estado de Jalisco mientras tanto, se levanta el general Mariéln<J 

Paredes contra el gobierno de Santa Anna y este se dirige a cambatirlo olvidando 

pedir permiso al Congreso corno lo establece la Constitución. Los problemas se 

revle:cten a Canalizo que está encargado interinamente de la presidencia ya que en 

el seno del poder legislativo existe mucha inconformidad con el gobierno porque 

este es el que da la autorización a Santa Anna para que encabece las tropas. La 

Cámara de diputados resuelve que debe abrirse un juicio para el Secretario ::le Gu~ 

rra Isidro Reyes porque da el permiso sin consultar a la Asamblea violando la Con~ 

titución. Santa Anna se sirve de su peón de ajedréz Valentín Canalizo, haciendo 

que este suspenda las sesiones de la Cárra ra de diputados; sin embargo, estos re~ 

ponden diciendo que "desconocían en el ejecutivo la facultad de suspender las ses~ 

nes por autoridad propia, sean cual fueren las circunstancias de la nación, razón 

por la cual se consideraba la medida como atentatoria a la representación nacional 

y a las Bases Orgánicas y muy particularmente porque el ejecutivo tiende de una m_!! 

nera directa, a destruir la actual forma de gobierno". (44) Sin embargo Canalizo 

emite un decreto el 29 de noviembre de 1844 donde declara suspendidas las sesio-

nes del Congreso. Contra este golpe de Estado se alza la guarnición de la ciudad 

de México y se evidencia que se trata de un ejecutivo que no cuenta con el apoyo del 

--,,~ __ ..... _________ ...... 
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Congreso y sí con el de sus funcionarios y ministros. También se evidencia que 

la institución del pode( dual surte efecto en este caso para establecer un poder 

dictatorial al abolirse el legislativo: el presidente propietario, ordena a su sub~ 

dinado que disuelva la Cámara de Senadores para que la reacción se le.vante en co_ry 

tra de Canalizo y no en contra del caudillo directamente. Este levantamiento en la 

capital llevado a cabo el 6 de diciembre restablece el orden constitucional con sus-

tento en las Bases Orgánicas, decretando el Senado al día siguiente que José Joaquín 

de Herrera ocupará el encargo del poder ejecutivo como presidente interino. Herre 

ra ocupa la presidencia ya que funge como presidente del Consejo de Gobierno. 

Conociendo Santa Anna las noticias de la capital. retrocede dirigién-

dose a Puebla, pero viendo todo perdido huye a Veracruz con el propósito de ernb.!!E 

carse. Cae prisionero y es llevado a la fortaleza de Perote. Desde ahí dirige una 

comunicaa:ión al Congreso pidiendo que se le admita su renuncia. quedándose en pr..!_ 

sión hasta el mes de mayo de 1845, cuando aprovechándose de la amnistía que da el 

Congreso, sale de la República con Canalizo y sus ministros exilado a la Habana. 

Su estrella póntica le evita un peor final. conformándose con cambiar de aire por 

un año, ya que regresará en agosto de 1846 llamado por la revolución de Jalisco. 

Estos breves gobiernos de Santa Anna son una nueva modalidad de la dictadura ya 

que se ejercen casi siempre desde otro lado, utilizando a un hombre débil y adicto 

a los deseos y ordenes del caudillo. 

Herrera ocupa la presidencia desde el 7 de diciembre de 1844 hasta 

el 30 de diciembre de 1845. Exptde un Manifiesto asegurando que el Congreso va 

a ser restablecido, y una vez llevado a cabo esto, se le autoriza para que haga to-
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dos los gastos necesarios para sostener la fuerza que se levante en defensa del 

orden constitucional. También por una ley el 17 de diciembre de 1844, se descE 

noce como presidente de la república a Santa Anna, declarándose el 26 de dicie~ 

bre de 1844 a la ciudad en estado de sitio "luego que esta se halle en peligro de 

ser sitiada o atacada por las fuerzas de Santa Anna". (45) Esta declaración del 

estado de sitio se hace sin que se otorguen al ejecutivo facultades extraordina-

rias, lo que viene a comprobrar que en nuestra historia política estos dos hechos 

nunca se darán al mismo tiempo. Por otro lado. el estado de sitio no esfá abier

tamente estip:ilado en las Bases Orgánicas aunque sí la suspensión de garantías. 

Se llevan a cabo elecciones para presidente constitucional y este 

puesto recae en Herrera una vez más. declarándolo así el Congreso el 14 de sep-

tiembre de 1845. El conflicto con los Estados Unidos a propósito de la guerra COE_ 

tra Texas se recrudece. El presidente se apoya en una autorización que le había d!!_ 

do el Congreso desde el mes de mayo para oir distintas opiniones sobre los tratados 

más honrrosos para la República sobre las bases de la independencia de Texas. Su 

gobierno es débil. apareciendo totalmente dominado por el Congreso. Este emite 

varios decretos declarando nulos todos los que emiten Santa Anna y sus sustitutos, 

eecretando el 2 de diciembre de 1845 que no se ratifica el decreto del 26 de octubre 

de 1842 que erige a la Compañía Lancasteriana de México en dirección general de 

instrucción primaria. Es claro que el Congreso retoma la fuerza que había perdido 

desde hace muchos gobiernos. terminando con los privilegios y fueros concedidos por 

Santa Anna a ciertos particulares. La pugna entre federalismo y centralismo ser~ 

viva. No hay más remedio que modificar las Bases Orgánicas; estas quedan refor

madas con la ley del 25 de septiembre de 1845 que sustituye los artículos 31 a 46 
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que se refieren a la Cámara de Senadores; reforma el artículo 167 que se refi~ 

r..:! a las elecciones de los senadores asr corno el 169 que habla del mlsmo obje-

to. Sin embargo los que quieren aparentemente un federalismo, se levantan en 

armas y triunfan en el mes de diciembre de 1845. El Congreso trata de salvar 

la situación y reviste a Herrera con facultades extraordinarias con un decreto. 

el 21 de diciembre, un año después de la declaración del estado de sitio. Los 

ilusos congresistas dan esas facultades por el término de seis meses, pero ya 

la situación está perdida ya que a los ocho días cae el gobierno. Herrera no da 

ningún decreto en uso de esas facultades, siendo esta la única vez que en vigen-

cia de un Texto Constitucional que las establece, estas son otorgadas. Llama 

la atención que en los gobiernos anteriores, las facultades extraordinarias nun-. 

ca se estipularon en un texto constitucional y sin embargo los presidentes se har 

taron de usarlas en todas las circunstancias. 

Herrera es un ejecutivo sorretido al Congreso. pudiendo conlcurrse 

que con las Bases Orgánicas a pesar de que estipulan un ejecutivo fuerte, no to

dos los presidentes lo son, confi.i:mándose el hecho de que se trata de un Texto 

Constitucional creado a la medida del caudillo de Manga de Clavo, no sirviendo 

para los otros presidentes. Otra conclusión es que los textos constitucionales 

que en su letra establecen un ejecutivo débil, en la práctica este se fortalece de 

alguna forma haciéndose investir de facultades extraordinarias. En el caso de 

las Bases Orgánicas que otorga las facultades extraordinarias y que hace del ej~ 

cutivo un poder fuerte, este, -salvo Santa Anna y sus maniquís- aparece subord_!. 

nado al Congreso. Sólo Sánta Anna sabe hacer buen uso de su articulado. aprov~ 

chándose las más de las veces de las atribuciones y facultades que el texto conf~ 

re. 
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Quien triunfa en el levantamiento es el general Mariano Paredes y 

Arrillaga. donde en la ciudad de San Luis Potosí el 14 de diciembre de 1845, .. 

emite un plan de 10 art:ículos en los cuales declara que el ejército apoya con 

las armas la protesta que la nación hace contra todos los actos subsecuentes de 

la actual administración y que desde esa fecha. se tienen por nulos y sin ningún 

valor. Declaran que ni las Cámaras ni el poder ejecutivo pueden continuar en 

sus funcionets y que una vez que el ejército ocupe la capital, se convocará a un 

congreso extraordinario con amplios poderes para que constituya a la, nación. 

Se aclara que en la formación de esta congreso. se combinará la representación 

de todas las clases de la sociedad. Una vez instalado, deberá organizar el poder 

ejecutivo cuya autoridad debe estar san:: ionada por la soberanía. Se elige como 

caudillo del movimiento político a Mariano Paredes y Arrillaga y se acl:ara que el 

ejército no piensa ni pensará en ningún caso en la elevación personal del caudillo 

que ha elegido. Por último en el art'iculo 10, se promete escarmentar ejemplar

mente a cuantos con las armas se opongan al presente plan. (46) Este es uno de 

los planes más impolíticos que se han presentado en el país ya que el·pensamleE 

to dominante es que debe seguirse la guerra contra los Estados Unidos. siendo n~ 

cesarlo cambiar el sistema de gobierno establecido. A este plan se unen federa

listas y sant:annistas. siendo proclamada la revolución en la capital por el general 

Valencia. Herrera no tiene más remedio que dejar el mando. 

El nuevo caudillo de la revolución de Guadalajara, el general Mariano 

Paredes Arrillaga1entra con sus tropas a la capital el 2 de enero de 1846 apoyado 

por todos aquellos que vieron en ese movimiento el fin de Santa Anna. Uno de los 

puntos del Plan de San Luis es que se convocará a un congreso con a~plios pode-

! 
! 
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res. La revolución triunfante quiere reivindicar al legislativo que ha estado s2 

metido a ejecutivos dictatoriales y dota de grandes poderes al nuevo congreso. 

Curioramente, los que están en contra de Santa Anna ahora1 son los grupos con

servadores que han visto frustradas todas sus espectati vas. Este gobierno de 

Paredes inicia otra vez el dominio de las clases consérvadoras "con la tenden-

cia preferente a establecer el gobierno de un grupo selecto de la sociedad. re

presentado por las clases pudientes y las clases acomodadas en un intento de s~ 

perar el fracaso del gobierno oligárquico de la Constitución de 1836 y el despo

tismo constitucional de las Bases Orgánicas". (47) 

El programa de gobierno de estos hombres ya no se apega a un fed~ 

ralismo ni a un centrallsrno. Más bien balbucean la idea de instaurar una monar 

quía en nuestro país. Antes que nada es necesario legitimar al nuevo gobierno y 

suplir la falta de los poderes que se han desconocido en el Plan de San Luis. De 

este modo. el mismo día que entra a la capital. Paredes expide una proclama -

llamada "Acta General del ejército del 2 de enero de 1846 que adiciona y explica el 

plan de Sah ·Luis Potosí" en la que dice que "comprometido para salvar a la nación 

del abismo de anarquía, de desorden y de igni)rn.inia en que estaba por los errores 

y obstinación de las personas que desempeñaron la administración pública, prop__p 

ne lo siguiente: los cuidadanos que ejercían los poderes legislativo y ejecutivo. 

cesan en sus funciones; una junta de representantes de los departamentos, nom-

brada por Paredes. eligirá a quien ha de ocuparse del poder ejecutivo; esa Junta 

de representantes debe disolverse una vez que haya electo al presidente; las fa

cultades del presidente interino son las de las leyes vigentes y solamente podrá 

obrar fuera de ellas con el fin de preparar la defensa del territorio nacional, sa_! 

vando slempre las garantías establecidas por las leyes vigentes. En el artículo 
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sexto dice que el presidente interino debe expedir a los ocho días de que tome 

posesión. la convocatoria para el congreso extraordinario que se reunirá a los 

cuatro meses en la república". (48) En suma el plan consta de diez artículos 

que son aprobados por unanimidad por todos los generales del ejérclto. 

El contenido de esta plan es casi el mismo de todos los planes que 

en el devenir del siglo tiran un gobierno para establecer otro: siempre se cu.!. 

pa a las anteriores administraciones de haber llevado al país al caos por los 

abusos de poder, y sin eITlbargo el nuevo encargado del poder ejecutlvo, apar~ 

ce revestido de amplias facultades para resolver la crisis. ·En esta acta adici~ 

nal, cuatro son los hedhos que comprueban lo anterior. En primer lugar, la 

Junta de representantes únicamente debe elegir al ejecutivo pero disolverse in-

mediatamente para no significar un freno a ese poder que a su vez tiene todas las 

facultades que le confieren las BasesOrgánicas -ya que esta Constitución sigue 

vigente- más otras facultades adicionales para defender el territorio nacional; 

porque el ejecutivo da la convocatoria para la reunión de un Congreso el cúal ta:!:_ 

da cuatro meses en reunirse, tiempo en el que el primero no tiene ningún freno 

ni contrapeso. Además por el contenido del artículo quinto donde los ministros 

son responsables al Congreso aunque se establece contradictoriamente que sus 

actos no son revisables en níngún tiempo. 

Ese mismo día en la tarde, Pareces designa a los que deben formar 

la junta de representantes. llegando 43 de los 46 que son convocados. Estos eli 

gen por unanimidad de votos a Mariano Paredes como presidente interino de la 

república. quien ocupa el cargo desde el 4 de enero al 27 de julio de 1846. Su 

l 
l 
1 ·¡ 

·l 
' 
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pensamiento se esboza desde 1842 donde dice lo siguiente en una carta al presi

dente en funciones: "Yo concibo que el mal está en que el gran Consejo en que 

debe arreglarse lo que más conviene a la nación, se ha llamado indistintamente 

al":proletario. al ignorante y al propietario, al negociante y al sabio; el resuh:!!_ 

do ha sido semejante al de una junta de guerra en que discutiera y votara la tro

pa. los oficiales y los generales y se decidiera por mayoría de votos. Busque-

mos a las clases acomodadas. que son en política lo que en la guerra los gene

rales; obremos de acuerdo con ellas y el problema está resuelto". (49) 

Los decretos que emite Paredes se hacen en base al Plan de San Luis 

y al art"ículo cuarto de las adiciones del 2 de enero de 1846. Como está previsto. 

convoca a un Congreso extraordinario el 27 de enero, donde se estipula que deberán 

estar representadas "todas las clases" de la sociedad, ya que todas tienen derecho 

de tornar parte en la resolución de las grandes cuestiones que a todos importan. 

Agrega que, dado que la población total de la república asciende a 7 018 304 habi

tantes según el censo del instituto de Geografía y estadística. es necesario que los 

Departarre ntos resulten con más representación de la que han tenido por lo que d~ 

berá elegirse un diputado por cada 45 000 habitantes. Se estipula que el Congreso 

se compondrá de 160 diputados, distribuído su número en las siguientes "clases":; 

"38 diputados para la propiedad rústica y urbana y para la industria agrícola; 20 

para el comercio; 14 para la minería; 14 para la industria manufacturera; 14 para 

las profesiones literarias; 10 para la magistratura; 10 para la administración pú

blica y por último"-º para el clero y 20 para el ejército". (50) Se aclara que es

tos diputados deben ser nombrados por indivudios de sus respectivas clases. Es 

claro cuáles son las "clases pudientes" a las que se refería Paredes años antes Y 



- 248 -

que ahora formarán el nuevo gobierno. Por otro lado, la convocatoria es reda_E 

tada por Lucas Alamán. donde se prevée la idea de establecer una monarquía 

aunque la palabra no aparezca todavía. 

Otros decretos de Paredes en uso de amplias facultades, son el no.!!1 

bramiento de gobernadores en los departamentos, la abolición de la libertad de 

imprenta resucitando viejos decretos del presidente Vicente Guerrero; la suspe!! 

ción de pagos a toda clase de créditos para que se garantice la renta del gobier

no y la reducción de sueldos y pensiones. Por su parte, el Congreso ext:raordi-

nario, en un decreto del 10 de junio de 1846~ declara que el poder ejecutivo se 

deposita provisionalmente en un magistrado que se denominará presidente inte-

rino de la República y que será elegido por el Co:igreso a pluralidad absoluta de 

votos. Además establecen que habrá un vicepresidente que reémplace al presi

dente en sus falt:as, electo por el congreso. Por último. se dice que las facultades 

ordinarias del poder ejecutivo son las que señalan las Bases Orgánicas. y que el 

gobierno provisional queda ligado con las restricciones que pone a la autoridad del 

presidente el artículo 89 de las Bases, quedando autorizado extraordinariamente 

en dos tipos de ocasiones: las que establece el artTculo 198 y para las causas pu

ramente políticas. A los dos días el Congreso emite otro decreto en el que decl~ 

ra presidente interino a Paredes y como Vicepresidente a Nicolás Bravo. Una vez:. 

hecho el nombramiento, este presidente ya no emitirá decretos. haciéndolo únic~ 

mente el Congreso extraordinario el 2 de julio de 1846 facultando al gobierno a 

repeler lá agresión de los Estados Unidos cuya teoría expansionista empezó a de

mostrarse.desde 1840: ahora sus ojos se dirigen al territorio de California, el cual 

pretenden comprar al gobierno mexicano. Ante la negativa de este, los Estados 

Unidos provocan un incidente en esa región y declaran la guerra a nuestro país, 
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viéndose obligado el gobierno mexicano a declararla el 7 de julio de 1846 cuando 

el ejército norteamericano ya ocupaba la cuidad de Matamoros. 

Mientras el fantasma de la guerra deambula por el país, Paredes ac

ciona los elementos necesarios para traer una monarquía. El más importante 

es la edición del periódico El Tiempo desde el 24 de enero al 13 de junio en don

de escriben Alamán, Sánchez de Tagle y Diez de Bonilla. que al decir de Arran

goiz, es un periódico semioficial que defiende la monarquía con un príncipe ex

tranjero, retornando a las ideas del Plan de Iguala. La opinión nacional se vue..! 

ca en contra de Paredes y del grupo conservador, tomando los federalistas al~ 

nas iniciativas de lucha. Muchos levantamientos se suceden, teniendo que salir 

Paredes a combatirlos, ocupando la presidencia el vicepresidente Nicolás Bravo 

el 29 de julio. Est:e sólo gobierna ocho días ya que el 4 de agosto_ se pronuncia 

en la cuidadela el general Mariano Salas, proclamando el restablecimiento de 

Santa Anna y la convocatoria a un Congreso extraordinario una vez más. Pare

des cae prisionero y es desterrado a Europa, mientras el silencio de Bravo le 

asegurá otro puesto con los santannistas. Ahora se reinstaura el federalismo 

después de esta brevísima vigencia de las ideas monárquicas en nuestro país, 

que a través del periódico El Tiempo, transmiten una fobia por el sistema.re~ 

blicano haciendo un recuento de los males.y concluyéndose la necesidad históri

ca de una monarquía con un príncipe extranjero. Además estas ideas se sust:eE 

tan en contra de los intereses expansionistas de los Estados Unidos. Este pro

yecto no llega más lejos y termina como han terminado todos los proyectos en 

el país: con una revoluc~6n de signo contrario. Sin embargo, no deberr..os des~ 

ñ'ar la importancia que tiene y tendrá la idea monárquica como salvación de las 
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de las crisis producidas por el centralismo y el federalismo. En el siguiente 

capC'tulo haremos una breve reseña de esta idea y el papel que juega en nuestra 

historia política con relación al poder ejecutivo. Mientras tanto, podemos co.!! 

cluir que el poder ejecutivo durante la vigencia de las Bases Orgánicas presen

ta ciertas peculiaridades. Si antes necesitaba recurrir a medios extralegales 

para ser un poder fuerte, la nueva Constitución ya lo inviste con amplios pode,

res, estipulando por primera vez en nuestra historia constitucional un ejecutivo 

fortalecido en la letra. Desde ella ya notamos que se trata de un poder que está 

delimitado en un lenguaje federalista como el de la Constitución de 1824, pero 

que está revestido al mismo tiempo con la fuerza y el poder de un monarca. 

Santa Anna gobierna sin facultades extraordinarias pero emite decr~ 

tos a diario como si laEJ tuviera; lo mismo sucede con sus maniquís. Sin embar 

go en este período y a pesar de lo que estipulan las leyes, el Congreso adquiere 

cierta ft.e rza sobre algunos presidentes como Herrera, quien será revestido de 

facultades extraordinarias cuando la situación del gobierno ya está perdida. 

Otro aspecto importante es que sólo una vez se otorgan facultades 

extraordinarias durante la vigencia de las Bases Orgánicas, demostrándose que, 

menos Santa Anna, todos los ejecutivos están sometidos al Congreso lo que conf!E 

maque se trata de una Constitución de y para Santa Anna. Los decretos de este 

caudillo apuntan ya a un programa más desarrollado de gobierno, debiéndose e.;!. 

to a su experiencia administrativa producto de sus múltiples estadías en el po

der. 
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El Plan de San Luis Potosí otroga facultades omnímodas al encarg!!_ 

do del ejecutivo, estableciendo una vicepresidencia para suplir al presidente. 

Este hecho es posible a pesar de que sigan teniendo vigencia las Bases OrgánL~ 

cas ya que el mencionado plan rige al mismo tiempo que la Constitución, dom.!' 

nando al fL(Ull el ejercicio del plan. Este hecho tambi6n recupera el poder del 

ejecutivo sobre el legislativo, ya que el nuevo congreso está tOtalmente someti 

do a Paredes . 

La vigencia de las Bases Orgánicas termina con un poder ejecutivo 

omnímodo que quiere traer un monarca extranjero y se dedica a preparar el C!!_ 

mino para esto. El acta del pronunciamiento de Mariano Salas está firmada -

tambi6n por el incansable Gómez Farras, anunciándose junto al advenimiento 

del federalismo, una nueva lucha del ejecutivo en esta sinuosa historia de la die 

tadum. 



( 1) 

( 2 ) 

( 3 ) 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

( 7) 

( 8) 

( 9 ) 

(10) 

(11 ) 

(12) 

(13 ) 

(14 ) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

- 252 -

CITAS Y NOTAS 

Plan de Cuernavaca, 25, Mayo 1834, en Boletín de la Secretaría de Goberna
ción, México, 1923 

Alfonso Noriega, El pensamiento conservador y el conservadurismo mexi
~· México, ÜNAM, 1972, Tomo l, p. 28 

Ibídem, p. 33 

lbidem, p. 39 

Manuel Rivera Cambas, Los gobernantes en México, op.cit., T. IV, p. 446 

Alfonso Noriega, op. cit., p. 105 

lbidem, pp. 109-115 

JesCis Reyes Heroles, op. cit., T. II, p. 168 

lbidem, p. 169 

lbidem, p. 227 

Javier Melina. El centralismo en la Constitución de 1836, Tesis profesional, 
México, ÜNAM, 1967, p. 154 

Carlos Ma. de Bustamante, Manuscrito inédito en la Biblioteca pública de 
Zacatecas jul-dic. 1935, T. XXVII, p. 356, én 
Alfonso Noriega, op. cit., p. 213 

Benjamín Constant. Curso de Política Constitucional, Madrid, Ed. Taurus, 
1968, p. 14 

Javier Melina, op. cit., p. 157 

Alfonso Noriega, op.cit., p.· 205 

Emilio Rabasa. La Constitución y la Dicatadura, op. cit., p. 9 

El Cosmopolita, T. III, No. 16, 31 en.1838, México1 en Reyes Heroles, op.cit. 
p. 229 

Dublán y Lozano, Legislación mexicana, op.cit., T. lll p. 570 

Carios Ma. de Bustamante, op. cit. , p. 226 

lbidem, p. 227 

(21 ) Dublán y Lozano, op. cit. , T. III, p. 581 

(22) Alfonso Nnriega, ¡·cit., p. 232 --------··-



- 253 -

(23) Ibidern, p. 233 

(24) Carlos Ma. de Bustamante. El Gabinete Mexicano. en Alfonso Noriega, op. cit. 
p. 237 

(25) Dublán y Lozano, op. cit. , T. 111 p. 194 

(26) Ibídem, T. IV, pp. 29-30 

(27) ManuelRiveraC>mbas, op.cit., T.IV, p. 451 

(28) Dublán y Lozano, op. cit. , T. Ill 

(29) Dublán y Lozano, op. cit. , T. Ill, pp. 359-363 

(30) 

(31) 

(32) 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

(37) 

(38) 

(39) 

(40) 

(41) 

(42) 

(43) 

(44) 

(45) 

(46) 

Dublán y Lozano. T. III, pp. 391 -92, Todos los decretos que se citan a con
tinuaciOn pertenecen al mismo volumen. 

Dublán y Lozano, op. cit. , A partir de este decreto, todos pertenecen al tomo 
IV 

Rivera C'9mbas, op. cit., Tomo IV, p. 8 

Sé¡xima Base de Tacubaya, en Boletín de la Secretaría de Gobernaci6n, op. cit. 
p. 209 

]esCls Reyes Heroles, op. cit. , p. 235 

Ibídem. p. 290 

Tena Ramírez, Leyes Fundamentales, op. cit., p. 304. 

Alfonso Noriega, op. cit., T. II, p. 330 

Ibidem, p. 331 

Erallio_Rabás·a, op. cit., p. 12 

Ibídem, p. 12 

JesCls Reyes Heroles, op. cit. , p. 319 

RiveraCambas, op.cit., T.V, p. 48 

Ibídem., 

Alfonso Noriega, op. cit., p. 339 

Dublán y Lozano, op. cit. , T. IV, p. 770 

Plan de San Luis Potosí, 14 dic. 1845. en Boletín de la Secretaría de Goberna
ciOn, op. cit., pp. 231 -32 



- 254 -

(47) Afonso Noriega, op. cit., p. 340 

(48) Adici6n al Plan de San Luis, Boletín de la Srfa. de GobernaciOn. op. cit. 
pp. 233-34 

(49) Alfonso Noriega, op. cit.• p. 345-46 

(SO) Dublhn y Lozano, T. V., op. cit., pp. 120-21 



- 255 -

CAPITULO SEXTO 

DE LA RESTAURACION DEL FEDERALISMO A LA 
REVOLUCION DE AYUTLA 

1. La idea monárquica como rival y opositora del federalismo. Buena parte de la, 

explicación del siglo XIX está en la lucha por tratar de imponer dos formas de go-

bierno: ó la monarquía o la república. El gobierno de Mariano Paredes es s6lo.un 

ejemplo. Además, como ya hemos planteado en el primer capftulo, ambas fornias 

de gobierno estructuran un poder ejecutivo determinado cuyo hilo conductor segui-

mos a lo largo del trabajo. Apatzingán e Iguala, Federación y RepOblica.central, y 

como veremos ahora en este capítulo, regreso de la federación y dictadura absolu

tista, son los marcos dentro de los cuales el poder ejecutivo ha aprendido a medir 

sus f\.e rzas y a saber cuál es el papel qi.e juega y debe jugar en nuestra vida polrti-

ca. 

Se trata de. dos problemas que al mismo tiempo están unidos. Uno es 

el recuento de los intentos por establecer una monarquía contra los intentos por es -

! . ~ 
, ¡. 

tablecer una república, sea central o federal. Otro es el carácter del poder ejecuti

vovo en cada forma óe gobierno. Este se señala en los casos republicanos por el uso- ! 
de facultades extraordnarias que hiciera afirmar a Momrnsen desde fines del aglo 

XIX en su Hjstoria de Roma, que se trata de una institución monárquica dentro del 

sistema repúblicano; el poder del rey legalizado por una constituci6n democrática. 

Asf, la dictadura legal o constitucional -donde se declara estado de sitio y se otor

gan facultades extraordinarias - es el elemento que enlaza monarqura con república. 

Como hem<;>s visto en este trabajo, las facultades extraordinarias no se establecen 

en nue·stras constituciones hasta 1843, pero todos los presidentes usan de ellas para 

gobernar. Si bien no se trata de una dictadura constitucional, el elemento enlazador; 
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tecedente más claro a esa dictadura legal o constitucional. 

Es necesario que analicemos todavía en este capítulo una últin1a. cons 

tante: todos los planes políticos que derrumban gobiernos, lo hacen generalmente 

por los poderes desmedidos que han llegado a desarrollar. Sin embargo. el nuevo 

encargado del ejecutivo, a quien el plan asigna como presidente interino_,está siem -

pre investido de facultades omnímodas. este será el caso de la revolución de Ayutla, 

cuyo plan pretende terminar con Santa Anna y su dictadura y crea ¡:xx:o menos que a 

un dictador para que salve la situación. ¿Qué es lo que sucede en Ayutla? Principios 

republicanos con autoridad monárquica alertan el resultado de los intentos de una y 

otra idea por imponerse. Desde ese momento ambos se unen conjugando ahora sí la 

dictadura constitucional con el devenir del nuevo siglo y al mismo tiempo, la lucha 

de las dos corrientes hist6ricas: la república y la monarquía que encuentran ya el 

modo de vivir unidas. (1) 

¿Cuántos y cuáles son los intentos de los monarquistas por hacer triu!!. 

far sus ideas? El primero es el !?lande Iguala en el cuál se pide que gobierne el 

país un monarca español. Una vez abortado este Plan, las ambiciones de Iturbide 

cuajan en el famoso Imperio mexicano de Agustín Primero, que tiene más visos de 

monarquía absoluta que constitucional. El tercer"intento se da en 1823 cuando Fran-

cia envía a julien Schmaltz y a Aquiles de la Mote para que exploren la situación de 

México y traten de colocar aquí un rey de la familia de los borbones. Si esto no es 

posible, los dos enviados deben celebrar tratados de Comercio, que es lo que termJ. 

nan haciendo. 

El cuarto intento es el Plan de la Monarquía indígena, proclamado por 

los curas Carlos Tepisteco Abad y Epigmenio De la Piedra, el 2 de febrero de 1834, 

en el cuál proponen que la Nación mexicano adopta para su gobierno, la Monarqufa 

¡. 

1 
; 
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moderada, por una Constitución que se formará al efecto. Apuntan que el Congreso 

Constituyente debe elegir 12 jóvenes célibes, nacidos y actualmente existentes en 

el territorio mexicano que acrediten competentemente ser más inmediatos deseen-

dientes del Emperador Moctezurna. Concluyen que de entre ellos se eligirá por sue.r. 

te "al que la Divina Proridencia destine para Emperador". (2) El plan consta de 39 , : 

artículos estipulando en alguno de ellos que deben salir del territorio todos los que 

no han nacido en él y que esperan que cualquier general del ejército los secunde, 

asumiendo el papel de Primer Jefe desde ese momento. Este corno algunos otros, no 

pasa de ser un mero intento. 

El quinto intento tiene lugar durante la segunda administración de Bus-

tamante en 1838, iniciandose un movimiento partidario de la monarquía por medio 

de un periódico de Chihuahua titulado El amante de la paz. El sexto se produce en 

1840 también durante el gobierno de Bustamante con una carta que manda Gutierrez 

Estrada al presidente en la cual propone el establecimiento en México de una mona.r. 

qufa constitucional con un príncipe extranjero para salvar al país de todos los male~ 

que le afligen. El impresor del folleto va a dar a la cárcel y el autor es acusado an

te el senado. En una de sus cartas, la Marquesa Calderón de la Barca dice lo siguie!!. 

te: "he ofdo decir que muchas personas distinguidas de aqu1, profesan las mismas 

opiniones que él. .. la espectación creada por el folleto parece aumentar en vez de 

disminuir pero el señor Gutierrez Estrada tiene muchos amigos adictos suyos y el 

lugar donde está oculto es seguro; es casi indudable también que tendrá que huir del 

país". (3) 

1 :' 

La séptima intentona es la que tiene lugar con el advenimiento de Par~ 

des a la presidencia, con la consiguiente campaña periodística de Alamán en El Tienr-· 

~ una vez m4s quieren un monarca extranjero pero sin intervenci6n armada. "Por 

la misma época -escribe Gast6n García CantCl-, Alainán escribía su Historia de. Mé-

. 1 
¡ 
! 
f 



xico en donde acepta sin mayores reflexiones que las desdichas del país partfan de 

la insurgencia de Hidalgo, dandose acaso por primera vez la idea de que la revolu-

ción de independencia sea el pecado original de México: las instituciones republica -

nas, el paso mediante el cuál los Estados Unidos influirian, primero en nuestra vi-

da, para después absorbernos en cuanto naci6n. Esta serra, sin término previsible, 

la tesis histórica de la reacción". (4) 

Santa Anna sin quedarse atrás, lleva a cabo una intriga en las Cortes 

europeas para traer al pafs una monarquía con príncipe extranjero, aprovechando 

que Francia se siente en la necesidad de defender a México de los Estados Unidos. 

En ese mon1ento el caudillo de Manga de Clavo se encuentra exiliado en La Habana 

y puede fácilmente dedicarse a esos asuntos. Un noveno intento tiene lugar en los 

ai'ios de 1848.Y 1849 a través del periódico El Universal, donde quedará definido qué 

es el partido conservador, creado en el mismo 49. Este intento consta de una segu!!_ 

da etapa en la prensa durante 1850 en el mes de octubre. 

La décima cruzada de los conservadores es una carta que Alamiin en-

vra a Santa Anna quien se encuentra en Turbaco Colombia, pidiendole que regrese 

al gobierno en nombre del grupo conservador. Esta carta fechada en marzo de 1853, 

contiene el que fuera programa del partido creado en 49: "estamos decididos contra 

la federación, contra el sistema representativo por el orden de elecciones; debe ha-

ber una fuerza armada en número competente para las necesidades del país, siendo 

una de las más escenciales la persecusión de los indios biirbaros ... T~memos no 

menos que llegado usted aquí vaya a encerrarse en Tacubaya dificultándose mucho 

verle haciendo muy gravoso paI"a todos ir allá, y que por fin haga usted, sus retira

das a Man~ de Clavo dejando el gobierno en manos que pongan la autoridad en ridf

culo". (5) En suma le piden a Santa Anna que si no va a estar de acuerdo con ellos 

que eche la carta al fuego y que no regrese. Sin. embargo, quien ya ha probado las 

~-··T· 

! 
¡ 
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delicias del poder difícilmente se resiste a una nueva experiencia, regresando el 

caudillo en medio de vítores y cañonazos y prometiendo a los conservadores que e~ 

ta vez no reposaría en sus haciendas campestres. El gobierno dictatorial de su "A_! 

teza Serenísima" -corno se hace llamar el caudillo- no tiene una vida prolongada, 

coln1ando al final, la poquísima credibilidad de todas las clases de la repCiblica in

cluyendo a los conservadores. 

Los liberales recuperan el poder. Sin embargo las intentonas de los 

monarquistas no terminan. El 17 de enero de 1859 José Manuel de Hidalgo, escribe 

desde París un ensayo titula9o "Algunas indicaciones acerca de la uitervención eur2 

pea en México". Hidalgo es un diplomático del gobierno mexicano en Europa, y se 

ha dedicado a intrigar en las cortes para t:raer un rey. Como doceavo intento, a par~ 

ce la cainpai'ia de convencimient:o del padre Francisco Javier Miranda: "Algunas re

flexiones sobre la cuestión de la paz", doro e pretende establecer el orden en México 

y at:ajar las ambiciones de los angloamericanos. Unos en Europa y ot:ros en el país 

hacen pensar que por fin su proyecto se harA realidad. La invasión francesa es un 

hecho: el 11 de julio de 1863 hay que elegir un príncipe: el archiduque Fernando Ma

ximiliano de Habsburgo es el agraciado ofreciendosele la corona imperial de Méxicro. 

Este efímero imperio tiene lugar desde el 10 de abril de 1864 hasta el 19 de junio 

de 1867 cuando se· reconquista el ser nacional y como dijera Rabasa "vencido sin 

condiciones el partido conservador, derribado el imperio y aniquilada para siempre 

la idea monarquista, se tiene ya el prestigio necesario para que una institución viva 

y perdure hasta conquistar todas las voluntades y levantarse como símbolo nacional". 

(6) 

El legado historico del Plan de Ayutla: conjugación de principios mo

nArquicos con republicanos1 quedará a través de los gobiernos que se sucedan. Ya 

nadie quiere traer un rey del extranjero. Con la muerte del infeliz MaximÚiano se _.._ ____ __ 
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cierra el capftulo de los reyes legftimos y sus cortes. La historia, en adelante, 

nos la cuentan los republicanos. 

2. Breve panorama económico antes de la restauraci6n del federalis -

mo en 1846. El problema hacendario/es desde la independencia, el que va a preo

cupar a todos los gobiernos que se suceden. En tiempos de lturbide se trata de CO!!_ 

vertir el monopolio del tabaco y la minerfa en pilares de la economfa: se abole el 

quinto real, disminuyen los impuestos y se le quitan todas las trabas a la importa-

ciOn del azogue. Recurren también a las contribuciones voluntarias de los ciudada -

nos, no pudiendose salvar la situación. Los sueldos civiles y militares se reducen, 

no hay crédito interno y se recurre a los préstamos del exterior. Con el triunfo de 

la repCiblica federal se percibe un cambio al derogarse los préstamos forzosos, de

teniendose la emisión de papel moneda y haciendo esfuerzos por ahorrar. El Congr!::_ 

so decide que parte de los diezmos que la Iglesia pagaba a la Corona española, pa-

sarfan a formar parte de las arcas estatales. Sin embargo una vez más, a causa de 

la situación externa e interna1 el pafs se ve obligado a seguir endeudándose. Para 

1837 la deuda asciende a 50 000 000 de pesos. Las medidas hacendarías del gobier-

no son y han sido desesperadas: préstamos forzosos obligatorios para el clero, iJ!!. 

puestos a carruajes y ventanas, venta de fincas, subastas plíblicas, etc. Los pro-

gramas económicos de conservadores y liberales en los primeros años de la década 

de los treintas, evidencian para 1834 el estado deplorable de la hacienda plíb lica. Con 

la repCiblica central sobreviven el agio y el caos. Dos guerras, una con Francia y 

otra con los colonos texanos son escenario de préstamos forzosos, contribuciones 

exageradas y bloqueo de los puertos. Los presidentes Herrera y Paredes Arrillaga 

se enfrentan al inicio de la guerra con los Estados Unidos y a un estado financiero 

lamentable. La quiebra de la agricultura, de la industria y del comercio asi como 
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la de los gobiernos nacionales es un hecho incuestionable. 

El país se enfrenta a una guerra y no tiene recursos para sostenerla. 

El gobierno de Mariano Salas impone préstamos forzosos mediante la hipoteca de 

bienes al clero. La idea es obligar a los adinerados a prestar capital a cambio de 

documentos firmados por el clero. Cuando G6mez Farras toma el poder, se venden 

los bienes de manos muertas, provocando la fUerte reacci6n de la iglesia. La gue-

rra la perdemos por falta de dinero y el pago del gobierno norteamericano se esfu

ma rApidamente. El lujo y el derroche caracterizan el último gobierno de Santa Anna.; 

La quiebra hacendaría es total. 

3. Los documentos que veremos en este capítulo, son, el .Acta de Re-

fo,rmas de 1847 que adiciona la Constitución Federalista de 1824; el !?lan del.Hospi

cio del 20 de octubre de 1852 y los convenios de Arroyo Zarco del 4 de febrero de 

1853; las Bases para la administraci6n de la República hasta la promulgaci6n de la 

Constituci6n, del mes de abril de 1 853 y el Plan de Ayut:la del mes de marzo de 1854 

y su adición en Acapulco. 

Nos interesa como en los capítulos anteriores analizar el modo como 

estos textos organizan al poder ejecutivo, así como su comportamiento en la prác-

tica. Los presidentes abundan repitiendo su encargo varias veces. La invasión nor-

teamericana juega un papel muy important:e en la vida de estos ejecutivos. La dicta 

dura se consolida. 

4. Estando Nicolás Bravo en el gobierno, en la madrugada del 4 de 

agost:o de 1846, se pronuncia el general Mariano Salas pidiendo que vuelva Santa 

Anna al poder y que se convoque a un congreso extraordinario. Santa Anna ya se hi

zo a la mar procedente de La Habana y llega a Veracruz a tiempo para declararse 

por el sistema federal. Mientras t:anto, Mariano Salas ocupa la presidencia desde 
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el 5 de agosto y uno de sus actos n-iás importantes consiste en la restauración de 

la Constitución federalista de 1824 y en darle al Congreso Constituyente, funciones 

de Congreso ordinario "para que pueda dictar leyes en todos los ramos de la .AdmJ. 

nistración Pública". Este Congreso abre sus sesiones el 6 de diciembre de 1846, 

~ dominando en él los moderados, en seguida los puros y muy pocos conservadores. \ 

Salas asume el poder como caudillo del levantamiento de la ciudadela. Debe obedie!!_ 

cia a la Constitución federalista de 1824, dando varios decretos como los siguientes: 

RSi' glamento para organizar la guardia nacional; creación de un consejo de gobierno; 

declara que pueden ser electos diputados los miembros del consejo de gobierno y r!!_ 

tífica las concesiones hechas anteriormente al general Caray para abrir una comunJ. 

caciOn interoceánica, ya que "uno de los principales deberes del gobierno es fome!!_ 

tar la colonización". 

Todos estos decretos, los emite Salas en uso del artfculo 5, fracción 

19 de la Constitución de 1824. Llama la atención que se trata de una atribución dada 

al Congreso General, la cual dice que debe dar reglamentos para organizar, armar 

y disciplinar la milicia nacional. Esa Constitución establece un ejecutivo débil dá!!_ 

dole toda la fuerza polftica al Congreso. Ahora, una vez restablecida, el ejecutivo 

encarnado en Mariano Salas declara que "la excéntrica posición de la república exi

ge que use de esta facultad" que pertenece al legislativo. Como en los tiempos de 

la primera federaci6n, se hace necesario encontrar la forma de tener poder cuando 

el mismo texto constitucional no lo prevee. 

El gobierno de Salas termina los últimos dfas de diciembre del mismo 

año 46, al declarar el congreso el día 23 que es presidente interino de la Reptlblica 

Antonio L6pez de Santa Anna y vicepresidente G6mez Farras. Aclaran los congresi~ 

tas que los poderes de estos, son los mismos que señala la constitución federalista 

de 1824. La historia se vuelve a escribir. Un ejecutivo débil en la letra constituci,2 
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nal y un ejecutivo fuerte en la realidad polftica del país. Veamos como hace ahora 

para incrementar su fuerza. 

5. Porqué vuelve Gómez Farías a ocupar el poder al lado de Santa 

Anna. lo explica quizá su creencia en que Santa Anna es el Qnico que puede salvar 

al pars de la división y la anarquía. Como siempre, el presidente se aleja del po

der, yendo en esta ocasión a combatir a los ejércitos norteamericanos al norte del 

pa[s. El Congreso decreta que Gómez Farras debe presentarse el 24 de diciembre 

a prestar juramento y a tomar posesión de la presidencia, cargo que ocupa del 24 

de diciembre al 20 de marzo de 184 7. Su objetivo principal es continuar con la ~ 

rra hasta que el territorio quede desocupado. Las ideas políticas de 1833 se resta -

blecen. El 11 de enero, su gobierno queda autorizado para proporcionarse hasta 

quince millones de pesos con la.hipoteca o venta de los bienes de manos muertas. 

El 3 de febrero, se le faculta para que pueda disponer de la guardia nacional para 

la defensa de la repQblica. Como es de esperarse, estas dos medidas molestan al 

c/.er9 y al ejército quienes se oponen terminantemente al presidente sustituto. Ante 

esta situación, el congreso lo faculta extraordinariamente el 4 de febi:e ro. Estas 

facultades extraordinarias se le otorgan para que pueda proporcionarse hasta cin -

co millones de pesos para que pueda atender a la defensa del territorio nacional. 

Los decretos emitidos en uso de esas facultades son: establecilniento de una Junta 

de Hacienda para la realización de los bienes eclesiásticos y un decreto sobre la 

enajenación de los bienes de manos muertas haciendo efectivo el cobro de sus ren-

tas. Estas medidas son motivo·suficiente para que se subleven algunos cuerpos de 

la guardia nacional que se han formado para la defensa de la iglesia y que el pueblo 

llama "los polkos". También el Congreso se predispone con Gómez Farras porque 

ordena la detención de varios diputados, nombrando este cuerpo el 21 de marzo a 

una comisión para,que reciba el juramento al presidente Santa Anna. Este .regresa 
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el 22 de 1narzo de 1847. Al dfa siguiente.el Congreso lo inviste con facultades ex

traordinarias, para c;ue se proporcione hasta la cantidad de 20 nüllones de pesos, 

aclarando los congresistas que estas facultades se otorgan por seis meses o antes 

si termina la guerra. Una vez investido, su primer decreto consiste en derogar la 

ley sobre manos muertas. También suprime la vicepresidencia. Es necesario ano

tar que desde el día que asume el poder, termina el levantamiento de los "polkos". 

Mientras tanto el Congreso, designa una Comisi61'1 de Constitución. 

formada por Espinosa de los Monteros, Rejón, Mariano Otero y Car.doso y Zubieta. 

Las opiniones se dividen. El 15 de febrero, 38 diputados encabezados por Muñoz 

Ledo votan porque la Constitución de 1824 se establezca sin reformas. Las tropas 

del invasor y su proximidad obligan a los congresistas a declarar que "rige la Con~ 

tituci6n de 24, mientras no se publiquen las reformas que debe hacerle el Congreso". 

El diputado Mariano Otero da un voto particular proponiendo un Acta 

de Reformas, pasándose a la discusión de este proyecto. El Acta de Reformas ter

nüna de dicutirse el 1 7 de mayo y es jurada y publicada a los pocos días. Desde el 

primero de abril, Santa Anna había pedido licencia para •nandar el ejército, cubrie!!_ 

dose la falta de presidente con un sustituto nornbrado por el Congreso. El puesto re

cae en Pedro María Anaya, quien gobierna desde el 2 de abril al 20 de mayo de 1847. 

Queda autorizado por el Congreso para organizar la guardia nacional y para propor

cionarse armamento. El 20 de abril se le faculta extraordinariamente para llevar 

adelante la guerra y defender la nacionalidad de la república. En uso de esas facul

tades, concede amnistía por los delitos políticos cometidos desde 1821 a la fecha; 

declara rentas de la federaci6n las contribuciones directas e indirectas, asr como 

el derecho del 33 sobre pastas de plata y oro; por último, da un decreto para que 

los propietarios de fincas rústicas y urbanas no puedan ser den<andados por el pago 

o redención de los capitales que pertenecen a corporaciones u obras pfas. Santa 

'Í.· 
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Anna regresa el 20 de 1nayo a tiempo para sancionar el Acta de Reformas. 

Mariano Salas, G6mez Farías, Santa Anna y Pedro Marra Anaya. go

biernan con la Constituci6n federalista de 1824 que co1no ya hemos visto establece 

un ejecutivo débil. Sin embargo, el primero se las ingenia para usurpar facultades 

que pertenecen al Congreso y así agrandar su poder. Los demAs gobiernan con fa-

cultades extraordinarias que son otorgadas para salvar la grave situaci6n provoca-

da por la invasi6n de los norteamericanos. En uso de esas :facultades se atacan las 

corporaciones eclesiástica y militar y en uso de ellas se restablecen sus fueros. 

La historia de nuestro país es testigo u na vez mAs de los mismos hechos que en el 

año 33 con la misma pareja de gobernantes. G6mez Farías imponiendo reformas 

liberales y Santa Anna derogAndolas. Esto también se hizo con facultades extraord_i 

narias. 

6. El Acta de Reformas. Consta de 30 artículos, dentro de los cuales 

se declara que es derecho de los mexicanos votar en las elecciones populares. re~ 

nirse para discutir los negocios públicos y pertenecer a la Guardia Nacional. Se 

dice que una ley arreglará. el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y se esti

pulan los que son estados de la federaci6n. En el artículo 10 declaran que para ser 

senador se necesita tener treinta años y haber sido presidente o vicepresident:e de 

la república, o Secretario del despacho, o gobernador de un est:ado o miembro de 

las CAmaras; en suma haber desempeñado un puesto dentro de la a.dministraci6n. 

El artículo 15 deroga los artículos de la Constituci6n de 1824 que establecen la vi-

cepresidencia, cubriendose la falta temporal del president:e con el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Con respecto al poder ejecutivo se declara que el presidente es res

ponsable de los delitos comunes que cometa durante el ejercicio de su encargo y 

de los de oficio exceptuados por la Constituci6n, siempre que el acto no esté auto-
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rizado por la firma del Secretario responsable. Se aclara que los poderes de la 

uni6n derivan todos de la Constituci6n y se limitan solo al ejercicio de las facul-

tades expresamente designadas en ella, sin que se entiendan permitidas otras por 

falta de expresa restricci6n. 

Es claro que las facultades extraordinarias quedan. proscritas dentro 

del Acta. También lo están en la Constituci6n de 1824. El··ejecutivo está 1naniatado 

siendo responsable de los delitos que corneta durante su encargo. La v lgencia de e~ 

tas leyes se prolonga hasta el 4 de febrero de 1853 cuando un plan revolucionario 

pedirá el desconocimiento de los poderes y de la constitución. En este periodo se 

dan siete gobiernos, repitiendo un presidente el encargo. Todos son nlilitares. Ve~ 

mos cuál es su comportamiento, que está analizado en gran parte en la legislación 

diaria que recuperan Dublán y Lozano en los tomos 5')6. 

Santa Anna llega a la capital con el ejército de oriente. Todos sus de-

cretos los hace en uso de facultades extraordinarias que habían sido concedidas a 

Pedro María Anaya el 20 de abril pasado para hacer frente a los nortean1.ericanos. 

Ya desde el 9 de marzo Veracruz es bombardeada, capitulando unos días después. 

En abril vencen a Santa Anna en Cerro Gordoy para el 15 de mayo ent:ran en Pltlebla 

sin tener necesidad de disparar sus armas. Se inician las negociaciones pero como 

las condiciones de los norteamericanos son inaceptables, no se llega a ningún acue!:. 

do. En el mes de junio, Santa Anna decreta una ley sobre las elecciones de los po-

deres legislativo y ejecutivo de la nación; deroga un decreto relativo a que los pr~ 

pi.etarios de fincas rüsticas y urbanas no puedan ser demandados por el pago o la 

redención de los capitales que reconozcan y que en su origen pertenezcan a corpoe!:!. 

ciones u obras pfas. 

También -sien, pre en uso de facultades extraordinarias - prohibe toda 

con,unicaciún con los puertos que ocupan los nortean1ericanos y an1nistfa a todos 
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los que tengan una causa formada por delitos políticos. Inviste a los Consejos de .. 

Guerra con facultades para que impongan las penas de ordenanza a la guardia na

cional e impone la contribución de un millón de pesos a todos los habitantes de la 

República: capitalistas, comerciantes, agricultores, mineros, o que tengan cual-

quier empleo, profesión o industria lucrativa, aclarando que el rnáxin10 de in1pue!!_ 

to por habitante será de 2 000 pesos y el mínimo de 25. 

En el mismo junio declara botín todos los efectos que procedan de los 

puertos ocupados por el enemigo, recordandose el 28 de junio que corno la capital 

se encuentra en estado de sitio -este se decreta el primero de mayo- porque el in-

vasor piensa dirigirse a la capital, se decreta en uso de facultades extraordinarias 

que cesará en la ciudad federal toda otra autoridad que no sea la del general en je

fe del ejército de oriente: Santa Anna. 

Se liberan de derechos los víveres en virtud del estado de sitio; se e!!_ 

tablecen compañías de infantería; se declaran desertores los militares y en1pleados 

que· permanezcan en los puntos que ocupa el enern igo y no se presenten al gobierno. 

Esto decreta el caudillo de Manga de Clavo cuando Scott¡militar norteamericano, 

inicia su marcha hacia la ciudad de México con 14 000 hombres. Muy pocos estados 

ayudan a la defensa nacional. Scott llega a Tlálpan. Se lucha en Churubusco, Moli

no del Rey y Chapultepec. En esta los capitalinos salen a la calle a defender su 

país. Sin embargo todo esta perdido y el día que debíamos celebrar el aniversario 

de nuestra independencia, se iza la ta ndera de las barras y estrellas. Santa Anna 

expide en la Villa de Guadalupe un decreto en el que renuncia a la presidencia y non1 

bra un triunvirato para el gobierno que debía trasladarse a Querétaro, forn1ado 

por el presidente de la Suprema Corte y los generales Mariano Herrera y Lino 

Acorta. Pero como el presidente no puede non1brar sustituto de acuerdo con la Con~ 

t:it:uci6n y con10 fracasa en sus últimos intentos por combatir al enen1igo, no le 
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queda más remedio que hacer efectiva su renuncia y pide un pasaporte al gobierno 

de Querétaro expatriandose voluntariamente a Turbaco Colombia donde s6lo perm!!_ 

necerá cinco años. En este gobierno que va del 20 de mayo al 16 de septiembre, por 

primera vez confluyen en nuestro derecho la declaraci6n de estado de sitio con la 

utilización de facultades extraordinarias por el ejecutivo. Sin embargo, ni el estado 

.de sitio ni las facultades de excepción están estipuladas en el texto constitucional 

que tiene vigencia en ese momento. Más aún, las facultades con las que gobierna y 

decreta Santa Anna, son otorgadas a otro presidente y este las recupera y se hace 

cargo de la situación. En esta ocasión, esas facultades están totalmente dirigidas a 

salvar la crisis provocada por la invasión norteamericana, no ocupandose el cjecu-

tivo durante su gobierno de ningún otro aspecto con10 lo habfa hecho anteriormente. 

Manuel de la Peña y Peña asume la presidencia como sustituto en tanto presidente 

de la Suprema Corte de Justicia y gobierna desde el 16 de septiembre al 11 de no·:-

viembre de 1847. Este presidente sigue investido con las facultades extraordinarias 

del 20 de abril de 1847. En un decreto hace una rebaja en los derechos que debe pa-

garla moneda por su circulación y exportación; se rebajan en un 209b los derechos 

a los buques que entren por el puerto de San Blás, Manzanillo y Mazatlán; se propo-

ne una quita a los deudores del erario siempre que paguen inn1ediatamente. También 

reorganiza el ejército y pone penas a los prisioneros de guerra. La resolución de 

este presidente -desde Querétaro donde está la sede del gobierno-, es hacer efecti

va la Constitución de 1824. El 9 de noviembre decreta que sea electo un presidente 

interino conforme a la ley, ya que él es sólo un sustituto en tanto que presidente de 

la Suprema Corte. Es elegido Pedro Maria Anaya con el único requisito de que debe 

dejar sus funciones el día 8 de enero de 1848. 

Anaya vuelve a ocupar la presidencia el 12 de noviembre de 1847. Si-

gue investido con l::is misn1as facultades extraordinarias que los presidentes anterio 
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res y hace los siguientes decretos: indulta a los desertores que se presenten en 

un plazo de sesenta dfas; hace arreglos al ejército; concede distinci6n de honor a 

los militares que participan en Churubusco y Chapultepec y se le acaba el tiempo, 

ya que el 8 de enero de 1848 entrega el gobierno. A la presidencia vuelve Manuel 

de la Peña y Peña corno sustituto en tanto presidente de la Suprema Corte de Justi-

cia. Durante este breve. gobierno se reanudan las negociaciones de los gobiernos 

mexicano y norteamericano, concluyendose un tratado de paz que es firmado el 2 

de febrero de 1848. También en esta ocasi6n gobierna con facultades extraordina-

rias, emitiendo decretos para que en las secretarfas de los generales y cornandan-

tes del ejército, solo se emplee a los jefes y oficiales sobrantes; también se pre -

viene que todo militar queda dado de baja si no se presenta ante sus jefes respecti-

vos y pasa revista de presente; se declara la pensi6n de rnontepfo a la viuda e hijos 

del segundo ayudante del octavo regimiento de infanterfa, Dn. Antonio García. Se 

decreta que en las comandancias generales haya un jefe para el se.rvicio fiscal de 

causas; declara vigente la ley del 13 de febrero de 1824 que desafor6 desertores. 

También da un decreto para que la Junta consultiva del Distrito forme el plan de CO!!_ 

tribuciones que ha de reemplazar a las alcabalas; se consignan varios productos al 

fondo judicial y se declara cuál es el contingente de hombres que deben proporcio

nar los estados al ejército. Se reduce el derecho de importación que paga el papel 

de imprenta a un 10% sobre el valor de factura; se aclara que solo se cobrarli el 

60}7a por los derechos de importación que señala el arancel de aduanas rnarftin,as. 

El 3 de mayo decreta que la direcci6n general de alcabalas queda con el carlicter 

de· direcci6n general de aduanas. A los pocos días se señala la renta del papel sell!!_ 

do para la amortización de la moneda de cobre. Por últin10, se sustituye el n1edio 

por cient:o sobre alcabalas que formaba· parte del fondo de la Junta de fomento por 

una contribución que pagará directamente el comercio. En este segundo periodo 
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de Manuel de la Peña y Peña, y una vez firmada la paz con el enemigo, los decre -

tos que se hacen en uso de facultades extraordinarias ya apuntan a resolver la di~ 

cil situación hacendaria que vive el país. Este presidente deja el poder el 3 de ju

nio de 1848 cuando los invasores están próximos a salir del país, nombrando la C~ 

mara de diputados como presidente constitucional de ·la repCiblica a José Joaquín de 

Herrera, quien ocupa el poder por tercera vez. Peña y Peña vuelve a asun1lr el car 

go de presidente de la Suprema Corte. 

Todavía están vigentes la Constitución federalista de 1824 y el Acta 

de Reformas de 1847, siendo siete los presidentes que ejercen sus fu1Uclones en este 

breve periodo. Hasta ahora hemos visto sólo a cuatro, restaridonos tres: Herrera 

Arista y Ceballos. El primero es electo constitucionalmente y asume la presiden

cia el 3 de junio de 1848, ocupando el cargo hasta el 15 de enero de 1851. El Con

greso lo llama a la presidencia porque no hay otra persona que reúna las condicio

nes necesarias. Los poderes se trasladan al Distrito Federal por un decreto del 6 

de junio, donde ade1nás se autoriza al gobierno hasta que se reuna el congreso pa -

ra dictar todas las medidas que sean necesarias para conservar el orden constitu

cional y la tranquilidad pública, con la salvedad de que no puede juzgar a los dete

nidos. 

Se le faculta extraordinariamente mientras el Congreso ee reúne, 

pem se dicta también una ley el 14 de junio que ·1e prohibe disponer de los doce n1i 

llenes de pesos que entregarán los Estados Unicbs del norte con10 inden1nizaci6n. 

Sin embargo, emite ciertos decretos en uso de las facultades de excepción: se afia!!_ 

za et castigo de los cri1ninales cuando se trate de satisfacer el clainor público; que 

los jueces de lo civil den cun1plimiento al non1bran1iento y distribución de escriba

banos; proclama una ley orgánica para la guardia nacional; un reglamento para el 

establecimiento de colonias rn Hitares; establece una fUerza que se denominará 
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"guardia de policía"; un decreto sobre el modo de juzgar a los vagos y declara que 

el gobierno debe señalar la residencia a los militares retirados con licencia ilimi

tada. Todos estos decretos se emiten desde que asume la presidencia hasta el 20 

de julio de 1848. A partir de esta fecha, Herrera deja de emitir decretos y por lo 

mismo de utilizar facultades extraordinarias en todo lo que resta de 48, 49, 50 y 

en los quince días de su gobierno en 1851. En este tiempo será autorizado varias 

veces por el Congreso para negociar préstamos, emitiendo el presidente circula-

res y no decretos. Es clara su tendencia moderada. Casi todo su gobierno lo dcdi-

ca a sofocar pronunciamientos, además del descontento creciente de la población 

hacia el ejército por su comportamiento en la guerra contra los norteamericanos. 

Sin embargo, pronto se reconoce que es necesario sostener una fuerza perrnanente, 

gracias a la poderosa influencia que ejerce en la política el secretario de guerra 

Mariano Arista. 

El Congreso lo autoriza a disponer del pago de indemnización ya que 

el déficit del presupuesto asciende a nueve millones de pesos, dilapidandose pronto 

el dinero. Se acercan las elecciones presidenciales no teniendo ninguno de los can-

didatos mayoría de votos. En la sesión del 8 de enero, el Congreso elige para ese 
trabaj~1Llo 

puesto al general Arista, quien ya había · · su candidatura en n1uchos círculos 

políticos, formando su gabinete -de orientación moderada- con liberales puros, rno 

derados y conservadores. 

Asume la presidencia el 15 de enero de 1851, habiendo el día de su j.!:!_ 

ramento grandes fiestas: "en la noche recibió una serenata que le ofrecieron los fi-

larmónicos alemanes, el Ministro de los Estados Unidos le ofreció un banquete y el 

de Francia un baile". (7) Durante su gobierno no asume facultades extraordinarias, 

declarando este presidente que respeta el sistema federal. Por su parte el Congreso 

es quien en1 ite constanten1ente todo tipo de decretos, causando esto los rumores de 

.-\· 
' 
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un golpe de estado, ya que ese cuerpo descuida asuntos importantes. El panorama 

nacional es deprimente: Durango es invadido por grupos indígenas n6rnadas, Yuca-

tán continúa con su guerra de castas, Sonora invadida por Gast6n Raousset de Boul -

bon, viviendose realmente un estado de anarqufa. Arista solicita facultades extra-

ordinarias y el congreso se las niega. A mediados de 1852 estalla una revoluci6n 

en Guadalajara, que reformando su plan inicial, desconoce al presidente Arista e 

invita a Santa Anna a que regrese al pafs y coopere a sostener el sistema federal y 

restablezca la paz. Este plan sufre otra modifica ci6n donde se estipula que cuando 

la capital sea tornada, el general en jefe de la revoluci6n debe convocar a un Con-

greso extraordinario para que se elija un presidente interino que gobierne lo que 

resta de los cuatro años que debe gobernar Arista. También se dice que ese presi

dente interino invitaría a Santa Anna a volver al pafs. Arista pone una disyuntiva al 

Congreso: "o se me otorgan facultades extraordinarias o renuncio", no quedándole 

más remedio que hacer lo segundo, haciendolo el 6 de enero de 1853. Desde el dfa 

anterior, el Congreso llama al presidente de la Suprema Corte, J. B. Ceballos para 

que se encargue del poder. El siete de enero el Congreso lo nombra presidente in-

terino. 

Ceballos pronto entra en disputa con la Asamblea, ya que presenta una 

iniciativa de ley invitando a los diputados a que convoquen un Congreso constitiyen-

te. Esto lo hace en uso de facultades extraordinaria.- ".:0!'!-la!:! que está investido des -

de el 11 de enero en que queda facultado para dictar tod as las medidas que crea 

conducentes a fin de restablecer la paz pública y conservar la integridad del terri-

torio sin atacar la forma de gobierno ni impedir ni alterar el ejercicio de los supr~ 

rnos poderes de la uni6n. 

~ 
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Y esto último será lo único contra lo que se dirij~ Ceballos en sus de -

cretos, ya que el 17 de enero establece jueces menores y el 19 de enero manda gue 

cese en sus funciones el poder legislativo. Este decreto dice lo siguiente: "Conside

rando que ningún gobierno tiene el derecho de oprimir a los pueblos sofocando y co.!!_ 

traviniendo por la fuerza la voluntad y la opinibn pública, que esta se halla clara y 

abiertamente manifestada en toda la república en el sentido de que se reforme pron~ 

mente su constitución sin que esto se verifique por los trámites ordinarios y por el 

actual Congreso General sino por otro extraordinario que se convoque al efecto co

mo explícitamente se ha declarado en todas las actas y en todos los pueblos pronun

ciados". (8) 

La vigencia de El Acta de Reforinas de la Constitucibn de 1824 termi

na con un golpe de estado que al decir de Ceballos, se debe al escándalo innecesario 

que hacen los diputados. Las Cámaras se reúnen clandestinamente destituyendo al 

presidente, nombrando a Múgica, gobernador de Puebla, quien no acepta. Mientras / 

tanto Ceballos sigue haciendo decretos en uso de facultades extraordinarias: conce -

de indulto a los desertores del ejército; se vuelve a crear el octavo batallbn de trnea 

y se aprueba el contrato celebrado para la apertura del ltsmo de Tehuantepec. 

El general Manuel Robles Pezuela, firma con José Lbpez Uraga, un 

convenio en Arrollo Zarco donde aceptan el Plan del Hospicio del 20 de octubre de 

1852 firmado en Guadalajara. Ceballos renuncia a la presidencia el 6 de febrero de 

1853. De ahora en adelante no abrá más ley que el Plan de Arrollo Zarco. 

Los ejecutivos que deben obediencia a la Constitución federalista de 

1824 reformada en 1847, inician sus gobiernos en uso de facultades extraordinarias 

debido al estado de emergencia que se vive en el páís por la guerra con los nortea-

1nericanos. Así lo harán Santa Anna, Peña y Peña, Anaya, Peña y Peña de nuevo y 

sólo en unos 1neses el presidente I-Ierrera. El final de su gobierno y el gobierno de 
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Arista estlin caracterizados por una swnisi6n al Congreso el cúAl no quiere otor

gar facultades extraordinarias a pesar de que el país vive en un constante levanta

miento militar. El Ciltirno presidente de este periodo, J.B. Ceballos, es revestido 

de facultades extraordinarias por fip, con las cuales disuelve al Congreso. La vl

gencia del Acta de Reformas y del federalismo termina con un golpe de estado al 

legislativo y con el ejercicio de facultades extraordinarias por parte del ejecutivo 

el culil no termina ningún periodo completo. El Plan que derroca estos gobiernos 

pretende el regreso de Santa Anna. La lucha hist:orica del ejecutivo en este perio

do de la dictadura todavía conocerá otras dimensiones. 

7. El Plan del Hosj:>ié:io y el Convenio de Arroyo Zarco. El primero 

tiene lugar en oct:ubre de 1852 durant:e el gobierno de Arist:a. Propone entre sus ª!:. 

t:fculos más importantes que deben cesar en el ejercicio de sus funciones y por vo

luntad de la naci6n todos los poderes pCiblicos que hayan desmerecido o desmerez

can la confianza del pueblo. Organizan un poder ejecut:ivo depositado en una perso

na la que, mient:ras se nombra el presidente int:erino, rest:ablecerá el orden afian -

zando las inst:ituciones. Se estiI:>ula que a los treinta días de ocupada la capital se 

nombrará un congreso ext:raordinario compuest:o de dos diputados por cada estado, 

que eligirá un president:e interino para que gobierne mient:ras t:ermina el cuatrienio 

constit:ucional. Curiosamente est:os planteamientos son los mismos que esboza el 

presidente .Ceballos antes de disolver al Congreso, pudiendo pensarse que está de 

acuerdo con la revoluci6n. 

Siguiendo con el Plan, se declara que los gobiernos de los estados que 

lo secunden, tienen la plenitud de facultades que sean necesarias para llevar a efe~ 

to la regeneración de la república. En el artfculo 9 se dice que "exigiendo la situa

ción de la República la adopción de medidas ext:raordinarias, t:odo estado que secu!!. 
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de el presente plan, proinulgará y declarará vigente la ley del 20 de abril de 1847", 

(9) que es la que otorga facultades extraordinarias a Pedro Marra Anaya para hacer 

frente a la guerra. El artfculo 11 estipula que dados los servicios que ha prestado 

Santa Anna se le invita a que regrese a la República cuando estime conveniente, ha

biendo declarado en el artículo 5 fracci6n nueve, que es atribución del Congreso ex

traordinario dar una ley de amnistfa para todos los delitos polfticos. El regreso de 

Santa Anna está muy bien orquestado: primero se amnistfa políticamente a cualquier 

persona y luego se pide que reg;r.ese quien tanto daño ha causado al pafs. Este he

cho nos enfrenta a otra situaci6n muy común en el siglo pasado: ningún presic.lcntc 

muere cuando es depuesto por una revoluci6n. Es siempre respetado llegando a ser 

exilado como el mayor de los castigos. El conceder amnistía es un elen1ento i111por

tante para que por onceava vez, Santa Anna pueda asui:nir la presidencia, ahora con 

los del bando contrario. 

Este plan es reformado repetidas veces hasta que se lleva a cabo el 

Convenio de Arroyo Zarco el 4 de febrero de_ 1853 entre los generales José Ll>pez 

Uraga y Manuel Robles Pezuela. Este tiene por objeto poner fin a la crisis en lu 

que se encuentra la República. Los generales proceden a examinar todas las adici~ 

nes hechas al Plan de Jalisco encontrando que la mayoría de los estados se hayan 

conformes con los puntos siguientes: "primero, que se reconozca en la repCiblica 

un gobierno nacional con facultades discresionales y omnímodas en los ran1os legi§'._ 

lativo y ejecutivo; segundo, que este gobierno tenga el tien1po suficiente para plan

tear una buena administración en todo el páís; tercero, que se fije la época de la 

convocatoria del Congreso Constituyente ... quinto, que en la convocatoria se cxpr~ 

se que el Congreso no es llan1ado 111ás que para el solo y exclusivo objeto de cons -

titufr al pafs sin ¡xKler legislar en ninguna otra materia". (10) 

En base a este convenio se elabora un plan de ocho artículos que es -
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tablece entre los más importél¡ntes que a los cinco días de haberse adherido la ca

pital a este convenio se eligirá a la persona que ejerza el gobierno provisional n1ie,!!. 

tras se establece en el país el nuevo orden constitucional. El artículo 2, dice que 

una junta compuesta de 2 personas por cada estado, distrito o territorio y una por 

cada clase de las siguientes: clero secular, ejército, magistrados, propietarios n-1!_ 

ne ros, comerciantes e industria les, designará la persona que ha de oc upar el car-

go de presidente interino. En el artículo tercero se lee que, no pudiendo ampliar 

el término para el nombramiento del presidente interino, el general en jefe non1 -

brará los vocales de la junta mencionada, procurando que la elecci6n recaiga en 

personas caracterizadas por sus antecedentes y servicios a la naci6n. El artículo 

quinto, dice que el gobierno provisional ejercerá discresionalmente el poder y te!!._ 

drá sin restricción alguna todas las facultades que se necesitan para hacer el bien 

de la nací6n. A su vez el artículo séptimo estipula que una vez establecido el orden 

y dentro del término de un año de instalado el gobierno, este instalará la convoca-

toria para el nombramiento de los diputados al congreso extraordinario. (11) 

Concluido el plan, los generales pasan a la capital de la república a 

presentarselo al señor Ceballos pero este no demuestra estar de acuerdo con él 

porque sabe que le da pocas posibilidades de gobernar y renuncia a la presidencia. 

Robles Pezuela y L6pez Uraga designan como presidente provisional a Manuel Marra 

Lombardini que gobierna desde el 7 de febrero al 19 de abril de 1853, recibiendo 

el poder sin ningunos visos de legalidad. El 6 de febrero se ratifica en todas sus 

partes el plan con algunas amplificaciones que dan a Lombardini facultades neccsa-

rias para restablecer el orden, plantear la adm inistraciún pública y forn1ar el era -

rio nacional. Se dice también que tan luego como se establezca el gobierno provisio-

nal de que habla este convenio, se cumplirá con el precepto que contiene el artículo 

11 del Plan de Jalisco que llama solemnen,ente a Santa Anna, recordandose que se 
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concede amnistía general por todos los delitos políticos con1etidos hasta ese dfa. 

Aden,ás "se declara que para la ocupación de los puestos públicos, concesi6n de 

ascensos o cualquiera otra gracia, no se podrá alegar como mérito el haber ser

vido a la causa de la revoluci6n ni será obstáculo el haberla contrariado, pues el 

gobierno debe emplear indistintamente a los hombres de todos los partidos que ten 

gan probidad, inteligencia y patriotis1no". (12) 

Es así que Lombardini decretará casi todos los días en uso de facul

tades extraordinarias. Declara miliciano el cuarto batallón de guardia nacional del 

distrito; restablece batallones; cierra los puertos de Huatulco y Altata; establece 

dos batallones activos de Oaxaca y de Tepic; establece un cuerpo de caballería; es- ¡; 

tablece seis escuadrones activos en seis estados; suspende el cobro de la contribu

ci6n de excentos de la guardia nacional; decreta que los oficiales mayor.es de los mJ:. 

nisterios gocen los sueldos de los secretarios de estado cuando ejerzan las funcio

nes de estos; aprueba una comisaria de guerra; se restablecen los asesores de las 

co1nandancias generales y forma cuatro batallones de infantería ligera. 

También establece en Veracruz un escuadr6n activo de caballerfa y 

una compañía guardacosta; manda formar el batallón activo de la Sierra Gorda y el 

de Yucatán; establece en Mérida una compañía de caballería activa y establece el 

segundo batall6n activo de Guanajuato; manda formar una compañía de caballería 

activa en Aguascalientes y concede 200 000 pesos en terrenos baldíos a la familia 

de Agustín de lturbide por haber hecho la independencia. 

El 12 de marzo concede una cruz de honor a los que se hayan distin

guido en la guerra que sostiene Yucatán contra los indios bárbaros y da jubilaciones 

a los generales que desempeñan la magistratura y fiscalía del tribunal de la guerra. 

El 17 de marzo de 1853 se declara presidente de la repOblica a Antonio 

L6pez de Santa Anna y mientras este llega, continúa Lombardini decretando con fa-
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cultades extraordinarias: prorroga por diez años una concesi6n hecha al puerto 

de Acapulco: establece en Puebla un bata116n de milicia activa, otro en Guerrero 

y ordena que se restablezca el fuero de guerra y el fuero militar. Todo esto lo h~ 

ce en el ramo del ejército observandose muy pocos decretos enotras Areas: dere-

chos de consumo a efectos extranjeros; reglas que deben observarse en el ramo 

de la instrucci6n primaria; declara que los empleados que designa deben conside-

rarse como propietarios y con derecho a cesantfa y a jubilaci6n; se concede pase 

al Breve del delegado apost6lico expedido en Roma el 26 de agosto de 1851; se de-

clara que los hijos naturales son herederos; se restituyen los derechos de los mi

neros y de sus acreedores y la administraci6n del fondo de rninerfa al Estado; se 

declara cabecera de partido la. villa de Tacubaya; se sujeta a los ladrones a la ju-

risdicci6n militar; se aumenta la fuerza de los cuerpos de policía y por último, se 

establece el ceremonial para la toma de posesión del presidente de la replíblica. 

Este último decreto hace referencia a la llegada de Santa Anna quien ocupa la pre-

sidencia el 20 de abril. Lombardini deja el poder un dfa antes. 

Desde el 5 de enero de 1853, un agente de los conservadores es en

viado a Turbaco Colombia para que se entreviste con Santa Anna y le ofrezca la pr!:::_ 

sidencia. Este enviado regresa con la afirmativa y Lucas AlamAn envía una carta 

al caudillo donde le expone los principios conservadores. Sin embargo, también 

los liberales le exponen sus condiciones. Miguel Lerdo de Tejada escribe otra ca:E_ 

ta en la que plazma el sentir de su grupo. De acuerdo a estas ideas y a los planes 

de Guadalajara modificados por el convenio entre los generales victoriosos, se ll~ 

ma a Santa Anna de sus destierro y se le inviste de grandes poderes, resultando 

en las elecciones que debe asumir la presidencia interina. :Desde que desembarca 

en Veracruz, liberales, conservadores y moderados quieren atraerlo a sus res -

pectivos grupos. Sin embargo Santa Anna se decide por los conservadores. Alamt\n 
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es quien encabeza el cuerpo de los rninistros y trata de organizar el gobierno ela

borando las "Bases para la administración de la república hasta la pron"lulgi ción 

de la constitución" que son promulgadas el 23 de abril de 1853, dos días después 

de que Santa Anna asume la presidencia. 

E -=tas Bases constan de 20 artículos, divididos en tres secciones. La 

primera dedicada al gobierno supremo donde nombra cinco secretarios de Estado: 

relaciones exteriores; relaciones interiores, justicia negocios eclesiásticos e in~ 

trucci6n pClblica; de ÍOmento, colonización, industria y comercio; de guerra y ma

rina; de hacienda. La segunda sección se refiere al consejo de estado y la tercera 

al gobierno interi or declarando en el artículo primero que para poder ejercer la 

amplia facultad que la nación ha conferido al presidente para la reorganizaci6n de 

todos los ramos de la administración pClblica, entrarán en receso las legislaturas 

u otras autoridades que desempeñen funciones legislativas en los estados y territo

rios. Todo el poder está centralizado en el presidente. 

A los pocos días decreta una ley de imprenta que se llama Ley Lares 

haciendo imposible la prensa de oposición. También destierra a todos s.1S oposito

res pótrt·icos. Gobierna con facultades extraordinarias y con el artículo citado de 

las Bases. Diario emite decretos haciendolo como antaño: abarcando todas las áreas 

de la sociedad y dandole mayor importancia al ejército. Todos estos decretos pu!::. 

den consultarse en el apéndice tres de este trabajo. Aquí solo reseñaremos los 

más importantes. El 12 de mayo establece la Secretaría de Estado y goberna.ci6n; 

decreta que el ejército se componga de 90 000 hombres, trayendo además, solda

dos extranjeros; el primero de agosto establece una ley sobre conspiradores donde 

se estipula que los reos deben ser juzgados sumariamente en un consejo de guerra 

y fusilados en seguida; declara que no se entiende restablecida la obligación civil 

de pagar el diezmo eclesiástico; restablece el estanco del tabaco; el 19 de septiel!! 
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bre restablece la compañfa de JesCis; el 24 de septiembre da un decreto sobre P.!. 

saportes obligando a todo mexicano y extranjero a portar el pasaporte dentro del 

pafs; prorroga por cinco años la excepción de todo derecho sobre el café que se 

cosecha en la república; el 2 de noviembre establece una contribución sobre pe

rros; el 11 de noviembre restablece la orden mexicana de Guadalupe y se autono1!!_ 

bra Gran Maestro y Jefe Supremo de esa orden. Ent:re paréntesis es necesario 

apuntar que Ceballos y Marcelino Castañeda, presidente y vice-presidente de la 

Suprema Corte, no aceptan el tftulo de caballeros y son destitufdos. 

Como bien queda asentado más arriba, segCin los convenios de Arro-

yo Zarco, el president:e interino debe gobernar durante un año con facultades ex-

traordinarias. El 16 de diciembre de 1853 se declara que por voluntad de la naci6n, 

continCia el presidente con las facultades con que se halla invest:ido por todo el 

tiempo que lo juzgue necesario para la consolidacl6n del orden público y el asegu-

ramiento de la integridad t:erritorial. Se declara además que en caso de fallecer 

el presidente, Santa Anna debe escoger sucesor dejando los non1bres escritoi:; en 

un sobre lacrado. También el tratamient:o de "Alteza serenfsima" se anexa al en r-

go de presidente. 

En este primer año de gobierno absoluto, muere Lucas Alan1án y 

también Tornel. Haro y Tamariz renuncia el 5 de agosto y Teodosio Lares conti

nuará solo un t:iempo más. Según Tena Ramírez es así como la dictadura del par-

tido se debilit:a y se refuerza la dictadura personal del presidente. Otro contratie1"!2_ 

po tiene lugar cuando el general William Car Lane gobernador de Nuevo México ~ 

clara que el territorio de la Mesilla pertenece a los Estados Unidos y procede a 

ocuparlo. Las negociaciones einpiezan y México reclarna a Washington. El confli~ 

to se soluciona con diez niillones de pesos en pago por ese territorio, de los cua

les, el senado norteamericano se encargará de pagar solo siete y Santa Anna de dj_ 

; 
¡. 
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lapidarlos en gastos superfluos. 

Se inicia el año de 1854. Santa Anna continúa investido con faculta:

des extraordinarias con las cuales establece contribuciones sobre puertas y vent!!_ 

nas; da unas bases para el arreglo de la hancienda pública; cero decreto sobre la 

nacionalidad de las sociedades comerciales; da un reglamento para la constribu-

ción sobre luces; prohibe la introducción a la repCiblica de impresos que ataquen o 

censuren las providencias del gobierno; otro decreto para el colegio de comercio 

de México y otro más para los deudores a la hacienda pCiblica. 

En mayo declara nulos y deroga varios decretos de las legislaturas 

de los estados; declara en estado de sitio las poblaciones que se sustraigan a la 

obediencia del gobierno; hace un presupuesto para los gastos pCiblicos; un regla-

mento para la exposición de productos de industria; ordena que se armen los esta

dos fronterizos contra los bárbaros y en fin un sinnúmero de leyes y obligaciones 

para los ciudadanos. 

La poca credibilidad de todos los grupos empieza a coln"larse. Los 

conservadores lo repudian porque ha puesto en peligro sus intereses, los radica

les, por los ataques que ha hecho a las libertades civiles y políticas y los n"lodera

dos porque consideran este régimen completamente ilegal. Santa Anna ataca a los 

gobernadores liberales. El turno es de Juan Alvarez en Guerrero a quien se unen 

todos los liberales que han sido desterrados por Santa Anna a Nueva Orleans. Se 

forma un gran grupo que redacta un plan que es proclamado en Ayutla el prin1ero 

de marzo de 1854 por el coronel Florencia Villareal. Santa Anna dicta disposicio-

nes terribles y parte al frente con cinco mil hombres. Llegando a Acapulco, dis -

pone el asalto de la plaza y es rec:.azado por Con1onfort. El caudillo de Manga de 

Clavo se retira y en el camino de regreso a México su ejército provoca incendios 

y destrozos. 
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La revoluci6n se propaga por todo el país. El 20 de octubre Santa 

Anna manda una circular a través del ministerio de gobernaci6n, donde llama a 

los ciudadanos para que expresen si debe continuar con los poderes que ejerce o 

no. Se lleva a cabo la votación y como es de suponer, se declara que la voluntad 

nacional está de acuerdo con el caudillo a pesar de que se registran votos que pi

den a Juan Alvarez para presidente. Todavía los dfas de diciembre están repletos 

de decretos en uso de facultades extraordinarias, llegando el año de 1855 en las 

mismas circunstancias. El 4 de enero se expide un reglamento para las cátedras 

de la ciudad de México; el 2 de febrero se declara que es voluntad de la nación que 

el presidente de la república continúe con las amplias facultades que tiene; el 16 

de 1narzo ordena que se proceda al empadronamiento general de la ciudad de Mé

xico; el 27 de junio declara que los habitantes de la república pueden manifestar 

libremente su opinión en algunas cuestiones; en agosto concede privilegios para 

un camino de fierro de Veracruz a Acapulco hasta que el 8 de agosto una circular 

del Ministerio de Justicia anuncia la salida del presidente de la república. 

Convencido de que el fin de su gobierno está próximo, y temiendo no 

poder huír, "Su Alteza Serenísima" abandona la presidencia con rumbo a Veracruz 

embarcandose para la Antigua. En el país hay pronunciamientos por todas partes 

hasta que se unifican con el Plan de Ayutla y reconocen al general Juan Alvarez co

mo jefe de la revolución y a Comonfort como su representante. El 8 de agosto antes· 

de partir, Santa Anna decreta que tenien.do facultades amplias para nombrar un su

cesor que se encargue del poder, nombra para tal evento un poder ejecutivo com -

puesto por el presidente del Supremo Tribunal de Justicia y los generales de divi

sión Mariano Salas y Martín Carrera. Este triunvirato no asume sus funciones ya 

que al día siguiente la capital secunda el Plan de Ayutla. Sin embargo la guarnición 

de la ciudad de México desconoce del Plan, convocando a una junta de representan-
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tes que elige corno presidente de la república a Mart:fn Carrera qui.en tiene que 

renunciar al mes siguiente porque los generales del rnovimient:o no estAn de acueE_ 

do con él. 

Bajo la vigencia del Plan del Hospicio y del Convenio de .Arrollo Za_E 

co, los presidentes Lombardini y Santa Anna gobiernan con facultades ext:raordi.n~ 

rias. El segundo establece una dictadura absoluta con lujos propios de una cort:e 

imperial, a la que da caracter vitalicio. El movimiento poUtico que pone fin a es -

t:e gobierno, considera que Santa Anna ha hollado las libert:ades individuale!;l dila-

pidando las contribuciones de los ciudadanos en gastos superfluos, en fin, que ha 

vejado y oprimido a los pueblos debiendo cesar en el ejercicio del poder público. 

El movimient:o aun,que de fisonomía liberal, cuenta con el predominio de los n,o~ 

rados. La llamada era de Santa·Anna termina para siempre. Sin en1bargo, el eje-

cutivo es un poder fuert:e y consolidado y esto es lo que no finaliza en nuestra his -

to ria pol ftlica. 

8. El Plan de Ayutla y su reforma en Acapulco. Se t:rata de dos doc.!:!_ 

mentos nioderados muy poco claros en sus objetivos. Como bien ha dicho Emilio 

Rabasa, no son originales en t:anto repiten el mismo argurnent:o de todos los planes 

que derrocan gobiernos en nuestro país. El plan, consta de nueve artículos, sien-

do los rniis importantes los siguientes: "artículo segundo: cuando el plan sea adop

tado por la mayoría de la naci6n, el general en jefe de las fuerzas que lo ¡;;:;;;;t:en-

gan, convocará a un representante por cada estado y territorio, para que reunidos 

en el lugar que estime conveniente, elijan presidente interino y 1~ sirvan de cons~ 

jo durante el cort:o periodo de su encargo. El artículo tercero dice que el preside!)_ 

te interino quedará investido de a1nplias facultades para atender a la seguridad de 

independencia del territorio nacional y a los demás ramos de la Administraci6n 

t ¡ 
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pliblica. Por último, el artículo quinto establece que a los quince días de haber 

entrado en sus funciones el presidente interino, convocara. a un congreso extraor-

dinario conforme a las bases de la ley de 1841. El congreso debe oeuparse exclu-

sivamente de constitufr a la nación bajo la forma de república, representativa y P2 

pular y de revisar los actos del ejecutivo provisional". 

Este plan es reformado por Comonfort en Acapulco a los pocos días, 

quedando definitivamente con diez artículos. Dentro de los ma.s importantes se es

tipula que cuando el plan se hubiera adoptado, debe convocarse a un representante 

de cada departamento y territorio y que el presidente interino sin otra restricción 

que la cte respetar inviolablemente las garantías individuales, quedara. desde luego 

investido de amplias facultades para reformar todos los ramos de la adn1inistra -

ción pública, para atender a la seguricléi:d e independencia de la nación y para pro

mover cuanto conduzca a su prosperidad, engrandecimiento y progreso. Este plan 

quiere dejar el gobierno de la nación en manos de un hombre 1nuy fuerte. Un plan 

que derroca un gobierno dictatorial y establece otro; un plan que tira una 1nonar-

quía y que con principios liberales, dota de poderes monárquicos al nuevo ejecuti

vo. Sin embargo esta fuerza ya no dependerá de la persona física sino del respaldo 

que le dan las leyes. A partir de Ayutla, la Constitución de 1857 y la de 1917 esti-

pularán la concesión de facultades extraordinarias y la suspensión de garantfas in-

dividuales. El ejecutivo ya no tendrá que buscar fuera de la Constitución an1plios 

poderes para gobernar. Los principios democrático-republicanos, conviven con el 

poder de las monarquías. Sin embargo, la pugna de los conservadores por traer 

un rey, coronará sus esfuerzos con la llegada de Maximiliano: últin10 intento y con 

clusión de una lucha histórica que conforma nuestro siglo XlX, y que introduce los 

posteriores gobiernos liberales por un nuevo camino. 

.. '\1· .. · . 
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CONCLUSIONES 

La emisión de Actas y Constituciones, de cuartelazos y pronunciamientos, 

impiden el establecimiento de un orden, de un Estado Nacional. Dominan 

el clero, los militares y los terratenientes, luchando el poder nacional con

tra la regionalizaci6n y el caciquismo. Pareciera que la única constante que 

in"lpera es el desgobierno. Sin embargo, los poderes están establecidos y 

uno de ellos, el ejecutivo tiene a su cargo la organizaci6n de la Administra

ción Pública, haciendo disposiciones sobre el crédito estatal, los ·aranceles 

aduanales, los impuestos, fomento a la minería, a la industria, a la educa

ción, etc. El ejecutivo es en suma el factor de unión entre los grupos domi

nantes nacionales ye:ictranjeros. También es el gran benefactor del ejército, 

ya que es el único sostén de los gobiernos. 

Su propia historia es accidentada. Muy pocos serán el:.egidos con 

respecto a un C6digo. La mayor parte de ellos llegan al poder gracias a le -

vantamientos militares o nombramientos de las Cámaras u otros organismos. 

También porque son interinos, sustitutos, vicepresidentes, o presidentes de 

la Suprema Corte. Sin embargo, la coi:?Stante que predomina es que casi to

dos asumen el poder después de un rompimiento del orden constitucional, y 

una vez en el poder, recurren siempre a legitimerse. En esto, la realidad del 

país, demuestra que el ejecutivo depende de muchos intereses de los distin

tos grupos dominantes y que su inestabilidad se debe en mucho a la incapaci

dad de esos grupos por crear y establecer un programa de desarrollo socio

político. Se tiende la tendencia de explicar al México del siglo pasado por sus 

ejecutivos inestables y no de explicar al ejecutivo por la situaci6n socio-po1,f 
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tica de México. 

En el momento de la independencia, México no cuenta con personal 

técnico y administrativo, necesitando del crédito, de la inversi6n, del comer-

cio, para poder crear una infraestructura que le permita establecer y cimentar 

una economía nacional. Así no puede existir eficacia administrativa ni estabili-

dad política. Además las condiciones hacen evidente que es necesario un hombre 

fuerte que controle la situación y sin embargo, desde que empieza la historia del 

ejecutivo, este está debilitado y opacado. 

En Apatzingán, primer intento por cuajar un universo político, en-

contramos el origen del desarrollo del poder ejecutivo, pugna que se dará a to-

do lo largo del siglo. El Congreso reunido en Chilpancingo para elegir jefe de 

gobierno, elige .. a Morelos como encargado del ejecutivo interinamente mientras 

la Constitución queda terminada. Sin embargo, pocos días después el Congreso 

asume el poder ejecutivo destituyendo a Morelos. AdemAs, en la Constitución 

se establece un ejecutivo triple y sin ninguna fuerza política, aclarandose que 

los militares no pueden asumir el gobierno cuando tengan que dirigir batallas. 

Es así como se destituye a Morelos del poder, iniciandose no solo una pugaa 

entre el legislativo y el ejecutivo, sino entre el poder civil y el militar. 

Cuando la independencia se consuma, Iturbide es proclamado em-

perador, disolviendo al Congreso y proclamando una monarquía absoluta. En el 

Reglamento polftico provisional del Imperio se establece un ejecutivo cuyas fa -

cultades son casi todas legislativas. En est~caso, el ejecutivo tiene nuevos ene

migos: las corporaciones eclesiAstica y militar. 

En la Constitución de 1824, se trata de un ejecutivo absorbido comple -

tamente por el poder legislativo donde la primacía de este poder, sirve a los re-

presentantes del clero temerosos de un poder ejecutivo que por su fuerza, se ase -
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meje al poder real español. También es débil porque el vicepresidente, en vez de 

ser un colaborador, es su riva-l vencido ei:!_!as elecciones. Sin embargo, en la 

práctica política se da un uso extraconstitucional de facultades extraordinarias 

que van transformando el caracter mismo del poder ejecutivo. Estas facultades 

son otorgadas por el congreso y salvo raras excepciones este se opone al ejecu-

tivo. En la letra constitucional, el ejecutivo está sometido al congreso. En la 

práctica, dada la ineficacia de las sanciones legales, militares y econbmicas, 

el caracter personalista de quien dirige la política, se acrecienta. La autoridad 

del ejecutivo llega a dominar al Congreso. 

Entre 1814 y 1824 se trata de una lucha entre presidencias colegiadas 

e individuales. También hay una monarquía absoluta. Desde que Guerrero go-

bierna con facultades extraordinarias, empieza la verdadera lucha del ejecutivo 

por concentrar en sus manos todo el poder. Los ejecutivos son en su rnayorfa 

militares. Las facultades extraordinarias con las que se gobierna son niás niedi-

das de emergencia que facultades que tiendan al desarrollo de una polftica econO-

mica nacional. 

Corno reacción a la erección del poder de un hombre y no,el de la ley, 

la Constitución centralista de 1836 crea un árbitro supremo dotado de grandes poderes. 

El ejecutivo está totalmente debilitado y se prohibe que se le otorguen facultades 

extraordinarias. Ese árbitro llamado Supren-io Poder Conservador reune toda la 

fuerza moral y física en caso extraordinario de revolución. Sin ernbargo, este 

mismo poder, tendrá en la práctica un comportamiento diferente, ya que es crea-

do contra los abusos del propio Santa Anna, y sin en-ibargo, convierte a ese cau-

dillo en dictador al otorgarle facultades extraordinarias. La Constitución se 

trasgrede por las necesidades reales del país. 
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Es en este periodo cuando se inician las "autorizaciones" por 

parte del Congreso a los distintos gobiernos. En uso de ellas los ejecutivos 

e1niten una serie de decretos que apuntan también a la construcción de un · 

programa nall:ional de gobierno. Si comparamos estos decretos con los emiti-

dos en uso de facultades extraordinarias, no hay ninguna diferencia, por lo que 

podemos conclufr que las autorizaciones fortalecen también al poder ejecutivo. 

La lucha a muerte que entabla el poder ejecutivo con el Supremo 

Poder Conservador, se define finalmente en favor del primero, evidenciandose 

que existe una necesidad histórica y fuerte en que el poder sea controlado en 

unas solas manos. 

Después, con el ejercicio de las Bases de Tacubaya, se da un gobier-

no dictatorial ejercido con desen:freno ya que otorgan a los encargados del eje -

cutivo facultades ornnfmodas. Es en estos años cuando entra en escena la ins -

titución del poder dual en nuestro país, siendo los gobiernos de Santa Anna los 

que abren esta modalidad de la dictadura, teniendo los gobiernos hombres dé-

biles manejados desde Manga de Clavo y amparados los dos por amplias facultades. 

Con la Constituci6n de 1843 se inaugura el otorgamiento de facultades 

extraordinarias dentro de un text:o constitucional, estipulandose además un ejecu-

tivo fuerte: la dictadura se legaliza. Sin embargo algo sucede: a pesar de esto, 

no todos los gobiernos son fuertes, ya que s6lo una vez se otorgan esas faculta -

de»- Santa Anna por su pa.re no está investido de ellas y gobierna y emite decre-

tos como si las tuviera. Los otros presidentes ni son fuertes ni dejan de serlo, lo 

que demuestra que se trata de un Texto hecho por y para Santa Anna, ya que para

d6jicamente los demás presidentes están dominados por el Congreso. Los textos 

constitucionales que establecen un ejecutivo débil, en la práctica se fortalecen. 

Al contrario, cuando lo establecen fuerte, este no sabe como usar de esa fuerza. 

Et 
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¡ (*) APENDICE NUMERO 1 

[ 

DECRETOS EMITIDOS POR SANTA ANNA COl\110 PRESIDENTE PROVISIONAL ! 
A RAIZ DEL TRIUNFO DE LAS BASES DE TACUBAYA Y EN USO DE LA SEP- ! 
TUV1A FACULTAD DE ESAS BASES QUE LE CONFIERE PODERES ABSOLUTOS.j 
DESDE EL 9 OCTUBRE 1841 A 27 OCTUBRE 1842. Y POR NICOLAS BRAVO.· j 
PRESIDENTE SUSTITUTO, DEL 27 DE OCTUBRE DE 1842 AL 6 de MAHZO t' 
DE 1843. J 

Rame, Militares. 

1841 

O:::tubre 15, 

O:::tubre 30, 

Nov. 25 

Nov. 26 

Nov. 30 

Dic. 7 

Dic. 11 

Dic. 17 

Dic. 22 

Dic. 23 

1842 

~nero 3 

enero 12 

enero 15 

se establecen en el Departamento de Veracruz dos escuadrones activos. 

se establecen en el Departamento de Michoacan un regimiento de caba-

llerfa de milicia activa. 

Sobre consejos de guerra para oficiales de marina. 

Que se forme en Jalisco un regimiento de caballerra. 

Que se forme en Oaxaca un regimiento de caballerra. 

Que se forme en México el batallón de granaderos de la guardfa de los 

supremos poderes. 

Se establece un escuadrón de milicia activa en el Depto de Puebla. 

Se establece en el Departamento de México un regimiento de infanterra. 

Sobre uniformes del ejército permanente. 

Se establece en Aguascalientes una Comandancia General. 

Se declara milicia activa el batallón auxiliar de Guanajuato. 

Ordena construir un cuartel de inválidos y un panteón militar. 

Se establece un batallón activo y dos compañías guardacostas en.Maza-

tlán. 

!. .. 
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enero 17 Se establecen compañías de caballería auxiliares y rurales. 

febrero 1° Se establece un escuadrón denominado fijo de californias en ese depar- · 

tarnento. 

febrero 10 Se establece en el Departamento de Sonora una comandancia general. 

febrero 15 En lo suscesivo no se premie con cruces los méritos contraídos en gue -

rras intestinas. 

febrero 22 Se exceptúa del pago de derechos los efectos introducidos para la cons -

trucción y ornato del cuartel de inválidos. 

marzo 4 

marzo 10 

mayo 30 

mayo 31 

mayo 31 

junio 8 

julio 2 

julio 15 

julio 28 

agosto 4 

Se declara corresponder a la jurisdicción militar el conocimiento de 

las testamentarias de los individuos del fuero de guerra. 

Reglamento para los ramos de contabilidad, hospital y pante6n del cuar-

tel de inválidos. 

Se sujeta a juicio militar con imposición de pena capital y sin recurso 

de indulto al que arrojare ácido sulfurico y otro liquido incendiario cuya 

venta se prohibe. 

Sobre honores y distinciones de los generales de división y de brigada. 

Se establecen las plazas de cadetes en las compañías presidiales de las 

:fronteras. 

Uniforme que deben usar los jefes y dependientes de las oficinas de cuen-

t:a y razón del ejército. 

Se establece un batallón de milicia activa en el Departamento de Aguas -

calientes. 

Sobre uniformes a jefes oficiales. 

Que los jefes y oficiales de la milicia activa disfruten sus sueldos sien-

do llamados por el gobierno. 

Se exceptúa de la contribución sobre sueldos y salarios, a los genera-

l ¡ 
! 
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agost:o 5 

Sept. 1º 

Sept. 10 

Sept. 13 

Sept. 19 

~tubre 12 
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les, jefes y oficiales de las guarniciones de los puertos. 

Se declara primeros ayudantes a los capitanes de detall de los batallo-

nes guardacostas. 

Sobre uniformes de las compañías guarda costas. 

Se designa el uniforme del 7º regimiento de caballerfa. 

Sobre provisión de vacantes de generales. 

Sobre uniformes de la t:ropa y oficiales de infanterfa de marina. 

Restablece el fuero militar. 

oct:ubre 14 Que a excepción de los sargent:os que por su ant:iguedad deban ascender, 

nadie puede ent:rar en el ejércit:o sin haber estudiado en el colegio mili -

tar. 

octubre 1 7 Se ordena que se corten t:oda clase de alcances o cuentas atrasadas de 

·1os cuerpos del ejército. 

octubre 17 Manda formar dos escuadrones de milicia act:iva denominados prin1ero 

y segundo de Sierra Gorda. 

octubre 25 Se restablece la Comisaría General de Guerra y Marina. 

Ramo hacienda. 

1841 

octubre 19 Se deroga el aumento de 153 al derecho de consumo. 

nov. 1° 

·nov. 10 

nov. 12 

Penas a los monederos falsos 

Sobre derechos del oro y plata past:a ·que se exporten por los puertos 

de Mazatlán y Guaymas. 

Se dispone que cese la contrat:a del tabaco y que este se adrninistre por 

la hacienda pública. 
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nov. 22 Se fija un término para el consu1no de efectos procedentes .de confisca-

cienes. 

nov. 24 Sobre amortización de moneda de cobre y acuñación de una nueva. 

dic. 6 Sobre extinción del Banco Nacional de amortización. 

dic. 16 Se extinguen las jefaturas superiores de Hacienda. 

dic. 20 Reglamento para el giro y admon. de la renta del tabaco. 

dic. 20 Se declara que continúa prohibida la import. de tabaco y se extiende 

la prohibición a la introducción del labrado de polvo y de rapé. 

dic. 23 Se aumentan los derechos impuestos al aguardiente de caña en el Depar-

tamento de México para objetos de beneficiencia. 

1842 

enero 13 Nuevo arreglo a la contribución de 3 al 1nillar sobre fincas rústicas y 

urbanas. 

enero 15 arreglo de los establecimientos particulares de comercio conocidos co-

mo casas de empeño. 

febrero 8 Reasume el gobierno la administración e inversión del fondo piadoso de 

Californias. 

febrero 10 Se manda rematar en subasta pública las fincas de temporalidades. 

febrero 16 Que el oro y la plata pasta extraídos por Guaymas y Mazatlán, solo pa-

guen un 5% de derechos y que cesen los permisos concedidos para dichas 

estracciones. 

febrero 18 Que en todas las casas de moneda de la República se acuñe un 1% de 

cuartillas de plata. 

febrero 24 Los buques, y armas que incurran en la pena de confiscación, serán 

aplicados en la hacienda pública. 

febrero 26 

! 
1 

Se fija el 1()%, en moneda de cobre y 9 decimos en plata para los pagos ¡ 
•·-•r .. ,__;·,-



marzo 11 

abril 5 

abril 7 

abril 30 

abril 30 

mayo 31 

junio 27 

julio 1 º 

julio 2 

julio 11 

julio 14 

agosto 13 

agosto 13 

agosto 13 

agosto 13 

agosto 18 

agosto 26 

sept. 2 
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pecuniarios. 

Permite a los extranjeros adquirir bienes raices en la República. 

Contribución sobre establecimientos industriales, talleres, etc. 

Contribución sobre objetos de lujo; sobre jornales, salarios y sueldos, 

sobre profesiones y servicios lucrativos; contribución llamada "Derecho 

de capitación". 

Se establecen 6 clases de papel sellado y se reglamentan sus respecti

vos usos. 

Arancel general de aduanas marítimas y fronterizas. 

Se concede a Tamaulipas por 10 años el derecho municipal de un real 

por cada tercio o barril de procedencia extranjera. 

Se establece el antiguo estanCo de naipes. 

Se establecen reglas para el arqueo de los buques de comercio. 

Se establece una rifa semanaria en favor de la casa de los niños exp6-

s itos. 

Se consignan los product:os del papel sellado para satisfacer a los te

nedores de moneda de cobre. 

Se establece una casa de moneda en Oaxaca. 

Prevenciones para hacer efectivo el cobro de la capitación. 

Sobre cambio del antiguo papel sellado por el nuevo. 

Se amplían los plazos para la presentación de tornaguías. 

Se declara el sueldo de los intendentes de marina. 

Sobre el derecho de amortización que causa la mano muerta. 

Se concede una feria anual de la villa del Paso del Norte. 

Suspende en el Depto de Puebla los diversos decretos que concedieron 

la libertad de derechos de harina que no se destina al consumo y señala. 



· sept. 19 

sept. 23 

oct. 3 

oct. 3 

oct. 6 

oct. 10 

oct. 14 

oct. 17 

oct. 18 

oct. 18 

oct. 24 

oct. 25 

oct. 25 

oct. 25 
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la alcabala que se deberá cobrar. 

Se reconocen todos los gravámenes. imposiciones y obligaciones anexas 

a las fincas rústicas ó urbanas de los religiosos exclaustrados. 

Se extingue el banco de Avío. 

Se establece en Guadalupe y Calvo una Casa de Moneda y apartado. 

Señala los empleados de la Casa de Moneda de México y sueldos que ele -

berá disfrutar. 

Se establece una dirección en la casa de apartado de México •. 

Se aprueba el arreglo celebrado en Londres el 11 de febrero de este 

año por los tenedores de bonos mexicanos. 

Prohibe partir las monedas de medio real y su circulación en pequeñas 

piezas. 

Sobre que la Dirección de rentas lo sea también de alcabalas y contri-

buciones. 

Reglamento para el giro y admon. de la renta de polvora. 

Sobre bancos de palos. 

Sobre incorporación al erario de todos los bienes del fondo piadoso de 

las Californias. 

Se concede al general Francisco Geray privilegio exclusivo para esta-

blecer un Banco Comercial. 

Exime de derechos los efectos nacionales menos el oro y la plata que 

se exporten para el extranjero y rebaja un 5% los efectos extranjeros 

que se importen. 

Sobre que el 153 de las Aduanas marítimas, luego que se cubra la deuda 

a que está consignado, lo quede a la empresa del tabaco y que el 10% 

que esta tiene, vuelva al gobierno. 

------·~ 
.,.x._ _______ ...... 
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oct. 25 Sobre que la direcci6n del tabaco se llamará "Direcci6n general del 

tabaco y demás rentas estancadas. 

oct. 26 Pauta de Comises para el Comercio interior de la RepClblica. 

Ramo Judicial. 

1841 

oct. 18 

oct. 18 

nov. 2 

nov. 15 

1842 

enero 28 

febrero 3 

febrero 8 

Ordena que se fUnden las sentencias en ley, canon o doctrina. 

Se suprimen los tribunales de circuito y los juzgados de distrito. 

Modo de proveer las vacantes de los tribunales superiores y jueces de 

la. instancia. 

Organizaci6n de las juntas de fomento y tribunales _rnercantiles. 

Se manda establecer 2 presidios en el camino de México a Veracruz. 

Se reforma la oficina de rezagos en el tribunal de cuentas. 

Reglas para dar o negar el curso a las solicitudes de indulto. 

febrero 10 Se establecen dos presidios en el Departamento de Tarnaulipas para la 

compostura de sus caminos. 

febrero 26 Gracia otorgada a los reos que formaron parte en la revolución por la 

regeneraci6n política. 

mayo 31 Se establece un nuevo presidio sobre el trazo de-1 nuevo camino de To-

luca a Guadalajara. 

junio.1° Se designa un nuevo informe que deberán usar los empleados del poder 

judicial. 

julio 9 Se establece el modo de juzgar en negocios criminales a los mien1bros 

del Congreso Constituyente. 
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sept. 21 Se hacen extensivas a los falsificadores- de papel sellado y naipes. las 

penas impuestas a los movederos falsos. 

oct. 25 Supresión de las prefecturas en el Departamento _de Durango y división 

de estas en once subprefecturas. 

Ramo Minerra. 

1842 

julio 12 Se habilita a los naturales y extranjeros como descubridores de minas 

¡ .. 
' 
i. 
¡ 
l ¡_ . 
¡ 
¡ 
¡ ·. 
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si comprueban que han restaurado minerales decafdos o abandonados. j 

julio 21 Se estanca el salitre y el azufre. 

Ramo Educación. 

1842 

oct. 25 

oct. 26 

Se destina el edificio del Espíritu Santo al establecimiento de la escue

la de medicina. 

Se establece una dirección general de instrucci6n primaria que se con-

ffa a la compañía Lancasteriana. 

Obras POblicas. 

1841 

dic. 15 

1842 

sept. 17 

Se manda construir una nueva plaza del mercado. 

Que dentro de 6 meses se repongan todos los empedrados de la capital. 

Ramo Gobierno. 

1842 

junio 9 Ceren1onial que deberá observarse en las asistencias del presidente 

a las festividades o actos públicos. 

¡_:; 
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Comunicaciones. 

1842 

enero 15 

marzo 1° 

marzo 5 

mayo 28 

mayo 31 

junio 4 

junio 8 

junio 27 

julio 15 

julio 20 

sept. 3 

sept. 3 

sept. 9 

sept. 9 

Se fija el ancho de las llantas de los carros 

Privilegio concedido a Joaquín Garay para abriruna vía de con~unica-

ci_6n interoceánica en el ltsmo de Tehuantepec. 

Manda establecer y cobrar peajes en los caminos. 

Se reduce a la mitad el porte de los derechos de estafeta de peri6dicos 

y a una cuarta parte el de los nacionales. 

Se impone a la Comisi6n de acreedores al Camino de Perote a Veracruz 1 

la obligación de construir un camino de fierro de Perote a San Juan y e.le 

sostener en el un presidio. 

Se declara que los responsables de impresos pi~rden su fuero o prerro

gativas y quedan sujetos al derecho común. 

Se declaran libres de derechos los útiles para el ferrocarril de Vera -

cruz. 

Se impone una contribución en el Departamento de Puebla para el sos -

tenimiento del presidio destinado a la reparación del camino de Perore. 

Sobre la apertura de un camino de México a Acapulco. 

Se establece un peaje entre Pachuca y Mineral del Monte. 

Se establece un peaje para la construcción del camino de Puebla a Perotc., 

Sobre facultades a los directores de caminos y au..xilios que deben pres -

tarle las autoridades. 

Cesa la incomunicación de la Isla del Carmen y se declaran abiertos 

sus puertos para el comercio de sus efectos. 

Se habilita para el comercio extranjero de escala y cabotaje, la isla 
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sept. 10 

sept. 24 

sept. 24 

oct. 14 

oct. 21 

oct. 24 

oct. 25 

oct. 25 

oct. 26 
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del Cármen mientras vuelve Campeche a la obediencia .. del gobierno de 

la República. 

Que continuen vigentes en la Isla del Cármen las disposiciones que per-

mitan la introducci6n de mafz y harina extranjera. 

Se designa la latitud con que se construirán los canünos segun su clase. 

Se establece un cuerpo civil de ingenieros de caminos, puentes y calza -

das. 

Se concede al general Francisco Caray privilegio exclusivo por 25 años 

para navegar y remolcar buques de vapor en el Rio Bravo. 

Privilegio exclusivo a la compañía que representa Dn. José Ma. Lozada 

para la navegaci6n de buques de vapor en los rios que desembocan en 

el de Alvarado. 

Tarifas para cobrar el porte de la correspondencia. 

Se establece un peaje en la garita vieja de Amozoc. 

Sobre que se forme un camino desde el puerto de Santa Al'1}'fa hasta Sn. 

Luis Potosi. 

Se establecen peajes en las garitas de Morelia y Patzcuaro y se n,anda 

construir un camino de Sonora a la Alta California. 

Ramo Gobernaci6n. 

1842 
'· 
febrero 8 Sobre impresiones sueltas de decretos y resoluciones del gobierno. 

mayo 7 Se excluye del Congreso General a los diputados por Yucat{m y se decla -

ra a este Departamento enemigo de la Nación miem:ras no rompa sus 

relaciones con Texas. 



mayo 24 

agosto 10 

agosto 12 

agosto 24 

agosto 27 

agosto 27 

sept. 9 

sept. 10 

sept. 11 

sept. 30 

oct. 24 
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Impone a los diputados del año 42 la obligación de jurar las Bases ele 

Tacubaya. 

Se deja en libertad a los españoles que por tratados de C6rdoba y Plan 

de Iguala, se consideraron corno mexicanos, para que puedan quedar 

como tales o como españoles 

Se conceden los derechos y obligaciones de mexicanos a los extranje

ros empleados en el servicio de la Nación. 

Impon~ penas a los que marchando a Texas se deserten. 

Reglamento provisional de teatros. 

Se concede el tftulo de villa al pueblo de Temascaltepec del Valle. 

Sobre uniformes de la guardia de los supremos poderes. 

Sobre el ceremonial del 16 de septiembre. 

Declara agregado irremisiblemente a la República el Territorio del 

Soconusco. 

Se declara franca de porte la correspondencia de los ciudadanos que 

por más de un año hayan desempeñado la presidencia de la República. 

Se prohibe enterrar en los panteones de las parroquias, conventos e 

iglesias. 

Nicolás Bravo. 

oct. 27, 1842 - marzo 6, 1843 

Decretos de su gobierno en uso de la 7a. Base de Tacubaya. 

Ramo de Hacienda. 

l.842 

oct. 27 Se concede a Mazatrán y J\capulco un real por cada tercio o barril de 

procedencia extranjera. 
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nov. 2 Se deroga el que fij6 los derechos al cobre. 

nov. 4 Se concede al Puerto de Guaymas por diez años el derecho municipal 

de un real por cada tercio o barril de procedencia extranjera. 

dic. 1º Se impone una contribución sobre el vino mezcal fabridado en Zacatecas. 

dic. 3 Sobre que los tenedores de bonos refaccionen sus créditos. 

dic. 26 Se establece un fondo con los derechos de importación. 

dic. 26 Se admiten las ofertas hechas por algunos de los acreedores al erario, 

para disminufr los gravámenes que reporta. 

1843 

marzo 4 Prórroga a la franquicia del pago del alcabalas a las fábricas de papel. 

marzo 4 Se establece una casa de Moneda en Culiacán. 

Ramo Gobernación. 

1842 

dic. 1° Se exceptúa de la disposición del decreto de 24 de octubre último, el 

panteón de la Parroquia de San Pablo. 

dic. 7 Prohibe que se haga elección de compromisos para la renovación de 

ayuntamientos. 

dic. 10 Se faculta a los gobernadores de los departamentos para que puedan 

suspender a los jueces de primera instancia. 

dic. 19 Sobre nombramiento de una Junta de Notables que constituya a la Na -

ción. 

dic. 22 Sobre renovación total del ayuntamiento. 
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1843 

febrero 10 Se concede una feria anual a la Ciudad de Morelos y u.na feria anual a 

la Villa de Atl beco. 

febrero 14 Se concede el título de ciudad a la Villa de Atlixco. 

marzo 2 Sitobre comunicaciones entre los gobernadores de los departamentos 

y los c6nsules extranjeros. 

Ramo Industria. 

1842 

dic. 2 Se establece una direcci6n de industria nacional. 

Ramo Judicial. 

1843 

marzo 2 Nombramiento de magistrados en los tribunales superiores. 

Ramo Educaci6n. 

1842 

dic. 6 Se establece un arbitrio municipal en· 1a Baja California para el fornen-

to de las escuelas de las primeras letras. 

dic. 7 Reglamento de la direcci6n de instrucci6n primaria confiada a la Comp§!_ 

ñfa Lancasteriana. 

Ramo Comunicaciones. 

1842 

dic. 9 Sobre excepci6n del pago de peajes en el camino de México a Acapulco. 

1843 

enero 4 Se perrnite la introducción de víveres en los puntos de Yucatán ocupa-

¡, 
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dos por las tropas nacionales. 

enero 21 Contiene algunas disposiciones sobre peajes. 

febrero 28 Se hace extensivo el derecho de averfa que se paga en Veracruz y Tan1 

pico, a las demás aduanas mar1timas. 

febrero 28 Se establece un puerto de dep6sito. 

marzo 2 Se reforman las tarifas de peajes en los caminos de México a Toluca 

y a Puebla. 

Ramo Militares. 

1842 

nov. 29 Sobre formaci6n de un escuadrón denominado "Bravos". 

1843 

febrero 25 Arreglo del cuerpo médico militar. 

Ramo Minerra. 

1842 

dic. 2 Reglamento para la junta de fomento y administraci6n del cuerpo de 

Minería. 

1843 

enero 31 Se aclara la ley del 2 de diciembre sobre minería. 

febrero 17 Se faculta a la junta de fomento de minería para contratar un e1nprés-

t1to. 

i 
i. 
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(**) APENDICE NO. 2 

DECRETOS DEL GOBIERNO DURANTE LA VIGENCIA DE LAS BASES 
ORGANICAS DE 1843. 
FUENTE: DUBLAN Y LOZANO, LEGISLACI'ON MEXICANA, OP.CIT., 
TOMOS IV Y V. 
DE SANTA ANNA - 5 marzo, 1843 - 8 octubre, 1843 

VALENTlN CANALIZO, 9 octubre, 1843 -4, junio 1844 y del 21 sepc., 
al 7 de diciembre de 1844. 

J.J. DE HERRERA, 7 diciembre, 1844 - 30 diciembre 1845. 
MARIANO PAREDES, 4 enero 1846 - 27 julio 1846. 
NICOLAS BRAVO, 27 julio - 4 agosto 1846. 

SANTA ANNA. 

1843 marzo- junio Todavía con respecto a la 7a. Base de Tacubaya. 

Ramo Gobernaci6n. 

marzo 7 

marzo 16 

marzo 18 

marzo 18 

abril 1° 

abril 5 

abril 8 

junio 8 

Se declaran las facultades del ayuntamiento y las del gobernador y · 

prefecto en los espectáculos públicos. 

Se faculta a los gobernadores para que puedan suspender los decretos 

sobre organizaci6n de tribunales. 

Se declara guerra nacional La que La naci6n hace a Texas y Yucatán. 

Se concede el título de Villa al pueblo de Teopixca. 

Se concede el título de Villa al pueblo de Santa Marra Tlahauhguitepec. 

Se concede una feria anual al pueblo de Chin1alhuacán, Chateo. 

Se manda inscribir en el salón del Congreso el nombre de Guadalupe 

Victoria. 

Ceremonial para la sanción ypublicación de las Bases Orgáncicas. 

junio - octubre En uso de las Bases Orgánicas. 

junio 13 Amnistía por delitos políticos. 

junio 17 Penas a los extranjeros que con las armas en la mano invadan el te-' 

rritorio. 

¡ 
1 
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junio 21 

junio 23 

junio 26 

junio 27 

julio 18 

agosto 2 

agosto 8 

agosto 18 

agosto 19 

agosto 26 

agosto 31 

sept. 6 

sept. 6 

sept. 8 

sept. 15 

octubre 2 

octubre 2 

octubre 3 
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Establecimiento de misiones de jesuitas 

Se concede una feria anual a la ciudad de Celaya. 

Se declara que en las amnistfas concedidas queda a salvo el derecho 

de tercero. 

Se restablece el estanco de naipes. 

Nombramiento de individuos para el Consejo de Gobierno y sus suel-

dos. 

Sobre concesión a una feria anual a la Ciudad de Tula. 

Sobre cuales gracias, privilegios y exenciones comprenden a los sOb 

ditos n1exicanos con exclusión de los extranjeros. 

Plan general de estudios de la República Mexicana. 

Se designa Hermosillo como capital de Sonora. 

Declaran Benemérito de la patria a Manuel Barragan. 

Prohibe todo género de enajenaciónes de las alhajas y obras preciosas 

que existen en los templos y que hayan sido construfdas para el servi

cio del culto o del ornato de las imágenes. 

Declara día de Fiesta Nacional el 11 y 27 de septien,bre de cada año. 

Pabellón Nacional: donde y que días debe enarbolarse. 

Feria anual de la Villa de Zitácuaro en Michoacán. 

Se permite la entrada a la República de los religiosos expulsos de 

España. 

Se deposita el gobierno provisional en Valentín Canalizo 

Precio a que ha de pagar la renta los cohetes y artefactos de pólvora 

de contrabando. 

Sobre colonización de Tamaulipas. 

í ~ 
L ¡.-
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Ramo Hacienda. 

1843 - marzo- junio 

n1arzo 10 

marzo 16 

marzo 24 

abril 20 

mayo 5 

mayo 11 

junio 9 

Se establecen impuestos sobre la moneda. 

Sobre alcab!'1las por traslaci6n de dominio de fincas. 

Se concede exenci6n de derechos a la rifa del Hospicio. 

Se establece un préstamo forzoso para pagar a los E. U. dos ni illones 

de pesos. 

Reparto del préstamo forzoso decretado el 20 de abril. 

Se establece un fondo para pago de réditos y amortizaci6n decapita-

les de la deuda pública. 

Alcabalas sobre el azúcar, aguardiente y mieles. 

junio - octubre En uso de las Bases Orgánicas: 

julio 3 

julio 4 

julio 11 

Agosto 2 

agosto 7 

sept. 19 

Sobre excepciones del pago de derechos de capitación y providencias 

para el arreglo de contribuciones. 

Sobre derechos al Aguardiente, azúcar y miel. 

Sobre uniformidad de las cuotas de alcabalas en todos los Departan1en-

tos y reglas para su cobro. 

Sobre bonos de la deuda nacional extraviados o perdidos. 

Clausura de las aduanas de Taos, Paso del Norte y Presidio del Norte. 

Contribución mensual a cada n1áquina destilatoria del aguardiente, si-

tuada dentro de las capitales. 

Ramo Comunicaciones. 

1843 - marzo- junio. 

marzo 16 Aclaración sobre el decreto que mandó abrir un camino de Acapulco 

a México. 



abril 6 

mayo 17 

1nayo 17 
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Se manda abrir un camino de Chalco a Morelos. 

Se manda abrir un camino de Mazatlá.n a Durango. 

Aumenta los fondos de la Junta de fon1ento de Mazatlán para la cons -

trucci6n del camino. 

junio - octubre en uso de las Bas_es Orgánicas: 

junio 16 

junio 28 

julio 6 

julio 13 

sept. 25 

octubre 4 

SobJ:"e que la dirección de canlinos desen1peñe las obligaciones que se 

le -imponen. 

Se cierra el puerto de Navidad. 

Eximiendo a las Juntas de Fomento mercantiles de los puertos del 

cuidado de las construcciones, conservaci6n y reparo de los muelles 

y faros. 

Privilegio. de feria cada año en el final de Camino de Fierro que se 

está. construyendo desde el puerto de Vcracruz hasta el Ria San Juan. 

Arancel de Aduanas marítimas y fronterizas. 

Declaración sobre efectos extranjeros que se introduzcan para la cons 

trucción y uso del camino de fierro que se está formando. 

Ramo Legislativo 

1843 - marzo -junio 

niarzo 16 Sobre que la Junta Nacional Legislativa organice su jurado. 

niayo 29 Se previene que se harán observaciones a la Constituci6n que decrete 

la Junta. 

junio -octubre En uso de Bases Orgánicas: 

junio 19 Declara la forma y días en que debe verificarse las elecciones para el 

futuro congreso. 

octubre 1° Nombramiento del tercio de senado.res que debe hacer por esta vez 

.:_----·~· 
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el gobierno. 

Ramo Comercio 

1843 - marzo - junio 

marzo 17 

abril 6 

abril 7 

Derecho de patente sobre casas de comercio. 

Derechos de exportaci6n al palo de tinte que se exporte por Yucatlin. 

Se aumenta a un 203 los derechos de importaci6n del arancel 1nlen

tras subsista la guerra de Texas y Yucatán. 

junio - octubre 

septiembre 23 Prohibición a los extranjeros del comercio al menudeo. 

Ramo militares. 

1843 marzo - junio 

abril 3 Organización del batallón activo de Sinaloa. 

mayo 10 Que los generales de división o de brigada solo perciban completos 

sus haberes cuando el gobierno lo disponga. 

junio - octubre 

julio 4 

julio 14 

agosto 1 º 

agosto 17 

agosto 22 

sept. 27 

Sobre 1nedidas de economía respecto del ejército y otras sobre n1ili-

tares que tengan cuerpos o estén empleados. 

Establecimiento de un arsenal en la Isla del Cármen. 

Preferencia con que han de colocarse en empleos de hacienda, los rni-

litares. 

Declaración de los batallones de Celaya. 

Formación de los batallones de Chihuahua y Sonora. 

Se declara permanente el regimiento ligero de caballería de México. 
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Ramo Minería 

1843 marzo - junio 

mayo 23 

mayo 24 

Se concede privilegio exclusivo a Joaquín Martfnez para construir ªP.!!. 

ratos para destilar azogue. 

Franquicias al ramo del azogue. 

junio - octubre 

julio 5 Facultando a la Junta de Fomento y administraci6n de Minerra, para 

que pueda trabajar, aviar y proteger minas de azogue en la rep(Jblica. 

julio 14 Autorizando a la Junta departamental de Jalisco para imponer un prés -

tamo para fomento de las minas de azogue en aquél departamento. 

agosto 24 Es voluntario el préstamo de 100 000 pesos para fomento de minas de 

azogue. 

Ramo Industria 

1843 junio - octubre 

junio 27 Sobre el establecimiento de juntas industriales. 

Ramo Agricultura 

1843 junio - octubre 

oct. 3 Sobre la excepción de derechos concedida a los cultivadores de olivos. 

Ramo Obras PGbl icas 

1843 junio - octubre 

Junio 27 Se ordena la demolición del Parián. 

agosto 23 Monun1ento que ha de construirse en la plaza principal de l'v1éxico. 

Ramo Educación 

1843 junio - octubre 

l 
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agosto 28 

oct. 2 

oct. 2 

oct. 3 

-311-

Reglamento de la subdirecci6n de la instrucción primaria en el Depa!:_ 

tamento de México. 

Establecimiento de las Escuelas de Agricultura y de arces. 

Dotaciones de los directores particulares de pintura, escultura y gra-

bado de San Carlos. 

Carreras que se han de seguir en el Colegio de l'vlinerra. 

Ramo Judicial 

1843 junio - octubre 

sept. 6 Sobre adrninistraci6n de justicia en causas de delitos leves. 

sept. 6 Organizaci6n de la Corte Marcial. 

VALENTIN CANALIZO. Corno presidente sustituto. 
9 octubre 1843 - 4 junio 1844 
en uso de las Bases Orgánicas. 

Ramo Gobernación 

octubre 9 

dic. 13 

dic. 15 

ci. · 16 

dic. 16. 

dic. 23 

dic. 30 

Permiso para el establecimiento de las hermanas de la Caridad. 

Prevenciones para evitar que se introduzcan en la RepCiblica extranje -

ros vagos y aCtn criminales. 

Se aprueban los convenios celebrados para la reincorporación del De

partamento de Yucatán a la RepCtblica Mexicana. 

Permiso para la introducción a la RepClblica de cincuenta casas de n"'la

dera. 

Se consigna a la acade1nia de San Carlos la renta de la Loterfa. 

Orden de antiguedad y otras declaraciones respectivas a los individuos 

del Consejo de Gobierno, su presidente y comisiones. 

Monumento que debe levantarse en Iguala. 



dic.30 

dic. 31 

dic. 31 
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1 Sobre que de los comises se separe un 4% para sostenimiento del Ho~ i 

picio de pobres. 

Facultades al mismo para que arregle los asuntos pendientes sobre 

puntos municipales. 

Se le autoriza para arreglar los haberes de los empleados de las se -

cretarras. 

\ ¡ 
¡ 
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f • 

l 
¡ 
! ,. 
! 

Ramo Agricultura 

octubre 13 Se prorroga por 10 años la libertad de derechos concedida al café 

cosechado en la RepCiblica. 

Ramo Educaci6n 

octubre 21 Edificios que se consignan en propiedad al Colegio de San Gregorio. 

nov. 8 Colegios y establecimientos que se declaran nacionales. 

dic. 5 Agregación de la escuela de Medicina al Colegio de San lldefonso. 

dic. 21 Reglamento para la escuela de aplicación. 

Ramo Hacienda 

nov. 7 

dic. 9 

dic. 15 

dic. 23 

dic. 26 

dic. 28 

dic. 29 

Sobre avalúo de fincas para arreglar a sus valores legales la exacci6n 

del tres al millar. 

Terrenos baldíos que se aplican al pago de créditos causados por amo!:_ 

tización de la moneda de cobre. 

Liquidación y arreglo de la deuda exterior de la nación. 

Que subsista la dirección general de alcabalas. 

Sobre responsabilidad de los empleados de aduanas marítimas. 

Plazo que ha de fijarse en toda patente de privilegio·exclusivo. 

Continuación de las contribuciones, gastos y asignaci6nes existentes. 



-313-

dic. 29 Reglas para el cobro de derechos de capitaci6n. 

Ramo Comunicaciones 

nov. 8 

dic. 28 

dic. 31 

dic. 31 

Sobre arqueo de buques. 

Se amplfa el plazo señalado para las obras de comunicaciones inter-

oceAnicas. 

Se lé faculta para que arregle la apertura de un camino de la Capital 

a Pueblo Viejo. 

Sobre introducci6n de agua potable en Veracruz. 

Ramo Militares 

nov. 11 Prevenciones relativas a presupuestos económicos que debe formar 

la Comisarfa de guerra. 

nov. 21 Aumento de 2 compañfas al Batall6n de Ornetepec. 

nov. 22 Montepfo a las familias de los individuos del cuerpo de guerra y potr-

tico de la armada nacional. 

dic. 8 Ordenanzas del Colegio militar. 

dic. 29 Contingente de hombres para 1844. 

el. 30 Requisitos para que se puedan veteranizar los jefes y oficiales de mi-

licia activa. 

dic. 30 Sobre que no haya agregados en los cuerpos militares. 

Ramo Legislativo 

dic. 2 Declaraci6n de senadores. 

dic. 15 Nombramiento de senadores. 

1844 

mayo 13 Convoca a sesiones extraordinarias. 

· ... , ... 

i 
¡ 
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Ramo Judicial 

dic. ~~ Reglamento para el gobierno interior de la Suprema Corte Marcial. 

Ramo Comercio 

26 dic. Libros que ha de llevar todo comerciante. 

dic. 28 Pauta de Comisos para el comercio interior de la RepCiblica. 

Ramo Indust:ria 

dic. 29 Aclaración del decreto sobre contribuci6n a los est:ablecimientos in-

dustriales. 

dic. 31 Concesiones a la empresa de la seda en Michoactin. 

Ramo Minas 

dic. 30 Arreglo de la oficina de la Junta de Fomento y administrativa de Mi-

nerra. 

dic. 30 Se aprueba el reglament:o que se incerta del Colegio de Minería. 

Ramo Obras PCibl icas 

dic. 30 Sobre apertura de una calle en la capital. 

SANTA ANNA (presidente constit:ucional) 
junio 4, 1844 - septiembre 7, 1844. 

(NO HAY DECRETOS) 

J.J. DE HERRERA - 12 - 21 sept. 1844, presidente interino nombrado por el sena
do. 

(NO HAY DECRETOS) 

VALENTIN CANALIZO 21 sept. - 7 diciembre 1844. Presidente interino nombra
do por el senado. 

nov. 15 Decretos del gobierno en uso de la quinta atribuci6n del art. 87 de 

las Bases Org~nicas: Negocios en los que ha de octparse el Congreso 
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en las sesiones extraordinarias. 

nov. 29 Se declaran suspensas las sesiones del Congreso. 

dic. 2 Sobre juramento de las autoridades y empleados. 

JOSE JO.AQUIN DE HERRERA (interino y constitucional) 
7 diciembre 1844 - 30 diciembre 1845. 

1844 

dic. 9 

dic. 17 

dic. 24 

dic. 26 

1845 

1845 

abril 1º 

sepc. 14 

dic. 2 

dic. 21 

Queda autorizado para hacer gastos necesarios para sostener la fUer 

za que se levante en defensa del orden constitucional. 

Se desconoce como presidente de la RepCiblica a Santa Anna. 

Se autoriza al Ejecutivo a contratar un empréstito. 

Se declara la ciudad en Estado de sitio. 

Decretos del Congreso. 

Se declara nulo el decreto del 3 de octubre de 1843 y se mandan revi-

sar las disposiciones legislativas dadas por bs gobiernos de Santa 

Anna y Canalizo. 

El Congreso General, declaró presidente Constitucional de la Rep<ibl:.! 

ca a Herrera. 

No se ratifica el decreto del 26 de octubre de 1842 que erigi6 a la 

Compañía Lancasteriana en direcci6n general de instrucci6n prilnaria. 

Se le conceden facultades extraordinarias por 6 meses, conforn1e al 

artículo 198 de las Bases Orgánicas. 

MARIANO PAREDES (Ejecutivo interino) 
4 enero - 27 julio 1846 

Decretos en base al Plan de San Luis Potosí del 14 de diciembre de 1845, y al artí
culo 4°de las Adiciones del 2 de enero de 1846. 

~-----mi··~ 



enero 27 

marzo 13 

abril 18 

abril 23 

mayo 2 

mayo 7 

mayo 22 

junio 10 

junio 12 
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Convocatoria para un Congreso extraordinario. 

Nombramiento de los gobernadores en los Departamel'I: os. 

Revivir los decretos de Vicente Guerrero: Son responsables autores, 

editores o impresores de los escritos que directa o indirectamente 

protejan las miras de cualquier invasor de la RepClblica o auxilien un 

cambio de gobierno. 

Sobre calificación de vagos. 

Suspensión de pagos de toda clase de créditos que graviten sobre las 

rentas del gobierno. 

Sobre reducción de sueldos y pensiones. 

El apartado de oro y plata queda anexo a la Cada de l.l(oneda. 

Decreto del Congreso Extraordinario. El ejecutivo se deposita en un 

magistrado llamado presidente interino. Asimismo habr4 un vicepre -

sidente que reemplace al presidente en sus faltas. 

Decreto del Congreso Extraordinario. Se declara presidente interino 

.¡ 
l 

a Mariano Paredes y Arrillaga, y como vicepresidente a Nicol4s Bravo. 

NICOLAS BRAVO. Interino, 27 julio - 4 agosto 1846. 

agosto 3 Sobre que ciertos efectos puedan quedar ahora libres de pagar de re -

chas. 
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APENDICE NUMERO 3 

DECRETOS EMITIIX>S POR SANTA ANNA EN SU ONCEAVO Y ULTIMO GQ 

BIERNO BAJO EL DOMINIO DEL_PLAN DEL HOSPICIO Y EL CONVENIO DE 

ARROYO ZARCO DEL CUATRO DE FEBRERO DE 1853. "SU ALTEZA SERE 

NISIMA", GOBIERNA EN ESTA OCASION DEL 20 DE ABRIL DE 1853 AL 8 

DE AGOSTO DE 1855. 

FUENTE. DUBLAN Y LOZANO, OP. CIT., TOMOS 6 y 7. 

1853 

Abril 25. Se arregla el uso de la libertad de imprenta. 

Abril 25. Se restablece el batallón de granaderos de la guardia de los su
premos poderes. 

Abrll 27. Honores fúnebres a los que murieron en la guerra con los nor
teamericanos. 

Abrll 29. Que se forme un regimiento de caballería permanente que se -
llamará "Granaderos a caballo de la guardia de los supremos -
poderes". 

Abril 30. Que se forme en P.uebla una compafifa de artillería activa. 

Abril 30. Sobre formación de dos escuadrones de lanceros en el Estado -
de Veracruz. 

Mayo 1° Hacer efectivas las recompensas decretadas a los que las rre re 
cieron en la invasión americana. 

Mayo 2. Sobre la organizacl6n del Ayuntamiento de México. 

Mayo 2. Se restablece el batallón activo de Tehuantepec. 

Mayo 2. Se restablecen los escuadrones de San Andrés Chalchicomula y 
Ch ignahuapan. 

Mayo 3. Que se formen en Puebla dos batallones activos. 
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Mayo 3. Que se forme en Tabasco el batallón de línea número 12. 

Mayo 6. Se declara coronel de artlllerra a Dn. Lucas Balderas. 

Mayo 7. Planta de empleados y sueldos del nuevo Mlnisterlo de fomento. 

Mayo 9. Se prohibe la circulación de moneda extranjera. 

Mayo 10. Se establece una administración general de caminos y peajes. 

Mayo 11. Sobre el cuidado y seguridad de las lrneas telegráficas. 

Mayo 11. Facultades a los gobernadores de los estados. 

Mayo 11. Sobre armas de munición y prohlblción de su introducción Ubre. 

Mayo 12. Se establece la Secretaría de Estado y Gobernación. 

Mayo 12. Se establece el batallón activo de Tuxpan. 

Mayo 13. Honores fúnebres a los generales Clriaco Vázquez y Antonio -
León. 

Mayo 13. Honores al general Andrés Terrés. 

Mayo 14. Centralización de las rentas públicas. 

Mayo 17. Se designan las cx:upaciones de cada mlnlsterlo. 

Mayo 20. Se designan los lugares en que debe haber ayuntamiento. 

Mayo 23. Sobre derechos de exportación a la plata acuñada. 

Mayo 25. Para el arreglo de lo contencioso administratlvo. 

Mayo 29. Se declara territorio el ltsmo de Tehuantepec. 

Mayo 29. Se declaran las ramas que forman la Hacienda Pública. 

Mayo 30. Sobre la administración de justicia. 

Mayo 30. Se restablecen las contribuciones directas. 

Mayo 31. Planta y sueldos del Ministerio de Gobernaci.ón. 

Mayo 31. .Le:y sobre bancarrotas. 

Junio 1° Se permite a los mineros fabricar pólvora para la explotación 
de los meta les . 



Junio 1° 

Junio 2. 

Junlo 6. 

Junio 8. 

Junlo 8. 

Junio 10. 

Junio 15. 

Junio 16. 

Junio 16. 

Junio 17. 

Junio 22. 

Junio 23. 

Junio 23. 

Junio 25. 

Junio 28. 

Junio 28. 

Julio 2. 

Julio 4. 

Jullo 6. 

Julio 9. 

Julio 9. 

Julio 14. 

Julio 15. 

julio 20. 
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Sobre arreglo de la comisaría de ej~rcito y Marina. 

Se restablece la renta de alcabalas. 

Plazo para la importación de hilazas de algodón. 

Sobre la creación del obispado de Sn. Luis Potosí. 

Sobre contribuciones directas. 

Sobre formaciones de tropa . 

Sobre administración de caminos. 

Se concede amnistía a los militares juramentados. 

Reglamento para el gobierno interior del Palacio Nacional. 

Reglamento del Consejo de Estado. 

Sobre rentas eclesiásticas. 

Uniforme para los gobernadores de los Estados. 

Se establece una inspección general de prisioneros. 

Sobre valúo de fincas urbanas. 

Planta y sueldo del ministerio de Relaciones. 

Ley penal para los empleados de Hacienda. 

Causas de los contra-guerrilleros. 

Derechos sobre fábricas de hilados y papel. 

Fuerza que deben tener los cuerpos permanentes y act:ivos del 
ejl§rcito. 

Sobre traidores a la patria. 

Extinción de las Juntas de fomento. 

Sobre uso del gran sello. 

Concesiones a la misión de San Vicente de Paul. 

Sonre obras de utilidad y ornato 



Julio 20. 

Julio 25. 

Julio 28. 
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Derecho est:ablecido para la introducción de agua potable en 
Veracruz. 

Sobre caminos. 

Sobre expropiación de terrenos .sallnos. 

Julio 28. Sobre provisión de curatos. 

Julio 30. Se establece una escuela práctica de minas. 

Agost:o 1° Ley sobre conspiradores. 

Agosto 1° No se entiende restablecida la obligación civil de pagar el die~ 
mo eclesiástico. 

Agosto 3. Se rest:ablece el estanco del tabaco 

Agost:o 4. Que la cont:adurra de propios está a cargo del ministerio de -
Gobernación. 

Agost:o 4. Reglamento de la Junta General de Industria. 

Agost:o 4. Se permite la int:roducci6n de armamento para los estados fron 
terizos. 

Agosto 4. . Impuestos a la exportación del palo de tinte. 

Agost:o 8. Se reforma la planta y sueldos del archivo general. 

Agosto 8. Sobre pensiones impuest:as a los hermanos trasversales. 

Agosto 17. Se establece el colegio nacional de agricult:ura. 

Agost:o 20. Ley para corregir la vigilancia 

Agosto 20. Privilegio para la navegación del valle de México 

Agosto 25. Arreglo del cuerpo dtplomático. 

Sept. 5. Desafuero de conspiradores. 

Sept. 9. Sobre t:abacos 

Sept. 12. Sobre jurisdicción del t:ribunal mercantil. 

Sept. 14. Sobre derecho de patente a los buques mercantes nacionales. 

Sept. 17. Indulto concedido a desertores. 

.. , 



Sept. 19. 

Sept. 24. 

Sept. 28. 
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Se restablece la compafiía de }esas. 

Sobre pasaportes. 

Se establecen las prefecturas de policía en la capital. 

Octubre 7. Atribuciones del procurador general. 

Octubre 7. Establece un impuesto sobre efectos extranjeros, aplicable a 
la conservacic5n y fomento de la escuela de agricultura. 

Octubre 14 Sobre derecho de toneladas. 

Octubre 18 Se manda destinar un lugar preferente para las autoridades en 
los teatros . 

Octubre 20 Manda rematar el oficio de hipotecas de esta capital. 

Octubre 24 Se aprueba el proyecto para la construcción de varios edificios 
de utilidad pública y se establece un impuesto sobre sueldos. 

Octubre 24 Reglamento de la junta de aranceles 

Octubre 26 Se establece un impuesto sobre diversiones públicas 

Octubre 31 Privilegios a juan Laurie Rickards para que construya un ferr~ 
carril. 

Nov. 2. 

Nov. 11. 

Dic. 6. 

Dic. 9. 

Dic. 10. 

Dic. 13. 

Dic. 16. 

Dic. 16. 

Dic. 31. 

Contribución sobre perros 

Se restablece la orden mexicana de Guadalupe. 

Se establece una dirección de impuestos. 

Reglamento del ministerio de hacienda. 

Derechos al aguardiente de cafia y al vino mezcal. 

Que en la contabilidad de las oficinas se observe el sistema de 
pesos y centavos. 

Declara que por voluntadj; de la Nación, continúa el presidente 
con las facultades de que se halla investido. 

Cesan los fueros de los diputados y senadores. 

Privilegio a Ignacio fuentes para la construcción de un camino 
de fierro. 

' i 
·\ ¡ 
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¡ 
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1854 

Enero 9. Se establece una contribución sobre puert:as y vent:anas. 

Enero 16. Se concede privilegio exclusivo para la explotación del guano, -
asr como para la explot:ación de terrenos met:alíferos. 

Enero 24. Sobre mont:epíos mllit:ares 

Enero 24. Se restablece la academia de la lengua 

Enero 26. Restablecimiento de la academia de historia 

Feb. 16 Se prohibe en las oficinas el sist:ema de partida doble. 

Feb. 23. Reglamento para la contribución sobre luces. 

Marzo 15. Sobre pasaportes. 

Marzo 16. Se prohibe la introducción a la repúbllca de impresos que at:a-
quen a censuren las providencias del gobierno. 

Mayo 16. Código del Comercio de M~xico. 

Mayo 19. Sobre deudores a la hacienda pública. 

Mayo 24. Sobre calificación y destino de vagos 

Mayo 31. Se declaran nulos y se derogan varios decretos de las legisla
turas de los Estados. 

junio 5. Se declaran en Estado de sitio las poblaciones que se sustrai
gan a la obediencia del gobierno. 

julio 19. Ordena que se armeh los estados fronterizos contra los bárb~ 
ros. 

Sept. 4. 

Sept. 30. 

Nov. 15. 

Dic. 19. 

Dic. 23. 

Se prohibe la extracción de ganado fuera de la república. 

Sobre bonos de la deuda exterior. 

Se concede un privilegio para la explotación del carbón mineral. 

Plan General de estudios. 

Atribuciones de la administración del fondo de minería. 



Enero 10. 

Feb. 2. 

Marzo 16. 

Abril 14. 

Abril 28. 

Junio 11. 

Junio 25. 

Julio 10. 

Julio 26. 

Julio 30. 

Agosto 8. 
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Se dispensa del pago de contribuciones por dlez anos a la em
presa del telégrafo. 

Se declara que es voluntad de la Nación que el presidente de la 
República continúe con las amplias facultades que tLene. 

Ordena que se prcx:epa al empadronamiento de la ciudad de M~ 
xico. 

Reglamento para la concesión de Licencias para obras en la -
capltal. 

Planta de la dirección general de contribuciones directas. 

Se prohibe todo tráfico mercantil con las poblaciones ocupadas 
por fuerzas sublevadas . 

Se declara que pertenecen a la nación los criaderos minerales 
de Arizona. 

Que·nadie podrá manejar ni recibir los caudales del erario --
sin la correspondiente fianza. · 

Sobre arreglo de montepío civil de oficinas. 

Sobre derechos que debe pagar el cobre. 

Se nombra triunvirato para sustituir al presidente de la Repú
blica. 



FECHA 

6/nov. 1813 
22/ oct. 181 4 

,.\l' 24/feb. 1821 

24/agt. 1821 

28/sept.1821 
24/feb. 1822 

APENDICE NUMERO 4 

CRONOLCGIA DEL POOER EJECUTIVO Y PRINCIPALES 
DOCUMENTOS POLITICCS 1813 -1855 

DOCUMENTO PERIODO TITULAR 

COLONIA ESPAÑOLA 

Primera Acta de Independencia 4/mzo. 1813 - 20/sept. 1816 Félix Ma. Calleja del Rey 
Constitución Apatzingán 
Plan de Iguala 21/sept. 1816 - 5/jul. 1821 Juan Ruiz de Apodáca 

p/jul. - /agt. 1821 Mariscal Francisco Novella 
Trata do de C6rdova 3/agt. - 27 /agt. 1821 Juan O'DonojO 

PRIMERA REGENCIA DEL PRIMER IMPERIO 

Segunda Acta Independencia 
Bases al Instalarse el Congreso 

27/se[i.. 1821 - 11/abr. 1822 Gral. Agustín de Iturbide 
Manuel de la Bárcena 
Isidro Y4ñez 
Manuel Velazquez de León 
Juan O'DonojO 
Obispo Antonio Joaquín Pérez 

SEGUNDA REGENCIA DEL PRIMER IMPERIO 

11/abr. -18/mzo. 1822 Gral. Agustfn de lturbide . 
Gral. Nicolás Bravo 
Conde Manuel de Heras Soto 
Miguel Vale~tfn 
Isidro Y4ñez 

1 
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FECHA 

1°/feb. 1823 

31/mzo. 1823 
31/eno. 1824 

4/oct. 1824 
4/dic. 1829 

23/dic. 1832 

25/may. 1834 

DOCUMENTO PERIODO 

PRIMER IMPERIO 

Plan de Casa Mata 18/may. 1822 -19/mzo. 1823 

SUPREMO PODER EJECUTIVO 

Forma Republicana 
Acta Constitutiva de la Federa
ción 

1°/abr. 1823 -1/oct. 1824 
(Triunvfratos de diversas compo 
siciones alternados en periodos
de diversa magnitud). 

Constituci6n Federal 
Plan de Jalapa 

PRIMERA REPUBLICA FEDERAL 

10/oct. 1824 - 31/mzo. 1829 

Convenios de Zavaleta 

Plan de Cuernavaca 

1°/abr. -18/dic. 1829 
18/dic. - 23/dic. · 1829 
25/dic. - 31/dic. 1829 
(Triunvirato) 

1°/eno. 1830 -14/agt. 1832 
14/agt. - 23/dic. 1832 
24/dic. 1832 - 31/mzo. 1833 
1°/abr. 1833 - 27 /eno. 1835 
(et Vice-presidente electo Dr. 
Valentfn G6mez Farfas, se en
carga del despacho en 4 ocasio
nes). 
28/eno. 1835 - 27 /feb. 1836 

·--··- ·-- --- ·--~-

TITULAR 

AgiJstfn l 

Gral Pedro Celestino Negrete 
Lic. Mariano Michelena 
Lic. Miguel Domínguez , , 
Gral. NicolAs Bravo ~ 
Gral. Guadalupe Victoria Cf 
Gral. Vicente Guerrero 

Gral. Guadalu¡ll Victoria 
Gral. Vicente Guerrero 
Lic. José Marfa de Bocanegra 
Lucas Alamdn 
Gral. Luis Quintanar 
Lic. Pedro Vélez 
Gral. Anastasio Bustamante 
Gral. Melchor MQzquiz 
Gral. Manuel G6mez Pedraza ; 
Gral. Antonio I.;ó¡llz de Santa Amj 

Gral. Miguel Barragdn 

i 
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FECHA 

29/dic. 1836 

28/ sep. 1841 

12/jun. 1843 

22/a'f}.. 1846 

DOCUMENTO 

Siete Leyes 

Plan de Bases de Tacubaya 

Bases Orgánicas 

Se restablece Constituci6n 
1824 

.... ,,,,.... ..... ~"--·-····-"-··-·--·-·· -· -·· 

PERIODO 

PRIMERA REPUBLICA CENTRAL 

27/feb. 1836 -19/abr. 1837 
19/abr. 1837 - 20/mzo. 1839 
20/mzo. - 10/jul. 1839 

10/jul. -19/jul. 1839 
19/jul. 1839 - 22/sep. 1841 
22/ sep. - 1 O/ oct. 1841 
10/oct. 1841 - 26/oct. 1842 

26/oct. 1842 -14/mzo. 1843 

14/mzo. - 4/oct. 1843 
4/oct. 1843 - 4/jun. 1844 
4/jun. - 12/sep. 1844 

12/sep. - 21/sep. 1844 
21/sep. - 6/dic. 1844 
6/dic. 1844 - 30/dic. 1845 
4/eno. - 28/jul. 1846 

28/jul. - 4/a'f}.. 1846 

SEGUNDA REPUBLICA FEDERAL 

5/a'f}.. - 23/dic. 1846 
24/dic. 1846 - 2/abr. 1847 
(Dr. Valentfn G6mez Parías Vi 
cepresidente encargado de la -
presidencia del 24 de diciembre 
de 1846 al 21 de marzo de 1847) 

TITULAR 

Lic. José Justo Corro 
Gral. Anastasio Bustamante 
Gral. Antonio L6pez de Santa 
Anna 
Gral. Nicolas Bravo 
Gral. Anastasio Bustamante 
Francisco Javier Echeverrfa 
Gral. Antonio L6pez de Santa - ~, 
Anna ~ 
Gral. Nicolás Bravo 1 · 

Gral. Antonio L6pez de Santa-Anr 
Gral. Valentfn Canalizo · 
Gral. An!D:lio L6pez de Santa-Ana 
Gral. José Joaquín Herrera 
Gral. Valentfn Canalizo 
Gral. José Joaquín Herrera : 
Gral. Mariano Paredes y Ar.dila@'. 
Gral. Nicolás Bravo \ 

~ 

Gral. José Mariano Salas ~ 
Gral. Antonio L6pez de Santa- , . 
Anna ! 

.. -·:·· -· "-'-·~-·---:---·'-..... -·~•"<• , .. ~_ ......... ~:;l· .. :·. :-~;~~ 



FECHA DOCUMENTO PERIODO TITULAR 

2/abr. - 20/may. 1847 Gral. Pedro Marfa Anaya 
21/may. - 16/sep;. 1847 Gral. Antonio L6pez de Santa-

Anna 

INV ASI(}J NORTEAMERICANA 

26/sep. -13/nov. 1847 Lic. Manuel de la Peña y Peña 
13/nov. 1847 - 8/eno. 1848 Gral. Pedro María Anaya 
8/eno. - 3/jun. 1848 Lic. Manuel de la Peña y Peña 

1 

RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN NACI ClJAL (J) 
11) 
....¡· 
1 

22/oct. 1852 Plan del Hospicio 3/jun, 1848 - 15/eno. 1851 Gral. Jos~ Joaquín Herrera 
15/eno. 1851 - 6/eno. 1853 Gral. Mariano Arista 

SEGUNDA REPUBLICA CENTRAL 

6/eno. - 8/feb. 1853 Lic. Juan Bautista Ceballos 
8/feb. -20/abr. 1853 Gral. Manuel Ma. Lombardinl 

1°/mzo. 1854 Plan de Ayutla 21/abr. 1853 -12/agt. 1855 Gral. Antonio L6pez de Santa-
Anna 

.'I -, 

15/agt. -12/se¡x.1855 Gral. Martfn Carrera 
12/sep - 4/oct. 1855 Gral. R6mulo Dfaz de la Vega 
4/oct. -10/dic. 1855 Gral. Juan Alvarez 

ll/dic.1855 - 4/feb. 1857 Gral. Ignacio Comonfort 
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Alberdi Juan B. Bases, Buenos Aires, Orientaci6n Cultural Editores. S.A •• 
. 1960. 

Almond y Powell, Política Comparada. Buenos Aires, Ed. Paídos, 1972. 

Althusser Luis, Montesguieu: la poHUca y la historia, Barcelona, Ed Ariel, 
1974. 

Arrangois Francisco de Paula. México 1808-1867. México. Porríia. 1968. 

Barragán Barragán, José. Introducción al Federalismo, México, UNAM, 1978. 

Brading. David. 

Braudel Fernand. 

Los orígenes del nacionalismo mexicano, Méx. 
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